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Es ta obra es propiedad de su autor, y en consecuencia, 
nadie podrá reimprimirla sin su expreso consentimiento. 

PRÓLOGO. 

¿ I O R qué un libro mas en u n a materia sobre que 
se lia escrito hasta el fastidio? He aquí la prime-
ra idea que se nos ha presentado al pensar en esta 
publicación, y la que naturalmente debe ocurrir, á 
la vista del anuncio que de ella hacemos, á cual-
quiera que se halle medianamente versado en ma-
teria de Derecho. Creemos pues, que 110 debemos 
dar un paso antes de resolver esta dificultad previa,, 
justificando la conveniencia y aun la necesidad 
que á nuestro juicio existe de un libro que merezca 
el nombre de elemental. Cuando se escribía me-
nos, acaso las exigencias de ki enseñanza estaban 
mas satisfechas; hoi que se escribe mas, casi faltan 
libros elementales para todas las ciencias. Esto po-
dría parecer una paradoja, si la presencia continua 
de una necesidad que aqueja á los colegios de ins-
trucción secundaria, no lo hiciese palpable. Hubo 
tiempos en que la ciencia era tan sobria como la 
sociedad, en que la primera se propagaba sin es-
fuerzo. y la segunda marchaba sin violencia; pero 
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este tiempo no es el nuestro. De un siglo á esta 
parte los conocimientos y las instituciones han pa-
sado por mil vicisitudes diversas: las teorías políti-
cas, las constituciones y las formas sociales se han 
estado disputando el número de cambios; y mien-
tras estas se multiplican, el buen sentido de los 
pueblos se menoscaba, las tradiciones se oscurecen, 
las ideas radicales se disminuyen y trastornan, y 
los pueblos parecen volver al caos, al grito 110 in-
terrumpido de progreso. E n estas circunstancias 
el deseo de una reforma social, que no puede obrar-
se sino por medio de la educación, convierte nues-
tros ojos á los establecimientos públicos, y concen-
tra nuestras esperanzas en la juventud que se for-
ma en el estudio de las ciencias y en la práctica de 
la moral. 

Trá tase pues de inculcarla los principios funda-
mentales de la sociedad, y 110 teorías hipotéticas, 
cuya mejor cualidad consiste en que sean impracti-
cables. Se necesita pues, un tratado elemental; pe-
ro un tratado elemental, ¡cosa increíble! es un desi-
derátum principalmente para el estudio importan-
tísimo de la ciencia política: y es un desiderátum, 
primero, porque es sumamente necesario; segundo, 
porque no le hai. 

Si hubo un tiempo en que cierto género de estu-
dios era privativo de un corto número de sábios, al 
presente no es así: de hecho, la ciencia del gobier-
no se ha querido hacer 'común, porque común tam-
bién se ha hecho el derecho de gobernar. Las gra-

ves cuestiones cardinales que envuelve el estudio 
vastísimo de la ciencia de Estado, han venido á en-
trar en el idioma vulgar: los jóvenes que apénas 
han concluido el estudio del Derecho civil, se ocu-
pan ménos en su práctica que en la política, y se 
preparan ántes para la tribuna que para el foro. 
Apénas hai reunión, por iliteiata que sea, donde no 
se discuta, con el calor de la convicción y con la 
presunción de la ciencia, sobre los derechos del hom-
bre y del ciudadano, el origen del poder público, la 
bondad de las leyes, la marcha administrativa, la 
conveniencia de una remocion ministerial, ó de una 
revolución completa &c. &c. Tales son las ten-
dencias y el estado de nuestra sociedad. Preten-
der que desaparezca esta inclinación comunísima 
á discurrir sobre tales materias, seria sin duda el 
mayor desacierto: tanto valdría empeñarse en que 
retrogradaran los siglos. Dejar progresar las cosas 
sin regularizar su marcha, importaría nada ménos 
que acelerar la nación á su ruina. ¿Qué se nece-
sita pues? Facilitar los medios de que se hable 
con conocimiento, con buen sentido y con un Ínte-
res verdaderamente patriótico. Para lo primero, es 
indispensable extender el conocimiento de los ver-
daderos principios del Derecho natural en sus tres 
diferentes objetos: para lo segundo, es preciso fun-
dar en las reglas prácticas de un buen criterio el sis-
tema completo de sus aplicaciones: para lo tercero, 
moralizar la ciencia, relacionando ínt imamente las 
virtudes sociales con la prosperidad pública. 



¡Si 110 nos equivocamos, estas son las condiciones 
indispensables que debe llenar un libro para que 
merezca el nombre de elemental. ¿Hai este libro? 
Dejamos aparte á Grocio, Puflendorf, Real, Mablv, 
Dommat, Montesquieu, Filangieri, Bentham, Córa-
te y otros: pues unos por voluminosos, otros por es-
casos, estos por sistemáticos y aun peligrosos, aque-
llos por contraerse principalmente á tal ó cual ramo 
particular del Derecho, no son por cierto los libros 
en que pudiera pensarse. Tampoco hablaremos de 
los antiguos, como Platón, Aristóteles y Cicerón: 
escritores eminentes, á la verdad, pero no elemen-
tales, y ménos, competentes para llenar todas las 
exigencias actuales de la instrucción en tan impor-
tante materia. Los libros que parecen escritos pa-
ra la enseñanza elemental, y que son mas conoci-
dos, nos parecen poco á propósito. Ileinecio deja 
mueho que desear; Vatel, ni abraza una estension 
competente, pues parece limitarse al Derecho de 
gentes, ni contiene una doctrina sana en muchos y 
mui capitales puntos, ni su método se considera co-
mo el mas á propósito para dar esta clase de leccio-
nes. Piayneval y l lu i lamaqni son bastante limita-
dos en su objeto. Fritot se extravía demasiado, 
principalmente en la crítica de las legislaciones an-
tiguas: no extiende su obra á la exposición sistema-
da de nuestros deberes religiosos é individuales; 
confunde mui frecuentemente en su exposición el 
Derecho divino con el Derecho humano; y su mé-
todo. por otra parte, no es el mas á propósito, á lo 

ménos para nuestros colegios. Mui estimables son 
para nosotros la Legislación primitiva, la Teoría 
del poder político y religioso, la Demostración fi-
losófica del principio constitutivo de la sociedad, 
y los otros opúsculos políticos de Mr. Bonald: con-
sideramos asimismo, como servicios de la primera 
importancia, las producciones de este género que la 
ciencia debe al insigne talento del Conde J. de Mais-
tre, y respetamos mucho la lógica de Thore l en su 
tratado clásico Del origen de las sociedades; pero 
ninguna de las obras citadas comprende toda la ma-
teria, ni tiene el carácter de elemental por su méto-
do, y en algunas aun se echa ménos aquella sobrie-
dad filosófica que siempre debe observarse, pero 
mui particularmente cuando se trata de principios 
y máximas universales por su objeto, su aplicación 
y su accesibilidad á la inteligencia. 

Por último, aunque pueden disimularse otros de-
fectos en un libro elemental;"hai uno que no debe 
consentirse, y es el espíritu de sistema, y mui prin-
cipalmente el espíritu de partido. L a libertad de 
escribir, que tanta amplitud ha recibido por parte 
de las leyes, tiene restricciones importantes por par-
te de la moral y de la filosofía. Quien escribe pa-
ra el público, sin dirigirse en particular á ninguna 
clase, podrá empeñar cuanto quiera su talento en el 
debate de las opiniones para hacer triunfar las su-
yas propias; mas el que escribe para la juventud, 
debe abandonarse á las inspiraciones ingenuas de 
la naturaleza y de la religión, absteniéndose del 



prurito de hacer prevalecer sus -ideas y sus preten-
siones de partido, baj o el concepto de que, si así no 
se conduce, lejos de favorecer, hará un irreparable 
perjuicio á la sociedad. Por fortuna de esta, sus 
verdaderos principios, sus doctrinas fundamentales, 
tienen un origen mas legítimo que el raciocinio, un 
órgano mas fácil que la elocuencia, y una custodia 
mas segura que la convicción. Esto basta para 
que nadie se propase á la exposición de sus propias 
ideas, cuando solo se trata de reunir en un cuer-
po y ordenar lógicamente las reglas divinas, inmu-
tables y eternas que se derivan de las relaciones 
esenciales en que el hombre, así como la sociedad, 
se encuentra constituido. Es ta sencilla indicación 
debe á nuestro juicio relevarnos de toda prueba, 
cuando estableciendo la necesidad de un libro ele-
mental de fácil adquisición y manejo, y que reúna 
las circunstancias referidas, entendemos que no hai 
este libro, á lo ménos entre los pocos que hemos co-
nocido y manejado. 

Podrá parecer presunción explicarse de esta ma-
nera; pero realmente 110 es así. Se sabe mui bien 
que hai una relación estrechísima entre las leyes 
del 'método elemental y el estado del pais para don-
de se escribe. Cuando no considerásemos las co-
sas sino bajo este aspecto, fácilmente comprenderá 
todo el mundo, que sin agraviar los talentos de tan-
tos publicistas europeos, ni encarecer más de lo que 
conviene las capacidades de nueetro pais, podemos 
mui bien sostener, guiados por solo las reglas de 

una buena crítica, que poco ó ningún provecho sa-
cará la enseñanza de la ciencia política en la repú-
blica mexicana, mientras 110 se piense en acomo-
dar los libros al estado político, filosófico y litera-
rio del pais. Así como nada pierden Rousseau. F i -
la ngiei i, Bentham y Sismondi, con que se reconoz-
can en ellos algunas de las causas ocasionales del 
desconcierto de nuestra tribuna y de los defectos de 
nuestra legislación. Seamos explícitos: para la en-
señanza del Derecho, de que aquí tratamos, han de 
ganar mas nuestros colegios con una obrita elemen-
tal, escrita con buena fé, con estudio y cordura, y 
procurando acomodarla del todo á las exigencias 
particulares de nuestra época en la república, que 
con una obra de genio, pero relativa al estado de 
otros paises, escrita con espíritu de sistema, sem-
brada de ideas exageradas y máximas peligrosas, 
y llena de aplicaciones extrañas á nuestros conoci-
mientos. á nuestra política, á nuestra legislación y 
á nuestras costumbres. El autor de esta nueva 
obra ha creido conveniente, y hasta cierto punto ne-
cesario, hacer esta explicación prévia, para que el 
público, y sobre todo tantos hombres sábios á quie-
nes profundamente respeta, den una inteligencia 
patriótica, y no echen á mala parte, el empeño que 
ha querido contraer al anunciar esta publicación. 

E n cuanto al título que la hemos dado, él indi-
ca suficientemente dos cosas: primera, que no he-
mos querido suscribir totalmente á la nomenclatu-
ra moderna, introducida, por vía de método, en la 



ciencia del Derecho general, hasta el extremo de 
considerar las respectivas especies que designan los 
nombres, como otros tantos derechos diferentes del 
natural: segunda, que no prescindimos de ellas tam-
poco, pues hallándose de hecho consignadas en los 
lihros que se han escrito principalmente de un si-
glo a esta parte, no podríamos omitirlas sin privar 
a la juventud de la incomparable ventaja de com-
prender desde el principio de su estudio todas las 
relaciones que hai entre el pensamiento y el idio-
ma, y reconocer la identidad de la ciencia al través 
del velo con que no pocas veces suele cubrirla una 
nueva nomenclatura. 

E n la extensión casi inmensa que ocupan, desde 
sus primeros principios hasta sus últimas aplicacio-
nes, las ciencias todas que están comprendidas en 
el nombre genérico de Jurisprudencia universal, hai 
nna hnea que separa dos grandes espacios, en el 
pnmero de los cuales reconoce cada uno los domi-
nios de la naturaleza, y en el segundo descubre lo 
que el individuo y la sociedad han ido establecien-
do por si mismos, conducidos siempre por las ideas 
primordiales de que son deudores á la naturaleza 

a 0 8 l a ú l u c a división esencial que puede y de-
be admitirse cuando se trata de separar en el estu-
dio aquellas leyes universales que someten indis-
tintamente á todos los individuos y á todas las na-
ciones, que gobiernan siempre de una misma ma-
nera el mundo intelectual, el mundo moral y el 
mundo político, y que inaccesibles al contacto del 

tiempo, al influjo de las circunstancias, al poder de 
las revoluciones y al caprichoso imperio de todas 
las vicisitudes humanas , son siempre las mismas, 
pertenecen á todos los siglos, afectan á toda la na-
turaleza del hombre y á toda la constitución de la 
sociedad, abarcan y reglan todas las relaciones, to-
das las edades, todos los estados, todas, las condi-
ciones de la vida, y han de quedar en pié para pre-
sidir á la destrucción de todos los mundos y demar-
car los destinos postrimeros de la humanidad: de 
ese otro cuerpo de leyes también mni vasto, donde 
vemos la obra de los poderes públicos del Estado, 
la acción del hombre constituido en la magistratu-
ra, el vario desarrollo de la sociedad civil. Lo pri-
mero viene de las manos de Dios, y es por lo mis-
mo perfecto, universal, absoluto, eterno; lo segun-
do, es la obra del hombre, y por una leí invariable 
de la naturaleza, es de suyo imperfecto, particular, 
relativo, contingente: caractéres ambos esenciales, 
y cuya con fusión en la región de la ciencia y en la 
esfera de los principios, importaría, como la expe-
riencia nos lo enseña, errores innumerables en lo 
especulativo, trastornos y calamidades en lo práctico. 

¿Mas en qué consiste esta diferencia tan grande, 
como acabamos de notar, entre leyes y leyes? Es-
to reconoce varios principios, pero que todos vienen 
á refundirse sustancialmente en uno, y es la dife-
rencia de las causas: porque la que va de Dios al 
hombre, media también de Derecho á Derecho. Los 
caractéres pues de uno y otro se derivan de los ca-
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l i o J S r e ' f ' C n a n t ° C a r a C t e i Í Z a , a a c c ™ del 
hombre, es humano; y p „ e s las primeras leyes son 
P u e n t e l a s q u e Dios ha impuesto á todos los 

b 7 , S e g , U l d a S a q n e U a s ! l " e han es-
tablee,do en el ejercicio de su poder social, debe-
nos apoyarnos en esto, para designar el primer De-

r ^ h o c o n el nombre de divino, y distinguir con el 
de humano el segundo. Fundados en estas ideas 
p a l m o s a exammar lo que significan en la reali-
dad y lo q u e unportan en la ciencia las „„mencla-

han empleado al 
exponer tal o cual parte del Derecho divino natu 
ral ó universal. ' 

h a e ^ u n ! ^ d e ' a d e n c i a ' , o s 

Ren e . " f ™ » d c l b r e c h o natural y de 
gentes haciéndola consistir principalmente en la 
d v e r s t d a d d e s n o b j e t o y e n la diferencia que me 
* entre los principios y sus inmediatas deduccio-

t r l s oí Z r m p r i , ; c i p a h n e n t e c n 10 p r i m e , ° <as obl gacones individuales, religiosas y sociales 
^ d o estas últimas casi 4 la e k . d e la s ^ 

dad domestica, y comprendiendo en el segundo las 
q« e afectaban al orden público de la sociedad civil 
y las que afectaban á los derechos y deberes de to-

auedad: se ha empleado la palabra Derecho pú-
d ico , ya como una parte del civil, para demarcar 
el cuerpo de aquellas leyes que se refieren inmedia-
tamente al bien común de cada pais. con indepen-

delicia de lo que se ha podido llamar constitución, 
ya para designar las tendencias políticas, las cos-
tumbres sociales ócc. de uno ó muchos paises, ya 
para comprender los derechos y deberes que nacen 
de las relaciones entre los gobiernos y los pueblos, 
ya finalmente para demarcar aquella parte del na-
tural, que atañe á nuestros deberes públicos y so-
ciales. E l Derecho político es para algunos, lo que 
para otros el de gentes, y para otros el público. El 
constitucional, en concepto de algunos escritores es 
cosa diferente del público; para otros es un cuerpo 
de aplicaciones de este mismo Derecho; mientras 
que para otros es una parte del natural, sin que ha-
ya necesidad de emplear aquel nombre, sino para 
demarcar el primer cuerpo de leyes de un pueblo, 
ó sea su misma constitución. E l Derecho de gen-
tes que es el natural aplicado á las naciones en con-
cepto de algunos publicistas, es para otros el que 
regla las relaciones de los individuos extrangeros 
con los individuos y gobiernos de otros Estados. 

E n cuanto á la ciencia de la legislación, algunos 
la sustituyen al Derecho natural, cuya existencia 
niegan, otros no la distinguen tanto de la ciencia 
del gobierno; para otros está contenida en gérmen 
en la del publicista; para otros es una ciencia sepa-
rada del Derecho natural , aunque fundada en él: pa-
ra otros por fin. es enteramente la misma, por lo 
ménos cn sus elementos (1). 

(1) Para 110 embarazar la lectura con la intercalación de tantas 
citas, como seria indispensable hacer, ú fin de justificar este de«-



¿Qué importan pues estas varias nomenclaturas 
en la ciencia? Para quienes desconocen la existencia 
del Derecho natural, importan u n a ciencia entera-
mente nueva; para los que le reducen á límites mni 
estrechos, equivalen á ramos enteramente separa-
dos; para los (pie admiten el Derecho natural, y en 
él reconocen con los otros un carácter de universa-
lidad, inmutabilidad y perpetuidad, 110 son mas que 
designaciones y clasificaciones metódicas. Sin to-
car pues ahora la célebre cuestión filosófica, sobre 
si estas nomenclaturas y clasificaciones diversas 
h a n sido útiles, supérfluas, ó perjudiciales á las cien-
cias, nosotros las daremos por supuestas, ya que de 
hecho se han introducido y figuran en la mayor 
parte de los libros modernos; pero explicando todos 
estos nombres, nos proponemos dejar á salvo la ex-
tensión, universalidad y unidad de la ciencia, ha-
ciendo que en este libro se estudien todos aquellos, 
pero como partes metódicas del Derecho natural: es 

acuerdo en que se hallan los autores acerca de la inteligencia cien-
tífica que tienen estas varias nomenclaturas deque acabamos de ha-
blar nos bastará llamar la atención de los jurisconsultos hácia los 
siguientes autores: P E R E Z V A L I E N T E , Apparatusjuris publici 
hi-nanicE. DOU, Instituciones del derecho público general de Espa-
ña. MABLY, Le Droit public de 1' Europe. BOUQUET, Droit p'i-
blic de France. S C H W A N S K O P F . Droit public d' Aletnagne. F R I -
TOT. Science du publiciste—Eprit d a Droit. Z A L U X G F . R , Inii-
tutiónes juris naturalis. V A T E L , Derecho de gentes. MAC AREL, 
Elementos de Derecho público y político. B. C O N S T A N T . Cursa 
de política constitucional. BEAU.TOUR, Teoría de los gobiernos. 
B E N T H A M , Tratados de legislación. R E A L , Science du gouver-
nement. F I L A N G I E R I , Ciencia de legislación. P E R R E Al", Ele-
mentos de legislación natural. 

decir, que recorriendo este Derecho en su debida 
extensión, se haga, propiamente hablando, un cur-
so metódico y elemental del Derecho natural en sus 
principios comunes y en sus ramificaciones diver-
sas, ó lo que es lo mismo, del natural en especie, 
del de gentes, y de los que otros han llamado pú-
blico, político, constitucional, y principios de legis-
lación. 

Réstanos hablar sobre el fondo de la doctrina, el 
método, el estilo y las demás cualidades que nos 
proponemos reúna este nuestro libro. 

Excusado parece indicar que estamos muy lejos 
de aspirar á la novedad en una materia casi ago-
tada. El Derecho natural ha sido en todos tiempos 
u n ^ l ^ t o de alta preferencia para los mas insignes 
esen y desde las remotas épocas de la anti-
güedad . «ta la nuestra, casi no podemos pasar un 
siglo en la historia de las letras, sin encontrar al-
gún monumento erigido por la filosofía al estudio 
importantísimo de la ciencia social. La tarea del 
escritor en los tiempos presentes será mas ó menos 
laboriosa, porque no está deslindado todavía, si la 
multitud de los libros embaraza, ó mas bien facili-
ta el ejercicio de las facultades y la marcha de las 
ciencias; pero el hecho és. que si 110 se quiere aven-
turar el buen sentido á las consecuencias constan-
temente peligrosas de nuevas é ingeniosas teorías 
en materia política, aquella tarea debe limitarse á 
una buena elección, metódica distribución, juiciosa 
y prudente aplicación de doctrina. Consecuentes 



á estas ideas, nos proponemos tomar el material 
competente, para componer esta obra, donde quie-
ra que encontremos verdad, justicia, exactitud y 
oportunidad. Sin entusiasmo por lo nuevo y sin 
preocupación por lo antiguo, estamos entendidos en 
que al través de las verdades suelen ocultarse er-
rores de mayor ó menor trascendencia, y entre mu-
chas paradojas, desaciertos y aun errores. 110 faltan 
de ordinario principios luminosos, que pueden fi-
gurar con ventaja en una diversa colocación. Gro-
cio, Puffendorf, Real, Montesquieu, Mably, Vatel, 
Burlamaqui, Rayneval, Fritot, Macarel y otros. 110 
nos retraerán, por cierto, con ninguna teoría, doc-
trina ó idea que merezcan la censura, de aprove-
char lo poco ó mucho bueno que en e l l o s p ® á a 
encontrarse, para reconocer y graduar c « ° Acti-
tud la marcha de la ciencia. DommPu c!f Agues-
seau, Bonald, de Maistre, Thorel , Gómez Hermo-
silla, Balmes, y otros varios de la misma escuela, 
no cerrarán nuestros ojos, con la confianza que ins-
pira el carácter religioso y moral que distingue sus 
escritos, para ceder sin crítica á sus privadas y fi-
losóficas inducciones en puntos controvertibles ó 
privativos, y á cuanto no lleve los caractéres de 
universalidad que deben resplandecer en una cien-
cia que no afectándose nunca de los accidentes pri-
vados ó sociales, pertenece en su integridad á to-
dos los hombres, á todos los paises. á todas las 
sociedades, á todos los siglos. 

L a elección de la doctrina debe ser, principal-

mente en nuestras circunstancias actuales, la pri-
mera garant ía de un libro para su adopcion. Mejor 
es ignorarlo todo, que poseer una ciencia media, en 
que se confundan los errores con los principios. De-
cretar un plan de estudios ántes de asegurar las 
doctrinas, es poner á la sociedad en el indispensa-
ble caso de corromperse, prostituirse y aniquilarse. 
Bonald ha dicho con una profundidad digna de su 
génio: "la guerra, la peste, la hambre, no serian ca-
paces de destruir la sociedad; un libro basta para 
arruinarla:" ¿y si este libro está en manos de la ju-
ventud que se forma en los colegios y reúne todas 
las esperanzas de una nación? no pretendemos ejer-
cer una amarga ironía; pero tampoco podemos ol-
vidar esa funesta lista de autores que figuran en-
tre los textos de muchos establecimientos literarios, 
y cuya semilla depositada en algunos hombres de 
la época, no ha necesitado, por cierto, del trascurso 
de un siglo, para emponzoñar con sus frutos á toda 
la generación presente, pervertir las opiniones, mi-
nar las costumbres, traer la sociedad al capricho de 
los vientos que dominan en las continuas tempes-
tades políticas, y dilatar mui mucho los términos 
de la esperanza de una verdadera regeneración so-
cial. E l cuadro que hoy presenta la Europa y las 
experiencias diarias y constantes que hacemos en 
la misma República mexicana, ponen coto á la plu-
ma, porque en materia de tan alta notoriedad, ex-
cusado parecería el empeño de ser mas explícitos 
en este punto, 

* 



Eli cuanto al método, nos proponemos huir igual-
mente del artificio fastidioso en obras de esta clase, 
de un método rigorosamente escolástico, y la em-
barazosa y estéril proligidad de un sistema entera-
mente analítico. E n cuanto á este último punto, 
tenemos una idea muy profundamente arraigada, 
y es, que la sintésis debe estar en el texto, y el aná-
lisis en el maestro. Es tá indicado pues, cuál ha-
brá de ser el método de esto CURSO. Proposicio-
nes compendiosas puestas sin faltar á la claridad y 
sin perder de vista la natural filiación de las ideas: 
he aquí todo. Antes que forzar la materia al orden 
facticio de un plan ingenioso, nos hemos propuesto 
que aquella en su naturaleza y filosófico desenvol-
vimiento, conduzca nuestra razón y nuestra pluma. 
Si el Tratado de las leyes de Mr. Dommat tuvie-
se la integridad y extensión de un curso completo 
de Derecho natural, en lugar de escribir u n a obra 
nueva, nos reduciríamos á reproducir aquella. No 
podemos decir otro tanto de El verdadero Derecho 
natural de D. Braulio Foz, de las Lecciones de De-
recho natural y de gentes de Felice, de los Ele-
mentos de Legislación natural de Perreau, ni de 
los Principios de Legislación universal que tra-
dujo del francés D. Mariano Lúeas Garrido. Foz 
ha sido poco feliz en el desarrollo de la materia, 
para que su libro merezca el nombre de elemental, 
pues como él mismo indica, escribió para toda cla-
se de personas: Felice muestra mas filosofía, y para 
nosotros tiene mejoras positivas sobre Bnrlamaqui: 

debiendo ser así, pues las diversas obras de este 
autor fueron para él objeto de muí largos y profun-
dos estudios; pero demasiado libre en su método, 
como preocupado frecuentemente de su protestan-
tismo, poco podríamos avanzar por una parte, y 
mucho aventurarnos por otra, poniendo en las ma-
nos de la juventud un libro que sin llamar la aten-
ción por su método, ni alarmar tanto como otros 
por su doctrina, debe siempre inspirar recelos en un 
punto sobre que ninguna precaución será excesiva. 

Los otros autores que hemos citado, así como 
Spedalieri. se limitan á ramos especiales, sin tener 
siquiera las grandes cualidades de escritor que re-
comiendan tanto al autor del Tratado de las Leyes. 
Deseamos pues acomodar nuestro método al im-
portante objeto de la enseñanza. Los alumnos ha-
llarán en nuestro libro solo y todo lo necesario pa-
ra que no les falte ni un principio, de manera que si 
se encuentran con un profesor instruido y analítico, 
se desenvolverán suavemente sus facultades inter-
nas, sorprendiéndose al fin de su carrera con un 
prodigioso número de consecuencias infalibles y 
aplicaciones importantes. No es paradoja: el me-
jor modo de aprender poco y mal, es buscarlo todo 
en los libros, y tener como vedado cuanto no flu-
ye directamente de una memoria penosamente es-
clavizada bajo la rutina de un método vicioso. Leer 
ménos y pensar mas: he aquí el método clásico en 
que se forman los grandes hombres. 

Una palabra sobre el estilo y vamos á concluir. 



Claridad, concision, exactitud, son los caracteres 
que deseamos reúna en el mas alto grado posible 
el de este curso elemental. Comprendemos bien lo 
que podria ganarse entre cierta clase de lectores 
con ese recargo metafórico y esa pompa de dicción 
con que algunos escritores tratan de exornar sus 
obras; y aunque no seamos indiferentes á las gra-
cias de u n bello estilo, tampoco preferiremos nun-
ca la imaginación sobre el juicio, ni el tono senti-
mental sobre las condiciones propias del estilo di-
dáctico. Pa ra hermanar la concision con la claridad, 
y la elegancia con la exactitud, hai dificultades de 
mucho tamaño, y aunque no podamos por lo mis-
mo triunfar de ellas hasta el punto que se desea, 
trabajaremos, cuanto esté de nuestra parte, por aco-
modar este curso á las exigencias rigurosas de la 
enseñanza elemental. 

Ta les son nuestras ideas acerca de la empresa 
que vamos á acometer: al exponerlas con tanta 
sencillez como franqueza, nos hemos propuesto, 110 
por cierto sorprender el juicio del público, sino mas 
bien suministrar los datos indispensables, para que 
las personas versadas en una ciencia tan difícil, co-
nociendo los verdaderos motivos que nos determi-
nan á tan ardua tarea, nos favorezcan igualmente 
con sus luces y con su indulgencia. 

E n la obra que estamos publicando desde fines 
de 1813, bajo el título de Curso de Jurisprudencia 
universal, hemos adoptado, tratándose del Derecho 
divino, un plan, que nos proponemos seguir igual-
mente en esta obrita, porque 110 tenemos hasta aho-
ra razón a lguna para variarle. 

Es regular que hagamos aquí muchas insercio-
nes, tomadas á la letra, de los tres tomos primeros 
que ya están publicados, y que comprenden hasta 
la parte del Derecho divino que tiene por objeto 
nuestras obligaciones para con Dios, siempre que 
hallemos la concision debida, para que ellas 110 al-
teren el carácter elemental de esta obra. Será es-
cusado por lo mismo hacer una cita especial de ca-
da u n a de ellas. 



O J E A D A FILOSOFICA 
S O B R E 

LA C I E N C I A D E L D E R E C H O 

E N S U S P R I N C I P I O S F U N D A M E N T A L E S , E N LA E X T E N S I O N -

DE S U O B J E T O , Y E N E L S I S T E M A L E G A L DE S O S A P L I C A -

C I O N E S . 

C U A N D O se ha querido sujetar a los alumnos que 
siguen la carrera del foro, á un curso preliminar de 
Derecho natural en el triple sistema de sus leyes, 
es porque tal Derecho contiene elementalmente los 
principios de una buena legislación y el fundamen-
to de todas las leyes humanas . Sin estos conoci-
mientos previos, el jurisconsulto no poseerá por 
cierto la ciencia; y lejos de merecer un tí tulo tan 
digno, será cuando mucho un historiador fiel ele dis-
posiciones aisladas, que conservará en su memoria 
y aplicará en su práctica con independencia de to-
das las relaciones históricas, y sobre todo filosófi-
cas, que ellas han debido tener en los principios 
constitutivos de la sociedad á que pertenecen. Si 
quisiéramos examinar, principalmente con la histo-



lia en las manos, las verdaderas causas del estado 
deplorable en que suele hallarse esta ciencia en al-
gunos pueblos, estamos seguros de que todo ven-
dría á resolverse en lo incompleto de los estudios 
preparatorios, y en este método pernicioso de hacer 
el aprendizage de cada ramo, como si este 110 tu-
viese, ni con lo que precede ni con lo que le sigue, 
relaciones científicas, ni aun las mas remotas ana-
logías. 

Creemos pues hacer un servicio mui notable á la 
juventud, preparándola para el estudio importantí-
simo del Derecho, con poner á su vista en su orden 
filosófico y natural, si bien de una manera rápida 
y compendiosa, el cuadro general de la ciencia del 
jurisconsulto, en los primeros principios, en la ge-
neración ideológica, en la sucesión histórica, en las 
metódicas ramificaciones y en las aplicaciones prác-
ticas de todas las leyes. T a l es el objeto del si-
guiente 

P L A N RAZONADO D E LA J U R I S P R U D E N C I A E N TO-

DA SU E X T E N S I O N . 

Para encontrar los verdaderos principios en que 
se funda la Jurisprudencia, conviene recordar, co-
mo advierte Dommat (1), que las leyes son las re-
glas que dirigen la conducta del hombre, y que por 
esta deben entenderse los pasos que da para llegar 
á 1111 fin determinado. No pueden hallarse por lo 
mismo ningunas reglas, si se ignora la dirección 

(1) ^Tratado de las leyes. 

que debe dar á su marcha, ni es posible tampoco 
descubrir esta dirección, si no se sabe cual es el fin 
del hombre. 

¿Mas cómo llegar á conocer este fin? Examinan-
do la naturaleza del hombre, pues que Dios ha pro-
porcionado la naturaleza de cada cosa para el fin á 
que la tiene destinada. 

L a ciencia del Derecho tiene pues sus basas en 
otra ciencia, bien así como las leyes. La existen-
cia de los seres á quienes estas afectan es un hecho 
primordial y constituye el conocimiento histórico; 
las relaciones morales de existencia, son otro hecho 
de la mas rigorosa y esencial consecuencia, y cuyo 
exárnen y conocimiento forma el objeto de la I'\lo-
snfia. Conocidas estas relaciones, pueden ya cono-
cerse sin dificultad, definirse y ordenarse con exac-
titud, los verdaderos principios del Derecho uni-
versal. 

E l exámen previo y circunstanciado de estos pri-
meros hechos nos introduce al conocimiento de la 
naturaleza de Dios, de las potencias y facultades 
del hombre, y de las relaciones íntimas y esencia-
les que median entre Dios y la naturaleza humana . 
La existencia de Dios y la inmortalidad del alma, 
desde sus fundamentos ideológicos hasta sus con-
secuencias morales, se presentan desde luego al es-
píritu, revelándole, al mismo tiempo que su fin, 
su primera leí, la verdadera sanción del Derecho 
universal y los elementos primitivos de la Juris-



El entendimiento lia sido hecho para conocer, la 
voluntad para amar; pero ni el uno puede alcanzar 
durante la vida una verdad depurada y libre de 
sombras, ni hallar la otra en lo criado un objeto que 
llene su inmensidad. Uno y otra se convierten in-
dispensablemente á Dios, y miran en él su verda-
dero fin. El análisis de la naturaleza del hombre 
nos conduce pues á descubrir una primera verdad 
y sus inmediatas consecuencias: ¿cuál es esta ver-
dad? Que el hombre ha nacido para amar; que en 
la plenitud del amor está colocada la consumación 
de su dicha; que es mas ó menos feliz, según que 
se acerca mas ó menos al objeto infinito del amor. 
Debe pues amar á Dios sobre todo, debe amarse á 
si mismo, debe amar á los demás hombres, como á 
sí mismo: he aquí su primera lei. 

E l hombre tiene pues un fin, la unión con Dios: 
pero dotado al mismo tiempo de libertad, claro es 
que puede caminar á su fin, ó apartarse de este sen-
dero. Si el hombre tiene un fin y u n a libertad com-
pleta para seguirle ó obandonarle, hai también un 
medio para tocar á este fin. medio cuyo estableci-
miento se refiere del todo á la mente y voluntad del 
Criador, y que por lo mismo tiene el carácter de 
una lei, que relativa íntegramente á su objeto, con-
siste, como ya se ha visto, en la plenitud del amor. 

He aquí los resultados últimos que en el orden 
científico adquiere quien estudia la historia de Dios 
y del hombre, y profundiza las relaciones que hai 

entre ambos seres, cotí el objeto de fijar los princi-
pios fundamentales del Derecho universal. 

Estos conocimientos previos forman el objeto de 
la educación y enseñanza, desde (pie empiezan á 
desarrollarse las potencias y facultades del hombre, 
hasta que él ha podido rever ya con los ojos del fi-
lósofo sus conocimientos tradicionales acerca de 
Dios, de sí mismo, de sus semejantes, y aun de las 
demás criaturas que le están subordinadas en la 
grande escala de los seres. 

Nosotros, por lo mismo, debemos darlos ya por 
supuestos. E n efecto: si se trata de los alumnos 
cursantes de Derecho, ellos no deben entrar á esta 
cátedra sin tener ya todos los conocimientos filosó-
ficos que miran á la existencia, naturaleza, causa, 
condiciones, destino y fin del hombre: objetos de la 
Ideología, de la Dialéctica, de la Crítica, de la Psi-
cología, de la Teología natural, de la Etica: obje-
tos cuyo conocimiento extiende y perfecciona tam-
bién por el estudio de las Matemáticas y de la F í -
sica: ramos todos, que preceden al Derecho en el gra-
do de los estudios. Si se trata de ciertas personas, 
que sin haber hecho el curso de las aulas, son afec-
tas á cultivar su espíritu, por medio de útiles lectu-
ras, tampoco hai inconveniente respecto de ellas en 
dar por supuestas estas nociones preliminares. Sin 
poseerlas de una manera tan científica, las tienen 
de facto, mediante la educación, las tradiciones, la 
creencia, la observación y el buen sentido. 

Sin embargo, sin pretender desarrollarlas, ni aun 



y I I 

elementalmente, debemos reasumirlas, como un pa-
so metódico, para que sirvan de introducción al es-
tudio del Derecho. No se crea que al proceder de 
es ta manera incurrimos en una redundancia. Los 
conocimientos filosóficos de que hemos hablado, 
s irven de fundamento, no solo á la Jurisprudencia, 
sino también á la Teología, y si no á todas, sí á la 
m a y o r parte de las facultades mayores. Cada una 
de estas tiene precisión de reasumirlas, y de reasu-
mir las con relación á su objeto. Este resumen in-
dispensable no se encuentra ni debe encontrarse 
t ampoco en n ingún curso elemental que las expon-
ga; porque no se trata de mostrar los elementos de 
la ciencia, sino de hacerla pasar á una aplicación 
determinada. 

Por otra parte, este resumen viene á ser u n a de-
mostración, la m a s plena y victoriosa que darse 
pueda, de la existencia del Derecho natural: verdad 
de principio en el cuadro de esta ciencia, y verdad 
de consecuencia en el sistema de las ciencias filosófi-
cas. S in este resumen, la ciencia del Derecho que-
da aislada, ó por lo menos, expuesta al futuro con-
t ingente de que la juventud quiera, pueda y haga 
por sí, con buen éxito, esta revista científica, para 
relacionar ínt imamente entre sí y con el fin de la 
sociedad los ramos todos por donde ha tenido que 
pasar durante el tiempo que consume en la carrera 
de las letras. 

E s t e resumen nos inicia pues en el conocimien-
to científico de la primera lei del individuo y de la 

y 

sociedad. Es ta lei merece tal nombre, porque es 
la mas general, la mas extensa, la mas fecunda de 
todas las leyes, y por consiguiente el gran principio 
de todos los derechos, el vínculo que une y estre-
cha íntimamente las relaciones del mundo moral, 
y la verdadera clave de la legislación. Seguirla en 
todas sus relaciones; clasificar las leyes que contie-
ne, para inferir de aquí las obligaciones de toda la 
especie humana; aplicar este Derecho divino á las 
leyes que establece el poder público de la sociedad; 
recorrer estas otras leyes á la luz desús principios; 
relacionar cuanto posible sea, la acción de Dios con 
la del hombre en el gobierno del mundo, para refe-
rir constantemente al fin común y universal los ob-
jetos diversos y los fines intermediarios de la legis-
lación humana : tal es la noble tarea del Juriscon-
sulto, y la carrera de la ciencia en su mas grande 
extensión. 

La primera clasificación pues que debe hacerse 
del derecho, nace de su diverso origen: unas leyes 
han sido dictadas por Dios, otras por los hombres: 
las primeras constituyen el Derecho divino; las se-
gundas el humano. El Derecho divino es la mate-
ria exclusiva de este Curso elemental: nuestro plan 
no se extiende á mas. Pero deseando, como ya di-
jimos, echar una ojeada sobre la Jurisprudencia en 
toda su extensión en estos preliminares, para que 
la juventud se disponga mejor al estudio del Dere-
cho humano, hablaremos de este cuanto baste para 
dar una sencilla idea de sus partes constitutivas y 



de sus relaciones científicas y sociales con el De-
recho divino. 

P R I M E R A P A R T E 

De la Jurisprudencia. 

Derecho divino. 

Divídese este en tantas partes, cuantas son las 
relaciones universales que gobierna, y tiende á con-
servar y perfeccionar la primera de todas las leyes. 
Es tas relaciones nacen de sus objetos: y estos obje-
tos son tres: Dios, el individuo y los demás hom-
bres. E l conjunto de las leyes que determinan y 
arreglan todos los deberes que nacen de nuestras 
relaciones con la Divinidad, son el objeto de las le-
yes religiosas, constituyen el fondo de la religión y 
forman la primera parte del Derecho divino. E l 
hombre no es dueño de su existencia, ni tampoco 
de sus facultades; sino mas bien un deudor favore-
cido, que los ha recibido de Dios, como un talento 
que debe emplear útil y ventajosamente conforme 
á los designios del Criador. Tiene pues relativa-
mente á estos, deberes privados é individuales, que 
forman el objeto de otras tantas leyes, cuyo conjun-
to constituye la segunda parte del derecho divino. 
Tiene por último, obligaciones para con los demás 
seres de su especie: obligaciones que abraza ínte-
gramente en su tercer orden el Derecho divino, y 
que forman por lo mismo su tercera y última parte. 

P R I M E R A P A R T E 
Del Derecho divino. 

Obligaciones /jara con Dios. 

Todas las obligaciones que tenemos para con 
Dios, y que se derivan inmediatamente de la de 
amarle sobre todas las cosas, vienen á refundirse 
en una idea general que á su turno se desenvuelve 
en todo el sistema de nuestras relaciones religiosas 
para darnos una idea científica del Derecho divino 
en esta primera y mas importante de sus paites. 
Pero esta materia tiene como todas, un principio 
fundamental que le sirve de basa. He aquí el prin-
cipio: pues que debemos conocer y amar á Dios. 

110 cumple con este deber quien sabiendo que hai 
un derecho revelado se muestra indiferente á su co-
nocimiento y observancia.—Necesidad de inquirir 
la revelación para conocer y practicar el derecho que 
en ella se contiene: he aquí la basa de los princi-
pios. De aquí debemos pasar al desarrollo de la 
materia. 

E l culto divino tiene cierto número de caracteres 
que le determinan completamente y le distinguen 
de todos los otros sentimientos y acciones con que 
se ha pretendido honrar á la Divinidad de una ma-
nera falsa, ó con que se honra y respeta á los per-
sonages de la tierra. E l culto divino tiene, por' ra-
zón de su objeto, una escala de subordinación, que 
importa reconocer, para no confundir las ideas ni 
desnaturalizar nuestros homenages. El culto divi 



no tiene, por razón del sugeto á quien está impues-
to el deber de practicarle, ciertos aspectos relativos 
á la naturaleza del hombre, á sus estados diversos 
y á su condicion respectiva: aspecto que importa 
examinar con la debida separación, porque de otra 
manera llegaríamos á confundir ó limitar lo que por 
su naturaleza es distinto y universal. E l culto di-
vino no ha quedado, n i debido quedar tampoco, su-
jeto á la discreción de la prudencia y del poder hu-
mano: porque de esta suerte, en vez de pasar por 
todos los siglos con su primitiva integridad y pu-
reza, habría cambiado mui pronto su natural aspec-
to y hecho aparecer en el mundo los funestos ab-
surdos y las prácticas monstruosas del paganismo. 
E n suma, el culto divino puede y debe ser conside-
rado bajo cuatro puntos de vista mui importantes: 
primero, sus caracteres constitutivos: segundo, el 
objeto á quien se dirige: tercero, el sugeto á quien 
incumbe la obligación de practicarle: cuarto, la au-
toridad conservadora á quien está cometida la cus-
todia^ inalterable de este mismo culto. Bajo estos 
cuatro aspectos debemos considerar el culto divino, 
para recorrer y clasificar todo el sistema de nues-
tras obligaciones para con Dios. 

S E G U N D A P A R T E 

Del Derecho divino. 

Obligaciones para con nosotros mismos. 

Las relaciones de nuestro ser, que es contingen-
te con el de Dios, que es necesario; la subordina-

cion de nuestra existencia á un fin que el mismo 
Dios ha señalado; la condicion esencial de nuestra 
misma naturaleza engendran esta idea precisa: el 
hombre no es dueño de su ser. y por consiguiente, 
aunque se ama á sí mismo por sentimiento natu-
ral, este amor, lejos de ser arbitrario, está del todo 
subordinado á la voluntad del Criador. Amarse á 
sí mismo con subordinación á una voluntad agena, 
es amarse con total arreglo á un precepto. El amor 
propio será pues un sentimiento; pero el amor de 
nosotros mismos nunca dejará de ser 1111 deber, l ie 
aquí la basa de los principios. 

Llenar este deber, es emplear nuestra existencia 
y nuestras facultades todas en la consecución de 
nuestro fin que es Dios: he aquí el fundamento de 
la moral privada. Hacer este uso de nuestra exis-
tencia y facultades, es adquirir la perfección mo-
ral Si 110 podemos pues desentendernos de hacer-
lo sin atraer sobre nosotros los males todos que cons-
tituyen la sanción del Derecho divino, la perfección 
moral es una lei para toda la especie humana , es 
la lei primordial del código que rige todo el sistema 
de nuestra conducta privada. 

Probada la existencia y definido el verdadero ca-
. rácter de esta primera lei, debemos pasar luego á 

su mas natural desenvolvimiento. Si la perfección 
moral, como se ha dicho, es una lei, el mismo nom-
bre tienen en buena jurisprudencia todos los me-
dios necesarios para su cumplimiento. 

E l primer medio de perfección es la conservación 
# # 



de cada uno en toda su aptitud para el objeto. E l 
segundo es el criterio bastante para conocer y apli-
car lo verdadero y justo, y decidirse con buenos da-
tos entre lo útil y conveniente. E l tercero, es la dis-
posición de nuestra voluntad en favor de la perfec-
ción. Nuestros deberes individuales se distribuyen 
por lo mismo en tres órdenes; el Orden Jisico, el Or-
den intelectual y el Orden moral. 

ó R U E N F Í S I C O . 

Si hai una lei de conservarnos, hai también un 
deber 110 solo de respetar como una propiedad age-
na nuestra propia existencia, sino de no aventurar-
la á los peligros, ni abandonarla en los combates. 
Si esta conservación debe progresar en razón de su 
objeto, la sobriedad, la continencia y la templanza 
son otros tantos deberes. Suicidio, duelo, defensa 
propia, sobriedad, continencia y templanza: lie 
aquí los varios objetos á que se refiere la lei de la 
propia conservación. 

O R D E N I N T E L E C T U A L . 

Criterio. 

Siendo este, como ya se ha dicho, el buen uso de 
nuestra razón aplicada á la conducta, y debiendo 
ser la conducta la perfecta conformidad de nuestras 
acciones con la lei, debemos considerar el criterio: 
primero con relación á la lei: segundo, con relación 
á nuestros propios actos: examen que nos conduce 

desde luego á formar una idea exacta de la con-
ciencia. La conciencia mira pues á la práctica, y 
nos conduce naturalmente al 

O R D E N MORAL. 

Voluntad. 

Supuestas las nociones que sobre esta potencia 
nos da la Metafísica, el Derecho 110 la considera si-
no en sus relaciones mas inmediatas con la perfec-
ción moral de nuestro ser. Hai en la voluntad cier-
to número de propensiones naturales, cuya buena 
dirección conduce á la virtud y á nuestro fin, y cu-
yo extravio pervierte y prostituye. Las prescripcio-
nes, pues, del Derecho natural en este punto, tie-
nen por objeto: primero, prescribir su conocimiento: 
segundo, impedir su extravío: tercero, fijar su bue-
na dirección: cuarto, extender y generalizar el Ín-
teres de sus resultados. Hablando pues de la vo-
luntad, relativamente á la perfección, trataremos: 

Primero, de nuestras inclinaciones morales.—Se-
gundo, de su degeneración y término.—Tercero, de 
su buena dirección y de su reforma.—Cuarto, de sus 
resultados. 



T E R C E R A P A R T E 

Del Derecho divino. 

Obligaciones para con los demás hombres. 

El hombre ha nacido para la sociedad.—Ideas conslitutivas de la 
nocion de sociedad.—Especies de sociedad. 

El estudio de nosotros mismos nos inicia ya en 
el conocimiento de los demás hombres, pues les a-
tribuimos á los otros, sin dificultad ninguna, el mis-
mo origen, la misma naturaleza, la misma depen-
dencia, las mismas obligaciones individuales, las 
mismas necesidades primeras, las mismas faculta-
des y los mismos instintos que descubrimos en nos-
otros. 

Una ojeada sobre todo lo que nos rodea; una re-
flexión detenida sobre la dependencia en que nos 
hallamos los unos de los otros; los afectos heredi-
tarios que afianzan los vínculos de la familia; ios 
sentimientos de humanidad y benevolencia que nos 
previenen en favor de los otros: todo esto nos da las 
primeras ideas de la sociedad. Al tratar pues de 
nuestros deberes para con los demás hombres, de-
be comenzarse estableciendo sólidamente una ver-
dad que sirve de basa á todos los principios que ar-
reglan el sistema de nuestras relaciones comunes, 
y es, que el hombre h a nacido para la sociedad. De-
finida la sociedad, resulta, que su idea está com-

puesta de tres ideas elementales, de tal modo de-
pendientes una de otra, que por falta de cualquie-
ra de ellas, no tendriamos una nocion completa de 
la sociedad. Es tas ideas son: primera, reunión de 
individuos; segunda, relaciones mutuas; tercera, 
gobierno ó autoridad. 

¿Hai sola una especie de sociedad? Las ideas de 
que se compone varían según el número de los in-
dividuos, la naturaleza de sus relaciones y el carác-
ter de la autoridad. Podrían pues enumerarse mu-
chas especies; mas limitándonos á aquellas que tie-
nen reglas y principios derivados inmediatamente 
de la lei natural, hablaremos tan solo de las cuatro 
especies siguientes, observando en esto el enlace 
natural de las ideas. Teniendo presente que la fa-
milia es el primer tipo de la sociedad: que la agre-
gación de familias compone la nación; la agrega-
ción de naciones, todo el mundo político; y que to-
do el mundo político, en lo católico, compone la 
Iglesia, hablaremos: primero de la sociedad domés-
tica; segundo, de la sociedad civil; tercero, de la 
sociedad política; cuarto, de la sociedad religiosa. 

¡SOCIEDAD D O M É S T I C A . 

Su extensión.—Sus relaciones.—Su autoridad.—Sus derechos y de-
beres—Necesidad de su observancia.—Influjo de la religión. 

La sociedad doméstica nace del matrimonio. E l 
objeto y fin del matrimonio nos descubre: primero, 
la extensión de esta sociedad; segundo, el conjun-
to de las relaciones que ligan á sus miembros; ter-



cero, el origen, carácter y poder de la autoridad que 
la preside; cuarto, los derechos y deberes que na-
cen de aquellas relaciones; quinto, la fuerza obliga-
toria de aquellos; sexto, la necesidad absoluta de su 
observancia, para conseguir el objeto de la sociedad 
general, y el fin último del hombre. E l orden pro-
gresivo de las ideas que se han enunciado, nos con-
ducirá por último, á formar un concepto cabal so-
bre la influencia de la religión cristiana en la so-
ciedad doméstica. 

S O C I E D A D CIVIL . 

Obligaciones perfectas.—Obligaciones imperfectas.—Derechos que 
nacen de ambas. 

Pasando á la sociedad civil, debe comenzarse por 
establecer sólidamente una verdad, de la cual pen-
de todo el sistema de las obligaciones y derechos 
para con los demás hombres.11 No hagas ú otro lo que 
110 quieras hagan contigo." he aquí la fuente de las 
obligaciones y derechos de rigurosa justicia, que los 
moralistas y jurisconsultos llaman perfectos. ' Haz 
ú otro lo que quieras hagan contigo:" he aquí la 
fuente de las obligaciones y derechos que se refie-
ren á la equidad, á la humanidad, á la benevolen-
cia mutua, y que los moralistas y jurisconsultos han 
llamado imperfectos. Es tas obligaciones y derechos 
constituyen las relaciones que afianzan los víncu-
los de la sociedad civil. Derivándolas pues de aque-
llos principios generales, y exponiéndolas con la 
debida separación hablarémos: primero, de la se-

guridad, de la libertad, de la propiedad, y de lá 
igualdad; segundo, de la protección recíproca y de 
la benevolencia mutua. 

G O B I E R N O . 

Establecidas las relaciones de los individuos, so-
lo resta el hablar del Gobierno. A este propósito 
tratarémos: primero, de su origen; segundo, de su 
economía; tercero, de su acción. El exámen parti-
cular de cada uno de estos tres puntos debe dar por 
resultado tres verdades que deben mirarse como la 
garant ía recíproca del gobierno y del pueblo. Pri-
mera. su origen debe ser legítimo: segunda, su eco-
nomía debe estar fijada y reconocida como á pro-
pósito para conseguir los fines de la sociedad: ter-
cera, su acción debe ser constitucional. 

S U O R Í G E N . 

Soberanía.—Pacto social. 

Al hablar del origen de los gobiernos, debe co-
menzarse sin duda estableciendo, como un princi-
pio, que no puede haber sociedad sin gobierno. 
¿Mas cómo conciliar esta necesidad absoluta con la 
igualdad natural de todos los individuos? ¿A cuál 
de ellos ha concedido la naturaleza la singular pre-
rogativa de mandar á los otros? ¿Cuál es la fuente 
del poder público? He aquí unas cuestiones que 
han propuesto y debatido los mayores talentos; que 
en lo especulativo han llenado de teorías al mundo 



político, y en lo práctico, han hecho desaparecer 
tantas veces pueblos enteros en el torbellino de las 
revoluciones. ¿Qué partido tomar en una discusión 
tan importante y peligrosa? Siempre hemos enten-
dido, que hai datos de los cuales puede partirse sin 
desconfianza, para resolver los grandes problemas 
de la política; que la conducta de las naciones atrae 
de continuo las miradas de la Providencia: que el 
Drecho divino contiene reglas seguras, y que la 
Historia, cuando trasmite á la posteridad ios acon-
tecimientos mas grandes que han agitado en dife-
rentes épocas al género humano, parece no llevar 
otra mira en tan laboriosa tarea, que la de unir á 
la evidencia de aquellos principios la luz del ejem-
plo y la autoridad irrecusable de la experiencia. De-
jaremos pues á un lado todos los sistemas políticos 
que 110 puedan mirarse como la expresión genuina 
de la naturaleza, y estando únicamente á las reglas 
eternas de la justicia y á los documentos infalibles 
de la experiencia, trataremos, con toda la exactitud 
que nos sea posible, las cuestiones tan debatidas so-
bre la soberanía del pueblo y el pacto social. 

ECONOMÍA D E L G O B I E R N O . 

Sus formas.—Su combinación.—Ventajas y desventajas relativas 
de ellas.—Criterio. 

f.a teoría de los gobiernos, sus formas diferentes, 
la combinación varia que puede hacerse de los ele-
mentos del poder público; los caractères comunes 
á todas formas y las cualidades distintivas de cada 

una; sus relaciones con el pueblo; sus ventajas é 
inconvenientes absolutos y respectivos; la necesi-
dad de una constitución; sus cualidades y dura-
ción; la sanción de este pacto respecto del pueblo 
y del gobierno: tales son las materias que deben 
discutirse cuando se trate de la economía del go-
bierno. 

ACCION D E L G O B I E R N O . 

División y distinción de poderes.—Legislativo, ejecutivo y judicial. 

Obra este de tres modos principales en la socie-
dad: primero, dando leyes; segundo, ejecutándolas; 
tercero, aplicándolas. Cada una de estas tres fun-
ciones generales corresponde á cada uno de los 
poderes públicos que clasifican la acción del go-
bierno: la primera, al legislativo; la segunda, al 
ejecutivo: la tercera, al judicial. 

D E R E C H O C O N S T I T ü C I O N A L . 

I .a constitución da derechos al gobierno para res-
tringir al pueblo en el ejercicio de sus facultades 
naturales, y expresa asimismo, los limites hasta 
donde puede extenderse el gobierno en aquella res-
tiiccion. 

No puede traspasar estos límites, sin sustituir su 
voluntad á la constitución, y erigirse en déspota ó 
tirano, ó en uno y otro. De aquí resulta, que los 
derechos del ciudadano están invariablemente fijos 
en la carta fundamental , y que son ménos exten-
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SOS, pero m a s efectivos y seguros que las faculta-
des del hombre. Resulta en segundo lugar, que la 
constitución es la única misión legítima del poder, 
y la que muestra al pueblo los deberes que el go-
bierno tiene para con la sociedad. 

SISTEMA'DE LEGISLACION. 

Debiendo ser pues constitucional la acción del 
gobierno, ha de haber igualmente reglas fijas para 
su desenvolvimiento. ¿Cuáles son estas reglas tan-
to en \a. formación, corno en la ejecución y aplica-
ción de las leyes? He aquí lo que debe investigar-
se al tratar de la acción de los gobiernos, y lo que 
comprendemos bajo el nombre de Sistema de legis-
lación. 

Influjo de la religión en la sociedad civil. 

Mas para conseguir los fines de la sociedad ci-
vil, ¿bastarán los medios que acabamos de enume-
rar/ ¿El individuo no podrá barrenar las leyes, si 
no tiene otro motivo de obediencia que la sanción 
temporal? ¿Los gobiernos 110 traspasarán los lími-
tes de la constitución, precipitando sobre los pue-
blos la furia del despotismo y de la tiranía, si no 
tienen otro retraente que el temor de incurrir en la 
indignación pública? El exámen de estas cuestio-
nes nos conduce á reconocer evidentemente la in-
fluencia decisiva que ejerce la religión cristiana en 
la sociedad civil. 

S O C I E D A D P O L Í T I C A . 

Naciones que la componen.—Relaciones de ellas.—Sanción de sus 
derechos—Alianzas y tratados.—Principios en tiempo de paz y 
de guerra.—Influjo de la religión en la sociedad política. 

Cada nación es independiente y soberana; pero 
todas están relacionadas íntimamente, y estas rela-
ciones consisten en sus derechos y deberes recípro-
cos. Como falta una autoridad que las presida á 
todas, 110 puede decirse, sino en un sentido mui la-
to, que el conjunto de ellas forme una sociedad 
verdadera. 

Sin embargo, es indispensable una sanción, tan-
to para exigir los derechos negados, ó el resarci-
miento de los daños inferidos, como para resistir á 
cualquiera agresión injusta. Es ta sanción es la 
paz y la guerra. 

Hablaremos pues: primero, de la independencia 
y soberanía de las naciones; segundo, de sus dere-
chos y obligaciones reciprocas naturales; tercero, 
de sus obligaciones y derechos recíprocos consue-
tudinarios; cuarto, de la naturaleza, reglas y fuer-
za obligatoria de sus convenciones; quinto, de sus 
derechos y deberes imperfectos. 

Al tratar de la sanción, debe comenzarse por 
sentar sólidamente un principio que sirve de pri-
mera basa hablando de aquella, y es, que—la paz 
de las naciones no es menos indispensable para la 
felicidad de los hombres, que la reunión de estos 
en sociedad.—Partiendo de aquí, fundaremos la ne-



cesidad de las alianzas y tratados, para exponer en 
seguida: primero, los principios en tiempo de guer-
ra; segundo, los principios en tiempo de paz. Para 
concluir, haremos a lgunas observaciones sobre el 
influjo de la religión cristiana en la sociedad po-
lítica. 

S O C I E D A D R E L I G I O S A . 

L a religión cristiana es, como hemos visto ya, la 
primera garantía de la sociedad doméstica, de la 
sociedad civil y de la sociedad política, y como la 
Iglesia es aquella sociedad universal que gobierna 
en lo espiritual todas las naciones católicas, tiene 
relaciones muy ín t imas con todas las sociedades 
que acabamos de enumerar. Hablarémos pues: pri-
mero, de los individuos que la componen; segundo. 
de las relaciones que unen á estos individuos: ter-
cero, de la autoridad que la gobierna. Lo primero 
nos conduce á probar el principio católico contra 
los errores de los protestantes. Lo segundo nos con-
duce á recorrer nuestros deberes como católicos. 
Hablando de lo tercero, tratarémos de la indepen-
dencia de la Iglesia, de su jurisdicción, de su ge-
rarquia y de sus derechos. Finalmente, reunien-
do todos los datos que nos suministra el examen 
anterior, procurarémos señalar los puntos de con-
tacto y de separación que tiene la sociedad religio-
sa con la sociedad civil y la sociedad política; y 
esto valdrá tanto como fijar y enumerar con exac-
titud las relaciones todas que unen á la Tglesia con 
el Estado. 

S E G U N D A P A R T E 

D e la Jurisprudencia universal» 

Derecho humano. 

Al recorrer toda la serie de relaciones en que se 
hal la colocado el hombre, hemos procurado desen-
volver del modo mas natural los principios que ar-
reglan su conducta respecto de Dios, respecto de si 
mismo y respecto de los demás hombres. Este con-
junto de reglas forma un cuerpo de leyes que se 
llama Derecho; y como todas han sido estableci-
das por Dios y promulgadas á toda la especie hu-
ma, ya por medio de la recta razón, ya por medio 
de la revelación, este Derecho se caracteriza, como 
se ha visto, con el nombre de divino. 

N E C E S I D A D D E L D E R E C H O HUMANO. 

Mas todas las leyes que aquel comprende no son 
tan eficaces para conseguir sus fines, que excluyan 
la necesidad de la cooperación humana . La reve-
lación no se halla generalmente extendida, ni la 
razón está exenta del influjo de los intereses y de 
las pasiones. De aquí la necesidad de otras nue-
vas reglas establecidas por los hombres para llenar 
los fines del Derecho natural. 

Este, solo comprende lo evidente y lo justo, y en 
la carrera de la vida individual y política se pre-
sentan acciones diferentes que 110 pueden ajustarse 



á las reglas inmediatas de la justicia natural, y he-
chos diversos, que debiendo servir de datos para 
elegir un partido, no cuentan en favor suyo con 
aquella luz clarísima que la evidencia derrama so-
bre las primeras y mas importantes verdades. Cuan-
do no puede descubrirse lo verdadero, es necesario 
atenerse á lo probable; cuando lo de circunstancias, 
que siempre varían, 110 puede regirse por la justi-
cia inmediata, debe determinarse sin duda por el 
cálculo prudente* de la conveniencia pública. La 
probabilidad y la conveniencia, que 110 están con-
tenidas en el Derecho natural, son, digámoslo así, 
la materia que Dios ha querido dejar á la acción 
laboriosa del entendimiento humano. 

C O N S T I T U C I O N . 

En la conslitucion termina el Derecho divino, y empiezi el Dere-
cho humano. 

La constitución de un pueblo es á un mismo 
tiempo el centro qu§ reúne todas las relaciones so-
ciales, y la l ínea que divide el Derecho invariable 
de la naturaleza, del Derecho variable y perfecti-
ble de los hombres. El la comprende la expresión 
de los principios establecidos, y la influencia de la 
acción h u m a n a que quiere consignarlos. A medi-
da que esta acción obedece á la influencia de aque-
llos, la constitución es mas perfecta; mas como se-
mejante armonía tropieza de vez en cuando con 
obstáculos diferentes, ya por el influjo de los par-

tidos, ya por la indocilidad de la fuerza física, ya 
finalmente, porque constituir á un pueblo, es apli-
car á sus circunstancias particulares los principios 
generales é inmutables del Derecho constitucional, 
aplicación dificultosísima en que tiene la mayor 
parte el cálculo político, hai constituciones imper-
fectas, á veces positivamente nocivas, y por lo co-
mún, problemáticas á la vista de la opinion. 

Sin embargo, buena ó mala, u n a constitución es-
tablece las basas de la organización social; y por 
lo mismo, ella es el punto de donde parte el códi-
go civil. No puede comprender aquella, sino los 
principios generales de la organización, ni estos 
principios bastarían nunca para resolver todos los 
casos que pueden ocurrir en el ejercicio de los de-
rechos sociales. De aquí resulta, que para la con-
servación y bien de la sociedad, se necesita el es-
tablecimiento de nuevas leyes, que se dirijan á 
arreglar todos los pormenores del gran conjunto 
que genéricamente abraza y sistema la carta fun-
damental . Es tas leyes se l laman secundarias, por-
que sacan toda su fuerza de las constitucionales 
que son primarias; y su conjunto se designa con el 
nombre de Derecho humano, porque, como se ha 
visto ya, es obra de los hombres. 

D I F I C U L T A D SUMA DE UNA B U E N A C L A S I F I -

CACION. 

¿Cómo clasificar este Derecho? He aquí un pro-
blema cuya solucion es tan dificultosa como im-



portante. Cuando la clasificación precede á la for-
mación de los códigos, la marcha del espíritu es 
natural y fácil; cuando sigue á ella, es violenta y 
penosa. El conjunto de nuestras leyes patrias es 
un conjunto monstruoso; y si no puede desconocer-
se la sabiduría ele algunos pormenores, tampoco 
puede menos de palparse lo deforme del todo. Pro-
ducciones de diferentes siglos y de gobiernos di-
versos, podrán ser mencionadas por la Historia, 
mas no calificadas nunca por el jurisconsulto con 
el nombre de un código sistemado. He aquí la di-
ficultad suma de una clasificación filosófica. 

N E C E S I D A D S I M A D E H A C E R L A . 

Pero el hecho es, que sin ella, [loquísimo avan-
zará la juventud en el estudio de la jurisprudencia. 
L a memoria consigue con el método lo que la fuer-
za muscular con la mecánica. E l orden ahorra los 
trabajos que emprende la inteligencia para com-
prender lo que existe; y por lo mismo, si hai orden 
en la exposición de las leyes, el entendimiento, que 
ya 110 tiene que fatigarse en recorrer los pormeno-
res de un laberinto inexplicable, se ocupa todo en 
la combinación; y á fuerza de aproximar la justi-
cia civil á la justicia natural , comprende toda la 
acción de las leyes, ejercita sin tropiezo ni retardo 
los principios de la interpretación, y conseguirá por 
este medio, que la marcha de las acciones huma-
nas sea mas regular y constante. He aquí toda la 
utilidad de una buena clasificación. 

C O N D I C I O N E S Q U E D E B E T E N E R . 

Al formar nuestra clasificación, hemos creído 
que debemos satisfacer á dos condiciones: primera, 
que comprenda todas las leyes: segunda, que se 
expongan estas en un orden natural. 

E l modo mas natural de clasificar el derecho ci-
vil parece ser, á nuestro juicio, deducir de la cons-
titución el número y diferencia de sus partes. No 
es necesario que esta se halle consignada por es-
crito, pues en toda nación bien organizada se ad-
miten, y deben admitirse, ciertos principios orgáni-
cos, cuyo conjunto puede calificarse con el nombre 
de constitución. Cualquiera que sea la forma del 
gobierno, el pueblo siempre se rige por leyes se-
cundarias, y afectan estas indispensablemente á las 
relaciones todas del cuerpo social. 

SI. D E R E C H O H U M A N O C O M P R E N D E T R E S C L A S E S 

DE L E Y E S . 

Estas relaciones miran en primer lugar al pue-
blo, en segundo, á las naciones extTangeras, y en 
tercero, á la Iglesia. L a división mas general del 
Derecho humano debe nacer d e e s t a t r i p l e relación 
del gobierno, y por tanto, la dividiremos en leyes 
civiles, leyes políticas y leyes religiosas. 



L E Y E S C I V I L E S . 

Éstas 8« distribuyen en tres c&digos, que son: el civil, el penal y el 
de procedimientos. 

Haciendo á un lado el quimérico estado de na-
turaleza, debe partirse de un hecho, y es, que el 
hombre se encuentra en la sociedad, sometido á un 
gobierno y restringido por las leyes en el ejercicio 
de sus facultades naturales. Pero como el estable-
cimiento de este gobierno y la promulgación de es-
tas leyes tienen un objeto visible, que es, asegurar 
á los ciudadanos en el goce de sus derechos socia-
les, debe comenzarse el estudio de estas, atendien-
do á los medios mas generales que se emplean pa-
ra conseguir tal objeto. ¿Cuáles son estos medios? 
Primero, reglamentar el uso de los derechos y 
el cumplimiento de las obligaciones: segundo, san-
cionar estas reglas: tercero, sistemar los procedi-
mientos pa ra su aplicación. E n esto nos funda-
mos para dividir el derecho civil en tres partes. La 
primera, que comprende las leyes reglamentarias, y 
cuyo conjunto se designa con el nombre de código 
civil: la segunda, que comprende aquellas que ga-
rantizan con la sanción la observancia de las reglas, 
y por tanto se designan con el nombre de código 
penal: la tercera, que comprende el sistema de la 
aplicación de las leyes á los casos particulares, y 
cuyo conjunto se designa con el nombre de código 
de procedimientos. 

CÓDIGO C I V I L . 

C o m p r e n d e d o s l e y e s . 

El bien de la sociedad exige que se atienda igual-
mente al Ínteres público y al ínteres individual. 
Las leyes pues todas deben dirigirse al bien de la 
sociedad; pero unas lo hacen directamente, y otras 
indirectamente. He aquí indicada una línea que 
divide naturalmente las leyes civiles en dos partes. 
L a primera es el conjunto de aquellas que inme-
diatamente se dirigen al bien público; la segunda 
es el de las que inmediatamente se dirigen al bien 
de los particulares. Llámase la primera Derecho 
público, y la segunda. Derecho privado. 

D E R E C H O PÚBLICO C I V I L . 

Leyes reglamentarias de los puestos públicos.—Leyes militares.— 
Leyes de hacienda.—Leyes sobre la educación.—Leyes protecto-
ras de la industria, la agricultura, las artes y el comercio. 

E l objeto de este Derecho es la conservación del 
orden público y el engrandecimiento de la sociedad. 
E l primero de estos objetos pide que se arregle el 
sistema de los empleados: he aquí las leyes regla-
mentarias de los puestos públicos. Pide en segun-
do lugar, el establecimiento y arreglo de una fuer-
za física que reprima los atentados dirigidos con-
tra el orden de la sociedad: he aquí las leyes mili-
tares. Pide finalmente un erario, que provea á 
las necesidades pecuniarias que trae consigo el es-



tablecimiento de un gobierno: he aquí las leyes de 
hacienda. 

E l segundo de los objetos indicados demanda im-
periosamente una acción viva y enérgica, un espí-
ritu de progreso que lleve al Estado al mayor gra-
do posible de prosperidad: esto se consigue forman-
do el espíritu público y el espíritu nacional. Para 
lo primero se dan leyes reglamentarias de la edu-
cación pública; para lo segundo, se dan leyes pro-
tectoras de la agricultura, de la industria, de las ar-
tes y del comercio. Ta les son las especies diferen-
tes de leyes que se comprenden bajo el nombre de 
Derecho público civil. 

D E R E C H O P R I V A D O . 

Clasificación de los hombres según su estado.—Importancia de las 
leyes que arreglan el estado de familia.-Materias que comprende 
el primer objeto de estas leyes.—Materias del segundo. 

Como este Derecho se refiere al Ínteres indivi-
dual; como el ínteres individual se identifica con el 
derecho de cada uno, y como este Derecho sigue la 
razón directa del estado que cada uno ocupa en la 
sociedad, la clasificación del Derecho privado civil 
se funda primariamente en la clasificación de los 
hombres según su estado. Es ta debe ser por lo 
mismo la materia de un tí tulo preliminar. 

Los dos estados principales, en que se contienen 
los ciudadanos, son el de familia y el de sociedad. 

E S T A D O D E F A M I L I A . 

El buen arreglo de las familias es, sin duda al-
guna, el primero y principal elemento de la mora-
lidad, conservación y prosperidad de u n pueblo. 
Este arreglo tiene dos objetos inmediatos: primero, 
determinar con exactitud las relaciones que estre-
chan á los individuos de una misma familia: segun-
do, fijar el modo con que han de sucederse las 
unas á las otras. Matrimonio, patria potestad, le-
gitimación por matrimonio, derechos recíprocos 
de los cónyuges: he aquí las relaciones naturales 
que reglamentan las leyes civiles. Legitimación 
civil, adopcion, tutela: he aquí los medios con que 
se promueve á la conservación de los menores en 
el estado de familia. Testamentos y sucesiones in-
testadas: he aquí la materia que arreglan y dispo-
nen las leyes civiles á fin de sistemar el modo con 
que han de sucederse las familias. 

E S T A D O D E S O C I E D A D . 

Libertad.—Derechos y obligaciones personales. 

E n este entran los hombres cuando libres ya de 
aquella dependencia en que los colocan las leyes 
que arreglan la sociedad doméstica, entran al goce • 
pleno de su libertad, de su propiedad y de su segu-
ridad civil. Cada uno de estos derechos tiene sus 
leyes particulares. El hombre usa de su libertad 
cuando consiente, y si este consentimiento es con 
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relación á otro, produce el efecto de una aceptación 
ó una promesa. Consentir pues en algo, es celebrar 
un pacto; celebrar un pacto, es establecer una obli-
gación y un derecho relativo. L a libertad civil se 
desenvuelve pues en el sistema completo de los de-
rechos y obligaciones personales. P r i m e r a d iv i s ión 
de las leyes que arreglan las acciones del ciudada-
no en el estado de sociedad. 

Prop iedad.—Do minio. 

El segundo derecho que tiene aquel, es el de pro-
piedad. Pa ra que esta sea garantizada por las le-
yes, ha menester de un origen legítimo. Las le-
yes fijan este origen, y bajo tal supuesto garantizan 
su conservación. Así es que, reglamentar la propie-
dad, es legalizar el dominio. Las leyes pues que 
se dirigen á esto clasifican las cosas, señalan el mo-
do con que ha de ejercitarse el dominio, y estable-
cen las acciones que respectivamente nacen del orí-
gen, conservación y transmisión del dominio. 

Igualdad social.—Privilegios. 

L a igualdad, así en el orden de la naturaleza co-
mo en el sistema de la sociedad, ha sido el objeto 
de continuos y acalorados debates. Los libros y los 
periódicos la han tomado á su cargo; colocándola 
tanto el pro como el contra en la cuestión de prin-
cipios. Por lo que á nosotros toca, la igualdad na-
tural, lo mismo que la igualdad civil, será siempre 
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una cuestión de nombre. L a misma clasificación 
de los hombres según su estado, y la necesidad de 
comenzarla por el estado natural, serán siempre un 
argumento perentorio contra la pretendida igualdad. 
Sea de esto lo que fuere, las teorías han tenido 
siempre que estrellarse contra la necesidad imperio-
sa de los hechos; porque de hecho, en la sociedad 
110 puede existir otra igualdad que la aritmética en 
el orden de los derechos privados, y la geométrica 
en el orden de los derechos públicos. Por lo mis-
mo, ante esta igualdad proporcional cede, y con mu-
chas ventajas, la pretendida igualdad natural, pues 
aunque la sociedad distribuye con mano desigual 
los honores y los premios, todos indistintamente son 
llamados al empeño glorioso de merecer los unos y 
los otros. De todos modos siempre hai necesidad 
de leyes excepcionales, y estas leyes se conocen 
con el nombre de privilegios. 

CÓDIGO P E N A L . 

Seguridad.—Origen de las penas. 

Los destinos del hombre á la sociedad indican 
que todas las facultades que disfruta en el orden 
de la naturaleza, 110 pueden tener su desarrollo en 
una acción bien dirigida, sitio bajo la influencia del 
gobierno. L a seguridad pues puramente especu-
lativa, con que puede cada uno considerarse mien-
tras 110 salga del su individuo, seria las mas veces 
ilusoria, por muí estensa que se imaginase en la 



idea, si no hubiese de contarse para ella con el po-
der social: porque no contando cada uno sino con 
la fuerza individual, tendría que sucumbir á cada 
paso á los embates de los otros. No sucede así en 
el estado social; porque la seguridad aquí, aunque 
ménos extensa en lo especulativo, es mayor en lo 
práctico, puesto que se halla protegida por la acción 
constante del gobierno. E s ménos extensa en lo 
especulativo, pues el poder público tiene derecho 
de obligar á todos los individuos al cumplimiento 
de las leyes, y de apremiarlos con el uso de los cas-
tigos mas ó ménos graves. He aquí el origen de 
las penas. El las son el azote del criminal; pero 
son al mismo tiempo la salvaguardia de los ciuda-
danos virtuosos. 

Clasificación de los delitos.—Dos clases de ellos. 

Para clasificar las leyes penales, debe tenerse 
presente, que las penas deben ser proporcionadas 
á los delitos. La verdadera clasificación de estos 
produce por necesidad la clasificación de aquellas. 

Los delitos son ciertas acciones que producen un 
verdadero mal. Pero este mal afecta inmediata-
mente al Ínteres público ó al individual. Dividi-
remos pues los delitos en dos clases: delitos públi-
cos, y delitos privados. 

D E L I T O S P Ú B L I C O S . 

Delitos contra el gobierno.—Contra la religión.—Contra el erario.— 
Prevenciones de los funcionarios públicos. 

Estos delitos van siempre dirigidos contra la na-
ción; mas la perjudican de diferentes maneras: estos 
modos diversos de perjudicar á la nación«erán por 
lo mismo las clases diferentes en que se distribuyan 
los delitos públicos. Aquí deberán colocarse, por 
tanto, los que atacan al gobierno establecido, ya en 
el sistema de las instituciones, ya en la persona de 
los gobernantes, ya finalmente en la conducta de 
la administración. E n segundo lugar deberán co-
locarse los que se dirigen contra la religión del pais. 
E n tercero, los que afectan á la propiedad de la na-
ción. Pasando de los súbditos al gobierno, se es-
tablecerá una cuarta especie de delitos públicos, la 
cual comprenda todas las prevaricaciones en que 
puedan incurrir los funcionarios. 

D E L I T O S P R I V A D O S . 

Contra la persona.—Contra la propiedad individual. 

T o d a s las acciones criminales que puedan per-
judicar á cada individuo se reducen á dos clases 
generales: la primera comprende los delitos contra 
la persona; y la otra los delitos contra la propiedad: 
E n la primera clase se contiene cuanto perjudica 
al honor, á la libertad y á la vida: en la segunda, 
todo género de ataque injusto que se dirija contra 
la hacienda de cada uno. 



CÓDIGO DE P R O C E D I M I E N T O S . 

Necesidad de este cúdigo.-Accion y defensa.-Tribunales'-Prue-
bas - Interpretación. - Procedimiento civil. -Instrucción cii-
minal. 

Hasta aquí hemos recorrido una serie de leyes, 
de las cuales unas reglamentan las obligaciones y 
derechos públicos y privados, y otras sancionan la 
observancia de estas leyes con la imposición de las 
penas. Pe.ro, ¿quién califica los hechos? ¿quién 
aplica la lei? ¿quién declara si esta se halla ó no 
infringida? ¿Bastará la razón individual y el jui-
cio privado, para que cada uno, de autoridad pro-
pia, haga efectiva la imposición de la pena? No, 
en el estado social ningún acto público ejecuta e¡ 
individuo por sí; y he aquí cómo el objeto mismo 
de las leyes pide que á las ya recorridas se añadan 
otras que determinen el sistema de su aplicación. 
Ta les son aquellas cuyo conjunto forma el código 
de procedimientos. 

El buen arreglo de esta materia pide que se de-
termine: primero, la acción y la defensa; segundo, 
la autoridad que conozca; tercero, los datos conque 
haya de precederse; cuarto, la interpretación de las 
leyes. Después de haber expuesto metódicamente 
las leyes que arreglan estos cuatro puntos, que de-
ben tenerse como comunes á lo civil y criminal, 
convendrá descender á esta última division, á fin 
de manifestar lo que se halle dispuesto relativa-

mente á cada ramo. E n consecuencia concluiré-
mos, hablando: primero, del código de procedimien-
to civil, y segundo, del código de instrucción cri-
minal. 

L E V E S P O L Í T I C A S . 

Derechos mutuos de las naciones.—Derechos de los extrangeros. 

La constitución establece la autoridad que haya 
de celebrar y aprobar los tratados con las naciones 
extrangeras, y las leyes secundarias nos presentan 
el sistema pormenorizado de todas las relaciones 
que nacen de ellos. La exposición de estas leyes 
secundarias puede dividirse en dos partes: la pri-
mera tratará de los derechos y deberes recíprocos 
que tienen, en virtud de sus tratados, las naciones 
entre sí: la segunda deberá ocuparse en exponer los 
derechos y deberes que en fuerza de los mismos 
tratados, tengan los individuos extrangeros en el 
hecho de pisar el territorio nacional. 

L E Y E S R E L I G I O S A S . 

La Iglesia y el Estado son independientes.—Una y otro están re-
lacionados. 

Aunque la Iglesia y el Estado son dos socieda-
des enteramente diversas, soberanas ambas, é in-
dependientes una de otra; los individuos de la na-
ción son á un mismo tiempo súbditos de ambas 
potestades. T ienen estas por lo mismo estrechí-
simas relaciones. E l gobierno civil protege la re-



ligion, y la Iglesia también protege la sociedad 
temporal. He aquí el origen de tantas leyes como 
se encuentran sobre materias religiosas en todos los 
códigos de España. 

Fundamento ck las leyes sobre materias eclesiásticas.-
Libertades de la Iglesia.-Su propiedad y su inmunidad. 

Para clasificarlos con toda la exactitud posible, 
conviene recordar, que la Iglesia tiene sus liberta-
des que protege el gobierno temporal, sus propieda-
des que cuentan con la garant ía de las leyes civi-
les, sus inmunidades que están reconocidas y con-
signadas en los códigos del Estado. Hablarémos 
pues: en primer lugar, de las leyes que protegen las 
libertades de la Iglesia; en segundo, de las que ga-
rantizan su propiedad; en tercero, de las que se re-
fieren á su inmunidad. 

T a l es la clasificación que haremos del Derecho 
humano, pues de esta manera creemos satisfacer á 
las dos condiciones que nos propusimos, compren-
diendo en nuestro plan todas las leyes, y siguiendo 
en su desarrollo, cuanto sea posible, la marcha na-
tural de las ideas. 

CONCLUSION. 

Al hacer esta exposición razonada de nuestro 
plan, hemos creído del todo necesario proceder con 
suma concision. T a l vez se echará ménos en ella 
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el análisis de varios pormenores; pero nos hemos 
propuesto únicamente manifestar de un modo ge-
neral la economía del conjunto. 

Examinando la naturaleza del hombre, se des-
cubre su fin. E l conocimiento de este fin nos su-
ministra luego la primera de todas las leyes. Es ta 
lei comprende tres objetos: Dios, el hombre y la so-
ciedad. 

Comenzando por Dios, hemos visto que todo el 
sistema de las obligaciones religiosas que ligan al 
hombre, vienen á refundirse en el deber general 
que todos tienen de dar á Dios el culto correspon-
diente. Este, para que sea cual es debido, debe 
tener sus caracteres propios, y debe ser considerado 
asimismo, tanto relativamente á su objeto, que es 
Dios, como respecto del sugeto, que es el hombre, 
no ménos que en sus relaciones con la Iglesia, co-
mo autoridad establecida por Dios para mantener 
el culto en toda su pureza é integridad. Visto el 
culto bajo estos cuatro aspectos, pasamos á la se-
gunda parte del Derecho Divino, que tiene por ob-
jeto las obligaciones para con nosotros mismos: obli-
gaciones que pudimos clasificar en el orden físico, 
en el orden intelectual y en el orden moral. 

Pasando á los otros, y partiendo de la necesidad 
que el hombre tiene de vivir en sociedad, hemos se-
guido la carrera social, comenzando por la socie-
dad doméstica, siguiendo por la sociedad civil, con-
t inuando por la sociedad política, y acabando por 
la sociedad religiosa, que es la Iglesia. E n el pro-



greso de estas ideas se descubre con absoluta dis-
tinción el conjunto de las leyes naturales que se 
h a n distribuido por los publicistas en diferentes cla-
ses, como son: Derecho natural, público, político, 
de gentes y constitucional. De las leyes que for-
man el Derecho divino hemos pasado por la cons-
titución á las que componen el Derecho humano, 
derivando las segundas de las primeras, pasando 
de los principios constitutivos de la sociedad do-
méstica y civil á las leyes civiles, de los que arre-
glan la sociedad política á las leyes políticas, y de 
los que arreglan la sociedad religiosa, á las leyes 
religiosas. E n cada una de estas tres secciones he-
mos procedido á subdividir en un orden igualmen-
te natural: en cuanto á las leyes civiles, hemos re-
ferido al código civil en especie las leyes reglamen-
tarias de los derechos y deberes públicos y priva-
dos; al código penal, las que sancionan aquellas re-
glas; al de procedimientos, todas las que tienen por 
objeto arreglar el sistema judicial, ó sea la aplica-
ción de las leyes á los hechos: en cuanto á las se-
gundas, hemos colocado en u n a sección las leyes 
que afectan á las naciones en cuerpo, y en otra las 
que afectan de u n modo particular á sus individuos 
en calidad de extrangeros: en cuanto á las terceras, 
hemos indicado u n a subdivisión que contiene: pri-
mero, las leyes civiles que protegen las libertades 
de la Iglesia: segundo, las que garantizan su pro-
piedad: tercero, las que reconocen y sostienen su 
inmunidad. 

En esta breve recapitulación hemos aproximado 
mas los objetos, y por ella puede verse que la Ju-
risprudencia en su universalidad científica, abraza 
elementalmente todas las relaciones del individuo 
y de la sociedad, y por consiguiente, la Filosofía, 
la Religión, la Política y el Derecho (1). 

(1) Los que hayan leído nuestro Curto de Jurisprudencia vni-
rcrs.il, habrán advertido que, con mui accidentales variaciones, lie-
mos insertado el mismo ;¡Uin razonado de aquella obra, con el obje-
to indicado en la introducción que á él hemos hecho ahora preceder. 
Este plan, en su primera parle será fielmente seguido por nosotros 
en esle curso elemental Del Derecho natural en sus principios comu-
nes if-r. en cuanto al úrden de las ideas y distribución de la materia. 
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D E L DERECHO XAT1RAL 
E N S U S P R I N C I P I O S C O M U N E S 

y EX s c s 

D I V E R S A S R A M I F I C A C I O N E S , 

P R E L I M I N A R E S . 

R e s u m e n de los estudios filosóficos e» sus relaciones con 
la J u r i s p r u d e n c i a , p a r a f u n d a r la d e i u o s l ^ t c i o n ^ t a -
Mecer los pr incipios y man i f e s t a r fes f u e n t e s ucl D o « -
olio Divino. 

E L estudio ele la J urisprudencia universa^ como el de cual-
quiera otra ciencia de las que tienen al hombre moral y a 
la sociedad por objeto, está fundado precisamente en la ver-
dadera filosofía. No debe parecer cstraño, por lo mismo, 
que nosotros, al exponer el Derecho natural en toda la ex-
tensión de su objeto, y queriendo mostrar á la juventud el 
carácter científico de esta importante materia, no menos que 
sus relaciones esenciales con cierto género de conocimien-
tos que debe tener adquiridos, hagamos un resumen de es-
tos mismos conocimientos, tanto pa r a ibcilitar-la demostra-



Cioo de la ex is tencia de aquel Derecho, como pa ra mostrar 
d k J U v e n u(I> ! ' o r '"edio de una aplicación ad e c u a T » 
opor tuna, el vínculo estrecho que u n e h t e o L de,l , * 

principios const i tut ivos de Ja sociedad. P * 

T a l es el obje to de estos preliminares 
consecuencia: „ „ „ e r o , l a ^ T t o 

Del Hombre. 

J ' ? B ; T E d h 0 m b , r e - ^ u í el primer hecho que sir-
v de u l m e i K A la ciencia de que tratamos, u n a v e r -
«Jad que debemos dar por supuesta n 0 m , , P ; v \ , 
y porque p r e t e n d e r ^ - n o s í a r , a ^ ^ e ^ ' b u ^ 
sentido. Pero ¿qué es el hombre , ¿ dc dónde ha p r 0 e 

mdo? ¿cual h a de ser su término? ¿y cuál norólt i Z h u 
jeto final de su existencia? H e aa uí h t r ü t - aquí las cuestiones eanli 
nales que r ea sumen la filosofe y fundan la l e g i s l a d » v t 
n,os á recorrerlas, m a s bien que á d i l u c i d a r l a s ^ o r Z din-" 
do por supues tos estos estudios, solo debemos a q „ ? r c a p l 
tularlos, cuan to bas t e para .encont rar los verda e r o s T n n . 
cipios del Derecho na tu ra l . 1 

C A P I T U L O I. 

¿ a D É E S E L H O M B R E ? 

2. H a ¡ en este dos principios que le constituyen, esen-
cialmente relacionados ent re sí: un cuerpo organizado y 
una a lma racional. E l cuerpo nos asemeja á todos los ani-
males, porque tiene los mismos órganos, las mismas propie-
dades, las mismas necesidades: es un cuerpo que vive, que 
se mueve por sí mismo, y que, débil en su principio, se nu-
t re con el alimento y se va desarrollando hasta cierto pun-
to. en que parece haber tocado el último grado de robustez, 
de vigor y de fuerza, desde donde empieza insensiblemen-
te á decaer, has ta llegar á la senectud que le conduce por 
último á la muerte . Ta l es el aspecto general que nos pre-
senta con relación á su cuerpo. 

3. Pero el Autor de la na tura leza le ha concedido una 
prerogat iva superior, que no solamente le distingue del bru-
to, sino que le exalta sobre los otros seres que pueblan la 
superficie de la tierra. E s t a prerogativa sublime es la ra-
zón. esencial y exclusivo atr ibuto del a lma. Ta l es el ca-
rácter de g r andeza que el a lma comunica al hombre, que 
parece traslucirse hasta en los movimientos de su cuerpo y 
en todas las funciones de la vida animal. Su es ta tura rec-
ta y elevada, su continente magestuoso, su frente erguida, 
su mirada noble. sus pasos mesurados, todo anuncia un se-
creto principio que anima su ser. S u a lma preside á sus 
movimientos, determina su porte, conduce sus pasos; forma 
su vestidura, sazona su alimento, metodiza y arregla todas 
sus funciones animales. Po r esta noble par te de sí mismo 
el hombre piensa, se forma ideas exactas de los objetos que 
le rodean, las compara entre sí, saca de principios conoci-
dos verdades desconocidas, se eleva gradualmente hasta 
las regiones mas inaccesibles, hace entrar el universo todo 



en el círculo de su pensamiento, recorre de un vuelo los ho-
rizontes dilatados y las bóvedas celestes; ó tal vez desde-
ñando lo exterior y visible, se recoge profundamente, se re-
concentra en sí mismo pa ra comprender los arcanos de su 
inteligencia, examina lo (tasado,, recorre lo presente, se en-
golfa en el porvenir: repasa eu su interior la inmensa mu-
chedumbre de objotdS que forman su r iqueza intelectual, 
los junta ó separa á su placer, determina los individuos ó 
forma las clases, penetra en él secreto de su constitución, 
signe con fidelidad el curso de sus relaciones, recorre toda 
la escala de los seres, y no se detiene sino cuando ha lle-
gado á la primera de las causas, reconoce á Dios y se pier-
de en su inmensidad. Por otra, parte, no es el hombre un 
agente mecánico, sujeto á un sistema constante de opera-
ciones uniformes é invariables; puede obrar ó uo obrar, sus-
pender sus acciones y sus movimientos, dirigirlos y arre-
•rlarlos todos de la manera mas conforme á sus deseos. Ta l 
O 
es la idea general que podemos formarnos del hombre, con-
siderado con relación á su alma. 

4. Todas estas operaciones, de que no lia sido ni será 
capaz nunca la especie animal y que no pueden bajo nin-
gún aspecto ser el producto de la materia, nos hacen reco-
nocer en el hombre dos principios absolutamente diversos: 
la animalidad, que lo nivela con el bruto, y la racionalidad, 
que le eleva hasta Dios. Por este motivo definen los filó-
sofos al hombre: un animal racional. . 

5. El cuerpo humano es objeto de mil importantes in-
vestigaciones: su conocimiento forma la par te mas noble de 
las ciencias naturales, y su estudio pertenece al estudio del 
hombre. Peto cuando examinamos la natura leza de este 
con el objeto de hallar el principio y la regla de sus accio-
nes. debemos prescindir enteramente del cuerpo, para ocu-
parnos exclusivamente en el estudio del alma. Sin la ra-
zón, que nos distingue del bruto, nuestras acciones no ten-
drían bondad ó malicia, no podrían estar sujetas íi ninguna 

leí ni merecer en consecuencia premio ni castigo. El cuer-
po está relacionado íntimamente con el alma; mas para 
descubrir estas relaciones, conocer los sentidos y subir al 
origen de la3 ideas que nos trasmiten estos, no es necesa-
rio hacer un particular estudio de la economía animal, pues 
bastan las nociones comunes y vulgares que debemos á la 
esperiencia. Abandonando, pues, á la Medicina el estudio 
del cuerpo en sus diferentes estados, nos limitaremos nos-
otros al examen particular de la naturaleza del alma. 

C. Para conocer la naturaleza del alma, es indispensa-
ble hacer una reseña, aunque muí breve, de sus facultades, 
pues solo sabiendo cuáles son estás, podremos llegar a des-
cubrir la naturaleza del sugeto en quien residen. 

7. Se distinguen en nuestra alma dos potencias, que son 
el entendimiento y la voluntad: el primero que se dirige al 
conocimiento de la verdad; la segunda tiene por objeto la 
posesion del bien. Estas dos potencias están íntimamente 
relacionadas, y de aquí resulta, que si bajo un aspecto se 
separan notablemente, bajo otro se unen hasta el extremo 
de confundirse en una sola, que es la facultad de pensar. 
Hablaremos, pues: primero, del entendimiento: segundo, de 
la voluntad: tercero, de sus relaciones mutuas: cuarto, de 
la naturaleza del alma. 

§. 1. 

D E L E N T E N D I M I E N T O . 

8. Todos los objetos exteriores obran en nuestra alma 
produciendo: primero, una afección particular en los órga-
nos de nuestros sentidos: segundo, determinando en el 
alma un sentimiento bastante para que ella se aperci-
ba de esta afección. Lo primero se llama impresión, del 
verbo imprimere; lo segundo percepción, del verbo perci-
pere. La facultad de percibir es pues puramente pasiva. 
E l alma no se conduce de un mismo modo con todas sus 
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percepciones: prescinde de algunas, se fija en otras. E n 
este último caso desarrolla una facultad activa que llama-
mos atención, esto es. tendencia del alma á un objeto de-
terminado. 

9. Los efectos de la atención son: primero, conservar 
una representación interior correspondiente á la percepción 
recibida y á la impresión hecha: he aquí las ideas, esto es, 
representaciones de los objetos en el alma: segundo, radi-
car las ideas para reproducirlas cuando quiera; he aquí la 
memoria: tercero, reconocerlas cuando vienen después de 
haberse tenido antes; he aquí la reminiscencia: cuarto, com-
binar las imágenes de los objetos sensibles, ya simplemen-
te representándolos, ya dándoles nuevas formas; he aquí la 
imaginación: quinto, pasar al ternativamente por dos ó mas 
ideas; he aquí la reflexion: sexto, verlas á un mismo tiem-
po para cotejarlas; he aquí la comparación. 

10. Y a que el alma compara dos ideas, comienza por 
adquirir una percepción de otro género que la que le vie-
ne por los sentidos, la cual determina á su turno el desar-
rollo de una facultad nueva diversa de la atención; esta fa-
cultad es el juicio. El juicio no solo afirma las relaciones 
de dos ideas, sino también la coincidencia de dos relaciones. 
Estas dos relaciones no pueden afirmarse sino mediante dos 
juicios, ni aquella coincidencia puede manifestarse sino me-
diante otro juicio; lie aquí un tercer juicio deducido de otros 
dos, que es lo que se llama raciocinio. Es te raciocinio, sin 
cambiar de naturaleza, puede multiplicarse indefinidamen-
te, ora subiendo desde el individuo al género por medio de 
la descomposición y fecomposicion analítica, ora bajando 
desde el género hasta el individuo por medio de la deduc-
ción sintética: lie aquí el raciocinio transformado en méto-
do; y como el raciocinio no es otra cosa que el mismo jui-
cio, como se ha visto, la idea del juicio no3 manifiesta con 
ciertas modificaciones la idea del raciocinio y del método. 
Examinemos ahora los efectos de la atención y del juicio. 

11. La atención, volviendo sobre las primeras impresio-
nes de los objetos, nos da las ideas simples de sus cualida-
des diferentes. El juicio, por medio de la afirmación, va 
juntando poco á poco estas ¡deas simples, hasta que por fin 
presenta al alma todo el objeto reunido, tal como estaba 
fuera de ella: por medio de la negación separa las cualida-
des diferentes de los individuos que tiene ya conocidos to-
talmente, y reuniendo en un punto las cualidades semejan-
tes, forma una escala que comienza en el individuo, sigue 
por la especie, continúa por las clases de menos á mas y 
acaba por el género. Une á estas diferentes ¡deas signos 
convencionales, relaciona fielmente estos signos y forma Sa 
teoría del lenguaje: une las palabras que explican el géne-
ro y diferencia, y define. Por último, se detiene á obser-
var el género máximo que es el ente, examina sus cualida-
des. las enumera, y establece cierto número de principios 
de universal aplicación: la posibilidad, la esencia y la exis-
tencia. la causa y el efecto, la sustancia y el modo, lo fini-
to y lo infinito, la unidad, verdad y bondad metafísicas, 
la identidad y distinción, la semejanza y la diversidad, el 
tiempo y la duración: he aquí los conocimientos á que se 
ha elevado el espíritu por medio de ia atención y el juicio 
desde las primeras impresiones de los objetos materiales. 
Todo esto nos manifiesta los resultados que produce el ejer-
cicio de las facultades que hemos enumerado. Por último, 
hemos visto lo que es el método que se ha empleado siem-
pre para descubrir y manifestar la verdad, hemos exami-
nado estos métodos; y á la visia de este exámen, nos he-
mos convencido de que no hai en ellos una facultad nueva, 
no hai mas que ideas que sirven de materia, atención que 
las fija y compara, y juicio que las sigue en todas sus rela-
ciones. 

12. Resulta de lo expuesto que todas las facultades re-
corridas hasta aquí no tienen mas objeto que conocer y dar 
á conocer la verdad: resulta en segundo lugar, que tanto 
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para lo uno como para lo otro no su necesita do otra facul-
tad: luego las facultades analizadas tienen por,objeto el co-
nocer. Conocer es entender: porque ni se conoce lo que no 
se entiende, ni se entiende lo que 110 se conoce. Siendo, 
p ies, entender el objeto de todas las facultades que hemos 
analizado, ya so comprenderá por qué todas ellas vienen á 
reunirse cu una facultad general que se designa con el nom-
bre entendimiento. Por tanto, puede ser definido el enten-
dimiento: la potencia de conocer, ú el conjunto de las fa-
cultades internas <¡m timen por objeto el conocimiento de 
la verdad. 
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DE I.A V O L . U K T A U . 

13. Est as dos palabras, quiero, no quiero, andan oh la 
boca de todos los hombres y corresponden exactamente k 
U'.ia potencia que cada uno reconoce en sí mismo por la ex-
periencia que tiene de sus actos. La conducta del hombre 
en todas las épocas y situación.'s de la vida nos manifiesta 
repetidas veces el carácter de esta potencia. Se la llama 
voluntad, palabra correspondiente al nombre roíanlas h\¡-
no. derivado del verbo voto, que significa querer. Para for-
marnos una idea exacta de la voluntad, debemos observar 
detenidamente tres cosas, que son: primera, los impulsos 
con que se manifiesta; segunda, las causas que la determi-
nan: torcera, el objeto que se propone. 

Impulsos con que se manifiesta. 

11. Las impresiones que recibimos de los objetos exte-
riores. ó interiores, cuando no nos son indiferentes, produ-
cen en nuestra a lma dos órdenes de sentimientos entera-
mente contrarios, que son: el placer, el agrado, el bien es-
lar &c.. ó el dolor, el disgusto, la desazón &c. El alma en-, o ; 
tónces. instintivamente tiende á radicar las primeras, y á 

desechar las segundas: y estos conatos, maso menos vehe-
mentes, que ella tiene, para desechar el dolor y adquirir el 
placer, son los impulsos primitivos de la voluntad humana: 
el quiero y no quiero puestos en acción. 

Cansas que la determinan. 

15. Las causas mas comunes que nos mueven á obrar 
son el instinto, la necesidad y la razón: para convencer-
nos de esto, basta un ligero examen. H a y veces en que nos 
movemos sin haber tenido antes la mas ligera reflexión: tal 
sucede v-: cuando en la fuerza de la carrera se nos pre-
senta repentinamente un precipicio: luego que le descubri-
mos. echamos el cuerpo a tras; y lo mismo nos acontece a la 
vista de una fiera &c. &c. En estos movimientos no tiene 
parte ninguna la reflexión, y por eso se dice que son deter-
minados por el instinto. 

16 L a necesidad es un sentimiento penoso que provie-
ne de la privación de una cosa que estamos acostumbrados 
á aozar, ó por lo menos que llegamos á compren,ler como 
indispensable para nuestra subsistencia ó bien estar, bste 
sentimiento atrae nuestra voluntad irresistiblemente, y al 
impulso de nuestra voluntad entran luego en acción nues-
tras potencias intelectuales y aun nuestras lacultades h-

sicas. . , „1 
17. Por último, bai veces en que sm experimentar e 

sentimiento de la necesidad, nuestra razón nos presenta tal 
ó cual objeto como útil ó agradable. Este conocimiento en-
gendra una simpatía mas ó menos fuerte: se comienza por 
f a simple inclinación, esta inclinación repetida engendra el 
deseo, este deseo se convierte mui pronto en una necesidad, 
v esta necesidad, lo mismo que las primeras, determina la 
acción de nuestro pensamiento ó el movimiento de nuestro 
cuerpo. 



Objeto que se propone. 

18. Las observaciones que acabamos de hacer nos con-
ducen á descubrir que la voluntad, sea que abrazo, sea que 
repela los objetos, ya obre por una especie de instinto, ya 
excitada por la necesidad, ya finalmente determinada por 
la razón, siempre lo hace con un designio fijo. Cuando re-
pele los objetos, es porque los repugna; y cuando los re-
pugna, es porque los considera contrarios á la conservación 
o al bienestar. Podrán serlo ó no efectivamente, pero ella 
nunca los repele, sino porque los tiene como un mal. Al 
contrario sucede cuando se inclina á ellos, y los desea y los 
abraza: se le presentan como ligados íntimamente con su 
bien estar ó con la conservación de su ser. Sucede muchas 
veces que lo que se desea y apetece 110 es un bien efectivo, 
sino un mal; pero como esto no impide que el alma le con-
sidere bajo un aspecto útil ó agradable, siempre resulta 
que la voluntad no abraza nada sino bajo la razón de bien. 
El objeto, pues, que se propone la voluntad, es adquirir 
un bien verdadero ó aparente, ó evitar un mal verdadero 
ú aparente. 

19. Hemos visto ya los impulsos con que la voluntad se 
insinúa, las causas que la determinan y el objeto que se pro-
pone. Podemos definirla pues: aquella potencia de nuestra 
alma, que guiada por el instinto, excitada por la necesi-
dad, ó determinada por la razón, pone en acción nuestras 

Jacullades internas ó externas, con el fin de alcanzar un 
bien verdadero ó aparente, ó de evitar un mal verdadero 
ó aparente. 

III . 

R E L A C I O N E S QL-E E X I S T E N E N T R E E L E N T E N D I M I E N T O ¥ LA 

V O L U N T A D . 

20. Para conocer el influjo recíproco que entre sí tienen 
estas dos potencias, basta recordar lo que se ha dicho ya . 

Se ha visto que la atención es obra de la actividad de nues-
tra alma, que el juicio no se verifica tampoco sino por con-
secuencia de la misma actividad, que todas las otras facul-
tades del entendimiento se vienen á reducir á la atención y 
al juicio: de aquí resulta que todo el ejercicio del entendi-
miento esobra de nuestra actividad interior. También es cier-
to que la actividad de nuestra alma tiene su asiento en la 
voluntad, y que en último resultado no es otra cosa que la 
voluntad en acción. Ta l vez no está de nuestra parte sus-
pender en lo absoluto la acción de nuestro pensamiento; pe-
ro sí lo está el aumentar su energía, fijar su marcha, darle 
un objeto fijo, ó hacerle cambiar de uno en otro; y como re-
gularmente hablando, nuestra atención y nuestro juicio tie-
nen un objeto determinado, puede asegurarse que su ejer-
cicio depende de nuestra voluntad. 

21. Hablando de esta, vimos igualmente que no abraza 
cosa alguna sino bajo la razón de bien, ni repele nada sino 
bajo la razón de mal; y puesto que todas sus facultades se 
dirigen á abrazar ó repeler los objetos, es claro que ántes 
necesita de que se le presenten bajo la razón de buenos ó 
de malos. Ver una cosa bajo cualquiera de estos dos aspec-
tos es conocerla: conocer es obra exclusiva del entendimien-
to: la voluntad no atiende ni juzga ni conoce. Luego para 
que ella abraze ó repela un objeto, ha menester de que el 
entendimiento se lo proponga como bueno, ó se lo manifies-
te como malo. H e aquí el influjo que tiene el entendimien-
to en la voluntad; y por esto ha pasado como un principio 
en las escuelas esta propcsicion: nada puede quererse 0 a-
borrec-.rse, sin que antes sea conocido. 

22. Las reflexiones que hemos hecho sobre la influen-
cia recíproca que tienen entre sí el entendimiento y la vo-
luntad, nos conducen á fijar con exactitud los caractéres de 
la libertad considerada como una facultad de nuestra al-
ma. Por mui grande que sea la fuerza que nos arrastre á 
practicar una acción cualquiera, sentimos á pesar de esto, 



que somos capaces de contenernos: al contrario, aunque el 
estado de perfecta quietud llegue á ser tan agradable pa-
ra nosotros, que nos ponga mui lejos de hacer una cosa de-
terminada, sentimos igualmente dentro de nosotros mismos 
la facultad de salir del estado de quietud y verificar la ac-
ción que se nos propone. Estos hechos, que hallamos con-
firmados por el testimonio de nuestra propia conciencia, nos 
conducen á reconocer esta verdad: el alma tiene esencial-
mente la facultad de obrar ú no obrar: he aquí ta libertad 
considerada como una simple facultad de nuestra alma. 

23. Mas cuando esta p o n e r a en ejercicio aquella fa-
cultad. ofrece á nuestro examen un fenómeno en que se 
nos presenta ya la libertad bajo el carácter de una opera-
ción efectiva. Cuando nos decidimos á la acción, ó resol-
vemos permanecer quietos, es porque tenemos una causa 
para ello. Esta causa podrá ser cualquiera de aquellas 
que determinan nuestra voluntad; mas no pudiendo la re-
ferida causa hacer otra cesa que ponernos en la alternati-
va de elegir cualquiera de los dos estreñios indicados, la 
voluntad no puede fijarse determinadamente en uno, sino 
en tanto que su resolución pueda encaminarla á su objeto, 
que como so ha visto ya, es un bien verdadero ó aparento. 
¿Mas cómo conocerá nuestra alma la influencia mas ó me-
nos eficaz que pueda tener en su bien estar una resolución 
cualquiera? Examinando el carácter de los objetos que se 
le proponen y comparando las ventajas é inconvenientes 
recíprocos que le pueden aquellos presentar. Por esta ra-
zón, ántes dé resolverse á elegir cualquiera extremo, anali-
za, compara, juzga ; en una palabra, aplica con mas ó me-
nos rectitud las facultades del entendimiento al exámendel 
objeto que se propone á la voluntad, ejercicio que conoce-
mos con el nombre de deliberación; y como no se resuelve 
sino en consecuencia de esta, creemos que la libertad en 
acción es el qclo de querer ó no querer despues de haber 
deliberado. 

24. El entendimiento y la voluntad vienen á reunirse 
en una sola facultad que se llama facultad de pensar. Vea-
mos por qué. Atender, reflexionar, comparar, juzgar , ra-
ciocinar, componer, descomponer, abstraer, distinguir, cla-
sificar, &c., es pensar: desear, amar, aborrecer, alegrarse, 
entristecerse, fastidiarse, abrazar, repeler, querer, no que-
rer &c., es pensar: en una palabra, pensar es poner en 
ejercicio cualquiera de las facultades hasta aquí recorridas; 
y como de estas facultades unas pertenecen al entendi-
miento y otras á la voluntad, resulta que tanto el uno co-
mo la otra piensan; y como para pensar, es necesario tener 
aptitud, resulta que tanto el uno como la otra tienen la 
facultad de pensar. Una y otra tienen pues cualidades ca-
racterísticas y cualidades comunes: las primeras los dis-
tinguen y separan; las segundas los identifican y confun-
den. ¿Cuál es pues su parle distintiva? Que el entendi-
miento tiene por objeto conocer las cosas, y la voluntad 
abrazarlas ó repelerlas. ¿Cuál es su parte común? Que así 
el uno como la otra piensan. Siendo pues una regla fija 
el que las cosas todas naturalmente están unidas en lo que 
tienen de común, es ciar? que la facultad de pensar com-
prende en un punto al entendimiento y á la voluntad. 

25. En todos los objetos que hasta aquí hemos exami-
nado no liemos descubierto mas que facultades y operacio-
nes. Todas las primeras se han venido á refundir en lo 
que llamamos facultad de pensar, y las segundas, que no 
son sino el ejercicio do esta, se comprenden todas en la pa-
labra pensamiento. . \o fiemos conocido pues hasta aquí 
sino el pensamiento y la facultad de pensar. ¿Pero el pen-
samiento y la facultad de pensar pueden existir por sí, é 
independientemente de un sugeto en quien residan? El 
pensamiento es el ejercicio de la facultad de pensar, y és-
ta como su nombre mismo lo indica, no es otra cosa que la 
aptitud ó capacidad para pensar. ¿Y quién ha podido fi-
gurarse nunca una aptitud, una capacidad, existiendo por 



sí sola con absoluta separación de otro objeto, como existe 
un árbol, una peña. &c.? La palabra aptitud, es un tér-
mino abstracto que representa una cualidad, y toda cuali-
dad supone un suge.to en quién residir, ó á quien pertenecer. 
Contrayendo pues esta doctrina al punto de que tratamos, 
se ve que ni el pensamiento puede existir sin la facultad 
de pensar, ni ésta sin un sugetp en quien resida. L a fa-
cultad de pensar supone pues, necesariamente, la existen-
cia de un sugetoen quien existir, y este sugeto es el alma. 
Definimos, por tanto, al alma: el sugeto en quien reside la 

facultad de pensar. 

§. IV. 

I)E LA N A T U R A L E Z A . D E L A L M A . 

26. Si liemos de calificar la naturaleza del alma por 
el sentimiento de su presencia, por el carácter de sus fa-
cultades y operaciones, por sus efectos varios, por las ideas 
que tenemos de la materia, por lo que es el pensamiento, 
por el concepto que acerca de ella se lian formado todos 
los pueblos, y finalmente, por l a "misma palabra de su Au-
tor consignada en el primero de todos los libros. nos halla-
mos en el dispensable caso de reconocer que el alma es una 
sustancia enteramente simple, y por lo mismo un ser espi-
ritual. 

27. - Y o siento en mi interior que existo, siento la pre-
sencia del yo. ó dígase de la personalidad humana: nin-
guna fuerza es capaz de arrancarme esta persuasión, y 
en consecuencia de presentarme bajo el carácter de false-
dad el íntimo y profundo sentimiento de nú ser. E s así 
que no siento yo ni la existencia, ni la figura, ni la estruc-
tura de mi cerebro, ni de alguna par te interior de mi cuer-
po: luego cada una de estas partes, y todas juntas, no cons-
tituyen el yo: luego lo que he, sentido es una cosa diversa 
de mi organización interior: luego el alma es una sustancia 

Segunda prueba fundada en las facultades y operacio-
nes de nuestra alma, y en el carácter del pensamiento. 

28. El pensamiento es esencialmente simple é indivisi-
ble; caracteres que se perciben á primera vista con solo 
examinar las facultades y operaciones del alma, y los efec-
tos varios de nuestra razón en el orden de los juicios, y de 
nuestra voluntad en la naturaleza de sus actos. Yo pue-
do experimentar á un mismo tiempo muchas sensaciones 
diversas, lo cual prueba que la facultad de percibir se halla 
en un solo momento afectada de muchas maneras; y en el 
mismo momento juzgo cuál de estas sensaciones es mas 
gra ta para mí; la escojo, la prefiero, y todo á un mismo 
tiempo: fenómeno constante, universal; pero inexplicable en 
el sistema del materialismo. 

Tercera prueba, fundada en el testimonio de los 
hombres. 

29. Cicerón (2), Plutarco (3), Pitágoras (4), Platón (5), 
Xenócrates (6), Aristóteles (7). Longino y Plotino (8), 
&c. &c., pensaron de la misma manera acerca del alma. 
¿Q,ué diremos de los modernos? Bien sé que hai materia-

(1) Bergier—(2) Q u a s t . tuscul. lib. I . capp. 28 et 29.—(3) De 
placitis philosoph. lib. IV, capp. 2 et 3.—(4) Apud Plut. ibid. 4, lib. 
I, cap. 10.—(5) Ibid.—(6) Vid. Cicer. Tuscul. L . I., cap. 10.— 
(7) Ibid.—(8) Euseb. P r a p . evang. Lib. X. , cap. 31. 



listas; pero oigamos el juicio que de ellos forma un escritor 
que debe infundir pocas sospechas á los mas declarados 
enemigos de la escuela catól ica. i :Q,ué! dice Rousseau, 
yo puedo observar, conocer los seres y sus relaciones; pue-
do sentir lo que es el orden, la bel leza, la virtud; puedo 
comparar el universo, e levarme has ta la mano que le go-
bierna; puedo, en fin, a m a r el bien y practicarle; ¿y habia 
de tener el delirio de compara rme con las bestias? Alma 
abyecta , tu triste filosofía es la que te hace semejante á 
ellas; ó mejor diré, en vano aspiras á envilecerte: tu genio 
depone contra tus principios; t u corazon benéfico desmien-
te tu doctrina; y el mismo abuso de tus facultades, á des-
pecho tuyo, prueba su excelencia (1 ) . " 

Cuarta prueba tomada del testimonio de la Santa 
Escritura. 

30. ¿Y qué nos dice l a Esc r i t u ra S a n t a sobre el a lma? 
Q,ue Dios, despues de habe r formado el cuerpo, le inspiró un 
soplo de vida (2). N o la saca, pues, de la mater ia; la ins-
pira de lo alto: es un soplo de vida que b a j a de otra región 
á fin de animar este cuerpo organizado: " N o es este el ori-
gen de la especie animal , observa Bossuet: toda ella salió 
de la mater ia; y si g o z a también de una vida, no es la vida 
del hombre, sino u n a vida b r u t a y bestial, á la que Dios no 
comunicó mas acción, q u e movimientos dependientes del 
cuerpo. E l bruto, tai como es, h a salido del seno de las 
a<mas y de la t ierra; pero es ta alma, c u y a vida debia ser 
una imitación de la de su Autor, esta a l m a que habia de 
vivir como él, de razón y de inteligencia, que debia estarle 
unida por la contemplación y el amor, y que por esta ra-
zón ha sido hecha á su imagen , no podia ser en manera al-
guna sacada de la mater ia . Haciéndola de la m a t e n a , 
pudo formar Dios un bello cuerpo; mas por mucho que se 

F.mile t. III , pág. _G0. 
(2) Génes. cap. II, v . / . 

esmerase en csfa obra, era imposible que en ella encontra-
se nunca su imágen y semejanza. El alma hecha á su 
imágen, el alma que puede ser feliz poseyéndole, debia 
por tanto ser el objeto de una nueva creación, debia venir 
de lo alto, debia ser un espíritu; y he aquí lo que significa 
ese soplo de vida que Dios saca de sus labios, pa ra criar-
la (1) . 

31. Despues de haber analizado sumariamente las po-
tencias, facultades y operaciones de nuestra alma, para 
comprender la na tura leza del pensamiento, entramos a l 
exámen de las cualidades esenciales de la materia, compa-
ramos ésta con aquel, y viendo por una parte la extensión, 
la composicion y la inercia, y por otra la simplicidad, la 
actividad y la fuerza motriz, nos vimos precisados á reco-
nocer que la mater ia no puede ser el principio del pensa-
miento, y por tanto, que el a lma es una sustancia espiri-
tual. Es te preciso y neto resultado de la observación, ín-
timamente conforme con el testimonio de nuestra concien-
cia, nos hizo comprender el origen de ese consentimiento 
unánime de todos los pueblos acerca de la espiritualidad 
del alma; y al ver de este modo ia significación de estas 
palabras del Génesis: Dios le comunico (al hombre) un 
soplo de vida, adquirimos sobre la espiritualidad del a lma 
aquella fuerza de convicción que suministran el íntimo tes-
timonio de la conciencia, el dictámen de la razón, la fé del 
género humano y la voz del mismo Dios. 

(1) Prueba extractada del Discurso sobre la historia umvsrsaJ, 
segunda parte, cap. 1. • 



C A P I T U L O 11. 

¿ D E D Ó N D E H A P R O V E N I D O ? 

6 SEA. 

De la causa del hombre. 

32. Cuando el hombre se ha contemplado á sí mismo, 
comprendido la acción de su pensamiento, y descubierto 
la diferencia enorme y esencial que media entre, los nobles 
atributos de su alma y las propiedades de la materia, ha 
dado sin duda un paso gigantesto hacia la causa de su ser. 
hacia Dios, Ser infinito, eterno, inmutable, de quien pen-
de toda existencia.—Si la materia nada nos presenta de ac-
tivo y espontáneo, y todas sus cualidades siempre apare-
cen ú nuestra vista subordinadas y dependientes, reduci-
das á los límites que les impone la causa externa que las 
modifica y gobierna; el alma se anuncia rnui de otra ma-
nera: la inteligencia que abarca de una ojeada el universo, 
la actividad que preside á los movimientos de la materia, 
el pensamiento que se apodera de cuanto existe, la imagi-
nación que todo lo anima y embellece, el gènio que her-
mosea la naturaleza, que multiplica las invenciones, y que 
dotado de una fuerza d.e combinación extraordinaria, se fe-
cunda á sí mismo, y fecunda las ciencias y las arfes con 
sus creaciones felices; todo esto nos saca, por decirlo así. 
de los límites del mundo, y nos impele hacia aquella re-
gión inaccesible, donde mora el Autor Supremo del hom-
bre y la naturaleza. No pudiendo hallar en cuanto nos 
rodea una cosa que se parezca al alma, convencidos de que 
todo es inferior á esta noble parte de nosotros mismos, com-
prendemos sin dificultad, que somos por el alma superiores 
á todo lo criado, y que el poder de la inteligencia nos hace 
señores del universo,—Mas esta grandeza de nuestro ser 

no impide que reconozcamos en ella limitación y debilidad: 
se nos escapa sin duda la mayor par te de las relaciones que 
existen entre los seres; y detenidos aquí y allá en la región 
inmensa de la investigación, sabemos por esperiencia pro-
pia, que sin embargo del pensamiento, casi nada com-
prendemos respecto de lo mucho que se ofrece á la contem-
plación. 

33. Comparándonos con la materia, descubrimos toda 
nuestra excelencia; analizando los resultados de nuestras 
observaciones, y atendiendo á la incapacidad que tenemos 
á veces para realizar nuestros deseos, quedamos persuadi-
dos de nuestra limitación y debilidad.—Pero qué. ¿fuera de 
los cuerpos y del alma no existe otra cosa? ¿No hai acaso 
un ser que á todo generalmente presida, que abarque las 
cosas y sus relaciones infinitas con su inteligencia, que rea-
lice sus deseos á un solo impulso de su voluntad suprema, 
que por sil naturaleza espiritual esté, lo mismo que yo. so-
bre toda la materia, y por su naturaleza perfectísima esté 
sobre mi alma y todas las inteligencias? ¿Tendré por ven-
tura una alma tan mezquina, que niegue la existencia de 
esa primera causa? Si consulto á mi corazon, ella me di-
ce que no pudiendo haber efecto sin causa, exisle un Dios: 
si escucho mi conciencia, ella me anuncia que no pudiendo 
haber remordimiento sin culpa, culpa sin lei, ni lei sin le-
gislador, existe un Dios: si miro el universo, la innumerable 
muchedumbre de sus objetos me advierte con entera segu-
ridad, que no pudiendo haber universo sin creación, ni crea-
ción sin criador, existe un Dios. Mi razón, pues, mi con-
ciencia, el universo, me persuaden que Dios existe. 

34. Convencido ya de la existencia de Dios, vuelvo de 
nuevo sobre sus obras para contemplarlas, aproximo cuan-
to es posible, los objetos, examino el gran todo, como si tu-
viese á la vista la máquina de un reloj, advierto lo que se 
necesita para idearla, ejecutarla y conservarla; y este es el 
momento en que veo llegar á mi alma uno por uno los atri-



butos de la Divinidad: porque con solo qui ta r lo imperfec-
to y finito á la sabiduría, al poder, á la bondad y demás 
cualidades y prendas del alma, descubro sin temor de equi-
vocarme, la sabiduría, el poder, la bondad, la providencia, 
y todos los atributos de Dios. 

35. Por último, examino las relaciones que tengo yo con 
el gran todo, las que tenemos el todo y yo con Dios, veo 
que el universo ha sido hecho para mí, que yo soi goberna-
do por Dios; me siento colocado entre el cielo y la tierra, y 
comprendo que soi el centro de todas las relaciones: estas 
ideas tan luminosas me determinan á concluir el importan-
te estudio de mí mismo, considerando á Dios en las relacio-
nes que tiene con la humanidad. 

36. El estudio, pues, del hombre relativamente á su pri-
mera causa, comprende tres puntos principales: primero, la 
existencia de Dios; segundo, sus divinos atributos; tercero, 
sus relaciones con la naturaleza humana. 

§. I . 

E X I S T E N C I A D E D I 0 3 . 

37. En el orden metafísico, no menos que en el orden 
fisico y el moral, hai pruebas muí concluyentes de esta ver-
dad importante. 

Orden metafísico. 

3S. El hombre y todos los objetos que hay en la natu-
raleza son entes contingentes: verdad que cuenta con la 
evidencia de hecho y que no necesita probarse. La exis-
tencia de los entes contingentes, esencialmente supone la 
de un ente necesario: primero, porque supone una causa; 
segundo, porque ninguno de ellos puede serlo. Supone una 
causa porque no hai efecto sin causa, lo cual es un axioma 
en metafísica. Que ninguno de ellos puede serlo es una 

verdad que cuenta con la evidencia de razón, pues es una 
consecuencia recta de los mejores principios. E n efecto: los 
entes contingentes conocidos por la razón, se reducen al 
hombre y á la materia; esta no es activa, luego nada pue-
de criar; no es capaz de pensamiento, menos lo será, pues, 
de producir al alma. ¿Lo será el hombre mismo? Absurdo 
no menos palpable. El hombre se propaga por la genera-
ción: siguiendo esta cadena llegaremos á un primer hom-
bre; y pues este ya no existe, claro es que no pudo conser-
varse, luego mucho menos pudo crearse: luego tuvo á su 
vez una causa; y esta causa es el ente necesario, es Dios 
en suma. 

Orden físico. 

39. Dejando á un lado la existencia de la materia, ar-
gumento comprendido ya en el anterior, hai dos aspectos 
principales bajo que ella pueda ser considerada, las cuales 
persuaden evidentemente la existencia del ente necesario. 

40. ¿Quién hace mover esas moles inmensas que giran 
sobre nosotros, arrobándonos con la maravilla de un conti-
nuo y concertado movimiento? Ella es pasiva, es inerte, 
luego no es la causa promotora de su movimiento: visto es 
que tampoco el hombre la mueve, que no puede moverla 
en su totalidad. ¿Y por qué no puede moverla? Por la li-
mitación de su actividad, consecuencia precisa de su carác-
ter contingente. Ningún ser contingente puede por tanto 
mover la materia: hai. pues, una primera causa molrix: hai 
un ente necesario. 

41. ¿Qué diremos del espectáculo de la naturaleza? To-
do en ella vive, todo se halla en relaciones con nuestra con-
servación y nuestra felicidad: "todo se reproduce en su se-
: 'no sin que ella se debilite, sin que se canse ni deje jamas 
" de obrar y reproducir. ¿Quién, pues, ha establecido en 
"ella un orden tan admirable? ¿Quién organizado de tal 



modo sus producciones que ninguna extrae de la tierra si-
no los jugos convenientes á su nutrimiento y vida? ¿Quién 
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recía que deb,an causar la confusion, forman por el cou-
rano la obra mas bien acabada por su distribución, por 
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42. El universo que publica la gloria de su autor, anun-
cia también su infinito poder, su sabiduría, su magestad. 
La unidad de sus obras prueba la unidad de su naturaleza: 
>us beneficios publican su bondad y su providencia. La lei 
que nos ha dado es la imagen de su santidad. El imperio 
que ejerce sobre las ciencias es el anuncio de su justicia, 
l al es el Dios á quien adoramos: tal el soberano legislador 

que ha grabado en el fondo de nuestro corazon esta lei in-
mutable que se extiende á todos los hombres, v á la que to-
dos debemos obedecer (1). 

, „ ( , , )
r

P c > ; , r 'e i n ;m , r ' '1 «pilcada y perfeccionada por h fe! evangé-
lica. Capitulo preliminar. -

Orden moral. 

<3. La conciencia, la libertad, la humanidad entera en 
sus tendencias morales serán siempre fenómenos inexplica-
bles si no se cuenta para ello con la existencia de una P n -
mera causa. 

44. Los remordimientos de la primera que agitan cons-
tantemente al malvado basta en las últimas reservas de su 
crimen, prueban evidentemente la existencia de un Dios, 
porque nadie quiere atormentarse á sí mismo. 

45. En cuanto á la libertad, se sabe la extensión que 
tiene fuera del círculo de las leyes y de las previsiones hu-
manas. ¿Cómo componer este resto indefinido de libertad 
que seria una fuente perenne de trastornos inevitables no 
menos para el poder individual que para el poder publico, 
si no suponemos la existencia de un ser infinito, el muco 
bastante á mantener el equilibrio de la libertad natural con 
el orden privado y público del mundo? 

46. Por este motivo, los pueblos todos han depuesto a 
favor de esta verdad fundamental y los mismos incrédulos 
se han visto en la inevitable alternativa de reconocerla o 
de contradecirse. No nos es posible recorrer aquí todas las 
autoridades históricas ni menos todas las contradicciones 
de los impíos; ni esto es necesario tampoco atendiendo al 
carácter sumario de este resúmen; nos bastará, pues, para 
lo primero remitir á nuestros lectores á una obra muí esti-
mable que escribió Dutens (1), y para lo segundo al aba-
te Barruel (2), y á la obra titulada I ;Los Apologistas invo-
luntarios de la religión." 

(1) Reflexiones sobre el origen de los descubrimientos atribuid?? 
il loa modernos. Parte IV, cap. I . 

(2) Cartas helbianas. Carla X X X T I I . 



§. II. 

DE L O S A T R I B U T O S D E D I O S . 

47. Las mismas reflexiones que hemos hecho acerca de 
la existencia de Dios, nos conducen á reconocer: primero, 
que es un espíritu sin que por esto deje de contener en un 
grado eminente y con una plena virtualidad todas las per-
fecciones que hay en la materia: porque la simplicidad de 
naturaleza, atributo esencial del espíritu y condicion indis-
pensable de la esencia y de la unidad y universalidad 
de causa, prueba que Dios nada tiene ni puede tener de 
corpóreo: segundo, que Dios es único en el hecho de exis-
tir por sí mismo; porque suponer pluralidad aquí, seria in-
currir en la mas torpe contradicción: tercero, que es un ser 
infinitamente perfecto, porque no hai un sugeto fuera de 
él á quien atribuir esta clase de perfección; y ella por otra 
par te importa una relación esencialísima con las ideas le-
gítimas que debemos formarnos sobre los caractéres cons-
titutivos de un ser necesario. 

48. De esta perfección infinita podemos partir para re-
conocer uno por uno todos los atributos divinos. Proceder 
á este desarrollo, no es propio de este resumen; pero tam-
poco lo seria limitarse á lo espuesto. Trascribiremos, pues, 
un breve análisis que hace Condillac en los preliminares 
de su gramática general, aplicando á Dios y al universo el 
ejemplo de un relojero y su obra. 

49. " U n relojero, dice, no será capaz de hacer un reloj 
si hai una sola parte de éste cuyas operaciones ignore. 
Luego el artífice que ha hecho el universo tiene necesaria-
mente inteligencia.'''' 

50. " Como la inteligencia del relojero debe abrazar to-
das las partes de un reloj, la inteligencia de la causa pri-
mera debe abrazar todo el universo. Si alguna parte se 
ocultase á su conocimiento, no seria posible colocarla con 

el órden que debe tener; j entre tanto su obra se destrui-
ría, si una sola estuviese fuera de su lugar. Pero una inte-
ligencia que lo abraza todo es infinita; luego la inteligen-
cia de la causa primera es infinita.'''' 

51. "Pero si se ha de hacer un reloj, no basta la inteli-
gencia sino el poder: luego la potencia de la primera cau-
sa se extiende tanto como su inteligencia, lo abraza todo, 
es infinita." 

52. " Una vez que esta causa primera lo abraza todo, 
debe hallarse en todo lugar: luego es inmensa." 

53. "Como esta causa es primera, debe ser indepen-
diente; porque si dependiese de otra, ésta existiría primero 
que ella. Pero como es absolutamente necesario que haya 
una causa que sea primera, es manifiesto que esta misma 
causa debe ser independiente." 

54. " Siendo esta primera causa independiente, todopo-
derosa y de una inteligencia infinita, hará todo lo que quie-
ra: luego es libre." 

55. " E s t a causa no puede adquirir nuevos conocimien-
tos, porque entonces seria limitada su inteligencia: luego 
ve á un mismo tiempo lo pasado, lo presente y lo futuro. 
Tampoco puede mudar de resolución; porque si mudase, 
no lo hubiera previsto todo: luego es vimutable." 

56. " E s consiguiente á su independencia, que no haya 
tenido principio; y que no tenga fin: pues si hubiese tenido 
principio, dependería del que le hubiera dado el ser; y si 
pudiese tener fin. dependería del que pudiera dejar de con-
servarla: luego es eterna.''''' 

57. "Siendo inteligente, discierne el bien y el mal, juz-
ga del mérito ó demérito: siendo libre, obra consiguiente; 
esto es. ama el bien, aborrece el mal, premia la virtud, cas-
tiga el vicio, y perdona al que se arrepiente y se enmien-
da. En todo esto no hace mas que lo que quiere, porque 
siempre quiere el bien y no puede querer sino el bien." 

58. " L a s cualidades de esta causa primera se llaman 



atribules. Al atributo por el cual castiga, se da el nom-
bre de justicia: al atributo por el cual premia, el de bon-
dad: al atributo por el cual perdona, el de misericordia 

59. " L a omnipotencia., que lo hace todo, la inteligen-
cia, que lo arregla todo, la bondad, que premia, la justicia. 
que castiga, la misericordia, que perdona, se expresan con 
el solo nombre de Procidencia. Este trae su orío-en de una o 
palabra latina, providere, que significa proveer. Y en efec-
to, por medio de estos atributos, provee á todo esta causa 
primera." 

60. " Una causa primera, infinitamente inteligente, om-
nipotente, independiente, libre, inmutable, eterna, inmensa, 
justa, buena, misericordiosa, y cuya Providencia lo abraza 
todo; tal es la idea que debemos tener de Dios." 

III. 

HE I.A.-S R E L A C I O N E S DE DIO.S C O N LA N A T U R A L E Z A 

N I M A N A . 

61. Aunque no podemos comprender todas las causas 
finales, porque se nos escapa gran parte de las relaciones 
que tienen entre sí los objetos del universo, podemos afir-
mar la existencia de ellas, porque esta es una consecuen-

- cia precisa de los principios qne-hemos recorrido, y cuya 
evidencia se nos ha manifestado de la manera mas palpa-
ble. Si -no podemos concebir á Dios, sin reconocer en su 
esencia una sabiduría infinita, tampoco podríamos compren-
der esta sabiduría, si hallásemos en las obras de sus manos 
una sola que no estuviese dispuesta y ordenada á un desig-
nio particular. Nada Importa por tanto que se nos escon-
da muchas veces este designio, pues para suponer su exis-
tencia, basta saber que hai Dios. 

62. L a s relaciones generales que tienen con el globo 
que habitamos, el sol, la luna. &c„ &c., nos hacen ver que 

todo ha sido hecho para el hombre, ya con el fin de pro-
veer á sus necesidades diversas, ya para elevarle á contem-
plar la grandeza del Altísimo. El hombre siente la supe-
rioridad en que su alma le pone sobre todo lo mas grande 
que hai en la naturaleza física; y pues es capaz de elevar-
se hasta Dios, la misma contemplación de este Ser augus-
to y los sentimientos que inspira la circunstancia de ser el 
Criador, excita en el alma los mas vivos afectos. Un se-
creto impulso la conduce: el reconodmiento le inspira las 
acciones de gracias; su dependencia suma la inclina in-
cesantemente á la adoracion; y el ruego se escapa de sus 
labios, cuando la tribulación le persigue y el infortunio se 
esfuerza en abatirla. L a primera relación de Dios con la 
humanidad es, pues, la de Criador; y esta relación sublime 
engendra todos aquellos sentimientos que forman el culto 
y la religión. 

63. Dios, pues, quiere recibir del hombre tan justos ho-
menages, puesto que le ha criado: ¿pero está al arbitrio de 
aquel el rehusarlos? Lo ha rá ó no; mas en el primer caso 
hará el bien, y en el segundo hará el mal; y como Dios no 
puede menos de reprobar el mal. pues es justo, es eviden-
te que al criar al hombre le impuso el deber de practicar 
el bien, y le impuso por tanto una regla que debería ser la 
norma de su conducta. H é aquí la segunda relación que 
Dios tiene con la humanidad, la de Legislador de los 
hombres. 

61. Si Dios ha criado al hombre y erigido en deber el 
culto que éste debe tributarle, es porque {ha querido ser 
amado sobre todas las cosas; y como la lei á que se dignó 
sujetarnos ra encaminada precisamente al amor, y el amor 
tiende nada menos que á unir los objetos que se aman, de-
be haber puesto por término y blanco de este amor su unión 
íntima con la criatura. Es ta unión es incompatible con la 
vida presente, y con ella por tanto no puede hallarse nues-
tro último destino. Luego, teniendo Dios con la humani-



dad la relación que consiste en ser nuestro último fin, es 
claro que el alma es inmortal. 

65. Dios Criador, Dios Legislador, Dios último fin: hé 
aquí las relaciones de Dios con los hombres, y de estas re-
laciones parten directamente aquellas verdades que nos re-
velan al mismo tiempo la religión, la lei divina y la inmor-
talidad. 

66. Mas como tales relaciones constituyen el objeto de 
los capítulos siguientes, no hemos querido hacer en esta si-
no una indicación mui general, cuanto baste para manifes-
tar el orden de ideas que ofrece á la investigación filosófi-
ca el estudio de la primera causa. 

C A P I T U L O I I I . 

¿ C U A L H A D E S E R S U T E R M I N O ? 

Inmortalidad del alma. 

67. El término del hombre en el orden temporal, es la 
muerte. ¿Pero la muerte del cuerpo arrastra consigo la des-
trucción del alma? No; el a lma es inmortal: verdad sublime, 
verdad fecunda que todo lo engrandece, todo lo explica, y 
que no podria por lo mismo desconocerse sin destruir á un 
solo impulso todas las verdades, todas las creencias, todas 
las instituciones. El temor y la esperanza son dos eternas 
columnas en que descansan igualmente la política y la.mo-
ral. Las bases de estas columnas están depositadas en el 
seno de la inmortalidad. Destruid el dogma de la otra vi-
da, y bien podéis profetizar la universal desolación, el es-
terminio absoluto de los hombres y de los pueblos. L a vir-
tud saludará á la esperanza en los bordes de la tumba, y 

el crimen retrocederá con espanto á la vista de la muerte. 
68. Cuando se t rata de la inmortalidad del alma, pare-

ce que deberíamos remitirnos á la conciencia individual, 
prescindiendo del empeño de una demostración filosófica: 
sin embargo, diremos algo sobre este punto, porque siem-
pre es mui grato repasar los títulos que tenemos á la in-
mortalidad. Para esto no haremos otra cosa que trascribir 
la recapitulación de las pruebas que desarrollamos en la 
sección tercera del primer tomo de nuestro curso de juris-
prudencia universal. 

69. Fúndase la inmortalidad del alma tanto en su na-
turaleza, potencias, inclinaciones y sentimientos, como en 
las miras que sobre ella tiene su Criador. Un ser simple 
como el alma es inaccesible al contacto de ningún cuerpo, 
y por lo mismo no puede ser destruido por agregación de 
partes; carece de partes, y por lo mismo es incapaz de pe-
recer por disolución de partes. Ampliando mas el exámen 
ile su naturaleza y reflexionando sobre sus potencias, incli-
naciones y sentimientos mas constantes, nos confirmamos 
mas y mas en nuestras ideas. El entendimiento, que veri-
fica tantas cosas maravillosas, que comprende el universo 
y traspasa sus límites para remontarse hasta el cielo, y la 
voluntad que acomete las empresas mas difíciles, anuncian 
un ser que no podia estar reducido á una duración tan cor-
ta como la vida humana, cuando todos los objetos exterio-
res cuentan á su favor con una duración indefinida. 

70. Consultando las inclinaciones y sentimientos mas 
dominantes en el hombre, no hemos descubierto cosa que 
no muestre caractéres de inmortalidad. El hombre desea 
y aspira sin cesar, convencido por otra parte de que no hai 
en la tierra cosa que llene el corazon. Seria, pues, admitir 
un sentimiento universal sin objeto, rehusar nuestra per-
suasión al dogma de la inmortalidad. Experimenta crue-
les remordimientos cuando ha faltado á la lei, y los experi-
menta aun cuando no tiene testigo que le condene, y sí por 
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ventura, una seguridad plena de que no será descubierto 
en el curso de ¿u vida: lie aquí otro sentimiento de la mis-
ma clase: es preciso negarle contra la experiencia de ios si-
glos, ó reconocerle como una prueba de la inmortalidad. El 
hombre provee continuamente, y gusta de remontarse con 
su previsión á siglos mui distantes del término de su vida: 
hai mas: prevalece por lo común en él una inclinación do-
minante hácia lo que no tiene límites ni en tiempo ni en es-
pacio; siempre se fastidia del estado presente, y hasta en 
los tiempos dc la senectud solicita y aguarda una situación 
mas favorable: pruebas inequívocas dc que la inmortalidad 
de su a lma es un sentimiento tan radical, que nada en lo 
absoluto puede prevalecer contra él. No se acerca el hom-
bre á los sepulcros sin un respeto religioso: cree sin duda 
que giran en torno de ellos las almas de los que ya dejaron 
de existir. Los honores fúnebres serian sin duda el colmo 
de la imbecilidad y un argumento poderoso contra todo el 
género humano, que constantemente los ha hecho, si el al-
ma no fuese inmortal. E n fin, el hombre está firmemente 
persuadido de que no todo perece en el sepulcro, puesto 
que ama con pasión la gloria, y que esta pasión está en ra-
zón directa de ios progresos y perfección del espíritu. 

71. Pasando de la naturaleza del alma, á las miras 
que sobre ella tiene su Criador, dimos una prueba 110 jné-
nos concluyeme de su inmortalidad. E l triple carácter de 
Criador, Legislador y fin, es á los ojos del filósofo una tri-
ple é infalible promesa de que la Omnipotencia eterna no 
ha de emplearse jamas en destruir y aniquilar el alma. L a 
crió para su gloria; y este objeto podrá iniciarse en el tiem-
po, pero 110 recibir su plenitud sino en la eternidad: le dió 
leyes y libertad para cumplirlas: la experiencia nos dice 
que durante la vida 110 hai remuneración: luego es preciso 
aguardarla en la eternidad. Por último, siendo los males 
de la vida bastantes á perturbar todos los placeres, y sien-
do tan limitados, imperfectos y precarios los bienes de la 

vida, el hombre impulsado por mil dolorosas experiencias) 
confiesa que no es la tierra el asiento de la felicidad, que 
ninguna cosa criada puede servirle de fin; y que siendo Dios 
el único ser capaz de hacer su felicidad, es preciso que ha-
ya concedido á su alma una eterna duración. 

72. Estas ideas luminosas y accesibles á la mas limita-
da inteligencia, nos explican el misterio de esa uniformidad 
de sentimientos en que vemos concurrir á todas las gene-
raciones: comprendemos por qué la voz de los siglos anun-
cia con tanta firmeza la inmortalidad del alma; y despues 
de haber visto que son tan obvias y concluyentes para to-
dos las pruebas de este dogma, nada tiene de sorprendente 
ni de extraña para nosotros la fe del género humano. 

C A P Í T U L O IV. 

D E L F I N D E L H O M B R E . 

73. Despues de haber demostrado la existencia de Dios 
y la inmortalidad del alma, no se necesita mas que dc unir 
estas dos verdades, para comprender que Dios es el fin del 
hombre. En efecto, si existe un Ser infinito en todos senti-
dos, y nuestra alma es inmortal, es evidente que cata per-
manecerá inquieta miéntras no llegue á conocerle y amar-
le, y por lo mismo, que este conocimiento y amor deben ser 
el término de sus aspiraciones, el complemento de su dicha 
y el fin de su creación. Mas para dar á estas ideas toda la 
amplitud necesaria y el orden conveniente, nos ocupare-
mos en desenvolver con el método y la claridad posibles las 
siguientes proposiciones, que forman el tema de una exac-
ta demostración. 

1. El hombre ha sido criado -para un fin. 



2. 4 El conocimiento de este fin se deduce del conoci-
miento de la naturaleza del hombre. 

3-« El examen de esta nos descubre que aquel fin con-
siste precisamente en el goce de una felicidad pura, suma 
e inmortal. 

4. * Una felicidad pura, suma c inmortal no puede ha-
llarse fuera de Dios. 

5 . « Una felicidad pura, suma é inmortal se halla pre-
cisamente en Dios. 

CONCLUSION. IAiego Dios es el fin del hombre. 

74. H e aquí una serie de verdades de tal manera uni-
das que no pueden desenvolverse, sin derramar la luz de la 
evidencia sobre la conclusión que hemos deducido. Entre-
mos en materia. 

§. I . 

E L H O M B R E H A N A C I D O P A R A Ü N F I N . 

75. Hemos hecho ver en otra parte, que el hombre, así 
como todo lo criado, no puede ser obra de la casualidad; que 
Dios es la causa de todo; que siendo la causa de todo, ha 
de haber criado al hombre con algún designio, pues de otro 
modo, obraría por capricho, lo cual no es ni puede ser di^no 
de este Ser perfectísimo. 

TU Si pues Dios crió al hombre con algún desionio 
cualquiera que sea, el hombre ha nacido pa ra al<r0; y co-
mo este algo es lo que llamamos fin, es claro, que ha naci-
do para un fin. 

77. Que todas las cosas tienen un fin, es una de aque-
llas verdades que se conciben con solo ser enunciadas, que 
por lo mismo no exigen prueba, que se tienen como los pri-
meros principios, y que por lo mismo demostrarlas seria os-
curecerlas. 

E L C O N O C I M I E N T O D E E S T E F I N S E D E D U C E D E L C O N O C I -

M I E N T O DE LA N A T U R A L E Z A D E L H O M B R E . 

78. Conocer el fin de una cosa, dice Dommat, es saber 
para qué ha sido hecha; y se conoce para qué ha sido he-
cha una cosa si viendo cómo ha sido hecha se descubre á 
qué puede referirse su estructura; porque es cierto que Dios 
ha proporcionado la naturaleza de cada cosa al fin á que la 
ha destinado (1). 

§. III. 

E L E X A M E N D E I.A N A T U R A L E Z A D E L n O M B R E N O S D E S C U -

B R E A U E S U F I N C O N S I S T E P R E C 1 S A M B N T E | E N EL GOCE D E 

U N A F E L I C I D A D P U R A , S U M A E I N M O R T A L . 

79. Las dos potencias de nuestra alma, á las cuales es-
tá subordinado todo nuestro ser, tienen, como ya se ha vis-
to, dos objetos naturales: la verdad y el bien: pues ya se sa-
be, que ni el entendimiento asiente á nada sino bajo la re-
lación de verdadero, aunque de hecho no lo sea, ni la vo-
luntad abraza cosa alguna, sino en tanto que le parece un 
bien, aunque en la realidad sea un mal. Supuestas estas 
ideas, nuestra proposicion queda demostrada con el siguien-
te raciocinio. 

El conocimiento de la verdad y la prosecución del bien, 
se refunden en el deseo de la felicidad. 

Esta felicidad debe ser pura, suma é inmortal. 
80. La primera de estas proposiciones queda demostra-

da con solo recordar que todos los conocimientos humanos 

(1) Traite des Loix.G'hap. 1. 



en cuanto tienen de positivo y útil, se refunden en Ja ver-
dad; que la verdad, siempre útil en sus resultados, siempre 
practica en sus tendencias finales, no es otra cosa sustan-
cialmente que el bien propuesto por el entendimiento á la 
voluntad., bien que lleva consigo, como dos testigos irrecu-
sables de su existencia, el gozo y el placer. 

81 El hombre se llama feliz cuando goza, calcula su 
felicidad por el número y la intensidad de sus placeres; así 
como se llama infeliz cuando padece, y calcula su infelici-
dad por el numero y la intensidad de sus dolores. Resulta 
de aquí, que la felicidad consiste en el placer, y la infelici-
dad consiste en el dolor; y como la voluntad siempre que 
obra, trata de alcanzar el primero, ó de huir el segundo se 
infiere naturalmente que busca el bien como una p o s e a n 
que le pone luego en un estado de goce y de placer; y co-
mo semejante estado constituye la felicidad, es claro que la 
prosecución del bien se refunde sustancialmente en el de-
seo de la felicidad. 

82. E n cuanto á la proposicion segunda, reflexionemos 
que si damos á la felicidad el nombre de fin, es: primero 
porque á ella van dirigidas en último resultado todas las 
íacultades físicas, intelectuales y morales, todas las opera-
nones físicas, intelectuales y morales, todas las relaciones 
físicas, intelectuales y morales del hombre; segundo por-
que mas allá de la felicidad, no hay otra cosa á la cuál po-
damos referir algo de lo que constituye al hombre. 

83 Ahora bien, un goce mezclado, ó interrumpido con 
el dolor, lejos de satisfacernos, mantiene siempre y fomen-
ta de continuo nuestra inquietud: luego el goce no debe te-
ner mezcla ninguna, nada que engendre la desazón, nada 
que produzca el arrepentimiento; y como un goce de esta 
naturaleza es un goce puro y simple como el espíritu, deci-
mos en primer lugar, que la felicidad de que se trata debe 
ser una felicidad pura y simple. 

8i . Puede tenerse un goce puro y simple, poseyendo 

un verdadero bien; pero columbrar al mismo tiempo la exis-
tencia de otros bienes que difundirían por el alma un pla-
cer semejante. ¿Aquel goce nos dará la idea perfecta de la 
felicidad? No por cierto, puesto que fuera de él ha¡ otros 
que puedan apetecerse. Por esto dijimos que la felicidad, de 
que se trata, debe ser una felicidad suma, es decir, una reu-
nión de tantos bienes, cuantos basten á llenar los deseos in-
mensos del espíritu. 

85. Hai mas todavía: puede gozarse una felicidad su-
ma, es decir, llegar á la posesion de todos los bienes; pero 
teniendo al mismo tiempo la convicción plena de que ha de 
llegar un dia en que se pierda este rico tesoro, bien porque 
se nos prive de él, ó bien porque dejemos ya de existir. A 
la vista de este convencimiento, ¿podrá el alma permane-
cer tranquila? ¿gozará en efecto de la felicidad? ¿no ha-
brá un objeto nuevo que arrastre imperiosamente sus de-
seos, y ponga en ejercicio sus facultades todas? Soria mu ' 
natural entonces el que desease conservar todos los bienes 
y conservarse ella para disfrutarlos. L a experiencia de lo 
que pasa en nosotros de continuo con los goces limitados que 
llegamos á conseguir, nos confirma demasiado en el conoci-
miento de esta verdad. El temor de perder los tesoros per-
turba el sueño del avaro; y el de un accidente repentino 
que suspenda los nobles trabajos de la inteligencia, suele 
interrumpir de vez en cuando los goces puros del que se 
consagra á la sabiduría: el dolor que causan los recuerdos 
de una felicidad pasajera ha hecho suspirar mas de una vez 
la lira de los poetas. Acaso no hai sentimiento mas penoso 
que el de la muerte; pues cuanto son mas grandes los pla-
ceres de la vida, tanto mas crecen con el presentimiento de 
su pérdida las amarguras del corazon. Luego la felicidad. 
para serlo en rigor, debe ser inmortal. 



§. IV. 

O K A F E L I C I D A D P U R A , S U M A E I N M O R T A L , N O P U E D E H A -

L L A R S E F U E R A DE D I O S . 

86. E n efecto: ya hemos visto, que durante la mansión 
de! hombre sobre la tierra, está sujeto á la alternativa del 
placer y el dolor, como cá una lei universal: y ademas, que 
no existe ni ] i a existido ninguno, que haya logrado reunir 
en su corazon todos los placeres consiguientes á la poscsfoh 
de todos los bienes imaginables; y por último, que aun cuan-
do se llegase á conseguir tal suma de bienes, no por esto 
sena feliz el hombre, puesto que habia de perder estos go-
ces con la muerte; pues al descender al sepulcro, dejan de 
existir para él todos los bienes, goces y placeres de la vida 
humana. De lo primero se infiere, que en esta no puede 
haber una felicidad pura, de lo segundo que no puede ha-
ber una lehcidad suma, y de lo tercero, que no puede ha -
ber una felicidad inmortal; con lo cual queda plenamente 
demostrada nuestra proposición. 

§• v. 
U N A F E L I C I D A D P U R A , S U M A E I N M O R T A L , S E H A L L A P R E C I -

S A M E N T E E N D I O S . 

87. La verdad y el bien, objetos respectivos del enten-
dimiento y la voluntad y elementos constitutivos de la feli-
cidad, la producirán en efecto bajo sus caracteres legítimos, 
cuando reúnan entre ambas las circunstancias de lo puro! 
lo sumo é inmortal; y como estas circunstancias se hallan 
precisamente en Dios, nuestra proposición queda bien de-
mostrada. 

88. Dios posee la verdad en su plenitud; pura como su 
esencia, suma como su inmensidad, inmortal como su ser; 

y por consiguiente, una verdad suficientísima para satis-
facer en lo absoluto al entendimiento humano. Él solo pue-
de dar al entendimiento que ha criado á su imágen. aquella 
intuición purísima que descubre en un instante cuanto es y 
cuanto puede ser, la naturaleza de los seres, la esencia de 
las cosas, la verdad en toda su extensión infinita. " E n él 
veo yo, dice Bossuet, estas verdades eternas; y verlas, es 
convertirme á aquel que es inmutablemente toda verdad, y 
recibir sus luces." En efecto, sin esa luz indeficiente, que 
de continuo emana de la soberana inteligencia del Ser Su-
premo, es imposible descubrir la verdad en su genuino ca-
rácter y en toda su extensión. Acá en la tierra se fatiga 
el sabio por descubrirla; y al cabo de seis mil años de pro-
fundas investigaciones, apenas columbramos algunos pun-
tos luminosos del gran todo; mientras el resto se nos esca-
pa, ó para mejor decir, se nos oculta profundamente bajo el 
tenebroso velo de la razón humana. ¿Cuál es, pues, el su-
geto en quien reside la verdad, el océano de luz que ha de 
disipar las tinieblas de nuestra inteligencia'? "Este objeto 
eterno, dice el autor citado, es Dios; eternamente subsisten-
te, eternamente verdadero, eternamente la verdad mis-
ma." (1) Convengamos, pues, en que Dios reúne una ple-
nitud de verdad pura como su esencia, y eterna como su du-
ración; y por consiguiente que en él reside la verdad pura, 
la verdad suma, la verdad eterna, y por lo mismo una ver-
dad suficientísima para satisfacer el entendimiento humano. 

89. ¿Q,ué diremos del bien? Siendo este el objeto de la 
verdad, es claro que Dios le comprende del mismo modo 
que la verdad que posee. Comprenderle y amarle es para 
él una misma cosa; amarle y poseerle es también lo mismo 
para él: porque una voluntad perfectísima como la suya, 
no puede dejar nunca de amar un bien perfectísimo; y una 
voluntad omnipotente como la suya, no puede tardar un 

(1) B O S S U E T . Connoissance de Dieu et de soi meme. Tom. 
X V de sus obras, edic. de París de 1826. 



momento solo en poseerla. Atendiendo á su esencia sobe-
rana, nos es imposible descubrir en las fracciones mínimas 

, I C m P ° u n a s o l i l W repare los actos de conocer, de amar 
y de poseer; y por consiguiente, conocido el bien eterna é in-
mutablemente, le ama también y le posee desde la eternidad 
y por siempre; y pudiendo decirse á la letra, que no solo es 
infinitamente verdadero, sino que e , la verdad misma, debe 
afirmarse por igual razón, que no solo es infinitamente po-
seedor del bien, sino que es el bien mismo. Resul ta de lo 
expuesto, que en Dios reside un bien purísimo como su ver-
dad, sumo como su verdad, eterno como su verdad; un bicr , 
antes del cual no liai otro bien, después del cual no liai otro 
bien, sin el cual no hai ningún bien; un bien, por último, su-
p l en t í s imo á llenar los vacíos inmensos de la voluntad 

90. N o siendo la felicidad otra cosa que el sentimiento 
que inspira en el a lma la posesion de un bien, y debiendo 
el efecto ser proporcionado á la causa, claro es, que este 
sentimiento reunirá los mismos caracteres existentes en la 
causa que le produce. De aquí resulta que la posesion de 
D<os va e tanto como la posesion de un bien puro, sumo é 
inmortal, y p o r consiguiente, como el goce de una felici-
dad pura, de una felicidad suma, de una felicidad inmor-
tal; y por últ ima consecuencia, que Dios es el fin del 
hombre. 

"íinr 

D E L DERECHO NATURAL 
E N S U S P R I N C I P I O S C O M U N E S 

Y E S SITS 

D I V E R S A S R A M I F I C A C I O N E S . 

P R E L I M I N A R E S . 

L I 3 P . 0 S 3 C U N D 0 . 

De la primera lei y sus inmediatas consecuencias. 

INTRODUCCION. 

9 1 . D E S P C E S de haber recorrido, si bien de una manera 
muy rápida, toda la série de objetos que en sí contiene el 
curso de los estudios filosóficos que se refieren á la na tu -
raleza, causa, término y fin del hombre, es llegado el caso 
de introducirnos por ellos á la ciencia del derecho univer-
sal. Es ta ciencia tiene un punto de part ida en la demos-
tración, así como también en la exposición filosófica de las 



momento solo en poseerla. Atendiendo á su esencia sobe-
rana, nos es imposible descubrir en las fracciones mínimas 

, I C m P ° u n a s o l i l W repare los actos de conocer, de amar 
y de poseer; y por consiguiente, conocido el bien eterna é in-
mutablemente, le ama también y le posee desde la eternidad 
y por siempre; y pudiendo decirse á la letra, que no solo es 
infinitamente verdadero, sino que es la verdad misma, debe 
afirmarse por igual razón, que no solo es infinitamente po-
seedor del bien, sino que es el bien mismo. Resul ta de lo 
expuesto, que en Dios reside un bien purísimo como su ver-
da,1, sumo como su verdad, eterno como su verdad; un bier , 
antes del cual no liai otro bien, después del cual no Jiai otro 
bien, sin el cual no hai ningún bien; un bien, por último, su-
p l en t í s imo á llenar los vacíos inmensos de la voluntad 

90. N o siendo la felicidad otra cosa que el sentimiento 
que inspira en el a lma la posesion de un bien, y debiendo 
el efecto ser proporcionado á la causa, claro es, que este 
sentimiento reunirá los mismos caracteres existentes en la 
causa que le produce. De aquí resulta que la posesion de 
U l 0 S V a 6 t a n t 0 c o n ' ° »a posesión de un bien puro, sumo é 
inmortal, y p o r consiguiente, como el goce de una felici-
dad pura, de una felicidad suma, de una felicidad inmor-
tal; y por últ ima consecuencia, que Dios es el fia del 
hombre. 
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D E L DERECHO NATURAL 
E N S U S P R I N C I P I O S C O M U N E S 

Y E S SITS 

D I V E R S A S R A M I F I C A C I O N E S . 

P R E L I M I N A R E S . 

L I 3 P . 0 S 3 C U N D 0 . 

De la primera lei y sus inmediatas consecuencias. 

INTRODUCCION. 

91. D E S P C E S de haber recorrido, si bien de una manera 
muy rápida, toda la série de objetos que en sí contiene el 
curso de los estudios filosóficos que se refieren á la na tu -
raleza, causa, término y fin del hombre, es llegado el caso 
de introducirnos por ellos á la ciencia del derecho univer-
sal. Es ta ciencia tiene un punto de part ida en la demos-
tración, así como también en la exposición filosófica de las 



leyes. ¿Por qué? porque todas las obras de Dios tienen 
un centro de unidad que encierra elementalmente el gran 
conjunto de los principios, de los medios y de los fines, á 
diferencia de las obras puramente humanas, que de ordi-
nario se resienten de la limitación, debilidad é insuficiencia 
del hombre. ¿Cuál es este punto de partida para la de-
mostración? L a existencia de esta primera lei, cuyos ca-
racteres constitutivos nos hacen ver en ella implícitamente 
encerrada toda la serie de preceptos cuyo conjunto cons-
tituye el derecho divino natural. ¿ C u á l e s el punto de par-
tida para la exposición? La fecundidad de esta lei misma 
en la serie de sus consecuencias. Procedamos, pues, á es-
te doble examen, para dar una aplicación legal á las doc-
trinas filosóficas, y para demostrar la existencia del Dere-
cho natural, haciendo ver al mismo tiempo sus consecuen-
cias inmediatas, sus principios comunes y sus diversas 
ramificaciones. 

C A P I T U L O I . 

N O C I O N E S G E N E R A L E S S O B R E LA L E I . 

92. A lites de proceder á fijar los caracteres y demostrar 
la existencia de esta regla primitiva del hombre, conviene 
dar ciertas nociones prévias para el uso indispensable de 
algunas palabras que suelen emplearse con mas ó menos 
frecuencia en esta materia. Estas nociones miran á la lei 
en genera!. 

93. Es ta palabra lei, derivada del verbo ligare, se define 
un precepto común, justo, estable, impuesto por el superior, 
suficientemente promulgado y competentemente sanciona-
do. Llámase precepto para diferenciarle del simple con-
sejo; común, para denotar la extensión de los individuos á 
quienes l i g a j u s t o , para establecer una condicion esencia i 

de su legitimidad; estable, para que se entienda que es una 
regla permanente, y no un acto transitorio; impuesto por 
el superior, porque solo éste tiene derecho de ligar; sufi-
cientemente promulgado, porque nadie puede cumplir lo 
que ignora; y por último, competentemente sancionado, 
porque de otra suerte, quedaría espucsta á ser impune-
mente eludida. 

94. El que establece la leí, se llama legislador; sí es Dios 
la leí, es divina; si es el hombre, la leí es humana. La lei di-
vina en su mas grande extensión y universalidad, se cono-
ce con el nombre de lei eterna; y suele definirse: la razón 
divina ó voluntad de Dios que manda se conserve y pro-
hibe se perturbe el urden natural. 

95. Este orden natural abraza el conjunto de los séres 
en toda la extensión de su existencia y hasta en las regiones 
de su posibilidad. Ent re estos séres que forman, como ya 
se sabe, diferentes órdenes, está colocado el hombre, ser 
dotado de entendimiento, de voluntad y de libertad, ó lo 
que es lo mismo, ser dotado de razón. La humanidad, pues, 
tiene su parte en esa lei eterna; y esta parte de la lei eter-
na forma para él un todo que constituye lo que llamamos 
lei natural. Definese, pues, esta: un precepto con que obli-
ga Dios á los hombres á cumplir los deberes que se deri-
van de la misma naturaleza de las cosas, y cuya necesidad 
puede la razón descubrir por sí misma, ó bien por otra 
ayuda. Un conjunto de leyes colocado bajo la influencia 
de la unidad de un objeto, constituye lo que se llama De-
recho. Basta que Dios haya impuesto estas leyes, para 
que el Derecho sea divino: pero Dios puede imponer leyes 
fundadas en la misma naturaleza de las cosas y dirigidas 
á toda la humanidad sin estar sujetas á la mas ligera mu-
tación, ó también leyes particulares, locales, circunstancia-
les, corno lo hizo con el pueblo judío en la privada econo-
mía de su gobierno. Para distinguir unas leyes de otras, 
algunos jurisconsultos hacen la distinción del Derecho divi-



no eu natural y positivo. Pero nosotros, dando á conocer 
la significación vulgar de estas palabras para inteligencia 
de Ja juventud, emplearemos otras que nos parecen mas 
conformes con la verdadera filosofía del lenguaje, y estas 
son, universal y particular. Llamamos, pues, DERECHO 
D I V I N O U N I V E R S A L al gran conjunto de preceptos que Dios 
ha impuesto ú lodos los hombres para el gobierno de su con-
ducta. según las relaciones esenciales que ellos tienen entre 
si y con la Divinidad. Es te Derecho es divino porque 
viene de Dios; es natural, porque está fundado en la mis-
m a na tu ra leza del hombre; es universal, porque some-
te indistintamente á toda la especie humana; es inmu-
table, porque se deriva de la razón eterna de Dios, tiende 
a a conservación del orden también eterno, y afecta las 
relaciones esencialísimas, y por lo mismo inmutables, que 
median entre Dios y Jos hombres: es per último, positivo, 
porque es cierto, efectivo, verdadero; porque tiende á Ja 
acción; porque es histórico, y porque no le falüi una de las 
ideas que constituyen Jo real y positivo. 

90. L a Jei puede considerarse relativamente á su Au-
tor, a l sugeto, y á su materia ú objeto. 

§• I-

07. L a Jei considerada relativamente á Dios envuelve 
dos cuestiones. Primera: ¿tiene Dios derecho de imponer 
esta leí? Segunda: ¿la ha impuesto de fiicto? Las evi-
d e n c i e todas se reúnen y conciertan en la solucion afirma-
b a de la primera: porque en efecto, la simple idea de 
Dios y la del hombre bastan para establecer incontrasta-
blemente este derecho en la región de la ciencia. La se-
gunda tiene la misma solucion. pero no es este el lugar en 
que nos proponemos t ra tar la . ' 

— 4 3 — 

II . 

98. La lei considerada relat ivamente al sugeto, esto es, 
al hombre, para quien ha sido establecida, engendra des-
de luego la idea de la obligación. L a obligación importa 
una necesidad moral de someterse al precepto, está fun-
dada en el derecho de ligar que tiene el legislador, y es 
consiguiente á él lo que llaman los juristas y teólogos im-
putabilidad. 

99. L a imputación es pues un juicio por el que se de-
clara que deben atribuirse al autor y causa moral de una 
acción mandada ó prohibida por las leyes, los efectos bue-
nos 6 malos que se originan de esta acción; y que por con-
siguiente le hace responsable de ellos, debiendo ser alaba-
do ó vituperado, recompensado ó castigado. L a imputación 
exige, por lo mismo: primero, que la acción esté compren-
dida en la lei: segundo, que el autor ó causa del efecto de 
la acccion conozca esta lei: tercero, que sea capaz de cum-
plirla: cuarto, que la acción tenga los caractéres que cons-
tituyen un acto humano. Lo primero,no necesita explicarse; 
lo segundo, no exige demostración; lo tercero, debe ser ob-
jeto que nos ocupe en los capítulos siguientes: Jiablemos 
pues de lo cuarto. 

§. I I I . 

100. Las acciones humanas caen bajo el dominio de la 
lei, por la libertad: la libertad no puede existir sin la deli-
beración. y la deliberación supone como un requisito esen-
cial, el concurso del entendimiento. Un acto humano es 
por lo mismo cualquiera hecho, dicho ó deseo que se efec-
túa con conocimiento y deliberación, y al que por lo mis-
mo concurren igualmente el entendimiento y la voluntad. 

101. Ent ran pues como datos para conocer la imputa-
bilidad de la acción, la lei y la acción misma. Para califi-



car pues debidamente la bondad ó malicia de estos actos 
hay necesidad de un criterio moral: criterio que existe de 
hecho y que vulgarmente se llama conciencia. No nos ex-
tenderemos mas sobre este punto, porque debe ser el obje-
to de ulteriores desarrollos, pues la necesidad de conocer, 
rectificar, dirigir y aplicar bien este criterio, es, como vere-
mos á su tiempo, uno de los puntos comprendidos en la se-
gunda parte del Derecho divino, que trata de las obliga-
ciones para con nosotros mismos. 

C A P I T U L O II. 

N E C E S I D A D D E U N A R E G L A DE C O N D I ' C T A P A R A 

N U E S T R A S A C C I O N E S . 

Existencia y carácter de esta regla. 

10;2. Aunque el hombre reconoce por último fin el go-
ce de la felicidad perfecta, como lo hemos demostrado, y 
aunque este fin se descubre con solo examinar su natura-
leza; no por esto se dirige á él necesariamente. Dotado 
de libertad, es dueño de abrazar la felicidad sólida, ó de 
apartarse de ella, siguiendo los impulsos de su corazon Ini-
cia los goces reprobados y los bienes quiméricos de la vida. 
Durante esta, permanece una empeñada y fuerte lucha 
entre las pasiones y la razón: y según que triunfan esta ó 
aquellas, el hombre consigue ó pierde su verdadera felici-
dad. Por mucho predominio que lleguen á tener las pa-
siones sobre el alma, no avasallan jamas el entendimiento 
de tal modo, que desconozca el hombre su propia situación; 
y de aquí resulta, que por conseguir una satisfacción pasa-
jera, se aparta no pocas veces de los caminos que habían 
de llevarle á su felicidad, y esto, con pleno conocimiento de 
su extravío. 

103. ¿Q.ué resulta de aquí? que las dos ¡deas del fin y 
la libertad, la primera que expresa el verdadero blanco de 
nuestra existencia, y la segunda que anuncia los muchos y 
diversos peligros de un estravío, prueban concluyentcmen-
te la necesidad imprescindible de una regla de" conducta 
para todos los hombres, la importancia suma de seguirla, 
y por consiguiente, que en ella están contenidos todos los 
medios que deben conducir al hombre á la posesion de la 
felicidad. ¿Pero existen estos medios? ¿Es capaz el hom-
bre de conocerlos y practicarlos? ¿Tiene obligación de se-
guirlos? ¿Influyen en todo el sistema de su felicidad, y con 
el fundamento de sus deberes? H e aquí las cuestiones que 
naturalmente se ofrecen á la investigación filosófica, cuan-
do .se trata de fijar, por medio de una rigurosa demostra-
ción, la primera lei y sus inmediatas consecuencias. Si-
guiendo, pues, el orden progresivo de estas ideas, hablare-
mos en primer lugar, de la naturaleza y existencia do la 
regla: en segundo, de la capacidad que el hombre tiene de 
observarla: en tercero, de su carácter obligatorio: en cuar-
to, de las consecuencias inmediatas de esta primera r c l a 
considerada bajo el carácter de lei. 

104. La línea recta es la mas corta que puede tirarse 
entre dos puntos dados: y la regla del artista es un camino 
seguro y estable,para recorrer sin estravío la distancia que 
media entre aquellos dos puntos. Pasando pues ahora del 
orden físico al orden moral, debe comenzarse recordando, 
que el Autor de la naturaleza ha señalado al hombre doJ 
puntos, el uno que consiste en su voluntad, el otro que con-
siste en su fin. Dentro de estos dos puntos no cabe mas 
que una linea recta. Por consiguiente, cualquiera camino 
que no sea esta linca, le aparta de su fin. Cuanto el hom-
bre piensa, dice ó hace con pleno conocimiento y esponta-
neidad, constituye una acción humana, v el sistema de sus 
acciones forma el carácter y distintivo de su conducta. Es-
tos pensamientos, palabras ó acciones, pueden encaminar-



car pues debidamente la bondad ó malicia de estos actos 
hay necesidad de un criterio moral: criterio que existe de 
hecho y que vulgarmente se llama conciencia. No nos ex-
tenderemos mas sobre este punto, porque debe ser el obje-
to de ulteriores desarrollos, pues la necesidad de conocer, 
rectificar, dirigir y aplicar bien este criterio, es, como vere-
mos á su tiempo, uno de los puntos comprendidos en la se-
gunda parte del Derecho divino, que trata de las obliga-
ciones para con nosotros mismos. 

C A P I T U L O I I . 

N E C E S I D A D D E UNA R E G L A DE CONDUCTA P A R A 

N U E S T R A S A C C I O N E S . 

Existencia y carácter de esta regla. 

10;2. Aunque el hombre reconoce por último fin el go-
ce de la felicidad perfecta, como lo hemos demostrado, y 
aunque este fin se descubre con solo examinar su natura-
leza; no por esto se dirige á él necesariamente. Dotado 
de libertad, es dueño de abrazar la felicidad sólida, ó de 
apartarse de ella, siguiendo los impulsos de su corazon Ini-
cia los goces reprobados y los bienes quiméricos de la vida. 
Durante esta, permanece una empeñada y fuerte lucha 
entre las pasiones y la razón: y según que triunfan esta ó 
aquellas, el hombre consigue ó pierde su verdadera felici-
dad. Por mucho predominio que lleguen á tener las pa-
siones sobre el alma, no avasallan jamas el entendimiento 
de tal modo, que desconozca el hombre su propia situación; 
y de aquí resulta, que por conseguir una satisfacción pasa-
jera, se aparta no pocas veces de los caminos que habían 
de llevarle á su felicidad, y esto, con pleno conocimiento de 
su extravío. 

103. ¿Q.ué resulta de aquí? que las dos ¡deas del fin y 
la libertad, la primera que expresa el verdadero blanco de 
nuestra existencia, y la segunda que anuncia los muchos y 
diversos peligros de un estravío, prueban concluyentcmen-
te la necesidad imprescindible de una regla de" conducta 
para todos los hombres, la importancia suma de seguirla, 
y por consiguiente, que en ella están contenidos todos los 
medios que deben conducir al hombre á la posesion de la 
felicidad. ¿Pero existen estos medios? ¿Es capaz el hom-
bre de conocerlos y practicarlos? ¿Tiene obligación de se-
guirlos? ¿Influyen en todo el sistema de su felicidad, y con 
el fundamento de sus deberes? H e aquí las cuestiones que 
naturalmente se ofrecen á la investigación filosófica, cuan-
do .se trata de fijar, por medio de una rigurosa demostra-
ción, la primera leí y sus inmediatas consecuencias. Si-
guiendo, pues, el orden progresivo de estas ideas, hablare-
mos en primer lugar, de la naturaleza y existencia do la 
regla: en segundo, de la capacidad que el hombre tiene de 
observarla: en tercero, de su carácter obligatorio: en cuar-
to, de las consecuencias inmediatas de esta primera r c l a 
considerada bajo el carácter de lei. 

104. La línea recta es la mas corta que puede tirarse 
entre dos puntos dados: y la regla del artista es un camino 
seguro y estable, para recorrer sin estravío la distancia que 
media entre aquellos dos puntos. Pasando pues ahora del 
orden físico al orden moral, debe comenzarse recordando, 
que el Autor de la naturaleza ha señalado al hombre doJ 
puntos, el uno que consiste en su voluntad, el otro que con-
siste en su fin. Dentro de estos dos puntos no cabe mas 
que una línea recta. Por consiguiente, cualquiera camino 
que no sea esta línea, le aparta de su fin. Cuanto el hom-
bre piensa, dice ó hace con pleno conocimiento y esponta-
neidad, constituye una acción humana, y el sistema de sus 
acciones forma el carácter y distintivo de su conducta. Es-
tos pensamientos, palabras ó acciones, pueden encaminar-



se por la línea recta y única que media entre nuestra vo-
luntad y el verdadero fin, y en este caso nuestra conducta 
es buena; ó por alguna de las muchas líneas que pueden 
mediar entre nuestra voluntad y los fines particulares á 
donde nos impelen nuestras pasiones, y en este caso nues-
tra conducta es mala, puesto que nos aparta de nuestro 
verdadero fin. 

103. ¿Q,ué medios tenemos pues pura obrar siempre 
conforme á nuestros verdaderos intereses? El misino que 
tiene el artista para seguir en sus procedimientos mecáni-
cos la línea recta del geómetra, es decir, el uso de la regla. 
Hai, pues, en el orden moral, así como en el orden físico, 
una regla segura y fija que ha puesto á nuestra conducta 
el misino que se dignó criarnos para la felicidad. Es ta re-
gla consiste en la práctica del bien, puesto que quien obra 
el bien continuamente camina sin extraviarse al verdade-
ro fin, así como quien obra el mal se apar ta constantemen-
te de su fin. Para probar, pues, que hay una regla fija, á 
Ja cual debe ajustarse la conducta del hombre, basta ma-
nifestar que hai un bien y un mal moral; que la bondad 
del primero y la malicia del segundo no dependen de las 
convenciones, ni están sujetas al influjo de las circunstan-
cias; que tienen caractéres esenciales, y se distinguen en-
tre sí por su propia naturaleza. Para probar que el honi-
bre es capaz de esta regla, basta manifestar que tiene un 
entendimiento para conocer el bien y el mal moral, una 
voluntad para amar el primero y aborrecer el segundo y 
una libertad completa para practicar en todas sus acciones 
el bien. 

106. Que hay un bien y un mal moral, tan esencial-
mente distintos como lo verdadero de lo falso, es una ver-
dad que no necesita probarse: primero, porque de ella res-
ponden al mismo tiempo el sentido último, la observación 
constante, el efecto que producen las acciones diversas en 
nuestra alma: segundo, porque es una consecuencia de la 

libertad humana, de la existencia de Dios y de sus relacio-
nes con la humanidad, pues siendo esenciales estas relacio-
nes, hai también una esencial oposicion entre lo que va se-
gún ellas y lo que las contradice: cosas ambas que pueden 
sueeder supuesta la libertad: tercero, porque así lo per. uu-
de el carácter contradictorio que tiene la conducta, según 
que se dirige á su fin, ó que de él se aparta: cuarto, por-
que así lo han entendido lossábios en todos los tiempos, así 
lo han creido los pueblos en todos los siglos á pesar de los 
sofistas, y asi lo enseña terminantemente la Escritura San-
ta. Los escritos de todos los filósofos moralistas, los códigos 
que han formado los legisladores, el juicio de la historia 
&c. &c. son otros tantos documentos que prueban tanto la 
existencia como los caractéres esencialmente contrarios del 
bien y del mal. 

C A P I T U L O III . 

DE LA C A P A C I D A D U U E E L 1IOMBUE T I E N E DE 
O B S E R V A R E S T A R E G L A . 

107. Visto ya que la regla de nuestra conducta consis-
te precisamente en seguir el bien y apartarse del mal, solo 
resta probar que el hombre es capaz de ser dirigido po'r es-
ta regla. ¿Pero despues de haber hecho el análisis de las 
potencias, facultades y operaciones de nuestra alma, se ne-
cesita de otra cosa para convencernos de esta verdad? 
Cuanto hemos dicho hasta aquí puede reputarse como una 
serie de argumentos evidentísimos, dirigidos á poner á Ja 
vista esta capacidad plena que tiene el hombre de ser go-
bernado por una regla en el sistema de su conducta. No 
estamos, pues, en el caso de hacer un análisis prolijo, pues 
para descubrir plenamente esta verdad, nos basta refer i rá 



ella la serie de verdades que hemos venido demostrando 
en todas las secciones precedentes. ¿Qué se necesita, pues, 
para observar las reglas de conducta? Tres cosas: conoci-
miento del bien y del mal moral; inclinación al primero y 
aversión al segundo; y por último, el suficiente poder para 
abrazar el uno y repeler el otro. ¿Cuenta el hombre con 
tales recursos? Hemos demostrado que el hombre tiene en-
tendimiento; que el objeto del entendimiento es conocer la 
verdad, que la conoce de facto. y que la verdad moral no 
es otra cosa que el conocimiento del bien y del mal. He-
mos visto igualmente que el hombre tiene voluntad, que 
ésta consiste en la facultad de querer ó no querer, que por 
su naturaleza ama el bien y aborrece el mal; lo que prue-
ba suficientemente que el hombre cuenta con el segundo 
requisito, puesto que es capaz de inclinarse al bien y abor-
recer el mal. En el capítulo 3. ° manifestamos, aunque 
muy ligeramente, que el alma tiene esencialmente la fa-
cultad de obrar ó no obrar, que ejercita de hecho esta fa-
cultad, adoptando un objeto ó un partido entre dos ó mas 
que le propone el entendimiento: de lo cual resulta que el 
hombre posee asimismo el tercer requisito, es decir, el po-
der suficiente de adoptar el bien y desechar el mal. Infié-
rese de lo dicho, que el hombre 110 solo es capaz de una re-
gla en el sistema de su conducta, sino que todas sus poten-
cias y facultades han sido ordenadas por el Autor de la na-
turaleza, precisamente para que, dirigido por esta regla, 
llegue por último á la consecución de su fin. 

IOS. En el capítulo 2. ° del libro 1. ° probamos la exis-
tencia de Dios, haciendo ver que él es la causa primera de 
cuanto existe, y por consiguiente el Criador del hombre; 
que es un Ser infinitamente perfecto, y que r epugna á su 
esencia cuanto pueda chocar á sus atributos. E n el capi-
tulo 3. ° probamos que hizo al alma inmortal; y en el 4. ° 
que destinó al hombre para la felicidad perfecta q u e cons-
tituye su fin. Establecidas estas verdades, nos vemos en el 

caso de inferir, con toda evidencia, que ha dado al hombre 
una regla fija y una entera capacidad para seguirla: por-
que repugna del todo, que habiendo concedido el fin, haya 
rehusado los medios de alcanzarle. En efecto, la obra del 
Criador habria salido imperfecta en su parte mas esencial; 
porque faltando al hombre los recursos naturales que son 
indispensables para llenar el objeto y tocar al fin de su crea-
ción, lejos de admirar en el hombre el poder, la inteligen-
cia, la sabiduría y la bondad suma de su primera causa, se-
ria para nosotros un misterio inexplicable, ó para mejor de-
cir, un conjunto monstruoso de contradicciones. 

109. Si Dios no crió al hombre para un fin, obró sin de-
signio, obró por casualidad, ú obró por capricho; y como to-
das estas cosas repugnan á las ideas que podemos tener de 
una sabiduría infinita, ellas no pueden admitirse bajo nin-
gún aspecto, sin rehusar á Dios este grande atributo Si 
crió al hombre para un fin y le negó al mismo tiempo los 
medios de alcanzarlo, esto no podia suceder sino por falta 
de conocimiento, de poder ó de voluntad. ¿Y puede supo-
nerse en Dios ninguna de estas faltas? No: porque la pri-
mera excluye la infinita inteligencia; la segunda, el infinito 
poder; y la tercera, la infinita bondad: y como un Dios sin 
una inteligencia, un poder y una bondad infinitas, es impo-
sible de concebirse, y por tanto de existir; suponer que el 
hombre no tiene una regla de conducta, ó es incapaz de 
seguirla, vale tanto como negar la existencia de Dios. 

110. No añadiremos nada: lo expuesto basta para con-
vencernos plenamente de que el hombre no solo es capaz 
de conocer y distinguir el bien y el mal moral; sino que le 
conoce de hecho, y siempre le ha conocido; practica el bien 
y el mal, y siempre le ha practicado, Queda. pues, demos-
trado, que el hombre es dueño de practicar el bien, de apar-
tarse del mal, y por tanto de ajustar sus acciones á la re-
gla primitiva que debe gobernar su conducta. 



C A P I T U L O IV. 

D E L C A R A C T E R O B L I G A T O R I O DE LA L E I . 
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§• I. 

D E L A A U T O R I D A D Q U E I M P O N E I.A L E I . 

derecho f e ^ l f ^ ' r q ° e C S l a a u l o r i d a d del derecho de mandar y funda la obligación de obedecer, y 

que aquel derecho y esta obligación son un resultado pre-
ciso de la relación que media entre el superior y el inferior. 
De aquí resulta que la autoridad para imponer una lei ten-
drá la misma extensión que el derecho de mandar, y este 
la misma que la superioridad que haya en el individuo que 
la impone. En segundo lugar se infiere, que el que ex-

"tiende la lei á mas de lo que puede, atendida la extensión 
de su derecho, obra sin misión, carece de autoridad y no 
merece ser obedecido. E n tercer lugar, que atendida la 
persona que dicta la lei, puede ésta ser de varias especies. 
No es de nuestro propósito entrar en todos estos pormeno-
res, para distinguir todas las especies de leyes que se co-
nocen; sino consideradas bajo sus relaciones mas generales, 
cnanto baste para subir al origen de cada lei. 

114. Pa ra esto conviene recordar dos hechos palpables, 
que nos suministran los datos suficientes para establecer 
esta división general. E n primer lugar, sabemos todos, que 
el hombre y la naturaleza dependen esencialmente de Dios, 
y que el primero se dirige al Ser Supremo como á su fin. 
H é aquí la primera relación de superioridad que nos mani-
fiesta el estudio del hombre, la que media entre este y su 
Criador: superioridad absoluta, porque no tiene restricción 
ninguna; infinita, pues nada le falta á su perfección univer-
sal, porque todo le es tá sometido. La primera especie de 
leyes es aquella que comprende cuantas ha impuesto Dios 
á los hombres por el derecho que nace de la superioridad 
absoluta, infinita y universal que tiene sobre todo. En se-
gundo lugar, es un hecho que entre los hombres existen re-
laciones diferentes de superioridad é inferioridad; que en 
virtud de la primera unos ejercen el mando, y en virtud de 
la segunda otros prestan la obediencia; que poniendo en 
práctica los primeros el derecho de mandar, imponen á los 
segundos la obligación de observar ciertas reglas, que mi-
ran como indispensables para conseguir los fines de la so-
ciedad. Es ta superioridad, y por lo mismo el derecho que 



de ella nace, e.s relativa, porque depende de las circunstan-
cias que la establecen y del objeto que preside á ella; es fi-
nita, porque está colocada dentro de ciertos límites de ex-
tensión, y reducida á cierto periodo de tiempo; es por últi-
mo, particular, porque no abraza á todos los individuos de 
la especie humana. Sin embargo, cuando el superior tie-
ne misión legítima y no excede para nada la extensión de 
su derecho, las reglas que manda observar tienen toda su 
tuerza obligatoria, y reciben por lo mismo el carácter de 
leí. La segunda especie de leyes son, pues, aquellas que 
los hombres, revestidos de la autoridad suficiente, imponen 
a los otros: el conjunto de todas estas leyes constituye el 
derecho humano. Resulta de todo lo expuesto en el artí-
culo presente, que la leí, por razón de su origen, es decir 
de la autoridad que la dicta, se divide en divina y humana . 
Pasemos adelante. 

§. II . 

D E L C O N O C I M I E N T O D E LA L E I . 

115. El acto de hacer notoria la leí á los individuos á 
quienes se dirige, se llama promulgación. Hai, pues, tan-
tos medios de promulgar una lei, cuantos son los conductos 
para hacerla conocer á los hombres. Estos conductos son 
en primer lugar, la razón, en segundo la escritura, en ter-
cero la tradición verbal. No es de nuestro propósito al pre-
sente recorrer y caracterizar estas diferentes especies de 
promulgación; y por lo mismo, nos limitaremos á una ob-
servación general que las comprende á todas. ¿Es necesa-
rio que la leí llegue al conocimiento de todos los individuos 
para que queden obligados á observarla? Hai casos en' 
que el subdito tiene una ignorancia inocente, y casos en 
que tiene una ignorancia culpable de la lei. E n el primer 
supuesto no está obligado á su observancia; en el segundo 
si lo esta, porque siendo culpa suya la falta de conocimien-
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to de la lei, es responsable de su infracción. Esto no exi-
ge largas demostraciones, principalmente aquí, donde nos 
hemos propuesto únicamente hacer indicaciones generales. 

§. III . 

DE L A S A N C I O N . 

116. Sobre esta nos basta decir, que atendiendo á la au-
toridad que impone la lei, se divide, como ella, en divina y 
humana. E n cuanto á lo demás, reservamos este punto 
para cuando demostremos la sanción de la lei natural. 

C A P I T U L O V. 

APLICACION D E LAS I D E A S G E N E R A L E S P R E C E -

D E N T E S A LA P R I M E R A L E I D E L H O M B R E . — 

E X I S T E N C I A D E L D E R E C H O N A T U R A L PROBADA 

POR E L L A . 

117. Definidas las ideas tocantes á la regla, á nuestra ca-
pacidad para observarla, á las circunstancias que debe reu-
nir para que tenga un carácter obligatorio, esto es, legis-
lador, promulgación y sanción, como otros tantos anteceden-
tes ó noticias prévias que deben existir para fijar el estado 
de la cuestión y proceder á resolverla, no resta ya sino 
mencionar esta lei, probar su existencia, demostrar su pri-
macía, y hacer ver que en ella están contenidas todas las 
leyes subalternas que someten indistintamente á todo el 
género humano á un sistema fijo de obligaciones universa-
les é imprescriptibles, para que quede demostrada en toda 
su plenitud la existencia del Derecho divino natural. 

11S. Preguntado Jesucristo ¿cuál es el mandamiento 



principa] de la ley? respondió: Amarás a l Señor Dios tu-
} o, de todo tu corazon y con toda tu alma y con toda tu men-
te. Es t e es el máximo y primer mandamiento. E l segun-
do es semejante á éste, y es: Amarás á tu próximo como 
á tí mismo. E n estos dos preceptos está cifrada toda la lei 
y los profetas (1). 

110. Amar , pues, á Dios sobre todas las cosas, y á los 
otros hombres, como á nosotros mismos; he aquí una regla 
fija y segura, la mas á propósito pa ra conducirnos á nues-
tro fin, la única que puede salvarnos de los embates de las 
pasiones, y dirigirnos constantemente á la inadmisible pose-
sión de una felicidad pura, suma é inmortal, que consiste 
en la posesion de Dios, que es la suma verdad y el sumo 
bien: una reg la que cada hombre halla en el fondo de su 
alma, desde el instante mismo que percibe los primeros ra-
yos de su razón; una regla que se deduce de la misma na-
tura leza y destino del hombre; que h a sido universal y 
constantemente reconocida en todos los pueblos, como el 
g ran sistema de perfección y el vínculo que une los intere-
ses de toda la especie humana: una regla que Dios ha im-
puesto á los hombres, para conducirlos á su fin: que ha con-
sagrado por su expreso mandato, pa ra dar un objeto digno 
á la criatura q u e crió á su imágen; que h a hecho conocer 
á cada uno desde que sale de la nada; que ha sancionado 
con una e te rna felicidad para el que la guarda , y una eter-
na desgracia pa ra el que la infringe. E l l a encierra todo 
lo que es, todo lo que ha sido, todo lo que será; comprende 
las relaciones todas que median entre Dios y los hombres. 
D e ella pende la perfección de los gobiernos y la suer te de 
las naciones; es el gran tipo de todas las leyes, la fuente de 
la justicia que consagra en la veneración pública los códi-
gos humanos: es la razón eterna de Dios, y la primera ra-
zón de las leyes. Por esto la reconocemos sin vacilar co-

(1) Math. cap. XXII, v. 37, 33, 39 ct 40. 

mo la primera lei, y partimos de ella pa ra recorrer todas las 
leyes que ab raza el Derecho universal. ¿Pero es en efec-
to una lei? ¿Debe reconocerse como la primera de todas? 
H e aquí las dos cuestiones q u e nos proponemos discutir en 
los siguientes capítulos. 

C A P I T U L O VI. 

ES UNA V E R D A D E R A L E I LA Q U E NOS P R E S C R I B E 
AMAR A DIOS S O B R E TODO Y A LOS D E M A S COMO 
A NOSOTROS. 

120. P a r a probar la proposición antecedente, nos basta 
demostrar: 1. ° que el amor de Dios, de nosotros y de los 
demás hombres tiene todos los caracteres que constituyen 
la regla; 2. ° que esta regla ha sido elevada al carácter de 
un precepto; 3. ° que este fué comunicado suficientemente 
á los hombres; 4. ° q u e está consagrado por una sanción 
eterna. 

§• I-

P R U E B A DE LA P R I M E R A P R O P O S I C I O N . 

Es una regla. 

121. Los caractéres de la regla son: respecto de sí mis-
ma, que conduzca rectamente las acciones humanas, desde 
el principio de ellas hasta su verdadero fin; y respecto del 
hombre, que se halle en una verdadera proporcion con su 
capacidad. Partiendo de este supuesto, se concibe desde 
luego, que el principio del amor es una verdadera regla. 
¿Q,ué es en efecto el amor? L a fuerte y constante aplica-
ción de nuestras facultades físicas, intelectuales y morales 
á un objeto determinado. El que ama hace tres cosas: pri-
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iuera, reconocer la exelencía del objeto; segunda, desear 
su posesion; tercera, poner en práctica los medios posibles 
para llegar á conseguirlo. Si no hubiese mas que un so-
lo objeto capaz de producir este sentimiento en el alma, el 
amor seria ménos una regla que un instinto. Pero no es 
así: sujeto el hombre á la lei de los sentidos, á la fuerza de 
los hábitos, á las imposturas de la imaginación y al capri-
cho de las circunstancias, léjos de dar constantemente una 
dirección fija y un objeto permanente á este sentimiento, 
se pierde por lo común en el laberinto de los placeres mo-
mentáneos y de los falsos bienes de la vida: su amor, tan 
inconstante como su corazon, cambia continuamente de for-
ma y de objeto, á cada paso abandona un rumbo para se-
guir otro, y entre tanto se acelera el curso de la vida, y el 
hombre se sorprende al fin de la jornada con la desazón de 
un deseo siempre frustrado, y con los tristes recuerdos que 
le deja el imperio de sus antiguas pasiones. 

122. Siendo pues tan varios los objetos que tiene el 
amor, claro es. que cuando sigue un camino recto y se di-
rige constantemente á un objeto digno, deja de ser un sen-
timiento, para convertirse en una regla. Contrayendo pues 
esta verdad á la discusión que nos ocupa, vemos en primer 
lugar, que amar á Dios sobre todas las cosas es reconocer-
le con nuestro entendimiento como el sumo bien, inclinar-
nos á él con nuestra voluntad como á la felicidad verdadera, 
y dirigir por lo mismo todas nuestras acciones al gran de-
signio de poseerle; de donde resulta que amar á Dios sobre 
todas las cosas es conducir por un camino recto todas nues-
tras acciones, desde el punto donde comienzan, que es la 
voluntad, hasta el punto donde deben terminar, que es 
nuestro fin; es andar la línea mas breve entre estos dos pun-
tos morales; y como el instrumento ó el medio que nos con-
duce por esta línea se llama regla, es en toda la extensión 
de la palabra una regla propiamente dicha. 

123. E n segundo lugar, el amor de nosotros mismos es 
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también una regla; pero como consiste nada menos que en 
dirigirnos constantemente á nuestro fin, que es la felicidad, 
esta regla es inseparable de la anterior y se identifica 
con ella. 

124. Finalmente, el amor q u e debemos á los otros es una 
consecuencia tan precisa del amor que debemos á Dios, 
que viene también á refundirse el uno en el otro. E n efec-
to, amando á Dios debemos quere r lo que él quiere; y co-
mo quiere la felicidad de los otros, como la nuestra, claro 
es que dejaríamos de amar á Dios sobre todas las cosas, si 
no amáramos la felicidad de los otros como la nuestra: y 
puesto (pie la medida del amor que nos tenemos es nuestra 
iuclinacion á la felicidad, a m a r la felicidad de los otros co-
mo la nuestra, es amar á los otros como á nosotros mismos. 

125. ¿Pero somos capaces nosotros de observar esta re-
gla? Evidentemente que sí, puesto que somos capaces de 
tener este amor. E n efecto, pa r a esto basta conocer, de-
sear y poder: es decir, bas ta tener entendimiento, voluntad 
y libertad. Si nuestro entendimiento puede, como es no-
torio, elevarse al conocimiento de Dios, y comprender su 
perfección infinita cuanto bas ta para reconocer su exelen-
cia sobre las criaturas; si la voluntad instintivamente desea 
lo que es bueno y nuestra libertad ilustrada por la razón 
elio-e lo que el entendimiento le ha propuesto, como mejor; 
es claro que puede amar á Dios sobre todas las cosas; y co-
mo á este amor está subordinado el amor de sí mismo y el 
del próximo, es igualmente claro que es capaz de observar 
esta regla que lo manda amar á Dios sobre todas las cosas 
y á los otros, como á sí mismo. 



§. II. 

P R U E B A S E LA S E G Ü N O A Y T E R C E R A P R O P O S I C I O N . E S D E C I R 

S U E LA R E G L A S O B R E D I C H A H A S I D O E L E V A D A POR D I O S 

LA C L A S E DE U N P R E C E P T O , Y Q U E E S T E P R E C E P T O H A 

S I D O C O M P E T E N T E M E N T E P R O M U L G A D O . 

c e n t C ^ 0 ^ " 1 0 8 'os testimonios que nos conven-
cen de que D,os ha mandado observar la regla sobredicha, 
c nos presentan ellos sin dificultad ninguna en el dic! 

l o s n l w n U 6 S t r a r a Z O n ' e n C l U m V e r s a l consentimiento de 
crUurá 7 e " S ^ ^ t e r m i n a n t e s d e Santa Es-

b e T n i ® ' ^ m T ' SC f u n d a ' c o m o to<'o el mundo sa-
e n e n l a : m ° m a d C t o d a s l a s elaciones que tie-

vi Cm C ' A l " 0 r d e I a n a t l , r a l c z a seres intc-
1 gente , y hbres Es te orden moral es el sistema de per-
fección que resulta del buen uso que hace cada indiv dúo 
de las potencias y facultades de su alma. Este buen uso 
consiste en la dirección de nuestras acciones á su fin: y es-
ta dirección es la regla de que venimos hablando. *Qué 
esu ta de aquí? Q u e quien dijo: hágame al hombre an-

aue está ^ , q U C C S t e 0 b s C r V a s C a < l u e l l a ^ g l a en que esta vinculado el orden moral. La razón, pues que 
nos convence de la existencia de Dios, y que n o s S jun 
ámente nuestra naturaleza, nuestro origen y nuestro I 

t minen nos persuade irresistiblemente, que hemos venido 

í m U n d \ S ; ^ t 0 S a « « ^egla de conducta fuera de lacm 

nuestro°fin ^ ^ ^ n y que lleguemos . 

128. Si el paganismo incurrió en tantos errores, y se 
abandono a tantas prácticas monstruosas, nunca llegó á 
vacilar sobre este punto. Las gratulaciones frecuentes, los 
sacrificios repetidos, los templos erigidos en honor de los 

Dioses, sus Sacerdotes y su culto, no son otra cosa que la 
práctica de los medios que á juicio de la gentilidad condu-
cían al cumplimiento de esta leí común. Llamaban á Jú-
piter óptimo y máximo, y esta denominación envolvía 
siempre la profesión implícita de una lei que mandaba amar-
le como al ser mejor y mas grande que la razón conocía. 

129. Las leyes de Minos, de Solon y de Licurgo, los 
códigos de Roma, que pueden tenerse como la legislación 
del mundo, y generalmente todos los códigos conocidos, sa-
can su fuerza de esta leí eterna, y parecen dirigirse todos 
á hacer efectivo el amor de los hombres. 

130. No multiplicaremos los ejemplos, porque una tin-
tura mediana cu la historia basta para saber, que todos los 
pueblos han convenido en venerar como una lei eterna esa 
regla de conducta que prescribe el amor de Dios y de los 
hombres. Limitémonos, pues, para concluir, al texto sa-

* grado, donde leemos la expresa consignación de esta lei. 
131. Cuando Moisés se presentó á los Israelitas para 

promulgar entre ellos por segunda vez la lei del Señor, lc3 
dijo: " Y bien, Israel, ¿qué pide de tí el Señor Dios luyo, 
sino que ames y sirvas al Señor Dios luyo con todo tu 
corazon y con toda tu alma?''' Y como viese la disposición 
poco favorable del pueblo hácia los extrangeros, dijo des-
pues: "Amad también á los extrangeros, pues lo fuisteis 
igualmente en la tierra de Egipto." 

132. Se sabe mui bien, que este amor de Dios y de los 
hombres es el espíritu de toda la antigua lei, que á él se 
refiere todo cl Decálogo; y se sabe igualmente, que el 
Evangelio, lejos de haber destruido este gran precepto, 
vino á darle su plenitud y consumación. "Yo no he veni-
do, decía Jesucristo, á destruir la leí. sino á llenarla digna-
mente." 

133. No ha mucho que hemos hecho una cita mas ter-
minante del capítulo X X I I vv. 35, 36, 37, 38 y 39 de San 
Mateo, donde vemos que Jesucristo establece terminante-



mente el amor de Dios y de nosotros como el máximo y pri-
mer mandamiento de la lei. Queda, pues, demostrado, 1. ° 
que este amor es un precepto: 2. ° que este ha sido com-
petentemente promulgado. 

134. Réstanos, pues, demostrar la última proposicion, 
esto es, que. dicho precepto está consagrado por una san-
ción eterna. Mas por ser este punto algo mas estenso en 
sus pormenores, le trataremos en el 

C A P Í T U L O VII. 

DE LA SANCION D E LA L E I S O B R E D I C H A . 

135. Pa ra tratar metódicamente esta materia, hablare-
mos primero de su existencia y carácter; segundo de su jus-
ticia. 

§. I . 

E X I S T E N C I A Y C A R Á C T E R DE LA S A N C I O N . 

136. Sin esta, Dios habr ia dejado incompleta su obra, 
y aun se habria faltado á sí mismo: primero porque sus de-
signios quedaban expuestos á ser el juguete de la libertad 
humana; segundo porque las pasiones violarían impune-
mente la lei; tercero porque semejante falta es incompati-
ble con los atributos morales del Criador. En efecto: si Dios 
ha impuesto su lei á seres capaces de infringirla; ó ha abier-
to con esto mismo dos destinos opuestos á los hombres, ó 
ha dejado siempre igual el destino de todos, á pesar de la 
diferencia y oposicion que entre ellos introduzca la fideli-
dad de los unos y la rebelión de los otros. Admitir lo se-
gundo. es privar á Dios de sus atributos morales, rehusan-
do la confesion de su sabiduría, de su bondad y su justicia; 
y como tal suposición no puede hacerse sin marchar al Ateís-
mo, según se ha demostrado en otra parte, solo resta la pri-
mera proposicion. Admitirla, es decir, confesar que la lei 
abre dos caminos opuestos á la especie humana, es recono-

cer la evidencia de esta sanción, que acompaña á su lei; E n 
efecto, debiendo ser estos destinos, como los electos natu-
rales del cumplimiento, ó infracción de la lei, y siendo el 
primero un camino hacia el bien, es evidente, que el segun-
do será un camino hacia el mal; y puesto que la palabra 
destino vale tanto como término de cada camino, el destino 
de los que observan la lei será la posesion de un bien y por 
consiguiente un premio, y el destino de aquellos que la a-
bandonan será el sufrimiento de un mal y por consiguien-
te un castigo. 

137. Para reconocer que la lei de Dios tiene una san-
ción verdadera, basta tener idea de lo que es lei, saber que 
nadie impone una lei por imponerla, sino con el objeto de 
que se cumpla, y que por tanto, busca en la sanción los me-
dios únicos que pueden contribuir á su inviolabilidad: Cuan-
do se discurre sobre la sanción de la lei divina, jamas se 
disputa su existencia, todo el mundo lix reconoce sin dificul-
tad, y por consiguiente este punto no es de aquellos que 
ponen en tortura la inteligencia y abren anchos caminos á 
las disputas filosóficas. ¿Pero en dónde tiene su efecto es-
ta sanción? ¿Cuál es su naturaleza? ¿En qué se apoya su 
justicia? H e aquí tres cuestiones que han dado mucho que 
discurrir, no ménos á los impíos que á los verdaderos filó-
sofos. Entremos en materia. 

13S. L a primera de estas cuestiones está resuelta de he-
cho por la experiencia de los siglos: porque todo el mundo 
sabe y ha sabido siempre tres cosas: primera, que no es la 
tierra el lugar donde se verifica la sanción de la lei divina; 
segunda, que los bienes y los males se hallan indistinta-
mente distribuidos á los hombres; tercera, que léjos de se-
guir los primeros á la virtud, y los segundos al vicio, senos 
ofrecen por lo común escenas raui contrarias en el teatro de 
la vida humana. Luego los preceptos divinos no tienen su 
verdadera sanción en el tiempo. Tratemos pues la segun-
da cuestión, contando para ello con la exactitud de las con-
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secuencias que deducimos de las primeras verdades y con 
la certidumbre de los motivos que apoyan y robustecen 
nuestra creencia. 

139. Hemos probado en el capitulo 4. ° del libro 1. 
que el hombre ha nacido para un fin; que este fin consiste 
en la poses'ion de una felicidad pura, suma 6 inmortal; que 
el hombre no se dirige á este fin necesaria, sino libremen-
te; que hay una regla de conducta por la cual se llega al 
fin, y fuera de la cual es imposible tocarle, que esta regla 
consiste en amar á Dios sobre todas las cosas y al prójimo 
como á nosotros mismos; que ha sido elevada por Dios al 
rango de una lei. ¿Cuál es pues, la consecuencia natural 
que se infiere de todas estas verdades? Que el que guar-
da la lei, observa la regla, llega á su fin y alcanza la pose-
sión de una felicidad pura, suma é inmortal: como pura ex-
cluye todo mal; como suma, comprende todo bien, como in-
mortal tiene una eterna duración. ¿En qué consiste, pues, 
el premio de los que observan la lei? E n la eterna y cons-
tante posesion do todos los bienes. H e aquí una consecuen-
cia natural é infalible de las verdades demostradas. ¿Po-
drá decirse que no es esta la sanción de la lei divina en la 
parte que concierne al premio de los buenos? Será, pues, 
un bien menor, puesto que no puede imaginarse otro ma-
yor. ¿Y quién tendrá el delirio de pensar de esta suerte? 
Seria cosa ridicula en efecto, suponer que Dios, para sos-
tener la constancia de los justos, les ofreciese un bien me-
nor del que les ofrece la misma lei por su naturaleza. 

140. No liai, pues, necesidad ni de ampliar estas re-
flexiones, ni de buscar otras nuevas, para probar que el pre-
mio reservado al hombre que cumple la lei divina es un 
bien eterno, ya porque la demostración que precede tiene 
toda la fuerza que puede apetecerse, ya porque estando la 
felicidad eterna en razón directa de nuestras aspiraciones 
y deseos, no es esta verdad la que mas se disputa entre los 
hombres. ¿Pero tiene los mismos caractéres la pena que se 

reserva a los malvados? Esto es lo que no dejan de dispu-
tar nunca ciertos hombres, para quienes la virtud es un 
nombre vano, ciertos filósofos que piden sus inspiraciones á 
la iniquidad, y que deseosos de borrar del código eterno 
esa pena cuyo pensamiento viene á perturbar á cuda paso 
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temor, se empeña,, en aturdirse á sí mismos con el estruen-
do sus cavilaciones y sofismas. Así es que, algunos de el os 
niegan abiertamente la existencia del infierno; otros bus! 
can con empeño inaudito todos los recursos de una sátira 
mor az y un chiste maligno, para burlarse de las amena-
zas de la fe; otros por último, y forman la mayor parte han 
hecho una constante oposicion á la eternidad de los asU-
gos que reserva la justicia divina á los pecadores impeni-
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141. Para negar la existencia del infierno, diremos á los 
primeros, es preciso resolverse á negar la 'existencia 

-os: porque un Dios que no castiga, si .o hace por Li ta 
«le voluntad, es injusto; si lo hace por falta de poder * 

! 81 , 0 «le previsión, es inepto; y de L e 
modo sena imposible que hallásemos un moíiv de e m 

jante conducta, el cual no destruyese, por el mismo l echo 
alguno o muchos de los atributos de la Divinidad. ' 

142 Contra esto puede objetarse, que para la sanción 
d la leí bastaría privar á los malos de los eternos g 0 e 
que están prometidos á los buenos. Ahora bien: , y de Z 
modo podría verificarse esta clase de sanción? De uno' e 
tres nos responden: 1. o p o r e l aniquilamiento de la alma 
inmediatamente después de la muerte: 2. = p o r este mi™ 
aniquilamiento, algún tiempo después de 
por la conservación del espíritu en un estado de continua y 

m o T P L a T ° n - f r ' í e S t a S t r C S h * ó t e - abmzaré-

mos? ¿La primera? No: ¿Por qué? P o r q u e e I a l m a e a in_ 
mortal, y una de las razones mas concluyeme* que prue-
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ban su inmortalidad, es. que en la tierra y duran te la vida 
no tiene lugar la sanción de la lei divina: pues vemos lle-
gar al sepulcro por un camino hombres igualmente carga-
dos de virtudes y de tribulaciones; y por otro camino, hom-
bres igualmente cargados de crímenes y de placeres. ¿Nos 
atendremos á lo segundo? Repetimos que el a lma es in-
mortal. ¿Y qué haría el alma por todo el tiempo que so-
breviviese á la muerte? ¿Sufrir algún dolor? Esto es lo 
que niegan los filósofos á quienes ahora combatimos. ¿Es-
tar en una verdadera impasibilidad? Esto no seria otra co-
sa que vivir por todo ese tiempo abandonada al sentimien-
to dulce de la mayor impunidad, despues de los mas gran-
des crímenes de la vida. 

143. Finalmente, ¿nos atendremos á la tercera hipóte-
sis? En tal caso sucederá una de dos cosas: ó el alma se 
conserva eternamente, sin tener la menor idea ni el mas li-
gero movimiento hácia la felicidad, ó retiene sus conoci-
mientos, sus tendencias y sus aspiraciones. ¿Diremos lo 
primero? No: porque la vida del alma, consiste en su pen-
samiento, porque este pensamiento es todo conocer y de-
sear; y si durante la vida nunca deja de estar agitada por 
los estímulos del placer, por la sed insaciable de nuevos 
goces, por el sentimiento de la felicidad, que se presenta 
bajo diferentes formas: ¿será cordura suponer, que en otra 
región, á donde no pueden tener influjo las cadenas de los 
sentidos que ligan el pensamiento, haya de conservarse es-
te en un eterno sopor? Pa ra pensar de esta manera, será 
preciso acogerse á la naturaleza del alma, ó á la voluntad 
de Dios. ¿En qué nos apoyamos pues? ¿En la naturaleza 
del alma? No: porque es esencialmente vigilante, activa, 
pensadora: porque es igualmente repugnante y contradic-
torio dar voluntad á la materia que dar inercia al espíritu. 
¿Nos atendremos á lo segundo? Admitirlo, valdría tanto 
como suponer que Dios, no contento con librar al delin-
cuente de una pena positiva, aletargaba su espíritu des-

pues de la muerte, para que no esperimentase el sentimien-
to de la privación. ¿Y puede darse idea mas ridicula? ¡Ah! 
semejante conducta, lejos de revelarnos la justicia eterna, 
nos haría columbrar al mas imbécil é insensato de los seres. 
Por otra par te se sabe que la privación de una cosa que se 
conoce y que se desea, es una pena, y la mayor acaso de 
todas las penas positivas, tratándose de una alma inmortal. 
En esto fundan los teólogos y místicos el justo encareci-
miento que hacen de la pena de daño. 

144. ¿Y qué diremos de la segunda clase de adversa-
rios? Dejarlos; porque el chiste, el gracejo y el ridículo, son 
miserables recursos á que el sofista corrompido apela en su 
impotencia, y no elementos de progreso en la noble carre-
ra de un debate filosófico. Hablemos, pues, á los terceros, 
demostrando la justicia de la sanción. 

§. II. 

J U S T I C I A DE LA S A N C I O N . 

145. Debiendo la pena guardar una exacta proporcion 
con el delito, dicen estos filósofos, y no teniendo proporcion 
ninguna la eternidad con el tiempo, tampoco puede conce-
birse, cómo 1111 Ser infinitamente justo y bueno haya de 
castigar con una eternidad de dolor un delito momentáneo. 
A esta objecion. que tiene mas de aparato que de solidez, 
responderemos que una pena eterna es rigurosamente jus-
ta; porque debe corresponder en 1111 todo al objeto de la lei; 
porque es proporcionada á la malicia de las acciones y á la 
extensión del delito; porque sin ella faltaría la igualdad 
proporcionada que debe mediar entre ella y el premio; y 
finalmente, porque estando en las manos del hombre el evi-
tarla, si llega á incurrir en ella, es obra enteramente suya 
y que por lo mismo no afecta á la bondad divina. Habien-
do, pues, en el legislador autoridad para imponer una lei 
eterna, y por consiguiente, para unir á esta lei una sanción 
eterna; y teniendo una y otra un fin eminentemente bue-

6 



no: como es Ja gloria de Dios y la felicidad del hombre; le-
jos de rebelarnos contra Ja existencia de Ja justicia divina, 
debemos reconocerla por estos caracteres, que son al mis-
mo tiempo los mas convenientes y los mas dignos. He aquí 
el orden de ideas que constituyen el fondo de las pruebas 
que varaos á desenvolver. 

§. III. 

U N A P E N A E T E R N A C O R R E S P O N D E A L O B J E T O D E LA 

LEI D I V I N A . 

146. Una lei dirigida á una alma inmortal, y con Ja mi-
r a única de conducirla á su fin, tiene un objeto propor-
cionado á este fin, y por lo mismo un objeto eterno, 
pues tal fin consiste nada menos, como ya se ha pro-
bado, que en el goce perfecto de una felicidad inmortal. 
¿Será Dios injusto y malo, por habernos criado para este 
fin? ¿Lo será por haber elevado al rango de lei la regla 
única capaz de conducirnos á este fin? AI contrario, nada 
mas propio de su bondad, que el habernos criado para ser 
felices; nada mas propio de su sabiduría y de su bondad 
también, que el habernos enseñado los medios de llegar á 
este fin; nada mas propio de su autoridad, que c o n s t a r 
por un precepto estos medios, elevándolos al rango de una 
leí: nada, pues, mas conforme á su perfección infinita, que 
dar una leí eterna á una criaturaTnmortaJ. Si pues la lei 
divina tiene un objeto inmortal, y lo tiene sin perjuicio de 
los atributos de Dios, nada mas natural, que el venir unida 
con una sanción, la cual corresponda exactamente á su ob-
jeto; nada pues mas justo que una sanción, y por consi-
guiente, una pena eterna. 

§. IV. 

U N A P E N A C O R R E S P O N D E E X A C T A M E N T E A LA M A L I C I A DE 

L A S A C C I O N E S Y A LA E X T E N S I O N D E L D E L I T O . 

147. ¿Se dirá que la sanción, para corresponder á su 
objeto, no necesitaba de otra cosa, que de la privación del 
premio? No: primero, porque esta privación sin pena es 
imposible, según lo tenemos ya demostrado; segundo, por-
que aunque fuese posible, no seria justa. No ha muclio lie-
mos probado, que basta al alma estar privada eternamen-
te de la felicidad, para padecer eternamente; así es, que ad-
mitiendo el supuesto de que así no fuera, debemos manifes-
tar que la falta de pena valdría tanto como una injusticia. 
¿No sería en efecto injusto que el infractor de la lei vivie-
se eternamente inaccesible al dolor? Esto no merece de-
mostrarse, por ser muí sabido, que semejante estado cons-
tituye la impunidad.—¿Pero no es bastante, se nos replica-
rá. para que quede satísl'echa la justicia, el que el delin-
cuente no consiga Jos bienes que promete la lei?—No Jo es 
ciertamente, y para probarlo, nos basta hacer dos sencillas 
reflexiones: la primera está tomada del sentimiento común 
de todos los liombres. y Ja segunda se funda precisamente 
en la naturaleza del delito. 

14S. Donde quiera que ha liabido pueblos, ha liabido 
leyes penales, prueba inequívoca de que todo el mundo con-
viene en que para precaver los delitos, léjos de ser bastan-
te la promesa de aquellos bienes que trae consigo la obser-
vancia, se lia creido siempre del todo necesaria la aplica-
ción efectiva de una pena dolorosa. Este convencimiento 
es contemporáneo de la especie humana. L a voz unánime 
de todas las naciones prueba la necesidad de una pena po-
sitiva para satisfacer el objeto de las leyes penales, y no 
parece sino que viendo que la misma muerte no es bastante 
para castigar ciertos delitos, abandonan al delincuente en 
el patíbulo con la esperanza firmísima de que el poder in-



fiuito del juez supremo hará lo que no pudó el poder limi-
tadísimo de la justicia humana. 

149. Hablando de la naturaleza del delito, lo primero 
que nos ocurre á la reflexión es el diverso carácter de sus 
infracciones. Ellas, como su pena, son de dos especies, la 
primera consiste en fal tas negativas, la segunda en actos 
positivos. Cuando solo deja de hacerse el bien que se man-
da, no seria tan chocante que la pena estuviese reducida á 
la privación del bien que se promete; ¿pero esto bastaría 
para castigar la ejecución del atentado que se prohibe? 
Luego las diversas clases de acciones que abrazan los deli-
tos, exigen naturalmente la pena positiva. 

150. El que ofende á Dios por satisfacer sus sentimien-
tos y alcanzar ciertos goces reprobados, ¿qué pena mas di-
recta, mas proporcionada y justa puede sufrir pues, que la 
aplicación efectiva de un instrumento de dolor? Pero se di-
ce que, por mui infame que sea una acción, jamas tendría 
su malicia ninguna proporcion con una pena eterna, y es-
te es el fuerte de los impíos. Pero los que así discurren, no 
han reflexionado en la malicia que tiene el pecado por ra-
zón de su intensidad, ni en la duración que abraza la vo-
luntad del que le comete, ni en la imposibilidad de que ce-
se su malicia en el que tiene la desgracia de morir impe-
nitente. 

151. ¿Qué nueva especie de objecion puede oponerse á 
la irresistible fuerza de estos raciocinios? ¿Se dirá que un 
arrepentimiento posterior á la muerte borrará la iniquidad 
y abrirá las puertas (le la misericordia? Es ta es acaso la 
suposición mas loca y extravagante que pudiera imaginar-
se. E s preciso, pues, aniquilar los medios que pueden ser-
vir á la conservación del orden moral, ó condenar para 
siempre en el sepulcro las puertas de la esperanza. 

152. E n efecto, ¿qué seria del orden moral, si hubiera 
esperanza de convertirse y alcanzar la justificación des-
pues de la muerte? ¿Quién no dejaría para entonces su 
conversión? ¿Qué fuerza levantaría contra el mal algún 

dique que no se arrasara en un instante por el torrente de 
nuestras inclinaciones corrompidas? ¿Qué diriamos del Le-
gislador divino, si así tuviese arreglada la suerte de los 
hombres? Una de dos cosas; ó que quería que estos le ofen-
diesen constantemente en la vida, que la tierra fuese el tea-
tro de los mayores crímenes, que la inocencia no tuviese 
custodia, ni freno el vicio; ó que no podia remediar estos 
males. Elíjase cualquiera de los extremos, pero niéguese 
ántes la existencia de Dios. 

153. No perdamos el tiempo en ridículos consejos é hi-
pótesis supérfluas. Bajo cualquier aspecto que se consi-
deren al hombre y á Dios, la naturaleza y relaciones de 
ambos seres, el carácter de la lei, su objeto eterno, la mali-
cia y extensión de los crímenes prueban evidentemente, que 
la sanción, no solo no puede llamarse injusta, sino que lle-
garía á serlo, si no estuviesen reservadas penas eternas pa-
ra los infractores de la lei. 

154. Pero aun hai mas: es preciso comparar la pena con 
el premio, el mérito del justo con la indignidad del pecador, 
á fin de probar que hai una razón igualmente poderosa pa-
ra sostener la justicia de la eternidad infeliz; puesto que 
sin esta, fallaría la proporcion en que deben estar la recom-
pensa y el castigo. 

§. V. 

S I N L A E T E R N I D A D D E L A P E M A , F A L L A R I A I.A I G U A L D A D 

P R O P O R C I O N A L H U E D E B E H A B E R E N T R E E L L A V E L 

P R E M I O . 

155. Supuesta una lei, el demérito de su infracción es 
enteramente igual al mérito de su cumplimiento. Siendo 
pues el objeto de la lei un bien, merece tanto bien el que la 
cumple como mal el que la quebranta. ¿Qué se infiere de 
aquí? Que si el legislador iguala la pena con el premio, no 
procede injustamente sino en el caso único de que haya 
extendido mas de lo justo alguno de los dos extremos. 
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reses de su bondad y su justicia, castigar al que la que-
branta con una eternidad desgraciada. 

150 Dicen estos, que la clemencia, la misericordia, la 
o nla, tc,nplan con la equidad el rigor de la lei en obse-

qmo del delincuente; y que debiendo ser esta conducta 
amo mas propia de Dios, cuanto que aquellos atributos 
o reconocen liantes, se inclinan á creer que despues de 

beber padecido mucho tiempo el alma del pecador, gozará 
por ultimo la felicidad del justo. Pero esta sin dud l es la 
objeción mas fútil que puede oponerse contra la eternidad 
de las penas. 

557. Malamente discurren los que reputan Ja equidad 
como un pretexto para infringir las leyes, hollar la justicia 
y ensanchar los resortes de una piadosa arbitrariedad "La 
equidad, como ha dicho muy bien un célebre publicista del 
presente siglo, es una rápida vuelta del magistrado hácia 
a Je. natural en el süencio, oscuridad, ó insuficiencia de 

las leyes positivas (1).» Sea pues la equidad un recurso 
para la limitación del hombre; pero no tengamos la insen-
satez de brindar con este recurso miserable al Autor de la 

d m n a > P a r a c l todo habla mui alto, todo es clarí-
simo, y todo suficiente. Reflexiónese que se trata de la 
le. divina, y que quien la aplica es Dios. La equidad, que 

(1) Codesfranc. t. 7. ° 

en el tiempo es un asunto de la primera importancia, en la 
eternidad es una cuestión de nombre. 

láS. ¡Equidad! ¿Q,ué diriamos de un juez, que debien-
do condenar á un reo á treinta años de prisión, se limitase 
por equidad á encerrarlo en la cárcel por tres minutos se-
gundos? Q«ie era el mas imbécil ó el mas corrompido de 
los magistrados. Pues sin embargo de esto; comparada in-
justicia con injusticia, él seria mas excusable con observar 
esta conducta con todos los reos que juzgase, que Dios con 
reducirse á castigar por muchos siglos á un reprobo, para 
que despues entrara éste á la parte con los justos en la 
poaesion de una eterna felicidad. 

VI. 

EL S U F R I M I E N T O DE U N A P E N A E T E R N A E S O B R A D E L H O M -

BRE, Y N A D A P R U E B A C O N T R A LA J U S T I C I A DE DIOS. 

159. Se lia tfsto ya que no debe atribuirse á la justicia 
eterna un mal que ella no ha procurado sino el mismo de-
lincuente: veamos ahora la prueba de esta aserción. Para 
demostrarla, basta probar que aquel infringe la lei en la 
inteligencia de que se hace reo de una pena eterna; y que 
la infringe, estando en su mano respetarla: pues quien 
obra de esta manera, claro es que se resuelve á correr la 
suerte que le prepara su crimen: quien se contrae un mal 
que pudo impedir, se lo contrajo porque quis >, y por con-
siguiente no tiene que imputar á nadie su desgracia. He-
mos probado ya que la lei divina está sancionada y pro-
mulgada; queda pues probada la primera proposicion; tam-
bién hemos demostrado hasta cierto punto la segunda, pues 
ya se ha visto que el hombre puede conocer y practicar la 
regla que constituye el objeto de la lei. Hemos dicho que 
hasta cierto punto, pues, el poder de practicarla supone 
dos cosas: por par te del hombre una plena libertad, por 
parte de Dios suficientes auxilios; y como de estos no he-



ios hablado todavía, y de aquella hemos dicho muy poco, 
provechamos la ocasion de tratar dos cuestiones de cuya 

solución pende la de casi todas cuantas deben tratarse en 
esta obra. 

§. VII . 

POR P A R T E D E L H O M B R E H A I U N A P L E N A L I B E R T A D . 

1W). La cuestión de la libertad natural, resuelta constan-
emente por la íntima persuasión del individuo, por la na-

turaleza de las facultades del alma, por la esperienciacons-
u l te de todos los hombres, por las relaciones íntimas que 
'enen con el orden social y moral, parece hallarse aún in-

decisa entre la turba de los filósofos, para quienes es indig-
no de la razón cuanto no está sujeto á la disputa. No de-
beríamos pues gas ta r el tiempo en recorrer las pruebas de 
una tacultad que resplandece de continuo en el carácter del 
in íviduo, en todos los elementos de la sociedad, de una 
tacultad sin la cual seria imposible ó inútil dar reglas á la 
conducta é imaginar códigos entre los hombres. Sin em-
bargo, cediendo á esa especie de necesidad que ha engen-
drado el espíritu de disputa, apuntaremos aquí los princi-
pales argumentos, sin empeñarnos en el trabajo supérHuo 
de un completo desarrollo. 

161. E n otro lugar hemos dicho que la libertad consis-
te en querer ó no querer despues de haber deliberado. Es-
ta tacultad pues supone conocimiento del objeto, é inclina-
ción hácia él. Suele confundirse la significación de varias 
palabras que parecen sinónimas, y esta confusion que re-
sulta en las ideas contribuye no poco á suscitar y mante-
ner las disputas sobre la libertad. Estas palabras son las 
siguientes: espontaneidad, voluntariedad, libertad, y en 
ciertos casos también la palabra poder. Procuremos pues 
ante todas cosas, definirlas y reducir á sus ideas constitu-
tivas la palabra libertad. 

162. E s notorio que todas las acciones que el hombre 
verifica reconocen como su principio á la voluntad; pero 

entre estas hay unas que exigen conocimiento prévio, hai 
otras que se verifican con este conocimiento, pero que 110 
pueden bajo ningún aspecto ser desechadas por la volun-
tad, y hay otras finalmente, á las cuales precede la deli-
beración y que pudieran mui bien haber dejado de pract i-
carse. Las primeras son mui semejantes al instinto, l a s 
segundas á la necesidad; y las terceras t ienen un carácter 
propio, porque siendo deliberadas, no son instintivas, y p u -
diendo haber dejado de practicarse, tampoco son necesa-
rias. Las primeras se llaman, espontáneas; las segundas, 
voluntarias; las terceras, libres. Aunque las primeras no 
exigen deliberación ninguna, parten siempre de la volun-
tad y parecen corresponder al simple impulso de la volun-
tad hácia una cosa, prescindiendo de sus motivos; y como 
tal impulso aparece igualmente en lo que se quiere por 
necesidad y en lo que se quiere por deliberación, la espon-
taneidad comprende genéricamente todos los actos de la 
voluntad, y por tanto los voluntarios y los libres. La vo-
luntariedad no es otra cosa que la inclinación plena de la 
voluntad hácia un objeto que aunque necesario, se a m a y 
no puede dejar de amarse; y como esta fue rza de inclina-
ción aparece aun en lo que se ama con deliberación, la vo-
luntariedad. comprende genéricamente á la libertad. D e 
todo esto resulta que todo lo voluntario y libre es espontá-
neo. que todo lo libre es voluntario; pero no vice-versa, 
pues lo espontáneo no es voluntario, porque no exice co-
nocimiento prévio. ni libre tampoco, pues no supone deli-
beración: que lo voluntario no es libre, puesto que nunca 
puede desechar el objeto. Si lo libre es voluntario, es por-
que siempre hai adhesión al objeto preferido, y si es espon-
táneo, es porque hai un movimiento de la voluntad hác ia 
el objeto. Visto pues aquello en que convienen estas t res 
diferentes nociones y aquello en que se distinguen, solo res-
ta separar ideológicamente la libertad y el poder. 

163. Cuando hemos preferido ya un objeto determina-
do, deseamos conseguirle; pero no basta el deseo, se nece-



¿ t an igualmente los medios de alcanzarle. Cuando tene-
mos ambas cosas reunimos al mismo tiempo la libertad v el 
l i c u a n d o [solo contamos con esta inclinación racional 

P a r t e , ' e l a deliberación, tenemos la libertad, pero ca-
rdemos del poder Resulta de aquí que la libertad propia-
men e dicha no es la facultad de hacer ó no hacer una cosa, 
sino la de querer o no querer despues de haber deliberada 
Partiendo de esta idea, veamos las principales razone, que 
prueban la existencia de la libertad. 

104. El exámen que hicimos en el capitulo 1. o del li-
bro primero, sobre las potencias, facultades y naturaleza 
de alma nos dio por resultado que esta es Esencialmente 
activa; que ehge á su arbitrio; que el entendimiento es ca-
paz de analizar los objetos que se proponen á su investi-
gación, de compararlos, de distinguir los malos de los bue-
nos y estos dé los mejores; que la voluntad no obra sino 
para tener un bien verdadero ó aparente, ó para evitar un 
mal verdadero ó aparente. ¿Qué resulta de todo? Que hai 
en el alma tres cosas: una potencia que delibera, un resul-
tado de esta deliberación, y una potencia que abraza ó no 
abraza, que quiere ó no quiere, á su arbitrio; y como estas 
tres cosas constituyen la libertad, Ja misma naturaleza del 
espíritu es una prueba inconcusa de la libertad 

165. Esta razón tiene tanta mayor fuerza, cuanto que, 
dandosela cada uno á sí mismo, forma en el individuo una 
persuasión íntima, que por lo mismo existe en todo el as-
nero humano. El sentimiento interior es mucho mas de-
mostrativo, cuando es el de todos los liombres; y eJ testi-
monio de todos los hombres adquiere mayor autoridad 
cuando está fundado en lo que sienten intimamente cada 
uno de ellos. La idea de la libertad, dice iin escritor nada 
sospechoso para los incrédulos, es una operacion de nues-
tro espíritu por la cual separamos el poder de obrar de la 
acción misma, mirando este poder ocioso aunque r ed co-
mo subsistente, mientras que la acción no existe. Es ta no-
cion no puede menos que ser una verdad de sentimiento ó 

de conciencia Debemos por lo mismo creer que so-
mos libres (1). 

166. No nos cansemos: la libertad humana es en el orden 
metafisico un atributo que todo lo explica, y sin el cual el 
hombre seria un misterio; en el orden físico es un elemen-
to de poder que hace sensible la soberanía que ejerce el 
hombre sobre el resto de la creación; y en el orden moral 
es la esencia misma, porque sin aquella este orden no pue-
de concebirse ni exislir. Por ella comprendemos la natu-
raleza de la lei, el verdadero carácter de las acciones; por 
ella celebramos la virtud y execramos el vicio; por ella tie-
ne un mérito el bien y un demérito el mal; por ella el pre-
cepto divino emana de la sabiduría y de la justicia de Dios; 
por ella se conservan los intereses del género humano: so-
bre ella se levantan igualmente los tronos y los patíbulos; 
ella abre la marcha de la legislación, funda los imperios, 
autoriza los pactos, pone la corona de triunfo á la inocen-
cia vindicada y arma con el puñal exterminador al inflexi-
ble ministro de la lei. Suponed que la libertad es un nom-
bre vano: ¿qué rumbo tomarían entonces vuestras ideas? 
Entrarían sin duda en un laberinto inexplicable, pues en el 
sistema de la fatalidad toda legislación es absurda: el pre-
cepto de la lei carecería de objeto, porque estaría dirigido 
á unos séres que obran por necesidad: la sanción de la leí 
permanecería sin utilidad para el individuo, sin fuerza por 
el ejemplo, y lejos de ser el sello de la justicia, debería re-
putarse por el colmo de la barbarie. 

VIII . 

P O R P A R T E DE D I O S I I A V L O S A U X I L I O S N E C E S A R I O S . 

167. Para que el reprobo no pudiese atribuir á otro que 
á sí mismo la pena eterna que sancioua la leí divina holla-
da por él. no se necesita ciertamente de otra cosa que de 

(1) D ' A L E M B E R T , Mélxmgea de litlerature. Tom. IV, núm. 7. 



haber sido libre para cumplir ó no cumplir esta lei: pero él 
hace mas todavía: no solo convierte al crimen el uso de su 
libertad; sino que la despoja de todos aquellos recursos que 
la incluían al bien y que Dios ha prodigado en magnifica 
abundancia á todos los hombres para facilitarles el sende-
ro de su fin. ¿No es cierto que existen estos recursos, y 
que el hombre los abandona totalmente cuando se decide 
contra la lei? Esto es lo que vamos á probar ahora para 
condenar todas las excusas que suele poner el hombre á su 
malicia, y destruir esos pretextos de que se sirve á ve-
ces para negar á la pena eterna el carácter de justicia que 
tiene. 1 

168. En t ra r en esta materia es abrir los fastos de La 
Providencia y perderse en esa multitud inmensa de benefi-
cios con que Dios solicita constantemente el corazon de sus 
criaturas. 

169. En efecto, ¿qué no hace Dios para inclinar hacia 
su leí el corazon del hombre? No contento con mostrarle 
mas allá del sepulcro los temores y las esperanzas eternas, 
multiplica en la vida los medios que conducen á la virtud 
y alejan del vicio. Ser ia imposible reducirnos á un corto 
número de páginas si pretendiésemos recorrer esa escala de 
bienes que va distribuyendo la mano divina, con el único 
designio de prepararnos a l goce de la verdadera felicidad. 
En la impotencia pues de abrazar la extensión de nuestra 
materia, nos limitarémos á muí pocas y mui simples re-
flexiones. 

170. Si las pasiones tienden á subyugar al hombre. Dios 
ha querido que nunca le falte la luz de la razón ni deje de 
oir la voz de la conciencia. Luego la infracción de ¡a lei 
importa un desprecio de la razón y del remordimiento. 

171. Dios ha comunicado mil atractivos á la virtud, y 
también quiso rodearla de homenages aun en el mundo. 
Luego si el hombre delinque es á pesar del grande Ínteres 
con que Dios le invita á practicar la justicia. 

172. El placer huye dejando solo en el alma tormentos 

inexplicables, dolorosos recuerdos y estériles desengaños. 
El delincuente pues desprecia todas estas cosas, convir-
tiendo contra sí mismo los obstáculos saludables que Dios 
ha puesto al rededor del crimen. 

173. Ni su fragilidad podrá excusarle, pues le sobran 
ejemplos de grandes virtudes practicadas con menos ele-
mentos que los que él tiene. E l mismo mundo se convier-
te contra él. ¿Pero qué decimos el mundo? cada uno, tan 
indulgente para sí mismo como inexorable para los otros, 
condena en estos los vicios en que él mismo está sumergi-
do. Por último, la muerte le predica de continuo justicia 
y virtud. 

174. E l hombre pues solo contra sí mismo puede que-
jarse cuando echa sobre sí la eternidad de la pena: porque 
no solo la abraza con entera libertad; sino á pesar de los 
recursos inagotables que Dios le proporcionaba, luchando 
contra su providencia, despreciando su bondad y misericor-
dia que añade á todo lo dicho esa comunicación de infinito 
poder que ha concedido el arrepentimiento para libertar al 
hombre de eternidad desgraciada. 

CONCLUSION. 

175. Y a es tiempo de reasumir cuanto se ha dicho con 
el objeto de probar que es una verdadera lei la que nos pres-
cribe amar á Dios sobre todas las cosas y al prójimo como 
á nosotros mismos. Nos hemos fundado para sostener esto, 
en que tal amor tiene cuantos caractéres eonstituyen una 
regla, y en que esta regla, elevada por Dios al rango de un 
precepto, está suficientemente promulgada y justamente 
«ancionada. 

176. E s una regla, porque abraza íntegramente las re-
laciones esenciales 

que tenemos con Dios y con los hom-
bres, y dirige nuestra conducta á nuestro fin; y lo es igual-
mente, porque siendo capaces nosotros de conocerla y de 
seguirla, está del todo proporcionada para nosotro.-•. 



177. Su elevación á la clase de precepto y su promul-
gación suficiente son cosas que hallamos comprobadas por 
el dictámen de la razón, el consentimiento de los pueblos y 
la autoridad de la Sagrada Escritura. 

178. Hemos probado con la debida separación que esta 
sanción existe y es justa. Su existencia se halla tan ínti-
mamente ligada con la existencia de la leí, que supuesta 
la sabiduría y el poder del legislador, nos vemos estrecha-
dos á confesarla. 

179. Como su naturaleza consiste en la eternidad del 
premio y de la pena, ha sido combatida por los incrédulos 

. que la reputan injusta; y por esc motivo hemos recorrido 
con toda la concision posible los principales argumentos 
que evidentemente la justifican. 

180. La pena debe corresponder en duración al objeto 
de la lei: siendo el objeto de la lei una felicidad eterna, de-
be serlo por lo mismo la pena. 

181. E l delito adquiere una malicia infinita en cierto 
modo por el carácter de la persona ofendida, que es Dios, 
y una extensión ilimitada por la perseverancia de la volun-
tad en su malicia: á un delito infinito por su intensidad, é 
ilimitado por su extensión corresponde evidentemente una 
pena eterna. 

182. Por otra parte, sin esta fallaría evidentemente la 
igualdad proporcional que debe existir ente ella y el pre-
mio: porque no pudiendo este ser menor que nuestro fin, 
tampoco puede aquella ser menor que una eterna infe-
licidad. 

183. Por último, tanta menos razón hai para calificar 
de injusta esta pena, cuanto que ella es obra exclusiva del 
culpable; en primer lugar, porque abraza con entera liber-
tad su causa que es el delito; y en segundo lugar, porque 
desprecia todos los recursos que Dios le proporciona para 
alejarle del pecado. 

1S4. Es, pues, el amor que debemos á Dios sobre todas 
las cosas y al prójimo como á nosotros mismos, un precep-

to dado por Dios á todos los hombres, constante, justo, su-
ficientemente promulgado y asegurado con una sanción 
eterna: es, pues, una rigurosa lei. Veamos ahora como es-
ta lei es la primera. 

C A P I T U L O VIII. 

EL P R E C E P T O Q U E NOS MANDA AMAR A DIOS SO-

B R E TODAS L A S COSAS Y AL P R Ó J I M O COMO A 

NOSOTROS MISMOS, C O N S T I T U Y E LA P R I M E R A 

L E I DE TODAS L A S L E Y E S . 

185. Entiendo por primera lei la que tiene lodo género 
de prioridad, la que comprende todas las relaciones, abra-
za todos los individuos, funda y autoriza todas las leyes; 
una lei que excluye toda otra mas autorizada, mas gene-
ral, mas extensa y mas fecunda; una lei que no se deriva 
de otra alguna, y de la cual se derivan todas cuantas me-
recen el nombre de leyes, una lei que lo sea por esencia y 
que por tanto sea por su naturaleza inmutable y eterna. 
Esta inteligencia, que á nuestro juicio es la mas exacta, nos 
hace creer que presentándose la lei de que tratamos reves-
tida de todos los caractéres sobredichos, no podrá menos 
de convenirse en que ella es la primera de todas las leyes. 
Estos caractéres pueden reducirse á dos clases generales: 
la primera comprende lo que dicha lei tiene de común con 
las otras leyes divinas: la segunda, lo que tjpne de particu-
lar y constituye su primacía sobre todo. 

186. Todas las leyes que Dios ha promulgado para con-
ducirnos directamente á nuestro fin. tienen en primer lugar 
la circunstancia de ser esenciales á su objeto; siendo esen-
ciales, son por su naturaleza eternas, inmutables, é inde-
pendientes. Son esenciales, porque están en relación per-
fecta con nuestra naturaleza; y como las esencias de las co-



177. Su elevación á la clase de precepto y su promul-
gación suficiente son cosas que hallamos comprobadas por 
el dictámen de la razón, el consentimiento de los pueblos y 
la autoridad de la Sagrada Escritura. 

178. Hemos probado con la debida separación que esta 
sanción existe y es justa. Su existencia se halla tan ínti-
mamente ligada con la existencia de la leí, que supuesta 
la sabiduría y el poder del legislador, nos vemos estrecha-
dos á confesarla. 

179. Como su naturaleza consiste en la eternidad del 
premio y de la pena, ha sido combatida por los incrédulos 

. que la reputan injusta; y por esc motivo hemos recorrido 
con toda la concision posible los principales argumentos 
que evidentemente la justifican. 

180. La pena debe corresponder en duración al objeto 
de la lei: siendo el objeto de la lei una felicidad eterna, de-
be serlo por lo mismo la pena. 

181. E l delito adquiere una malicia infinita en cierto 
modo por el carácter de la persona ofendida, que es Dios, 
y una extensión ilimitada por la perseverancia de la volun-
tad en su malicia: á un delito infinito por su intensidad, é 
ilimitado por su extensión corresponde evidentemente una 
pena eterna. 

182. Por otra parte, sin esta fallaría evidentemente la 
igualdad proporcional que debe existir ente ella y el pre-
mio: porque no pudiendo este ser menor que nuestro fin, 
tampoco puede aquella ser menor que una eterna infe-
licidad. 

183. Por último, tanta ménos razón hai para calificar 
de injusta esta pena, cuanto que ella es obra exclusiva del 
culpable; en primer lugar, porque abraza con entera liber-
tad su causa que es el delito; y en segundo lugar, porque 
desprecia todos los recursos que Dios le proporciona para 
alejarle del pecado. 

1S4. Es, pues, el amor que debemos á Dios sobre todas 
las cosas y al prójimo como á nosotros mismos, un precep-

to dado por Dios á todos los hombres, constante, justo, su-
ficientemente promulgado y asegurado con una sanción 
eterna: es, pues, una rigurosa lei. Veamos ahora como es-
ta lei es la primera. 

C A P I T U L O V I I I . 

EL P R E C E P T O Q U E NOS IMANDA AMAR A DIOS SO-

B R E TODAS LAS COSAS Y AL P R Ó J I M O COMO A 

NOSOTROS MISMOS, C O N S T I T U Y E LA P R I M E R A 

L E Í DE TODAS L A S L E Y E S . 

185. Entiendo por primera lei la que tiene lodo género 
de prioridad, la que comprende todas las relaciones, abra-
za todos los individuos, funda y autoriza todas las leyes; 
una lei que excluye toda otra mas autorizada, mas gene-
ral, mas extensa y mas fecunda; una lei que no se deriva 
de otra alguna, y de la cual se derivan todas cuantas me-
recen el nombre de leyes, una lei que lo sea por esencia y 
que por tanto sea por su naturaleza inmutable y eterna. 
Esta inteligencia, que á nuestro juicio es la mas exacta, nos 
hace creer que presentándose la lei de que tratamos reves-
tida de todos los caractéres sobredichos, no podrá menos 
de convenirse en que ella es la primera de todas las leyes. 
Estos caractéres pueden reducirse á dos clases generales: 
la primera comprende lo que dicha leí tiene de común con 
las otras leyes divinas: la segunda, lo que tjpne de particu-
lar y constituye su primacía sobre todo. 

186. Todas las leyes que Dios ha promulgado para con-
ducirnos directamente á nuestro fin. tienen en primer lugar 
la circunstancia de ser esenciales á su objeto; siendo esen-
ciales, son por su naturaleza eternas, inmutables, é inde-
pendientes. Son esenciales, porque están en relación per-
fecta con nuestra naturaleza; y como las esencias de las co-
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sas son de suyo necesarias, inmutables y eternas, todas es-
tas leyes tienen á su vez los caractéres referidos. Las le1-
yes humanas son pues inferiores á estas; primero, por su 
autoridad, puesto que se derivan de los hombres, al paso 
que aquellas han sido impuestas por Dios; segundo, porque 
110 estando esencialmente unidas con la naturaleza huma-
na, dependen de mil circunstancias diversas, y son por lo 
mismo temporales, variables y dependientes. L a cuestión, 
pues, que nos ocupa, 110 debe consistir en la comparación 
de nuestra lei con el Derecho humano: porque seria perder 
el tiempo empeñarnos en probar que la lei de Dios es bajo 
todos aspectos primera que las leyres de los hombres. E x -
tendiendo, pues, la comparación á todo Derecho, diremos 
en primer lugar que es la mas general, en segundo, que es 
la mas extensa, y en tercero, que es la mas fecunda de to-
das las leyes: caractéres cuya reunión manifiesta con abso-
luto evidencia su primacía sobre todas las leyes. 

§ . I . 

LA LEI 3 0 B R E I M C T I A ES LA M A S G E N E R A L . 

1S7. Es ta generalidad de la lei se toma del número de 
individuos á quienes liga, y bajo este respecto debe confe-
sarse que es la mas universal, pues obliga sin excepción 
ninguna á todos los hombres que han existido, existen ó 
existirán. Basta ser hombre para encontrarse entre las re-
laciones de Dios y las de toda la especie humana; y como 
la fiel custodia de estas relaciones es el objeto esencialísimo 
de esta lei, basta ser hombre para estar ligado á su obe-
diencia. ¿Y cuál lei existe que tenga este carácter? No 
vayamos á buscarla en t re las que han dictado los hombres, 
las cuales por una consecuencia inevitable de la limitación 
del poder humano j a m a s llegarán á tener aquella univer-
salidad. L a lei humana mas universal que pudiera ima-
ginarse dada por los hombres, seria aquella que impusiese 
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á todos los pueblos un conquistador que real y verdadera-
mente llegase á ser obedecido, como rei del mundo. ¿Y 
una lei tal seria mas general que la divina? Reducido el 
legislador por la inevitable condicion de la naturaleza hu-
mana á los límites del nacimiento y de la muerte, ligaría 
cuando mueho á sus contemporáneos; pero su imperio no 
se extendería jamas ni á las generaciones pasadas, ni á las 
generaciones futuras . 

188. Si hacemos ahora la comparación entre nuestra 
lei y las otras de su clase, veremos que estas aunque igual-
mente autorizadas y divinas que aquella, no son igualmen-
te generales: ya porque algunas no comprenden al hombre 
bajo el solo carácter J e hombre, sino que ademas le consi-
deran en cierto estado, como el de padre, hijo, esposo &c., ya 
porque otras, como la que nos obliga á santificarlas fiestas, 
admiten excepciones que nacen de los inconvenientes gra-
ves de ciertas personas que no pueden hacerlo sin grave 
perjuicio, ya finalmente, porque aun cuando comprendan á 
todos los individuos en todos sus estados, edades y condicio-
nes sin excepción ninguna, ciertamente no abrazan todas 
las relaciones morales, como lo vamos á demostrar. 

§. II. 

LA LEI S O B R E D I C H A E 3 LA M A S E X T E N S A . 

189. Una lei que abarca todas las relaciones morales de la 
e s p e c i e humana es la mas extensa sin duda alguna. ¿Cuá-
les son, pues, las relaciones morales del individuo? Prime-
ras, las que median entre las facultades de cada uno y el 
instinto de su felicidad, que constituye el amor de sí mismo. 
Segundas, las que median entre cada individuo y sus seme-
jantes. Terceras, las que median entre Dios y los hom-
bres. Fuera de estas tres clases no existen otras relacio-
nes morales: habrá, como hai, relaciones de otro género, pe-
ro no de aquellas que forman la materia de las leyes mo-
rales, es decir de las que se imponen á séres inteligentes y 



1 'res. Dios y el hombre: he aquí los dos términos de to-
das las relaciones que hacen nacer el bien ó el mal moral 
según que se obre conforme á ellas, ó en sentido contrario 

t Z 0 , J n ° - " f e ¡ } p u e s ' q u e r e S u , a ' o r d c ™ y prefija el 
amor de Dios y de los hombres, abraza en su fuente ¿da* 
las relaciones morales de la especie humana, y es por lo 
mismo la mas extensa de todas las leyes. ¿Qué otra cosa 
ha. en cuanto al rumbo que ha de tomar la conducta del 

I n l í n 7 S , S t e m a d C a C d ° n q u e l l e b e fiÍarse á una vo-
luntad libre, que otra cosa mas general que el amor? Los 
dos principios mas generales que se conocen en materia de 
Ieg.slac.on son sin duda, primero, el que manda no haga-
mos a otro lo que no quisiéramos que se nos hiciese, y Se-
gundo, el que prescribe hagamos á los demás hombres lo 
que quisiéramos luciesen con nosotros. Pero eslos mismos 
principios son ménos generales porque están comprendidos 
en el amor, pues este por su naturaleza identifica las per-
sonas que se aman, y por tanto les impide hacerse mal y las 
impele a hacerse todo el bien imaginable. El amor lemal 
que se nos prescribe abraza esencialmente todos los bienes 
excluye eser,cálmente todos los males y nos va estrecha,,: 
do incesantemente con Dios, que es nuestro fin: abraza, 
pues, en su origen la materia, el objeto y fi„ de todas las le-
yes, y por tanto todas las relaciones n,orales; circunstancia 
que hasta para colocarle al frente de todas las leyes divi-
nas y humanas. Pero no solo está al frente de ellas sino 
que es al mismo tiempo su principio, como vamos á verlo. 

III. 

LA L E I S O B R E D I C H A E S LA .MAS F E C U N D A DE T O D A S L A S 

L E V E S . 

190. Todas las leyes imaginables, para que merezcan 
este nombre, deben ser justas; para que sean justas, deben 
tener por objeto inmediato el bien, y por fin último la ver-
dadera felicidad. Consistiendo, pues, su justicia en el bien 

moral, y siendo este una consecuencia del amor legitimo y 
arreglado, es claro que todas ellas se refieren esencialmen-
te al amor de Dios, ó al de los hombres; pero siempre su-
bordinando el segundo al primero. 

191. L a misma lei que nos ordena amar á Dios sobre 
todas las cosas y al prójimo como á nosotros mismos, abre 
un camino espacioso de investigación, que conduce con en-
tera seguridad al descubrimiento de todas las leyes, como 
un principio nos dirige sin extraviarnos por la escala de las 
consecuencias. ¿Cuál es en efecto la lei justa á donde no 
nos lleve con entera seguridad la lei referida? Si atende-
mos á todas aquellas que se refieren al culto divino, como 
la de santificar las fiestas, no jurar en vano, no adorar Dio-
ses falsos &c. &c., no vemos aquí sino los efectos natura-
les del amor que debemos á Dios sobre todas las cosas: si 
se t rata de aquellas que nos prescriben la conservación de 
nuestra vida, la perfección de nuestra alma &c. &c., nada 
veremos que no emane, como de su fuente, del amor que 
nos debemos á nosotros mismos: si reflexionamos sobre el 
origen de esas dos leyes que son el principio de todas las 
leyes humanas en el orden social, de esas leyes que nos 
mandan no hacer á nadie el mal que huimos y nos prescri-
ben hacer á otro el bien que apetecemos, no reconocemos 
en ella sino el primer desarrollo de esa lei que nos manda 
amar al prójimo como á nosotros mismos. De este modo 
vamos descubriendo en todos los preceptos de la moral y 
en todas las leyes, otros tantos medios para hacer efectivo 
aquel doble amor, y por tanto otras tantas derivaciones de 
la lei que nos manda amar á Dios sobre todas las cosas, y 
al prójimo como á nosotros mismos. Nada mas se necesita 
para reconocer que de ella se derivan y á ella se refieren 
todas leyes que merecen este nombre, y por consiguiente 
que la lei que nos manda amar á Dios sobre todas las co-
sas y al prójimo como á nosotros mismos, es la mas fecun-
da de todas las leyes; y que siendo por otra parte la mas 
general y la mas extensa, estando revestida de unaautor i -
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dad divina y teniendo como toda, las de su clase Joscarac 
res esencales de eternidad, inmutabilidad é independen-

cia es rigurosamente hablando, L A P R I M E R A L E I 

Druphaq-n l n l ? t 0 " ° 3 h C m 0 S r e d u C Í d o m u c h o e » estas 
pmebas pues sobre ser ellas bastantes á nuestro juicio, to-
da nuestra obra debe ser una demostración constante y pro-
u v a , de que la Ici sobredicha es la mas general, la mas 

n u l ne' " Un<1;l y P ° r t a " t 0 l a P r i , " e r a ' - n d o así 
que nuestras observaciones se dirigen á manifestar el des-
ario l o que ella va recibiendo en todo el sistema del Dere-
cho divino, o natural. 

C A P Í T U L O IX . 

C O N S E C U E N C I A S I N M E D I A T A S D E LA P R I M E R A L E I . 

193. Para desenvolver con entera claridad la serie de 
consecuencias que inmediatamente resultan de la primera 
le., conviene recordar que ella puede considerarse en sí mis-
ma, o con relación á los hombres, ó en orden á las leyes 
que estos promulgan. Considerada en sí misma, supone la 
existencia de otras leyes de su propia naturaleza, cuya ín-
tegra reunión constituye lo que llamamos Derecho divino: 
considerada con relación & los hombres, funda el sistema de 
las obligaciones: considerada bajo el tercer aspecto, sumi-
nistra los verdaderos principios de la Legislación. Entre-
mos pues en materia. 

§• I-

C 0 M S E C U E . V C . A 8 Q U E N A C E N D E L A L E I , C O N S I D E R A D A E N S Í 

M I S M A . 

194. Considerada la lei en sí misma, contiene tres obje-
tos ligados con un vínculo común: aquellos objetos son Dios 
el individuo en particular, y los hombres en general: el vín-
culo que los une es el amor elevado al rango de un precep-

— S o -
to. L a lei sobredicha nos manda en primer lugar amar á 
Dios, en segundo amar á los demás como nosotros mismos. 
¿Pero el amor de nosotros mismos es arbitrario? Se sabe 
mui bien que el verdadero amor de nosotros mismos exclu-
ye todos los falsos intereses y los bienes imaginarios que 
nos presentan las pasiones; q u e no puede tener mas objeto 
que la perfección individual, ni otro fin que la posesion de 
Dios. Si hemos de buscar, pues, el amor de nosotros mis-
mos con la luz que nos ministra el conocimiento de nuestra 
naturaleza y de nuestro fin, es preciso reconocerle en el se-
no de la virtud, y confesar que es incompatible con el vi-
cio. ¿Pero el hombre se ama de esta manera? A la vista de 
este rumbo torcido hacia donde le impelen constantemente 
sus pasiones, reconocemos con el mas profundo sentimien-
to, que el hombre se ama á sí mismo, pero con un amor fal-
so; que mas atento á los goces momentáneos, que á los só-
lidos intereses que le presenta su destino, se ofrece no po-
cas veces á los ojos de la razón como un enemigo declara-
do de su propia felicidad. Si este amor criminal fuese, pues, 
la medida del que debemos á los otros, la lei que le pres-
cribe seria, por su naturaleza, destructora del orden moral. 
¿Q,ué resulta de aquí? Que cuando la primera lei nos man-
da amar á los demás hombres como á nosotros mismos, no 
habla del amor que nos tenemos, sino del que nos debemos 
tener atendida nuestra constitución y nuestro destino; que 
el amor de nosotros mismos no es un amor arbitrario, sino 
sujeto á reglas inmutables; no depende jamas de las cir-
cunstancias ni de los accidentes; no es un amor de hecho, 
sino de derecho; no es la expresión de nuestros hábitos, si-
no el objeto invariable de una lei eterna. 

195. El breve análisis que hemos hecho sobre el amor 
de nosotros mismos, manifiesta que la primera lei abraza 
tres preceptos que consisten en aquel triple amor. ¿Y bas-
tará que se nos prescriba este triple amor, para obsequiar 
en un todo la lei que le prescribe? l\o por cierto: al con-
trario, esta lei general supone la existencia de tres órdenes 
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p m e b a s pues sobre ser ellas bastantes á nuestro juicio, to-

a nuestra obra debe ser una demostración constante y pro-
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5 s iendo así 
que nuestras observaciones se dirigen á manifestar el des-
ario l o que ella va recibiendo en todo el sistema del Dere-
cho divino, o natural . 

C A P Í T U L O IX . 

CONSECUENCIAS I N M E D I A T A S DE LA P R I M E R A L E I . 

193. P a r a desenvolver con entera claridad la serie de 
consecuencias que inmediatamente resultan de la primera 
leí. conviene recordar que ella puede considerarse en sí mis-
ma, o con relación á los hombres, ó en orden á las leyes 
q u e estos promulgan. Considerada en sí misma, supone la 
existencia de otras leyes de su propia na tura leza , cuya ín-
tegra reunión constituye lo que l lamamos Derecho divino: 
considerada con relación á los hombres, funda el sistema de 
las obligaciones: considerada bajo el tercer aspecto, sumi-
nistra los verdaderos principios de la Legislación. En t re -
mos pues en materia. 

§• I-

C O N S E C U E N C I A S Q U E N A C E N O E L A L E I , C O N S I D E R A D A E N S Í 

M I S M A . 

194. Considerada la lei en sí misma, contiene tres obje-
tos ligados con un vínculo común: aquellos objetos son Dios 
el individuo en particular, y los hombres en genera l : el vín-
culo que los une es el amor elevado al rango de un precep-

— S o -
to. L a lei sobredicha nos m a n d a en primer lugar amar á 
Dios, en segundo amar á los d e m á s como nosotros mismos. 
¿Pero el amor de nosotros mismos es arbitrario? S e sabe 
mui bien que el verdadero a m o r de nosotros mismos exclu-
ye todos los falsos intereses y los bienes imaginarios que 
nos presentan las pasiones; q u e no puede tener mas objeto 
que la perfección individual, ni otro fin que la posesion de 
Dios. Si hemos de buscar, pues , el amor de nosotros mis-
mos con la luz que nos ministra el conocimiento de nuestra 
naturaleza y de nuestro fin, es preciso reconocerle en el se-
no de la virtud, y confesar q u e es incompatible con el vi-
cio. ¿Pero el hombre se ama de es ta manera? A la vista de 
este rumbo torcido hacia donde le impelen constantemente 
sus pasiones, reconocemos con el mas profundo sentimien-
to, que el hombre se ama á sí mismo, pero con un amor fal-
so; que mas atento á los goces momentáneos, que á los só-
lidos intereses que le presenta su destino, se ofrece no po-
cas veces á los ojos de la razón como un enemigo declara-
do de su propia felicidad. Si es te amor criminal fuese, pues, 
la medida del que debemos á los otros, la lei que le pres-
cribe seria, por su naturaleza, destructora del orden moral. 
¿Qué resulta de aquí? Q u e cuando la pr imera lei nos man-
da amar á los demás hombres como á nosotros mismos, no 
habla del amor que nos tenemos, sino del que nos debemos 
tener atendida nuestra constitución y nuestro destino; que 
el amor de nosotros mismos no es un amor arbitrario, sino 
sujeto á reglas inmutables; no depende jamas de las cir-
cunstancias ni de los accidentes; no es un amor de hecho, 
sino de derecho; no es la expresión de nuestros hábitos, si-
no el objeto invariable de una lei e terna. 

195. E l breve análisis que hemos hecho sobre el amor 
de nosotros mismos, manifiesta que la primera lei ab raza 
tres preceptos que consisten en aquel triple amor. ¿ Y bas-
t a rá que se nos prescriba este triple amor, para obsequiar 
en un todo la lei que le prescribe? l \o por cierto: al con-
trario. esta lei general supone la existencia de tres órdenes 



de reglas, á las cuales debe ajustarse el triple sistema de 
nuestras acciones; es decir, las que conciernen al individuo 
respecto de Dios, respecto de sí mismo, y respecto de sus 
semejantes. L a diversidad de estos tres objetos supone e-
sencialmente a diversidad de sus relaciones; esto la de sus 
ac os, y esta la de aquellas reglas á que respectivamente 
deben ajustarse todos. Hai acciones que el individuo prac-
tica impulsado por el amor que se tiene á sí mismo; y como 
estas acciones pueden partir de un amor verdadero ó falso 
110 n ° S b a ? t a ^ t a m e n t e el que se nos mande por una leí 
amarnos a nosotros mismos: porque si el sistema de accio-
nes que se refieren á este amor no cuento con reglas infa-
libles, imposible seria calificar nuestra conducto, nunca sa-
bríamos si nuestro amor era verdadero ó falso, ni tendría-
mos conciencia de haber practicado ó infringido la primera 

b l I , u e s D l 0 s h a h e r i d o nos amemos á nosotros 
mismos, nos ha dado precisamente una serie de reglas que 
ap -cadas á las acciones que verificamos en consecuencia 
del amor que nos tenemos, nos sirvan para calificar la rec-
titud o extravío de nuestra conducta respecto de nuestros 
intereses individuales. Y siendo estas reglas los medios úni-
cos para llenar este deber, es claro por las razones que 
liemos dado en otra parte, que todas ellas han sido erigi-
das por Dios en otros tantos preceptos; y por consiguiente 
que la primera lei considerada en sí misma abraza en pri-
mer lugar una serie de leyes igualmente divinas, las cua-
les ligan nuestra conducta respecto de nosotros, conducién-
donos de esta suerte al amor que nos prescribe la primera 
leí con relación á nosotros. 

196. Lo que acabamos de decir acerca del amor que 
debemos tenernos á nosotros mismos, es igualmente aplica-
ble a que debemos á Dios y á los hombres. Por consiguien-
te cada una de estas dos especies de amor supone la exis-
tencia de una serie de reglas análogas, á las cuales debe 
ajustarse nuestra conducto para que nuestras acciones cor-
respondan al particular objeto á que deben referirse. Hai 

pues una serie de leyes divinas que se dirigen á hacer 
efectivo el amor de Dios, y otra que tiene por objeto reali-
zar el amor que cada uno debe tener á los demás hombres. 
Es, pues, una consecuencia de la primera lei, considerada 
en sí misma, la existencia de un conjunto de leyes promul-
gadas por Dios á la especie humana, con el fin de unir'cons-
tantemente con el estrecho vínculo de un amor verdadero 
á Dios, al individuo y á la sociedad. 

197. Siendo esta serie de leyes obra inmediata del Su-
premo Legislador de los hombres, estando fundadas en nues-
tra misma naturaleza, dirigidas inmediatamente á un min-
ino fin, tienen todas la misma claridad, la misma autoridad, 
la misma universalidad, la misma permanencia, la misma 
inmutabilidad y la misma sanción que la primera; sin que 
haya entre esta y aquellas mas diferencia que la que me-
dia entre el género máximo y las diferentes especies con-
tenidas en él. Este conjunto de leyes se llama Derecho; y 
eslc Derecho, atendido su Autor inmediato que es Dios, se 
llama Derecho divino. 

19S. La existencia del Derecho divino es, pues, un he-
cho incuestionable y una verdad que hemos demostrado su-
ficientemente, con haber probado que hai una primera lei, 
y que ésto considerada en sí misma abraza una serie de le-
yes dirigidas todas á hacer efectivo el amor que debe cada 
uno á Dios, á sí mismo y á todos los domas hombres. 

199. Hemos dicho en otro lugar, hablando de la pro-
mulgación de las leyes, que hai tantas especies de ella cuan-
tos son los conductos por donde aquellas puedan darse á 
conocer; y que los medios mas comunes son la razón, la es-
critura y la tradición. Ahora bien, el Derecho divino pue-
de considerarse bajo dos aspectos que nacen de la doble pro-
mulgación que ha tenido, pues Dios le ha hecho conocer á 
los hombres por la razón natural y por medio de la sagra-
da Escritura: considerado, pues, bajo el primer aspecto le 
designan vulgarmente con el nombre de Derecho natural, 
y bajo el segundo, con el de Derecho divino positivo. 
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tos peculiares de esta causa primera. De las relaciones que 
median entre el superior y el subdito nacen las ideas que 
concebimos sobre el derecho de mandar, y la obligación de 
obedecer, ideas que reciben su último complemento y su 
mayor exactitud con solo a tender á las relaciones especia-
les que tiene Dios con la humanidad. Sobre este punto nos 
basta remitir á nuestros lectores al párrafo 3. ° del capitu-
lo citado. 

204. Q,ue Dios ejerce actualmente este derecho y que 
nos impone leyes, es una verdad inferida de otras que ya 
tenemos demostradas. Siendo las leyes reglas de conducta 
indispensables para l legar á nuestro fin, Dios las impuso de 
facto, porque de otra manera seria preciso decir que habia 
querido el fin sin querer los medios. 

205. La promulgación de esta lei por medio de la razón 
natural es una cosa que se infiere de nuestra capacidad pa-
ra conocer nuestros deberes, con solo atender á nuestra na-
turaleza y á nuestro fin. " Todo lo que está en la natura-
leza del hombre, dice el au tor citado, en su constitución y 
en su estado primitivo y originario, y todo lo que resulte de 
esta naturaleza y este estado, declara ciertamente cuál es 
la voluntad de Dios con respecto al hombre, y por consi-
guiente nos manifiesta las leyes naturales: bien entendido 
que la naturaleza del hombre consiste esencialmente en la 
razón." 

206. No es necesario discurrir mucho, para comprender 
que el lacil uso de la razón nos conduce con'entera seguri-
dad al conocimiento de las leyes naturales. Ninguno hai 
tan idiota, que si quiere pensar un tanto, no columbre des-
de luego las relaciones inmediatas que tiene con su Cria-
dor; que no conozca su dependencia, y que no venere co-
mo una lei la voluntad de Dios con respecto á él mismo. Si 
Dios pues nos hace comprender su voluntad por medio de 
la razón, siendo su voluntad una lei, claro es que esta lei 
ha sido promulgada á toda la especie humana por medio 
de la recta razón, y por consiguiente que existe un Dere-



cho natural propiamente dicho. La existencia del Derecho 
natural es por tanto la primera consecuencia que inferimos 
de la primera lei. Pasemos adelante. 

§. II. 

C O N S E C U E N C I A S Q U E N A C E N DE LA L E I , C O N S I D E R A D A C O N 

R E L A C I O N A L O S H O M B R E S . 

207. Considerada la lei con relación á los hombres, en-
gendra en ellos una necesidad moral de obrar de cierto mo-
do. Desde que hai una lei, la conducta está sujeta á cier-
tas reglas: si Jas observa, adquiere un bien; si las quebran-
ta, se precipita en un mal. La promesa del primero y la 
amenaza del segundo hacen nacer en el alma dos senti-
mientos que son, digámoslo así, los polos en que descansa 
todo el orden moral: estos dos sentimientos son la esperan-
za y el temor. Cierto es que no destruyen ellos la liber-
tad humana; pero son bastantes á dirigirla: presentando mo-
tivos eficaces á la conducta y mezclándose en todos los sen-
timientos del hombre, le ligan y estrechan en cierto modo; 
y esta estrechez y esta fuerza de influjo, que el temor y la 
esperanza ejercen en el sistema de sus ideas, se miran y 
con razón como una fuerza moral. El temor y la esperan-
za engendran esta fuerza, fuerza que liga en cierto modo 
nuestra conducta, y que si no destruye la libertad, nos po-
ne sin embargo en el estrecho caso de obrar de cierto mo-
do para no sufrir un mal. Es ta necesidad moral de hacer 
o dejar de hacer alguna cosa, para adquirir el bien que es-
peramos ó evitar el mal que tememos, es lo que se llama 
obligación. 

208. La primera lei liga toda nuestra conducta sin dcs-
tru.r nuestra libertad: establece una regla invariable para 
nuestras acciones; y á fin de que cumplamos con el precep-
to que nos impone, nos presenta un bien y un mal; el pri-
mero que debe ser la consecuencia de su cumplimiento, v 

el segundo que debe serlo de su infracción. De aquí na-
cen el temor y la esperanza, sentimientos mas ó menos vi-
vos, pero siempre á propósito para inclinarnos á obrar de 
cierto modo; y como estos sentimientos son una producción 
directa de la primera lei, hemos afirmado que esta, consi-
derada con relación al hombre, funda el sistema de todas 
sus obligaciones. 

209. L a obligación supone por lo mismo la suficiente 
aptitud para obrar en consonancia con la lei; de don-
de resulta, que si fallase la aptitud, no podria subsistir la 
obligación. Esta aptitud consiste en el conocimiento de la 
lei y la libertad para seguirla: luego la falta de una y otra 
destruye ó imposibilita la obligación. 

210. Es ta falta respecto del conocimiento consiste en la 
ignorancia ó el error; y de parte de la libertad, en la coac-
ción: luego la ignorancia, el error, y la coaccion, hablando 
en general, destruyen la obligación, y por lo mismo exclu-
yen el temor y la esperanza que inspira la sanción de la leí. 

211. Hemos dicho que hablando en general, porque hai 
una ignorancia culpable, un error voluntario, y una coac-
cion aparente, que por tener estos caractéres no destruyen 
la obligación. Cuando el hombre, podiendo instruirse acer-
ca de sus deberes y salir de sus errores, no lo hace, es res-
ponsable de esta omision y de sus consecuencias; y por tan-
to, si á causa de su ignorancia y error infringe la lei, es 
acreedor á la pena que ella establece. Luego para que la 
ignorancia y el error destruyan la obligación, es del todo 
preciso que una y otro sean invencibles. En cuanto á la 
coaccion, se necesita que esta destruya la libertad, es decir, 
la facultad interna de querer ó no querer. 

212. Basta lo dicho sobre estos puntos, cuyo perfecto 
desarrollo lo reservamos para cuando se hable particular-
mente de los medios de perfección con que cuentan nues-
tras facultades morales: porque aquí nos hemos propuesto 
únicamente probar, que siendo la obligación una consecuen-
cia de la lei, la primera debe tenerse como el fundamento 



é t o S T * O b ! Í g T 0 n e s - P« e s c o m o vamos á ver, es el prin-eipio de todas las leyes. 

C A P I T U L O X . 

LA P R I M E R A L E I S U M I N I S T R A LOS " V E R D A D E R O S 

P R I N C I P I O S D E LA L E G I S L A C I O N . 

213. El conjunto de las leyes divinas, que están conte-
nidas en la primera lei, abrazan fundamentalmente todas 
las acciones del individuo, y son aplicables á todas las for-
mas que recibe la sociedad. Esta, como veremos á su tiem-
po, no es otra cosa que la reunión moral que liga y estre-
cha á los hombres con el vinculo del amor que se deben te-
ner mutuamente. Y como dijimos que este amor no es un 
mero sentimiento, sino un deber que Dios ha impuesto á to-
dos los hombres, estos están por su naturaleza y por su 
destino consagrados ú la sociedad, y ésta sostenida con la 
tuerza de una lei, que mandándonos amar á los otros co-
mo á nosotros mismos, establece reglas seguras para que 
se mantengan inalterables aquellas relaciones esenciales y 

humanaCOrl ^ D''°S ^ q"erÍ<,° UDÍr á loda Ia csPecie 

hn2n!L ^ D ( r e e f a s P i o n e s mutuas que hay entre los 
hombres, lleva el primer lugar sin duda la de mando y obe-
diencia; porque sin ésta, como probaremos á su tiempo, es 
imposible que exista la sociedad. De estas relaciones nace 
el derecho de mandar, y por consiguiente de imponer leyes 
a los otros, derecho en cuya virtud imponen los gobiernos 

m a s á p r o p ó s ¡ t o « 

215 No podría sostenerse sin error que es tá al arbitrio 
de cada gobierno imponer á los pueblos las leyes que quie-
ra. o, gobiernos han sido hechos para los pueblos, y no al 
contrario; y p o r lo mismo, el derecho de legislar no es otra 

cosa sustancial mente, que un medio concedido por Dios á 
los gobiernos, para que cumplan la obligación que les ha 
impuesto de hacer felices á los Estados. Las leyes pues 
no deben ser arbitrarias, y por lo mismo están sujetas á un 
conjunto de reglas que constituyen el sistema de la legisla-
ción, como dejamos expuesto en el plan razonado de la ju-
risprudencia. ¿Mas, ¿en dónde está el fundamento de es-
tas reglas? l i e aquí lo que vamos á investigar. 

216. Para llegar á este resultado, conviene recordar 
que la felicidad pública es inseparable del bien moral; y 
que nunca son mas felices los pueblos, que cuando mas es-
trictamente observan las máximas de la moral y los princi-
pios inmutables de la justicia. La felicidad temporal, que 
deben procurar los gobiernos, lejos de ser opuesta á la fe-
licidad eterna, que debe siempre buscar el hombre, es un 
esfuerzo de las virtudes públicas y privadas, y un camino 
recto que conduce al verdadero fin. Siendo esto así, las le-
yes humanas deben seguir constantemente las huellas de 
las leyes divinas: porque siendo nuestro fin el término de la 
lei, y estando en la misma dirección el término de la lei di-
vina y el de la lei humana, claro es, que esta debe estar en 
la misma línea y seguir las mismas huellas de aquella. 

217. Ambas leyes tienen una materia común, que son 
las acciones humanas, y un objeto común, que es la justi-
cia; y como el fundamento de la justicia consiste en el De-
recho divino, este mismo debe considerarse como el conjun-
to de reglas á que está sujeto el sistema de la legislación. 

218. Cualesquiera que sean las formas de una sociedad, 
ésta nunca dejará de haberse formado en consecuencia de 
la lei que prescribe el amor recíproco de los hombres, nun-
ca dejará de reconocer por sus principios inmutables todas 
las leyes divinas que están contenidas en aquella; y pues-
to que de estas mismas leyes nace el derecho de mandar y 
la obligación de obedecer, uno y otra deben sujetarse total-
mente á ellas. Si pues el soberano no gobierna sino en vir-
tud del Derecho natural, debe gobernar conforme á él, de-



be conspirar á su objeto, debe caminar á su fin. Porque 
si el Derecho divino 110 es el que consagra la legitimidad 
de los gobiernos, ¿dónde irémos á buscarle un origen legi-
timo? Ser ia imposible encontrarle, y por consiguiente nos 
veríamos en el caso de sujetarnos al despotismo, como á 
una lei de la necesidad. Los políticos han discurrido larga-
mente sobre el origen de los gobiernos; pero cuando pasan 
á t ra ta r de su acción, toda la par te sana é ¡lustrada convie-
ne sin dificultad, en que existe una lei anterior á todo pac-
to y á toda lei, conforme á la cual deben los gobiernos des-
e m p e ñ a r sus diferentes funciones. Y como fuera de toda 
lei y todo pacto no existe mas que el derecho divino, claro 
es, que todos los gobiernos deben obrar según él: y puesto 
que legislar conforme al Derecho divino es reconocer en él 
la fuente verdadera de la justicia y los principios de las le-
yes humanas , dijimos que la pr imera lei, considerada con 
relación á estas, funda el sistema de la legislación: últ ima 
consecuencia inmediata que naturalmente se infiere de la 
pr imera lei. 

219. Siendo, pues la primera lei el gran principio de to-
das las leyes divinas y humanas, el vínculo que une y es-
trecha mui ínt imamente las relaciones del mundo moral, y 
la verdadera clave de la legislación, ella debe ser nues t ra 
guia en todo el curso de esta obra. Seguir la en todas sus 
relaciones; clasificar las leyes que contiene, p a r a inferir de 
aquí las obligaciones de toda la especie humana : he aquí 
lo que resta, despues de haber manifestado elementalmcn-
te la na tura leza del hombre, su causa, su inmortalidad, su 
fin, la pr imera lei y sus inmediatas consecuencias. 

220. Mas antes de proceder á la exposición particular 
de cada una de sus partes , según la clasificación indicada, 
es necesario hablar de las verdaderas fuentes del Derecho 
divino, último objeto de estos j reliminares. 

L I B F . O T 3 ? . C ¡ 3 ? . 0 . 

De las F u n c i o n e s d e l D e r e c h o d i v i n o . 

2 2 1 . D E M O S T R A D A la existencia del Derecho divino, de-
bemos pasar á t ra ta r de sus fuentes. Mas pa ra esto con-
viene tener presente, que este conjunto de preceptos, vir-
tual é implícitamente contenidos, en la primera ley ya 
designada, constituyen un Derecho que por su Autor se lla-
ma divino: por someter á la na tu ra l eza humana, se llama 
natural ; por obligar indistintamente á todos los hombres, 
se llama universal; por es tar fundado en relaciones esen-
ciales, é independientes de toda cosa accidental, es inmuta-
ble; por estar dirigido á la justificación del hombre, es san-
to; por estar en Dios y tener por objeto la bienaventuranza, 
es eterno. 

222. La primera lei, de que y a hemos hablado, engen-
dra una multitud de leyes ménos generales en su materia 
y objeto, pero igualmente universales en la obligación que 
producen: desentenderse de ellas, seria infringir la prime-
ra: dar al cumplimiento de esta una inteligencia y una apli-
cación arbitrarias, seria destruir el orden moral, otorgan-
do iguales títulos á lodos los sistemas religiosos, ó dando 
todo culto por nulo y toda moral por transitoria. Infiérese 
de aquí la necesidad s u m a que al mismo tiempo pesa sobre 
la moral y sobre la ciencia, de inquirir todos los preceptos 
que implícitamente se contienen en dicha primera lei y cu-
yo conjunto forma el Derecho universal. Pero 110 todos lo 
han entendido así: unos hai que niegan la existencia del 
Derecho natural ; otros la confiensan; pero reduciéndole al 
simple dictamen d é l a recta razón, exc luyendo sus fuentes 
la revelación expresa de Dios. Hemos contestado á los pri-
meros en el libro anterior, réstanos hablar á los segundos 
haciéndoles ver. que la razón y la revelación son dos fuen-
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2 2 1 . D E M O S T R A D A la existencia del Derecho divino, de-
bemos pasar á t ra ta r de sus fuentes. Mas pa ra esto con-
viene tener presente, que este conjunto de preceptos, vir-
tual é implícitamente contenidos, en la primera ley ya 
designada, constituyen un Derecho que por su Autor se lla-
ma divino: por someter á la na tu ra l eza humana, se llama 
natural ; por obligar indist intamente á todos los hombres, 
se llama universal; por es tar fundado en relaciones esen-
ciales, é independientes de toda cosa accidental, es inmuta-
ble; por estar dirigido á la justificación del hombre, es san-
to; por estar en Dios y tener por objeto la bienaventuranza, 
es eterno. 

222. La primera lei, de que y a hemos hablado, engen-
dra una multitud de leyes ménos generales en su materia 
y objeto, pero igualmente universales en la obligación que 
producen: desentenderse de ellas, seria infringir la prime-
ra: dar al cumplimiento de esta una inteligencia y una apli-
cación arbitrarias, seria destruir el orden moral, otorgan-
do iguales títulos á lodos los sistemas religiosos, ó dando 
todo culto por nulo y toda moral por transitoria. Infiérese 
de aquí la necesidad s u m a que al mismo tiempo pesa sobre 
la moral y sobre la ciencia, de inquirir todos los preceptos 
que implícitamente se contienen en dicha primera lei y cu-
yo conjunto forma el Derecho universal. Pero 110 todos lo 
han entendido así: unos hai que niegan la existencia del 
Derecho natural ; otros la confiensan; pero reduciéndole al 
simple dictamen d é l a recta razón, excluyen de sus fuentes 
la revelación expresa de Dios. Hemos contestado á los pri-
meros en el libro anterior, réstanos hablar á los segundos 
haciéndoles ver. que la razón y la revelación son dos fuen-



tes igualmente necesarias del Derecho universal: verdad 
que podrá servir de base á los principios generales de esta 
ciencia. 

223. Demostrada esta verdad, es claro que deben reco-
nocerse como fuentes del Derecho, tanto la una como la 
otra, y por lo mismo que hai en primer lugar un criterio 
que basta para introducirnos en el conocimiento de todas 
las leyes divinas; que existe un código positivo y revelado 
donde están contenidas, desarrolladas y mejor definidas to-
das las leyes naturales. 

224. Para proceder, pues, metódicamente, hablaremos-
primero, del criterio ó sea de la recta razón en cuanto pue-
de ser un organo de la voluntad divina relativamente al 
derecho; y en segundo lugar de la existencia y de las fuen-
tes del Derecho revelado. 

C A P Í T U L O I. 

L A R A Z O N Y L A R E V E L A C I O N S O N DOS F U E N T E S 

I G U A L M E N T E N E C E S A R I A S D E L D E R E C H O U N I -

V E R S A L . 

225. Analizando las verdaderas causas de ese desacuer-
do en que se hallan casi todos los publicistas sobre los ver-
daderos principios d é l a ciencia social, hemos creído que 
todo consiste en la fá l ta de unidad; y esta falta de unidad 
es una consecuencia forzosa del empeño mas ó menos en-
cuber to que se ha tenido en separar la razón de la reve-
lación, prescindiendo enteramente de ésta para atender tan 
solo a las inspiraciones de aquella. Nada mas natural: 
mientras la razón sea exclusivamente l a q u e proponga y 
la que decida, la que controvierta y la que falle en mate-
ria que imperiosamente demanda el concurso de la autori-
dad, la anarquía del pensamiento, será siempre el efecto 

indispensable de semejante sistema en el orden especula-
tivo y el desorden social el constante resultado práctico de 
la ciencia. Es ta convicción tan profunda nos ha hecho con-
siderar que la cuestión enunciada en el rubro de este ca-
pítulo es de la primera magnitud, debe ejercer un influjo 
decisivo en la teoría de los deberes y en la ciencia del go-
bierno, establecer ó arruinar la sociedad. Consecuentes á 
esta idea creímos que su solucíon en el sentido indicado de-
bía ser siempre la piedra angular sobre que hubiese de le-
vantarse el edificio de la ciencia del Derecho. La hemos 
tratado ya y ella forma el objeto de la disertación primera 
del tomo segundo de nuestro Curso de Jurisprudencia uni-
versal. Quisiéramos de buena gana reproducirla en esto 
libro aunque fuese muy sumariamente; mas ya que esto 
no nos es dado porque lo resiste el carácter elemental de 
este pequeño curso, trasladarémos aquí la recapitulación 
ile aquel discurso, pues ella dará á los profesores una ma-
teria muy amplia de importantes desarrollos, así como á 
los alumnos una ocasion muy feliz pa ra ejercitar sus ta-
lentos con la ventaja de poder ocurrir por las ampliaciones 
convenientes á la disertación citada, donde hemos procu-
rado reunir y ordenar las pruebas que facilitan el criterio, 
la historia, la filosofía, la moral y la legislación. 

226. L a unión del criterio racional con la revelación, ó 
para servirnos del idioma común, la unión del Derecho na-
tural con el positivo divino, debe procurarse á toda coáta 
no solo por los inconvenientes que allana y las ventajas 
que proporciona; sino también, por haber sido y ser hc>¡ una 
necesidad filosófica para la ciencia. 

227. Unida la razón con la revelación, el entendimien-
to ya no queda expuesto á gobernar esclusivamente por 
la autoridad, ni á seguir sin el apoyo de una autoridad in-
falible sus propias inspiraciones: no caerá pues en las re-
des que tiende la sofistería para sorprender á un espíritu 
sin criterio; no tendrá embarazo ninguno para deducir las 
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consecuencias y hacer las vastas aplicaciones de las verda-
des reveladas; ni tampoco por falta de cs(03 documentos 
infalibles, incurrirá en todas las contradicciones en que vie-
ne á parar por último una razón independiente, y de que 
dan un testimonio tan deplorable los anales de la incredu-
lidad, principalmente desde el renacimiento de las letras 
hasta los últimos periodos de la revolución de Francia. 

223. Uniendo el Derecho natura l con el positivo divi-
no, se consiguen ventajas de la primera magnitud. Grande 
es por sí sola la simple remocion de los inconvenientes in-
dicados; pero hai otras de no menor importancia. Perfec-
ciónase el individuo, y por consiguiente la sociedad: el in-
dividuo, porque su entendimiento se rectifica por el hábito 
de discurrir constantemente sobre cosas demostradas;, por-
que con este medio no abandona jamas el íntimo enlace de 
todas las verdades morales y políticas, 110 desconoce la re-
lación estrechísima del Derecho divino con el Derecho hu-
mano; y porque 110 viendo ya las cuestiones aisladas, cali-
fica siempre los principios por todos los criterios, y juzga 
por los principios los hechos y las leyes. Esta perfección 
del individuo acelera prodigiosamente la perfección de la 
sociedad: pues aunque no todos sus miembros han atesora-
do conocimientos de esta naturaleza; pero sí participan de 
aquella influencia prodigiosa q u e los hombres ilustrados 
ejercen sobre los pueblos. I la i mas: la unión de estos De-
rechos perfecciona directamente la sociedad, porque fija 
invariablemente las doctrinas, y con sido esto afirma las 
instituciones, disminuye los extragos de las revoluciones ci-
viles rectificando su marcha, y comunica al espíritu públi-
co aquella estabilidad que solo puede conseguirse por la 
creencia. 

229. Las revoluciones son hijas de la opinion, la opinion 
es hija de las doctrinas. Si estas descansan sobre la razón 
natural, son tan falibles como ella; están, como ella misma, 
expuestas á todas las contradicciones y sujetas á todas las 

vicisitudes del espíritu humano. Si se apoyan en la reve-
lación, afirman de tal modo la persuasión de los sábios, y 
robustecen de tal suerte el espíritu de los pueblos, que por 
este solo hecho quedan indisolublemente unidas las convic-
ciones y las creencias; unión de que resulta indispensable-
mente la infalibilidad de las doctrinas, la unánime profe-
sión moral y política de todas las clases del Estado, y la 
inalterable conservación de todos los principios sociales. 
Esta revelación debe mirarse ademas, como un comple-
mento indispensable de la ley natural. Los misterios en 
cuanto se refieren á las leyes, los dogmas revelados en 
cuanto son el sólido fundamento de la verdad moral, la ex-
tensión que ha recibido la ley social con la negación de no-
sotros mismos, con el amor de los enemigos y las formas 
legítimas del culto: he aquí lo que 110 alcanzaría nunca la 
razón humana, y lo que es del todo preciso para que la so-
ciedad llene sus deberes y adquiera con esto los grandes 
bienes á cuya posesion es llamada por sus destinos. 

230. Los inconvenientes y ventajas mencionados se han 
reconocido en todos los tiempos, están prácticamente de-
mostrados por la historia de todos los siglos; y por esta ra-
zón dijimos que la unión del Derecho natural con el positi-
vo divino ha sido en todos tiempos una necesidad filosófica, 
y lo es muy particularmente en el estado actual de la cien-
cia. Lo fué en la sociedad natural, porque Dios habló al 
hombre, y esta palabra divina se conservaba y trasmitía 
en todas y por todas las familias con el uso de la palabra 
hablada. Lo fué cuando la sociedad hizo su transición al 
estado civil, en que se cortó naturalmente el hilo de las tra-
diciones, en que se evaporaron las doctrinas, en que se cria-
ron relaciones nuevas y necesidades extrañas; todo lo cual 
no podía entrar por cierto en la carrera de perfección que 
Dios tenia abierta á la especie humana, sino mediante el 
socorro de una revelación positiva. Lo fué para el genti-
lismo, que por falta de esta corrompió monstruosamente la 



fuente del Derecho natural, desnaturalizó la religión y per-
virtió casi del todo los principios del Derecho social. Lo fué 
para el pueblo judio, que por no haber asociado el criterio 
natural con la lei revelada, cayó en las redes que le ten-
dieron sus rabinos, desconoció su posicion en la carrera de 
los acontecimientos y quedó cxéntrico de la nueva socie-
dad que el.Hijo de Dios vino á establecer en la tierra. Lo 
ha sido constantemente desde el establecimiento del cris-
tianismo hasta nuestros dias, no solamente porque este re-
novó en lo absoluto la faz política de la tierra, sino porque 
todas las vicisitudes que de entonces á esta par te ha sufri-
do la ciencia no pueden explicarse perfectamente, si no re-
currimos á ja presencia ó ausencia de la unión de ambos 
Derechos en las doctrinas reinantes, como lo acredita el 
examen que hicimos de las cinco épocas mas notables (*). 
La unión de ambos Derechos, simbolizada bastantemente 
en la del sacerdocio con el imperio desde el tiempo de Cons-
tantino, produjo los mas felices resultados á la ciencia: á 
ella se debe el código romano, la constitución política de 
las monarquías, la extinción del feudalismo, el renacimiento 
de las letras y el Derecho público de la Europa. Su se-
paración produjo las heregías y las ruinosas consecuencias 
políticas de ellas; su unión ha restablecido constantemente 
el imperio de la verdad, como lo persuaden los concilios y 
los apologistas: su separación produjo la reforma de Ingla-
terra; su unión ha multiplicado los triunfos de la Iglesia 
católica: su separación produjo la filosofía del siglo X V I I I 
y los extragos de la revolución francesa; su unión consoli-
dó la restauración política y filosófica del presente: su se-
paración es la causa de que aun hoi se conserve con el in-

(*) Es/as épocas son: 1. ~. los tres primeros siglos de. la Iglesia que 
duró la persecución de los Emperadores. 2. , Desde la pa r de la Igle-
sia en tiempo de Constantino hasta Enrique VIH. 3 . a , Desde la 
reforma hasta Luis XI'l. 4.a, La rerolucionfrancesa. 5.rt, Desde 
la restauración hasta nuestros dias. 

diferentismo religioso un completo desacuerdo en las doc-
trinas y opiniones, y tal vez el que se halla desquiciado 
el verdadero sistema de la educación pública: á su unión 
deberá el siglo un verdadero progreso en la ciencia del 
hombre y de la sociedad, una completa uniformidad en las 
creencias y convicciones, y una mejora positiva en la ins-
trucción general, si descansa en la sólida basa de los prin-
cipios eternos de justicia, que la revelación establece y la 
razón comprende y reconoce. 

231. Para concluir, harémos unas breves reflexiones, 
que pueden considerarse como razones de conveniencia y 
utilidad, y que deberían determinarnos á seguir el sistema 
indicado, aun cuando no concurriesen las otras muchas que 
hemos vertido. 

232. Profesamos el cristianismo: luego debemos tomar 
el Evangelio por basa de nuestros principios científicos, 
puesto que se nos ha dado como el verdadero código de la 
razón y de la voluntad, en cuanto puede referirse al amor 
de Dios, al amor de los hombres y al de nosotros mismos, 
que es el triple objeto del Derecho general. 

233. Se trata de instruir metódicamente á la juventud: 
seria pues un absurdo apartar la moral de la política, la 
religión de la moral, y el Evangelio de la religión; y un ca-
pricho sistemado, aislar en la exposición de la ciencia lo 
que está unido por la naturaleza misma de las cosas, por 
el común origen de la doctrina, por el común, objeto y fin 
de ambos Derechos, y por el carácter, relaciones íntimas 
y enlace esencial de los tiempos, los acontecimientos y las 
doctrinas en la historia de la religión. 

231. Hai una religión verdadera profesada por todo el 
mundo católico, y en gran parte aun por los mismos protes-
tantes. Partir de sus principios, al exponer la teoría ge-
neral de nuestros deberes, es pues inconcusamente estre-
char mas las relaciones sociales, perfeccionar su conoci-
miento y hacer mas completo su estudio. 



235. Ha i dos sociedades soberanas é independientes 
p e o m u y intimamente re lac ionada , la I g l e s i a " - el C 

• uego una obra en que se trata de exponer en , , to.a-

n l i o i o ^ , ,0 S 0 C , a I ' d e b C l m C e r j«»tos los 
m a dé la a T ;'S r i c d a d e s ; , a r e v e I a G Í O U ' <*»c es el al-
na de la sociedad religiosa, y la recta razón, que puede 

mirarse como el g rande instrumento de la sociedad p £ 
Finalmente, uniendo el Derecho natural con el 

poM ivo divino, se reduce naturalmente laexposicion de uno 

s u . ,o v f i ^ ^ S I C ' K , ° U n ° - origen, objeto, 
sugeta y fin, s e economizan todas aquellas reflexiones, que 
n e f a r i a m e n t e deberían repetirse, si se enseriaran sepa-

mi méno 7 ™ ^ I ' 0 S e c i 1 l a s 

contestahl 7 con mayor profundidad: venta jas in-
contestables, que pueden conseguirse sin perjuicio de la 
separación oportuna, que en el cuerpo de ¿ p r u e b a , debe 
= e entre los documentos de la revelación v las deduc-

eione evidentes de la razón humana . D e todos estos dalos 
hemos p a r t u l 0 p a r a c r e e r ; q u c / a ! i ; ( . ; ¡ d d J ) e r e c h o n a [ ( i 

Z Z c t r U K 0 d:ÜÍ ' l° d e S t m y e m U c h 0 S Avenientes, 

e2a 7 c ^ f T Ó f l C a ' y 10 " principalmente en el estado actual de la ciencia. 

C A P Í T U L O II. 

D E L C R I T E R I O . 

c f f . ^ e ' C r ¡ t C
i
r ¡ 0 i e c , a aplicación de nuestras la-

cultades intelectuales a l e x á m e n de los hechos, estableci-
miento de los principios, lalación de las consecuencias, pro-
piedad y exact, tud de las aplicaciones en el g r a n s i s t l a 
teórico y p r S C c o de todos los conocimientos humanos. 

Siendo una recta aplicación, claro e* que el empleo de 
nuestras facultades e s t á sujeto á ciertas reglas infalibles. 
Y pues ellas se dirigen como acaba de verse á los hecho -, 
á los principios, á las consecuencias y á las aplicaciones, 
claro es que no debe ser otra la marcha del filósofo en el 
estudio del criterio. 

23S. Hablando de I03 hechos debemos recordar que hai 
unos que solo pasan dentro de nosotros mismos, hai otros 
que pasan fuera de nosotros y obran actualmente cu nues-
tros sentidos; hai otros que pasan fuera de nosotros, obran 
en nuestros sentidos pero no es tán en nuestra presencia; 
hai otros por último incapaces de afectar nuestros sentidos, 
ya se verifiquen dentro ya fuera de nosotros. D e estos «1 
timos trataremos á su turno, pues como luego veremos son 
hechos de consecuencia y se conocen por la deducción. I n -
duciéndonos pues á los tres primeros, hablaremos de la 
conciencia que califica los primeros; de los sentidos por don-
de se conocen los segundos, y del testimonio de los hom-
bres, único medio por donde llegamos al conocimiento de 
los terceros. 

§; I-

1)E LA C O N C I E N C I A . 

239. Sabemos lo que pasa dentro de nosotros, no le 
sabemos por ningún conducto exterior. L u e g o hay un 
sentido íntimo que nos da testimonio de nuestras alec-
ciones puramente internas. Indistintamente se le llama 
sentido intimo ó conciencia. E n el testimonio que nos da 
la conciencia conviene distinguir siempre el hecho, esto es. 
t i sentimiento que ac tua lmente nos afecta, de sus causas 
y de nuestros juicios acerca de él: porque así eslos como 
aquellas saliendo de la esfera de lo exclusivamente interior, 
tienen criterio de p rueba muy diversos. Hablando pues 



235. Ha i dos sociedades soberanas é independientes 
p e o m u y mí ,mámente re lac ionada , , a J ^ y e I ¿ J 
d o l u e g o una obra en que se trata de exponer en , , to.a-

n l io o ^ , ,0 S 0 C , a I ' d e b C l m C e r j«»tos ios 
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poMUvo divino, se reduce naturalmente la exposición de uno 

Z 2 T ^ ^ S I C ' K , ° U n ° m i a m o - ° n g e „ objeto, 
suge o y ü o ¡ s e economizan todas aquellas reflexiones, que 
^ s a n a m e n t e deberían repetirse, si se ensenaran sepa-
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contesKhl y con mayor profundidad: venta jas in-
contestables, que pueden conseguirse sin perjuicio de la 
e p a r a c o n oportuna, que en el cuerpo de ¿ p r u e b a , debe 

e,one evidentes de la razón humana . D e todos estos dalos 
hemos partido pa ra creer, que / a unión del Derecho nal«-

z : : : : L r U K o d r i n o d e s t m y e m u c h ° s 

e2a 7 c ^ f T Ó f l C a ' y l° " mwy principalmente en el estado actual de la ciencia. 

CAPÍTULO 11. 

D E L C R I T E R I O . 

c f f . ^ e ' C r ¡ t C
i
r ¡ 0 u n í l r e c , a aplicación de nuestras la-

cultades intelectuales a l e s á m e n de los hechos, estableci-
miento de los principios, hilacion de las consecuencias, pro-
P . e d a d y e x a e t , t u d de las aplicaciones en el gran s i s , l a 
teórico y p r S C c o de todo* los conocimientos humanos. 

Siendo una recta aplicación, claro e* que el empleo de 
nuestras facultades e s t á sujeto á ciertas reglas infalibles. 
Y pues ellas se dirigen como acaba de verse á los hecho -, 
á los principios, á las consecuencias y á las aplicaciones, 
claro es que no debe ser otra la marcha del filósofo en el 
estudio del criterio. 

23S. Hablando de I03 hechos debemos recordar que hai 
unos que solo pasan dentro de nosotros mismos, hai otros 
que pasan fuera de nosotros y obran actualmente en nues-
tros sentidos; hai otros que pasan fuera de nosotros, obran 
en nuestros sentidos pero no es tán en nuestra presencia; 
hai otros por último incapaces de afectar nuestros sentidos, 
ya se verifiquen dentro ya fuera de nosotros. D e estos «I 
timos trataremos á su turno, pues como luego veremos son 
hechos de consecuencia y se conocen por la deducción. I n -
duciéndonos pues á los tres primeros, hablaremos de la 
conciencia que califica los primeros; de los sentidos por don-
de se conocen los segundos, y del testimonio de los hom-
bres, único medio por donde llegamos al conocimiento de 
los terceros. 

§; I-

UK L A C O N C I E N C I A . 

239. Sabemos lo que pasa dentro de nosotros, no le 
sabemos por ningún conducto exterior. L u e g o hay un 
sentido íntimo que nos da testimonio de nuestras alec-
ciones puramente internas. Indist intamente se le llama 
sentido intimo ó conciencia. E n el testimonio que nos da 
la conciencia conviene distinguir siempre el hecho, esto es. 
el sentimiento que ac tua lmente nos afecta, de sus causas 
y de nuestros juicios acerca de él: porque así estos como 
aquellas saliendo de la esfera de lo exclusivamente interior, 
tienen criterio de p rueba muy diversos. Hablando pues 



tan solo de nuestros sentimientos, decimos que la concien-
cia es un criterio infalible. E n efecto, ai se t rata de la exis-
tencia de nuestras afecciones internas, cada uno puede de-
cirse íi sí mismo con entera seguridad: yo siento en mí tal 
ó cual afección: luego ella existe. ¿Puede haber aquí er-
ror? Para esto seria necesario, dicen los metafisicos, que se 
verificase un imposible, y es el que una cosa fuese al mis-
mo tiempo y no fuese. ¿Por qué? Porque sentiríamos á un 
mismo tiempo y no sentiríamos: sentiríamos, puesto que ex-
perimentábamos algunas afecciones internas; y no senti-
ríamos, puesto que no pudiésemos, sin peligro de errar, 
afltanafcla existencia de nuestras propias afecciones, que 
sustancialmente no es mas que la de nuestro mismo senti-
miento. Concluyamos pues de lo dicho, que el sentido ín-
timo es un motivo metafisicamente cierto de juzgar, un 
criterio infalible, un testimonio evidente, cuando se trata de 
la simple existencia de nuestra afecciones internas. En 
virtud de él podemos afirmar, sin temor de equivocarnos, la 
presencia de cuanto sentimos, y por consiguiente, conocer 
en su totalidad cuanto pasa dentro de nosotros. 

§. II. 

T E S T I M O N I O DE LOS S E N T I D O S . 

240. Por el órgano de los sentidos se comunica nuestra 
alma con el mundo exterior: pero esta comunicación debe 
ser gobernada por las leyes de un rigoroso criterio: sin cu-
yo exacto y oportuno empleo podemos permanecer en mil 
preocupaciones y caer en errores innumerables. El testimo-
nio. pues, de los sentidos está sujeto íi ciertas reglas, y la 
aplicación de estas reglas garantiza la verdad y engendra 
la certidumbre del hecho. ¿Qué nos prescriben estas reglas? 
Que ha de haber en efecto un comercio inmediato entre los 
objetos exteriores y nuestra alma; que debemos hallarnos 

en estado de vigilia y con el uso de nuestra vazonexpedito: 
que el testimonio de los sentidos sobre la presencia actual 
del objeto debe ser constante y perpetuo; que ha de ser 
uniforme, de modo que un sentido no sea contrariado por 
otro, y que haya conformidad entre el testimonio de los sen-
tidos y el dictamen de la razón. 

211. Concluiremos este punto advirtiendo de paso, que 
aunque por la relación de los sentidos no solo tenemos una 
certidumbre plena de la naturaleza y cualidades sensibles 
de los cuerpos, sino también nos introducimos al estudio de 
sus leyes y al exámen de su esencia, así esta como aquellas 
tienen otro criterio y 110 caen bajo el dominio exclusivo de 
las sensaciones. Por lo demás, la relación de los sentidos re-
ducidaexclusivamente á dar testimonio tanto de la existencia 
de los objetos exteriores, como de su comunicación con noso-
tros, y ajustada exactamente á las reglas de que ya hemos 
hablado, es un criterio infalible, porque como dicen los insti-
tutistas, nos induce alconvencimientopor una propensión uni-
versal, constante é invencible, que no podría redargüirse de 
ilusoria,de falsa, sin tachar de impostora á la voz de la nal li-
ndeza, y echar menos la consecuencia infinita que con ca-
racteres tan espléndidos brilla en la conducta de su Divi-
no Autor. 

,§. III. 

T E S T I M O N I O DE LOS HOMBRES. 

212. L a importancia del testimonio humano debe me-
dirse por la influencia de lo pasado en lo presente y uno y 
otro en el porvenir; influencia gerárquica y de la primera 
magnitud sin la cual la ciencia seria una fábula, el hombre 
seria siempre niño, y la sociedad, siempre informe y en em-
brión, permanecería en una infancia perpetua. Dos miras 
nos debemos proponer al examinar el valor del testimonio 
humano: "pues que el conocimiento del hombre moral nos 



tiene bien aleccionados sobre los caractéres varios de la es-
pecie humana, la influencia de las preocupaciones, la falsa 
pero astuta lógica de los intereses, los efectos de una necia 
credulidad, el empeño de la imaginación por extender d 
dominio de lo maravilloso, el poder de las pasiones, y hasta 

imbecilidad con que alguna vez suele hallarse unida una 
intención recta y | a inexperiencia y poco tacto de la prolu-

; c u a n d o 110 « ap"> a sobre un buen criterio para dar su 
testimonio. ¿Cuáles son pues estas dos cosas objeto de nues-
tras primeras miras para acrisolar la verdad de los hechos 
que se nos trasmiten por el teslimonio de los hombres? P r¡-
mero, que ellos no pudieron engañarse; segundo, que no 
quisieron engañar . ¿Cómo llegar á este resultado? Exa-
minando bien los requisitos que adornan cada especie de 
testimonio. Es tas son tres; la palabra hablada, la palabra 
escrita, y la palabra simbolizada, ó lo que es lo mismo la 
tradición, la historia y los monumentos. 

2 «3. Tradición. Debe ella versarse sobre un aconte-
ctmlento de importancia para evitar que la indiferencia con-
siguiente á la nulidad del hecho deje correr á salvo la im-
postura del testimonio: segundo, debe presentar una cade-
na integra y continua que nos conduzca sin interrupción 
hasta los testigos oculares, para evitar el peligro de una sub-
plantacion fabulosa introducida diestramente en cualquiera 
de los puntos intermedios: tercero, debe representar mu-
chos testigos oculares, ó lo que es lo mismo, llegar á nos-
otros la noticia del hecho por varias y diversas lineas tradi-
cionales, porque una línea singular equivale A un solo tes-
tigo, y un solo testigo no hace prueba: cuarto, debe la tra-
dición excluir todo temor de conniven.ia, mira particular, 
ínteres, preocupación, ineptitud, sorpresa &c. &c., porque 
de este modo el hecho no pudo sor alterado ni en el acto de 
pasar á la vista do los primeros testigos, ni en la serie cro-
nológica de su línea tradicional. Toda tradición fabulosa. 

dice B e r g i e r ( l ) , presenta necesariamente muchos carac-
téres de falsedad, y de ordinario los reúne todos. Refiere 
por lo regular un hecho oscuro de que nadie ha sido testi-
go. ó un hecho sin consecuencia, el cual no puede produ-
cir ningún efecto sensible; ó no se remonta hasta la fecha y 
testigos oculares del hecho: ó se contradice acerca de las cir-
cunstancias esenciales; ó está encerrada en un espacio muí 
estrecho, y entre un corlo número de personas. Mas cuan-
do una tradición está revestida de todos los caractéres con-
trarios. es tan cierta, tan infalible, como el testimonio mis-
mo de los testigos oculares ó contemporáneos. 

244. Historia.—La historia es necesaria poique la tra-
dición es insuficiente; mas para que haga i'é, debe ser au-
téntica, verdadera é íntegra: pues llegando á persuadirnos 
de que la historia de que se trata es realmente del autor 
que la suscribe; que este dijo la verdad, y la dijo en cuan-
to ella contiene; podemos estar seguros de la realidad de 
los sucesos, y adquirir una certidumbre plena de la verdad 
histórica. 

245. Para lo primero, se requieren y bastan tres condi-
ciones. y son: que la historia sea conforme á las costumbres, 
institutos y opiniones del tiempo á que se refieren: segun-
da, que corresponda al carácter é ingenio del autor á quien 
se atribuye; tercera, que haya sido citada por los escritores 
del tiempo, como producción genuina del escritor que la sus-
cribe. Pa ra lo segundo, es necesario examinar escrupulo-
samente el carácter del autor, sus aptitudes, sus tenden-
cias, su época y otras circunstancias diversas cuyo examen 
nos convenza de que el historiador pudo saber la verdad, 
quiso decirla, y no habría podido disfrazarla: examen que 
muchos tendrán por imposible y aventurado, pero que cuen-
ta en su apoyo con medios fáciles y reglas seguras. Para 

(1) Traité de h vraie Religion. Tom. ',{. ° Dissert, sur difieren-
Us esperes de certitude. Art. 3 .° §. T7. 



lo tercero finalmente; h a i una regla que consiste en hacer 
un exacto y prol.jo cotejo de los manuscritos diferentes en 
que se hallan contenidas las historias ó sus copias: porque 
si a pesar ^ algunos levísimos puntos de discrepancia, se 
advierte una conformidad absoluta en lo que puede llamar-
se sustancial, puede convenirse desde luego, en que los |¡. 
bros historíeos han l legado hasta nosotros sin ninguna adul-
teración considerable. H e m o s querido limitarnos á simples 
indicaciones, porque estos conocimientos deben tenerse va 
adquiridos, puesto que forman una parte de la Lógica. ' 

246. Alonumentos.-Si los monumentos se remontan 
hasta la fecha de los sucesos que representan, esta época 
en que había opiniones diferentes, testigos de todos géne-
ros a mi lares, en que se hallaban presentes todos los ran-
gos de la soc iedades necesario convenir en Inexistencia 
de los hechos: y s, por o t ra par te se hallan conformes en lo-
< o con la tradición y la historia, nadie podría sin duda des-
mentirlos, sin rebelarse contra la evidencia misma, y tras-
pasar, si así podemos decirlo, los límites de la temeridad. 

§. IV. 

DE LA EXACTA DEDUCCION E N EL S I S T E M A DE LOS P R m c i -

H O S , EN EL ORDEN DE L A S CONSECUENCIAS Y EN EL CA-

RACTER DE LAS A P L I C A C I O N E S . 

247. Se ha dicho y con verdad, que las ciencias son cier-
tos conocimientos deducidos de primeros principios; mas al 
fijar estos y al extender aquellos se ha incurrido en exage-
raciones diversas cuyo resul tado común es el conflicto de 
las disputas, el caos de las conjeturas y el embrollo de las 
opiniones. Unos han admitido sin examen lo que hasta ellos 
lia Ilegado con el carácter d e principios; otros han levanta-
do al rango de estos diferentes hipótesis; otros finalmente 
levados de la fecundidad do su entendimiento, han traspn-

sado cou mucho los términos de una exacta deducción. Pa -
ra manifestar pues metódicamente las reglas mas necesa-
rias en materia de deducción, hablaremos en primer lugar, 
de lo que debe practicarse al establecer los principios; en 
segundo, de lo que ha de hacerse al fijar y reunir las con-
secuencias; y en tercero, de lo que ha de observarse á tiem-
pi de verificar las aplicaciones. 

§. V. 

DE LOS PRINCIPIOS . 

248. Estas palabras principio y término, no pueden te-
ner una significación absoluta tratándose de las ciencias 
como sucede en las cuestiones cronológicas, sino siempre re-
lativa al órden de ideas de que se trata. Una verdad pue-
de ser el resultado de una ciencia y el fundamento de otra, 
y recibir con fundamento las dos denominaciones de térmi-
no y principio, en dos órdenes diversos y siempre relativos. 
Para no incurrir por lo mismo en errores, conviene fijar el 
carácter de los principios y establecer el modo con que se 
fijan. 

§. VI. 

CARÁCTER DE LOS PRINCIPIOS . 

240. Un principio es una verdad, y no una creación del 
entendimiento, una verdad accesible á todas las inteligen-
cias. una verdad capital, una verdad genera!. Es una ver-
dad. porque de otra manera no podría ser el fundamento 
de nada; una verdad accesible, porque teniendo los conoci-
mientos una relación inmediata con la suerte de todo el gé-
nero humano, es preciso que todos la comprendan, pues la 
vocacion de la felicidad, cuyos medios de adquisición son 
inseparables de los principios de nuestra conducta, no es el 
patrimonio esclusivo de un corto numero de talentos; es una 



re lo indica, es un punto de procedencia para otras verda-
des parciales, y es por último, „na verdad -eneral 
cuando se habla de principios, se habla con rdacion'áíodd 

a ciencia, y bajo de este respecto debe abrazar ciernen 
^ - - t a s v e r d a d e s y c o n s e e u e n c i a s e n e l l a í r : 

250. Siendo los principios otras lautas verdades s u b 
- t e n con .«dependencia de nuestras conjeturas, tienen una 

Z ? " y p o s i t i v a ' >- * * * « - « 
• . . p r e s , c n t a n , , n ! l "«¡formulad absoluta entre nuestros 

i - de su mismo carácter, pues no es poco f r e c u e n 7 2 
vanos contribuyan á la formación de un í ciencia. ^ 

§• Vil. 

MODO CON Q.UE SE FIJAN . . 0 3 P1UNCIPI0S . 

251. Haciendo á un lado los sistemas hipotéticos deci 
mos que la mejor escuela »ara esin i , * - . ' 

r m i t T , ° ° ° " ° t r o s « « a L 

gamo. a p e r s u ! 1 ( l i n , M finMnM„le d e ^ ^ ^ 

pues de haber pasado por una serie de raciocinios; otras, por 
último, buscamos la semejanza en los hechos, para dedu-
cirla en sus efectos y causas; mas como no liemos partido 
.le una perfecta identidad, tampoco podemos quedar con 
una plena certidumbre. A lo primero llamamos evidencia 
inmediata; á lo segundo, evidencia inductiva; á lo tercero, 
analogía. 

252. Hablando de la evidencia inmediata, fácil es con-
cebir, que de ningún modo puede empeñarnos en error so-
bre los objetos que representa y sus relaciones naturales. 
¿Por qué? Porque si nos empeñara en error fallaría el su-
puesto de una percepción clara y distinta. Percibir clara y 
distintamente una cosa, es percibirla como es en sí; y afir-
mar lo que así se ha percibido, es afirmar la verdad. Lue-
go, ó no hai evidencia, ó su inmediato é indispensable efec-
to es el conocimiento de la verdad. 

253. En cuanto á la evidencia inductiva ya se ha vis,o 
que ella consiste en la clara y distinta perfección de Itis co-
sas y sus relaciones, mediante la aplicación del discurso á 
una serie de verdades intermediarias, que es necesario com-
prender, para adquirir la percepción de que se trata. C'on 
esta clase de evidencia se comprenden cierto género de ver-
dades capitales, y se fijan y establecen como principios de 
otras muchas. 

254. En efecto, observando en particular los hechos de 
que nos dan testimonio la conciencia, los sentidos ó los hom-
bres; analizando nuestras observaciones mismas, llegamos á 
comprender que el entendimiento, siguiendo fielmente el or-
den de sus ideas, refiriéndolas con exactitud á sus objetos 
respectivos, indagando sus relaciones inmediatas, fijando 
las semejanzas y diferencias, formando «us juicios y eslabo-
nándolos por medio del discurso, llegará al conocimiento de 
una verdad; partirá de esta para encontrar otra; y proce-
derá así sucesivamente, hasta dejar enlazadas esas cadenas 
diferentes de verdades que corresponden á los diversos ra-
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nios de las ciencias. Sus experiencias mismas lo ilustran y 
convencen, sus convicciones lo fijan; y desde que está fijo 
atiende al punto de partida, vuelve sobre sus pasos, elidá-
moslo así; y viendo que dada cierla verdad, se sigue una 
serie de verdades, no vacila ya en reconocer aquella como 
un principio, llegando por este medio á descubrir y fijar los 
principios de las ciencias. 

255. Por lo que acaba de verse, los principios no son 
sino las observaciones reducidas á método, los fenómenos 
individuales clasificados, y l o s hechos todos erigidos en le-
yes. La observación suministra materiales al discurso el 
discurso descubre y fija los principios, y el método los orde-
na y los fecunda. 

VIII . 

" E LA A N A L O G I A . 

256. Al tocar este punto, nos extenderemos un poco 
mas, así para hacer a lgunas reflexiones que omiten «lo or-
dinario los instituís tas de Lógica, como por el uso tan fre-
cuente que se hace de este criterio en las ciencias legales 
y políticas. 

257. Todos los principios que se deben á la evidencia ya 
inmediata ya inductiva, tienen un enlace tan íntimo con to-
das las verdades subsecuentes á donde conducen, que ha-
blando en rigor, puede asegurarse que todas ellas están 
contenidas en sus principios respectivos, implícita pero esen-
cialmente. Son las unas de la misma naturaleza que los 
otros; son, digámoslo así, una misma cosa con ellos; y bajo 
este respecto la verdad de los principios y la exactitud de 
las consecuencias, están garant izadas perfectamente por el 
enlace que forma la identidad de las ideas. Por esta razón 
se descansa con absoluta seguridad en la evidencia de un 
principio, en la certidumbre de las verdades que él engen-
dra, cuando por otra par te se lian observado fielmente las 

reglas infalibles á que está sujeta una buena deducción. 
Pero no siempre discurrimos sobre la identidad de las ideas; 
imichas veces, y acaso las mas, nos vemos en la necesidad 
de ocurrir á las semejanzas, afirmando de unas cosas lo que 
liemos visto con certidumbre en otras semejantes. E n e.>-
to consiste la analogía; medio rigurosamente inductivo; me-
dio necesarísimo, muchas veces convincente, y de ordinario 
falible. Pero su falibilidad no destruye su importancia, si-
no más bien aconseja su buen uso, y el empeño que debe-
mos tener en perfeccionarlo. El la domina en el campo vas-
tísimo de las probabilidades, y decide por lo común las im-
portantes cuestiones que se agitan frecuentemente sobre la 
conveniencia pública ó privada, cuando se trata de aque-
llos objetos á donde no alcanzan ya las luces clarísimas de 
una verdad reconocida. 

258. Hai ciencias que se dirigen á guiar el espíritu á lo 
mas conveniente, ó á lo menos peligroso, como hai otras 
que lo fijan en lo verdadero y en lo justo; y aquellas, lo mis-
ino que estas, se apoyan en principios y determinan una se-
rie de consecuencias. Ahora bien, los principios de esta cien-
cia, dirigida como se ha visto á pulir el tacto político y á 
perfeccionar el cómputo moral que debe preceder á la eje-
cución de una empresa, se descubren, fijan y establecen, 
mediante la analogía. Esta es por lo mismo de la mayor 
importancia, de un uso continuo: si es peligrosa en sus apli-
caciones, es también segura cuando se la emplea con dis-
creción y oportunidad: si por sí sola no constituye una cien-
cia, sirve mucho al progreso de todos los conocimientos: si 
no siempre asegura nuestra razón, muchas veces la conven-
ce; y por estas causas se ha colocado por filósofos entre los 
motivos generales de nuestros juicios. 



DE LAS CONSECUENCIAS. 

259. La seguridad de estas consiste en su conformidad 
con las reglas de Ja Lógica, y la evidencia de estas reglas 
es un heclio que no exige prueba, y una cuestión que" no 
es de este lugar. Tienen ellas su fundamento en la iden-
tidad; y basta sujetarse á ellas, para quedar persuadidos de 
que la deducción es exacta y recta la consecuencia. Si 
pues vemos por una parte que los principios pueden fijarse 
con toda verdad y deducirse las consecuencias con la ma-
yor exactitud; si siendo la deducción exacta y el principio 
verdadero, la consecuencia es también verdadera y la cer-
tidumbre queda fija; podemos concluir rectamente, que las 
reglas de una buena deducción constituyen un criterio in-
falible; y que no siendo los conocimientos humanos, sino el 
producto de los hechos y las deducciones, hay un criterio 
infalible para convencernos y persuadirnos plenamente de 
la verdad. 

§ . X . 

DE LAS APLICACIONES. 

260. Los principios y las consecuencias nos suministran 
un integro y cabal conocimiento de la ciencia respectiva á 
que los unos y las otras pertenecen; pero estos conocimien-
tos especulativos no están reducidos á la simple contempla-
ción: todos ellos tienen un objeto, que ligado mas ó menos 
íntimamente con la perfección de nuestro ser y la adquisi-
ción de la felicidad, nos pone en la necesidad de sacarlos de 
nuestro espíritu, digámoslo así, para trasplantarlos á nues-
tras acciones, y hacerlos servir al sistema de nuestra con-
ducta. 

261. Ahora bien, así como cuando el principio es ver-

dadero y su manejo exacto, la consecuencia es forzosa y 
por tanto, verdadera, del mismo modo cuando la aplicación 
es propia y exacta,"el resultado debe ser feliz. 

262. ¿Q.ué importa pues en materia de aplicaciones? 
Aproximarse á los mejores resultados. ¿Cómo conseguir 
este fin? Procurando la propiedad y la exactitud al hacer-
las. ¿En qué consiste la propiedad? En la relación esen-
cial de los principios científicos á las acciones á que se apli-
can. ¿En qué consiste la exactitud'? E n la íntegra y opor-
tuna observación de la regla que nos suministra el mismo 
principio para regir nuestra acción. Lo primero, es decir, 
la propiedad, nace del conocimiento de las reglas; lo segun-
do, del de nuestras mismas acciones: sobre lo primero, na-
da tenemos que añadir á lo dicho; pues unas ciencias en-
gendran á otras ciencias, y cada una de ellas puede consi-
derarse como especulativa respecto de la aplicación que 
han de tener sus verdades en la nueva ciencia que produz-
ca; y como práctica, respecto de la ciencia que la precedió 
á ella y de donde sacó sus verdades fundamentales. Nada 
pues tenemos que añadir , cuando ya queda indicado lo que 
era de nuestro propósito exjjoner én materia de principios 
y consecuencias. 

263. Hablando de los hechos, nos reduciremos á tres 
breves reflexiones. Primera, no tratamos aquí del meca-
nismo de las artes, sobre lo cual debería exigirse del artis-
ta una suma escrupulosidad en sujetar la materia bruta, en 
sa calidad, número, peso y medida, al criterio de los senti-
dos. á la exactitud del cómputo, y al compás y la regla: no 
tratamos de esto, porque nuestras investigaciones giran en 
el orden moral y político, cuya común materia de aplica-
ción son losiictos humanos. Segunda, se entiende por ac-
tos humanos las acciones que practica el hombre con cono-
cimiento y deliberación; circunstancias tan precisas, que sin 
ellas la regla seria injusta, impracticable y supèrflua: injus-
ta, porque á nadie debe obligarse á lo que no es capaz de 



cumplir; impracticable, ó lo que es lo mismo, incapaz de 
cumplirse, porque el que no sabe lo que hace, menos sabrá 
lo que debe hacer en aquella línea; y supérflua, porque no 
habiendo libertad para cumplirla, en vano se deseará cum-
plir por mucho que se conozca. Tercera reflexión: supues-
to ya el conocimiento y deliberación indispensables, se tie-
ne por una parte la regla para calificar el hecho; y supues-
to el conocimiento científico, se tiene por otra parte la re-
gla para producirlo. 

261. Sin embargo de lo expuesto, conviene distinguir 
exactamente dos géneros de aplicaciones; pues unas giran 
siempre por la esfera invisible de un ónlcn puramente den-
lífico, y otras salen & lo exterior, digámoslo así, hieren nues-
tros sentidos y ponen á la vista los efectos materiales de las 
especulaciones de las ciencias. 

265. Hemos recorrido aunque con suma brevedad todos 
los elementos con que la razón cuenta para llegar á tener 
una certidumbre plena de la verdad. De ello l e ha servi-
do el hombre para l legar al conocimiento de su naturaleza, 
fijar con exactitud el lugar que ocupa en la escala de los 
seres, descubrir las relaciones en que se halla constituido, 
columbrar su verdadero fin y recorrer por último todas las 
reglas de conducta q u e elevadas por Dios al carácter de 
lei constituyen el Derecho natural. Pero ¿este criterio do-
mina igualmente en la región de lo sobrenatural? ¿Puede 
conducirnos á la certidumbre de ese orden establecido por 
solo la palabra de Dios y con independencia de la razón hu-
mana? ¿ Y en caso de ser aplicable produce una plena cer-
tidumbre sobre la posibilidad, necesidad y existencia del 
Derecho revelado? H e aquí las cuestiones que naturalmen-
te ocurren cuando se t r a t a del influjo que puede tener la 
razón humana, en el g r an cuadro de los misterios, de los 
dogmas y de las leyes contenidas en la Santa Escritura y 
reconocidos por la Iglesia. Su solucion afirmativa, es un 
hecho que no disputan y a sino algunos filósofas maniáticos 

y cuya evidencia brilla con caracteres indelebles en eso que 
llamaremos razón católica ó razón del cristianismo, que no 
es. dígase lo que se quiera, sino la espresion filosófica y mo-
ral de lo que ha podido á la sociedad moderna la inteligen-
cia unida con la fé. 

26G. No es de nuestro propósito desarrollar esta idea 
magnífica que seria sin duda la mas brillante apología filo-
sófica que podia hacerse de la religión cristiana. Nuestro 
plan exige tan solo que eslabonemos ciertas ideas capita-
les, como un recuerdo sumario de ideas que suponemos ad-
quiridas, ó una metódica transición al estudio del Derecho 
universal. Diremos en consecuencia una palabra sobre ca-

• da una de las cuestiones propuestas, cuanto baste para que 
la juventud estudiosa vuelva sobre sus precedentes estu-
dios y relacione con ellos los que forman el objeto del pre-
sente curso. 

C A P I T U L O I I I . 

E L C R I T E R I O E S A P L I C A B L E A L C O N O C I M I E N T O 

D E L D E R E C H O R E V E L A D O . 

267. ¿A qué se reduce la investigación de que se trata? 
Precisamente á saber si ha impuesto tal ó cual lei. I-a ra-
zón nos dice que Dios es infinitamente veraz; si pues hai 
medios con que Dios da á conocer su voluntad, y estos me-
dios están al alcance de la razón, claro es que su criterio 
basta para adquirir una plena certidumbre sobre la exis-
tencia incuestionable de una revelación hecha. ¿Existen es-
tos medios? Oigamos á un escritor que no puede infundir 
graves sospechas á la filosofía. 

2GS. " El primero, el mas importante, el mas cierto de 
sus caracteres, dice el célebre autor de las Cartas de la 



cumplir; impracticable, ú lo que es lo mismo, incapaz de 
cumplirse, porque el que no sabe lo que hace, menos sabrá 
lo que debe hacer en aquella línea; y supérflua, porque no 
habiendo libertad para cumplirla, en vano se deseará cum-
plir por mucho que se conozca. Tercera reflexión: supues-
to ya el conocimiento y deliberación indispensables, se tie-
ne por una parte la regla para calificar el hecho; y supues-
to el conocimiento ciemííico, se tiene por olra parte la re-
gla para producirlo. 

26i. Sin embargo de lo expuesto, conviene distinguir 
exactamente dos géneros de aplicaciones; pues unas giran 
siempre por la esfera invisible de un orden puramenteden-
lifico, y otras salen á lo exterior, digámoslo así, hieren nues-
tros sentidos y ponen á la vista los efectos materiales de las 
especulaciones de las ciencias. 

265. Hemos recorrido aunque con suma brevedad todos 
los elementos con que la razón cuenta para llegar á tener 
una certidumbre plena de la verdad. De ello se ha servi-
do el hombre para llegar al conocimiento de su naturaleza, 
fijar con exactitud el lugar que ocupa en la escala de los 
seres, descubrir las relaciones en que se halla constituido, 
columbrar su verdadero fin y recorrer por último todas las 
reglas de conducta q u e elevadas por Dios al carácter de 
lei constituyen el Derecho natural. Pero ¿este criterio do-
mina igualmente en la región de lo sobrenatural? ¿Puede 
conducirnos á la certidumbre de ese orden establecido por 
solo la palabra de Dios y con independencia de la razón hu-
mana? ¿Y en caso de ser aplicable produce una plena cer-
tidumbre sobre la posibilidad, necesidad y existencia del 
Derecho revelado? H e aquí las cuestiones que naturalmen-
te ocurren cuando se t r a t a del influjo que puede tener la 
razón humana, en el g r an cuadro de los misterios, de los 
dogmas y de las leyes contenidas en la Santa Escritura y 
reconocidos por la Iglesia. Su solucion afirmativa, es un 
hecho que no disputan y a sino algunos filósofos maniáticos 

y cuya evidencia brilla con ca rae té res indelebles en eso que 
llamaremos razón católica ó razón del cristianismo, que no 
es. dígase lo que se quiera, sino la espresion filosófica y mo-
ral de lo que ha podido á la sociedad moderna la inteligen-
cia unida con la fé. 

26G. No es de nuestro propósito desarrollar esta idea 
maguífica que seria sin duda la mas brillante apología filo-
sófica que podía hacerse de la religión cristiana. Nuestro 
plan exige tan solo que eslabonemos ciertas ideas capita-
les, como un recuerdo sumario de ¡deas que suponemos ad-
quiridas, ó uua metódica transición al estudio del Derecho 
universal. Diremos en consecuencia una palabra sobre ca-

• da una de las cuestiones propuestas, cuanto baste para que 
la juventud estudiosa vuelva sobre sus precedentes estu-
dios y relacione con ellos los que forman el objeto del pre-
sente curso. 

C A P I T U L O I I I . 

E L C R I T E R I O E S A P L I C A B L E A L C O N O C I M I E N T O 

D E L D E R E C H O R E V E L A D O . 

2G7. ¿A qué se reduce la investigación de que se trata? 
Precisamente á saber si ha impuesto tal ó cual lei. I-a ra-
zón nos dice que Dios es infinitamente veraz; si pues hai 
medios con que Dios da á conocer su voluntad, y estos me-
dios están al alcance de la razón, claro es que su criterio 
basta para adquirir una plena certidumbre sobre la exis-
tencia incuestionable de una revelación hecha. ¿Existen es-
tos medios? Oigamos á un escritor que no puede infundir 
graves sospechas á la filosofía. 

2GS. " El primero, el mas importante, el mas cierto de 
sus caracteres, dice el célebre autor de las Cartas de la 
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z T 2 h r r d e ! a n a t u r a i e z a <ie , a d o c t r ¡ - - - ^ c í r , 
dad , ', í " h e r m 0 3 f l r a ' d c s a « n t í d a d , de . „ ver-
puede, 2 P mditld' y d e todas l a s c u a ' >dades que 
P e ? a " a \ T C ' a r " °S h 0 m b r e S l a s " P i o n e s de ^ s u -
p rema s a b a n a y los preceptos de la suprema bondad.» 

bres L n S T n J ° C a r á ° t e r C O n s ¡ 3 t e e n d e , o s l » m -
H 1 f ' 0 S 6 P a r a r l» e anuncien su palabra: su san-

manc ln ^ j M t ¡ C Í a ' S U S puras y sin 
son con l 7 A f ^ ^ " humanas. 

r ^ P e s p n t " -v I a p r u d e n c i a ' o f r o s 

¡ S f n ' C U y a r e u n i 0 n ' c u a n d 0 110 - h»«a ( 'esmen-
nla por nnguna cosa, forma una prueba completa en fa-

270 A 3 " m a n i f i e 3 t a q U C C S l o s 3 0 , 1 « ° e hombres » 
J ' l J c a r á c t e r d e ^ enviados de Dios es una 
en a n a c e n del poder divino, capaz de interrumpir y cam-b a r al a b d e ^ , ^ ^ ^ ¿ J 

el curso de la na tura leza ." 

271 í ; E s claro que cuando todos estos signos se reú-
nen bastan p a r a persuadir á todos los hombrees, á lo -
U a l buenos, al pueblo, á todos en fin, si e x o r n a m o s 

dos oue r q " e S ° n , n C a p a C C 9 d e l a « y * los mal va -
q U e 110 1 u , c r e n convencidos de cosa a lguna Estos 

c a y e r e s son pruebas de la autoridad de aquellos Jn q t 

cree t r ° n T " " ^ ^ e S t a m o s Al igados á creer le , . C u a n d o c o n c u r r e ^ h ^ ° 

desde"en t * P « * " e l Z 

t ^ T ^ r ^ X Po««er, en calidad de 

Doctrina. 
d o c h L C o m e n z a n d o P° r h excelencia sobrenatural de la 
^ • t u n a que se predica, debemos confesar que para recono-(I) Ti ois i -me lettre ccrUe de ta montagne, pág. 90 ct suir. 
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cer su origen, es suficiente poder inferir, á vista de su exá-
roen, que ella no ha podido venir de los hombres. Si te-
nemos pues recursos abundantes pa ra hacer este examen, 
y por otra parte datos suficientes para conocer que la doc-
trina de que se trata no ha podido venir de los hombres, na-
die negará que contamos con los medios necesarios pa ra 
llegar á la cer t idumbre de l a divinidad de la doctrina. Aho-
ra bien, estos medios, como veremos luego, se contienen in-
tegramente en la exacta deducción. 
' 273. E n efecto, ella nos eleva al conocimiento de otras 
naturalezas mas excelentes que la nuestra, nos suministra 
las ideas de u n a perfección que no tiene el hombre. ¿Qué 
le faltaría pues pa ra reconocer el carácter divino de la doc-
trina revelada cuando cuenta con lo necesario pa ra ele-
varse al conocimiento y descubrir los atributos de la Divini-
dad misma? 

271. ¿Qué resulta de aquí? U n a consecuencia forzosa 
que por precisión debemos admitir: ó nos bastan los medios 
naturales de que ya hemos hablado, p a r a reconocer los ca-
ractères divinos de una doctrina revelada, ó los sabios y los 
ignorantes hablan lo que no entienden ni perciben, cuando 
traen á propósito en sus escritos ó discursos esas diferen-
tes palabras que corresponden á las ideas de los objetos so-
brenaturales como Dios, omnipotencia, perfección infinita, 
&c., &c., que traen á cada paso en sus labios y profieren 
con todas las señales de la inteligencia. 

Enviados. 

275. Si de las cualidades de la doctrina pasamos á exa-
minar el carácter propio del enviado que la anuncia, nos 
basta formar este raciocinio: es mas fácil conocer las cuali-
dades ostensibles de un hombre, que las relaciones profun-
das de una doctrina revelada. Si pues el criterio natural 
nos basta para lo segundo, cou mayoría de razón debemos 
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¡ f t q T ; T , b a s l a P a m 10 p r i m e r 0 - ¿ C u á , e 3 *>" ca-
rne éres que debe presentar un enviado del cielo? De par-
edel entendimiento, la razón, el saben el espíritu, la pru-

¡ i \ " r ! : T V " • V O , U n t a d ' , a " u i ' i d " 1 e " ' í l s acciones 
a \ eracidad en los discursos, la justicia inalterable, la n„-

™ 7 , a s costumbres, las virtudes inaccesibles á las pa-
r n é s humanas. Todos estos objetos son accesibles, hie-
«en los sentidos, fecundan la experiencia, admiten la com-
paración, sostienen el examen, y pueden por lo mismo ser 
competentemente calificados y puestos en el rango que les 
oca, sm otra diligencia que atender á ellos y á los obsta-

culos invencibles que la natura leza humana opone á la per-
d ó n moral, cuando no tiene mas luz que su luz. ni mas 
uerza que su fuerza. Este signo, es decir, el que se bus-

ca en el caracter propio de la persona enviada, -es . dice 
Rousseau, el que hiere de preferencia á las almas buenas 
y rectas, que reconocen la verdad donde ven la justicia y 
no oyen la voz de Dios, sino cuando se anuncia por los 1 ¿ 
bK* de la virtud." Concluyamos pues, sobre el 'testimonio 
Je un deísta, que el caracter de las personas enviadas por 
i ' 'os para anunciar su palabra, es mas accesible á la razón 
que oí caracter mismo de la doctrina que anuncian. 

R f s t a n " * h a b ! a r ''el tercer carácter con que se 
presentan os enviados de Dios, esto es, de esa comunica-
non de poder divino que se les hace, y por cuyo medio son 
capaces de interrumpir ó cambiar á , u arbitrio el curso de 
la naturaleza. Esta comunicación, brilla principalmente 
en los milagros y las profocías. 

De los milagros. 

277. •• Un milagro es una obra contraria al orden fisico 
y que por consiguiente no puede ser el efecto de las leyes 
del movimiento y de las propiedades «le la materia princi-
pios conservadores del órden fisico.» Tal es I a definición 

que nos da de los milagros el célebre Duvoisin. y la mas á 
propósito para cerrar todos los recursos de que suele ser-
virse la sofistería incrédula contra el poder irresistible de 
la demostración evangélica. Si pues el criterio natural no.« 
basta para reconocer la existencia de un hecho de esta cla-
se, claro es que puede elevarnos á la mas plena certidum-
bre sobre la existencia de los milagros. ¿Y qué se necesi-
ta para esto? Dos cosas únicamente: primera, sentidos que 
nos hagan presenciar el fenómeno; segunda, conocimiento 
de l a s f eyes naturales. A la vista de un fenómeno cual-
quiera, y de las leyes que gobiernan el órden li-ico, puede 
saberse desde luego si este fenómeno es conforme ó contra-
rio á éstas leyes; y por consiguiente, si debe reputarse ó no 
como un milagro. 

De las profecías. 

278. Siendo la profecía, como todo el mundo sabe, la 
predicción infalible de un acontecimiento futuro, contingen-
te y remoto, supone, para ser conocida, dos cosas: el cono-
cimiento de la predicción, y el de su cumplimiento. Las 
predicciones si son actuales, ó pasan á nuestra vista, y en-
tonces nos basta oir y entender lo que se anuncia; ó han 
pasado en lugares lejos de nosotros, y entonces podemos ad-
quirir la certidumbre de ellas según las reglas que quedan 
establecidas en los números 302 y siguientes de este tomo, 
página 240: si son pasadas, podemos cerciorarnos perfecta-
mente de su existencia, poniendo en ejercicio las reglas de 
critica que sirven para calificar la tradición oral, la historia 
y los monumentos. No creemos necesario probar esto; por-
que una predicción, cualquiera que sea, no exige para ser 
entendida, nada mas de lo que exige un hecho sensible: na-
da tiene que altere la naturaleza de los hechos con relación 
á los conductos por donde se trasmiten. lTn profeta, cuan-
do predice lo futuro, siempre anuncia ciertas ideas por rae-



dio de ciertas palabras. El que tiene pues ojos para ver al 
prole ta, o,dos para escucharle, y entiende la lengua de que 
se sirve, tiene lo necesario para conocer con certidumbre la 
existencia de la predicción; y como para ver. oir y entender 
un idioma, no se necesitan recursos sobrenaturales clarísi-
mo es que para tener certidumbre de una predicción, bas-
tan los medios comunes de la crítica. 

279. Lo que se ha dicho de.la predicción, en cuanto a 
os medios de conocerse, puede aplicarse á su cumplimien-

to; pues este no es otra cosa que un acontecimiento, un he-
cho mas ó ménos importante, mas o ménos extraordinario 
natural, común ó milagroso; pero siempre un hecho, es de-
cir, una cosa que se ve, que se oye, que se palpa, que se 
conoce por los sentidos si es tá presente; por la tradición, la 
lustoria o los monumentos, si es ya pasado; un hecho'dc 
que podemos tener certidumbre, ó simple probabilidad ó 
resistencia absoluta para creer, no por la naturaleza del 
acontecimiento, sino por el número y la calidad de los tes-
timonios, por el concurso, la insuficiencia ó la absoluta falta 
de los datos en que se funda el juicio de su existencia. 

De la integridad de los libros santos. 

280 Sobre esto no tenemos que añadir á lo que ya que-
da dicho sobre la integridad de la historia. La cuestión es 
idéntica y los medios con que se resuelve perfectamente 
iguales El averiguar si el Antiguo y Nuevo Testamento 
han padecido con el trascurso del tiempo algunas altera-
ciones mas ó ménos notables en las copias ó en las versio-
nes, es lo mismo que investigar si los Comentarios de Julio 
Cesar, o las historias de Tácito y Tito Livio, han tenido 
que sulrir algo en el curso de tantos siglos por las mismas 
causas. Si pues las reglas de crítica nos bastan para lo se-
gundo, no vemos cómo ó por qué podrían declararse insu-
ficientes para lo primero. 

C A P Í T U L O IV. 

LA A P L I C A C I O N D E L C R I T E R I O AL EXAMEN* D E 

LOS L I B R O S S A N T O S , NOS DA UNA P L E N A C E R -

T I D U M B R E S O B R E LA E X I S T E N C I A D E L D E R E -

CHO R E V E L A D O . 

281. A este propósito se mueven tres cuestiones: la posi-
bilidad, la necesidad y la existencia de la revelación. La pri-
mera está resuelta en el capítulo anterior: porque lo mismo 
es demostrar que hai medios de que Dios se comunique, los 
cuales están al alcance de la razón, que el que la revela-
ción es posible. La segunda se identifica en cierto modo 
con la de unir el Derecho natural con el positivo divino, 
cuyas pruebas quedan indicadas al principio de este libro 
tercero. Réstanos, pues, la última. 

C A P Í T U L O V. 

E X I S T E N C I A D E L D E R E C H O R E V E L A D O . 

2S2. El Derecho divino positivo forma parte de la re-
velación que hizo Dios á los hombres por el ministerio de 
sus enviados; y esta revelación se halla consignada íntegra-
mente en las páginas de los libros santos. El Antiguo y 
Nuevo Testamentóse han visto, y con razón, como el gran-
de reservatorio de la ciencia divina: el mundo metalísico, 
moral y político giran sobre estos polos; y á la Biblia se re-
curre precisamente para resolver todas las cuestiones fun-
damentales que miran á la historia, que tocan á los dog-
mas, que afectan la moral, y que interesan mas vivamente 



dio de ciertas palabras. El que tiene pues ojos para ver al 
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mas, que afectan la moral, y que interesan mas vivamente 



á la suerte del individuo y al bienestar común de toda la 
especie humana. 

¿SJ. ¿Mas cuál rumbo es conveniente seguir para des-
envolver y facilitar las cuestiones diversas que en sí con-
tiene y encierra esta materia tan importante? Los incré-
dulos lo han indicado ya con el diverso género de ataque 
que los impíos han dirigido constantemente contra la doc-
trina revelada. 

284. Unos niegan la autenticidad, verdad, integridad y 
divinidad de ios libros santos, y otros desconocen la misión 
divina de los enviados. A unos y otros nos referiremos, ha-
blando en primer lugar de ¡os libros y sus autores, y en se-
gundo de los enviados y su misión. 

CAPITULO VI. 
n E L I B R O S y SUS A U T O R E S . 

230. L a Escritura santa comprende dos géneros de li-
bros: unos que fueron inspirados ántes del nacimiento de 
Jesucristo, y que se conocen con el nombre de Anti<nio 
levántenlo, y otros que lo fueron después, y que se desig-

nan con el nombre de Nuevo Testamento (1). Considere-
mos con la debida separación unos y otros, para aplicar las 
reg-las de la crítica en el exámen filosófico de su autentici-
dad, integridad y verdad. 

(i) Es ta palabra TesUn.unto viene del verbo testan que significa 
a te tar ; y puede definirse, hablando de la Biblia: una obra que a l M -
igwa a odos los siglos las comunicaciones divinas, el comercio sa-

S l r C ' " i ' ' 1"" 1 S a m a ' " U e D i O S h a -ener con 
os hombres ya en los tiempos precedentes á Jesucristo, ya en los 
lempos de Jesucristo. De aquí e. nombre de a n , i g u a y nueva alian! 

ho n¿l SU° y NueV"TeSlamP'"°- t)/'us testanssacrum Deicum ho.nmibvs comercium ti fwdus. 

DEL ANTIGUO T E S T A M E N T O . 

236. Esta obra comprende el Pentateuco, las Profecías 
y diversos agiógrafos. Pa ra proceder metódicamente, con-
servaremos esta división, y según ella hablaremos con la 
separación debida: primero, del Pentateuco; segundo, de 
los libros proféticos; tercero, de los diversos agiógrafos. 

§• I-

REI. PENTATEUCO. 

287. Son conocidos bajo el nombré de Pentateuco los 
cinco primeros libros del Antiguo Testamento, á saber: el 
Génesis, el Exodo, el Levílico, los Números y el DeiUcro-
nomio. Estos cinco libros, escritos por Moisés, contienen la 
historia del universo y del género humano, desde la crea-
ción hasta que el pueblo dé Dios entró en la tierra prome-
tida. El Génesis refiere la creación, el origen del mundo y 
el admirable gobierno de Dios, hasta la muerte de José, que 
se verificó el año del mundo 2369. El Exodo, refiere có-
mo Moisés y los hebreos salieron de Egipto despues de una 
dura y larga persecución; las plagas de Egipto, los prodi-
gios extraordinarios obrados en favor de la libertad de los 
judíos, y la promulgación de la lei sobre las cumbres del 
Sinai: este libro contiene, pues, la historia de la nación ju-
día. desde la muerte de José hasta la erección del Taber-
náculo, verificada el primer año despues de la salida de 
Egipto, que es el año de 251! del mundo. 

2S8. Había entre las tribus una exclusivamente consa-
grada al sacerdocio y al culto, y esta es la tribu de Leví. 
Las leyes relativas á las ceremonias y al oficio de los le-
vitas. constituyen, pues, el objeto del tercer libro del Pen-
tateuco, llamado por esta causa el Levílico. 

289. Moisés, legislador de los judíos, y Aaron su her-



mano, sumo sacerdote, hicieron por precepto del Señor un 
censo general del pueblo, distribuyéndolo por sus tribus 6 
umges. Es ta enumeración de las tribus, así como también 

lo . acón ecmientos y las leyes que á esto se refieren, for-
man el contenido del cuarto libro del Pentateuco, qué por 
lo mismo se designó con el título de Libro de los A L J o s . 
Comienza desde el segundo mes del segundo año de la sa-

7 d C E g ' p t ? y a c a b a c » el undécimo del cuadragésimo 
año, encerrando por lo mismo la historia de t r e i n t a ; nue-
ve anos poco mas ó ménos. 

200. La palabra Deuteronomio está compuesta de dos 
palabras griegas que quieren decir en castellano, segunda 

L ™ e . P«eSj así el quinto libro del Pentateuco, por-
que trata de la nueva promulgación que Moisés hizo de la 
le', y todo lo acaecido hasta el duodécimo mes del cuadra-
gésimo ano despues de la salida de Egipto 

291. L a historia del Pentateuco terminó en la muerte 
üe Moisés, ano del mundo 2552. 

§. II. 

LIBROS RE LOS P R O F E T A S . 

292. Con este nombre de profeta se designan en la Sa-
grada Escritura, no solamente aquellos hombres que anun-
cian por divina revelación cosas futuras; sino también ni-

a n l ^ r )
S ' n g U , a r m e n t e ' , r V ¡ l e g i a d 0 S Por las eminentes 

cualidades de su espíritu,-ó por otros dones del Espíritu 
Santo, distintos de aquel que en extricta significación se co-
noce con el de profecía. El hombre dotadocon conocimien-
tos superiores en las cosas divinas ó humanas, el ma-
nifestaba penetración de las cosas ocultas, aquel á quien 
Dios h a c a hablar sin que entendiese lo que hablaba, el que 
hablaba en nombre .le otro como Aaron en el de Moisés; 
el que co oponía o cantaba en honor de la Divinidad him-

nos sublimes, que anunciaban una inspiración sobrenatu-
ral, y por último, el que obraba a lguna maravilla ó mila-
gro: todos estos se designan ú su turno con el nombre de 
profetas, entendiendo por tales aquellos hombres á quienes 
Dios ha revelado cosas futuras que no puede prever la sa-
biduría humana, para que las anuncien ú los hombres. I lai 
diez y seis profetas, á cada uno de los cuales corresponde 
en el Antiguo Testamento un libro que lleva su nombre ba-
jo la designación común de Profecía. Son pues los siguien-
tes: La Profecía de Isaías, la de Jeremías y su discípulo Ba-
ruch, la de Ezequiel, la de Daniel, los cuales se llaman pro-
fetas mayores; y las de Oseas, Joel, Amos, Abdías, Jonás, 
Micheas, Nahum, Habacuc, Sophoilías, Ageo, Zacarías y 
Malaquías, que son Profetas menores. Tales son los libros 
canónicos conocidos ba jo el nombre de Antiguo Testamento. 

293. Todos estos libros tienen una exacta corresponden-
cia con los del Nuevo Testamento de que vamos á hablar. 

§. III . 

DE LOS DIVERSOS AGIÓGRAFOS. 

294. Esta palabra agiógrafo está compuesta de dos pa-
labras griegas que corresponden al adjetivo santo y al ver-
bo escribir: de donde resulta que agiógrafos son los escri-
tores santos. Bajo este nombre comprendemos por lo mis-
mo. siguiendo á San Gerónimo, todos los libros del antiguo 
Testamento, á excepción del Pentateuco y las Profecías. 
Estos son de dos clases: históricos los unos, y morales ó 
sapienciales los otros. Los históricos son el de Josué, el 
de los Jueces, el de Ruth , los cuatro libros de los Reyes, 
los dos del Paralipomenon, los dos libros de Esdras, y por 
último, los de Tobías, Judit, Ester y Job. Llámanse así, 
porque tienen por objeto principal referir los acontecimien-
tos del pueblo israelita, el gobierno de los judíos en sus di-



fe rentes épocas políticas, la genealogía de sus Reyes, la vi-
da de algunos celebres personages, como los que llevan su 
nombre &c. &c. 

29o. LOS libros sapienciales ó morales son el de los Sal-
mos, cuya mayor parte pertenece á David; el de los Pro-
verbios y el Eclesiastés, escritos por Salomón, el Cantar 
de los Cantares que se atr ibuye al mismo, el de la Sabidu-
ría. á que se le da el mismo origen, por haberse formado 
de una coleccion de máximas sacadas de este mismo Ilci 
y por último, el Eclesiástico, llamado así, para no confun-
dirlo con el Eclesiastés; pues el primero fué escrito por Je-
sús, hijo de Sirac, y el segundo, como ya se lia dicho, es 
obra de Salomon. 

§. IV. 

DEL NUEVO T E S T A M E N T O . 

296. Bajo este nombre se comprenden todos los libros 
canónicos, escritos por divina inspiración despues de la muer-
te de Jesucristo por los Apóstoles. Pueden distribuirse en 
cuatro clases, como advierten algunos teólogos, á saber: li-
bros legales, libros históricos, libros morales y libros pro-
le ticos. 

297. Los libros legales son los cuatro Evangelios, escri-
tos el primero por San Mateo; el segundo, por San Mar-
cos; el tercero por San Lúeas, y el cuarto por San Juan. 
San Mateo, llamado por otro nombre Levi, escribió como 
testigo ocular el primer Evangelio el año 40 de nuestra era. 
Parece haberse propuesto en este libro hacer ver á los ju-
díos, que Jesucristo era el Mesías prometido, y que se ha-
bían cumplido en él las profecías del Antiguo Testamento. 
San Marcos, discípulo é intérprete de San Pedro, como di-
ce San Gerónimo, escribió en Roma el suyo, á instancias 
de los demás hermanos, conforme á las narraciones que ha-
bía oiilo de la boca de San Pedro. Este santo Apóstol exa-

minó dicho Evangelio, y habiéndolo encontrado en un todo 
conforme á la verdad, le dió toda su aprobación, lo revistió 
de toda su autoridad, y mandó que se leyese en todas las 
Iglesias. Parece que el Santo Evangel is ta se propuso ha-
cer ver en este libro, que Jesucristo era el Rei supremo y 
el soberano Señor de todas las cosas. San Lúeas, auxiliar 
y compañero inseparable de S a n Pablo, compuso su Evan-
gelio, según las instrucciones verbales que habia recibido 
de los Apóstoles; suple algunas cosas que se echaban mé-
nos con sentimiento en las narraciones de los Evangelistas 
mencionados, y en sentir de Orígenes, escribió sobre todo 
para los gentiles, proponiéndose principalmente demostrar 
que Jesús es el Salvador del mundo. A instancias de los 
otros Apóstoles, escribió San Juan su Evangelio hácia el 
año 97 de nuestra E ra . Es común opinion de los Padres, que 
S. Juan emprendió esta obra, pa r a suplir algunas cosas que 
hábran omitido los otros tres Evangel is tas , y demostrar con-
tra Valentino, Cerinto y los Ebionitas, que Jesús era Hijo 
de Dios. 

298. Una obra conocida bajo el titulo de Hechos de los 
Apóstoles, y que viene inmediatamente despues de los Evan-
gelios, contiene la parte histórica de los libros del Nuevo 
Testamento. Contiene una rencilla y magestuosa narra-
ción de los principios admirables de la Iglesia de Jesucris-
to, y su propagación por los primeros Apóstoles San Pe-
dro y San Pablo. 

299. Los libros morales contienen las Epístolas de San 
Pablo, la de Santiago, las dos de San Pedro, tres que se 
atribuyen á San Juan, y una de San Judas Tadeo. 

300. El último libro del Nuevo Testamento y de la san-
ta Escritura es el Apocalipsis, que escribió San Juan en 
la Isla de Patmos el año 91 de nuestra E ra . Contiene tan-
tos misterios, como palabras, dice San Gerónimo hablan-
do de este libro á Paulino. He dicho poco, añade todavía, 
cualquiera elogio es inferior al mérito de etle volám&n. Es-



te libro es lodo profético, y por esta circunstancia compren-
de la par te profética del Nuevo Testamento, aunque no fal-
ten en los Evangel ios profecías; así como, sin embargo de 
contener aquellos la historia de la vida y muerte de Nues-
Senor Jesucristo, se da par t icularmente el nombre de his-
tórico al libro de los Hechos apostólicos (1). 

301. Ta les son los Libros del Nuevo Testamento: su 
conjunto presenta el de todos los dogmas católicos, el de 
todas las leyes divinas que gobiernan esta sociedad univer-
sal, el de todas las reglas que forman el verdadero sistema 
de nues t ra conducta religiosa, moral y política: estos libros, 
como en otro lugar hemos dicho ya, envuelven un poder 
irresistible de doctrina, que cambió umversalmente el as-
pecto de la sociedad, y que li jando el ca rác te r particular 
de las dos épocas ent re las cuales eslá situado el tiempo en 
que ellos fueron escritos, de r r aman toda la luz que se ne-
cesita, pa ra seguir, sin extraviarse, las huellas de la espe-
cie humana , bajo el triple aspecto de la historia, de la filo-
soba y de la religión, y por tanto, de la moral, de la políti-
ca y de la legislación. L a s doctrinas contenidas en estos 
volúmenes pueden considerarse jun tamen te como las an-
chas bases en que descansa el grandioso edificio d e las ins-
tituciones modernas, y el depósito universal y común de los 
principios incontestables que fundan la ciencia del hombre 
y de la sociedad. E l judío poseia una leí, pero una lei á la 
n i a l faltaba su plenitud; tenia un sacerdocio, pero un sacer-
docio imperfecto; un culto, pero un culto figurativo: el cris-
tianismo posee ya la plenitud de la lei. la perfección del sa-
cerdocio y l a realidad del culto. E l gentil solo contaba con 
algunos destellos vagos de la lei natural , que á cada paso se 
confundían con las ridiculeces y absurdos de la filosofía pa-
gana, un sacerdocio monstruoso y un culto abominable. El 

( 1 ) Extracto de U E B E R M A N N . InstUutionestheoloeie*. Lib. 1, 
pars. II, Cap. 1. , ' 

cristianismo der ramó por el mundo todo un torrente de luz» 
y al esplendor purísimo de esta elaridad celestial, que dete-
nia con arrobamiento al rústico y al sábio, dilató prodigio-
samente sus dominios, soldó los antiguos cismas que divi-
dían al mundo, hizo en t rar las doctrinas, los discursos y las 
acciones en el cículo inmenso de su plan divino, y h a pre-
sentado por mas de diez y ocho siglos un espectáculo úni-
co en la historia del universo, el de una sociedad incontras-
table por la e te rna perfección de sus doctrinas y el irresis-
tible poder de sus máximas . 

302. Siguiendo las leyes de un t ra tado exprofeso, de-
beríamos ocuparnos ahora en probar la autenticidad, ver-
dad é integridad de cada uno de estos libros; pero no esta-
mos en este caso porque solo se t ra ta de reasumir sumarí-
s ímamente estudios que suponemos hechos y que solo men-
cionamos aquí , sino por via de método y con el objeto úni-
co de hacer sensibles á la juven tud estudiosa, las relaciones 
íntimas que median entre las verdades fundamenta les de la 
religión y los principios del Derecho universal. Nos li-
mitaremos por lo mismo á transcribir una recapitulación 
genera l de estas pruebas que hemos desarrollado en otra 
obra (1 ) . 

C A P Í T U L O V I I . 

AUTENTICIDAD, VERDAD É INTEGRIDAD DE LOS 
LIBROS SANTOS. 

303. Ta les son los libros donde están consignados los 
preceptos de la lei universal que Dios ha revelado á los 
hombres. P a r a descansar en ello, bas ta examinar su carác-

(1) Curso de Jurisprudencia universal, tom. II. disert. III. 1.® 
parte, ním. 581. 



ter histórico: carácter que el criterio mas escrupuloso pue-
de fijar sin dificultad con solo atender á la existencia de la 
nac,on judía; a la de los autores que suscriben estos libros: 
a la veracidad de estos autores, y por último, á la identidad 
de estos libros, tales como los poseemos con los originales de 
donde ellos han sido copiados. 

§. I. 

E X I S T E N C I A DE LA NACION J U D I A . 

304. Este es un heeho de que no puede dudarse poi-
que pasa íntegramente á nuestra vista. Todo el mundo de 
hoi da testimonio de él, y toda la historia profana sigue su 
libación hasta los tiempos de su primitivo origen. El enca-
denamiento de la historia de este pueblo continuado por 
mas de cuatro mil años sin la mas ligera interrupción ó 
incoherencia; las relaciones íntimas y constantes entre los 
acontecimientos y sus causas; la conformidad absoluta de 
ellos con el carácter de la nación: la tradición unánime y 
publica de todo el pueblo, su religión y sus monumentos: 
por ultimo, el testimonio de los principales escritores que 
florecieron en las naciones diversas relacionadas con la na-
ción judía por un frecuente y activo comercio: he aquí las 
pruebas capitales con que se demuestra la existencia de es-
ta nación. 

§. II. 

EL PENTATEUCO. 

305. Es ta nación reconoce á Moisés como autor del Pen-
• t a l c u r o y legislador de la nación. Es t a verdad ademas es-

tá comprobada por el testimonio de los Samaritanos á pe-
sar de su cisma, por la profesión constante, unánime, pú-
blica y universal de todo el cristianismo, y por el de los 
mismos escritores gentiles. 

306. Pasando á la verdad de estos libros, se vé, que 
Moisés no pudo ser engañado, pues contaba con los datos 
competentes, y con la suficiencia que comunican la pene-
tración, el juicio, el ingenio y los conocimientos mas vastos; 
que tampoco pretendió engañar , porque así lo persuaden 
evidentemente su carácter histórico, su conducta moral y 
política, su notorio desinteres y su decisión por la verdad; 
y que tampoco habría podido conseguirlo, aun en caso de 
intentarlo; porque semejante empresa se hacia de todo pun-
to imposible por la magnitud, Ínteres, notoriedad y conca-
tenación de los mismos hechos, por sus relaciones con la 
historia de los otros pueblos, por el carácter de las tradi-
ciones nacionales y por las mismas épocas de la naturale-
za. Finalmente, nos persuadimos de que la verdad del 
Pentateuco ha llegado toda, sin mezcla rii alteración sus-
tancial hasta los tiempos en que vivirnos, con solo advertir 
que ni los judíos, ni los gentiles, ni los cristianos, han teni-
do jamas una coyuntura favorable para proteger con buen 
éxito la empresa de una parcial ó total impostura. 

§. III. 

DE LOS P R O F E T A S . 

307. E n cuanto á los Profetas entra como primera prue-
ba el testimonio del pueblo judío. También pueden citarse 
aquí los escritores paganos. Todos los libros que contienen 
estas profecías habian sido traducidos en griego muchos si-
glos ántes de Jesucristo: en términos, que cuando Jesucris-
to apareció, estaban aquellos esparcidos, no solamente en-
tre los judíos, sino entre I03 gentiles; no solo en su lengua 
original, sino en la lengua mas conocida, mas usada, mas 
cultivada por todos los hombres instruidos de todos los paí-
ses. Veamos ahora cómo las profecías son anteriores con 



mucho al verificativo de los acontecimientos á que se re-
fieren. 

30S. Estos se reducen á tres principalísimos, que son: 
la reprobación de los judíos, el establecimiento del cristia-
nismo, la vida y muerte de su divino Fundador. Es un 
hecho reconocido unánimemente, que estos tres aconteci-
mientos pertenecen á la historia moderna, entendiendo por 
historia moderna la de la E r a cristiana. Jesucristo nació, 
primer acontecimiento: estableció su Iglesia con la misión 
de sus Apóstoles, segundo acontecimiento: después de es-
tos dos sucesos, y muerto ya el Redentor, Tito y Vespasia-
1.0 lomaron á Jerusalen, y dejando al pueblo judío sin ho-
gar y sin patria, ejecutaron la sentencia de su reprobación, 
tercer acontecimiento. 

§. IV. 

DE L O S D I V E R S O S A G I Ó G R A F O S . 

309. En cuanto á los diversos agiógrafos, no hai nece-
sidad de nuevas pruebas. Demostrada la autenticidad, ver-
dad é integridad del Pentateuco, lo están igualmente la de 
todos los otros lil.ros del Antiguo Testamento, y por consi-
guiente la ce los diversos agiógrafos que acabamos de enu-
merar. ¿Por qué? Por dos razones principales, que equiva-
len á dos demostraciones concluyentes. ¿Cuáles son estas 
razones? Primera, la identidad de las pruebas; segunda, 
el enlace, el concatenamiento y la exactísima corresponden-
cia histórica y cronológica, política y moral que resplan-
decen en los libros santos. En cuanto á lo primero, basta 
llamar la atención de nuestros lectores sobre todos los ar-
gun&ntos de que nos servímos para dejar establecida la au-
tenticidad, verdad é integridad del Pentateuco; pues nin-
guna de estas pruebas falta en lo mas pequeño, t ratán-
dose de los diversos agiógrafos. L a tradición mejor califi-
cada de todo el pueblo judío, sus antiguos monumentos, el 

I 

f j 

t e s t i m o n i o de los gentiles, la universal y constante profe-
sión del cristianismo, explicada de .mi mane 
carácter de los autores de estos libros, el equilibrio 
: q todos ellos tenían en la magistratura, e l = d o -

y el pueblo, la relación íntima de todos os sucos s do 
Z l las leves, de todas las doctrinas, de todas las ce, en o-
n i t de todos los usos y costumbres judías con todos estos 
ibros y la misión de sus autores; las medidas precautoru , 

contra his demasías de la impostura, * 
{ l0 y las vicisitudes del error en materia de ,n e g ^ o 
do esto, repetimos, todo esto, concurre a dejar tonto c 
tablecida y confirmada la existencia, au - ^ a d ^ 
gridad de los diversos agiógrafos, como lo es á l a ^ e n 
cia, autenticidad, verdad é integridad de lo, hbros 
Moisés. 

§• v . 

DEI, N U E V O T E S T A M E N T O . 

310 La fé pública de la Iglesia cristiana, la autoridad 
i r r e usable de sus primeros escritores, la confesion de los 
mismos hereges, el testimonio de los .judíos y p a g a n . ^ 
la inspección crítica de las mismas obras, que ha. una cer 
dumbre moral, puesta en el mas alto punto e su evide, -
cia, sobre la autenticidad, verdad é in egr,dad de todo el 
Nuevo Testamento. Esta circunstancia viene a su turno 
á completar la demostración de los libros pro fcuc^en 
relativo á la verdad de las predicciones: porque la aulcn.i 

L l é integridad de ellos nos responde de la preex.s en-
c a de las profecías; así como la autenticidad, verdad e m-

. r idad del Evangelio suministran la luz suficiente pam 
reconocer su verdad; pues en el Nuevo Testamento^veino 
literal é infaliblemente verificado cuanto habían predicho 
los Profetas. 

m 
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creencias, el cual no podía ser derivado ni del talento ni 
e poder de los hombres: han producido g r ^ e Í ^ 

mismosm el pensamiento ni la acción: es decir han habla 
do y obrado; pero á nombre de la Divinidad. Un p j ^ o 

idéntico determina el carácter de sus pensamientos , de sus 
escritos y de sus funciones; y no p u e d e probarse por tanto 
la divinidad de su misión, sin que le q u e d e por este solo 
hecho la inspiración celestiai de sus libros. Conformes con 
estas ideas y haciendo la separación q u e d e m a n d a el An-
ticuo y Nuevo Testamento; hablarémos: primero, de Moi-
sés v "los Profetas: segundo, de Jesucris to y los Apóstoles. 

313. Moisés prueba su misión con sus milagros, con su 
legislación y con su vida. 

§. I. 

MILAGROS DE M 0 I S E 3 . 

311. El Nilo convertido en sangre , los insectos acosan-
do hasta el último individuo, la peste des t ruyendo á los 
hombres y á los animales, las úlceras carcomiendo has ta 
los huesos y radicando el dolor en todas las pa r t e s del cuer-
po; el granizo, los truenos, el fuego del cielo arrebatando 
las esperanzas de los agricultores y sorprendiendo la cien-
cia de los astrónomos; las langostas ta lando los campos, 
esterilizando las mieses y a r ras t rando al sepulcro á los 
hombres consumidos del hambre; las m a s espesas tinieblas 
arrebatando el aspecto de aquellas hermosas comarcas; los 
primogénitos, en fin. muriendo en la mitad de la noche: he 
aquí una cadena no interrumpida de por tentosas calami-
dades, que asentaron en aquella opulen ta nación, al solo 
impulso de la voluntad de Moisés, la consternación, el do-
lor y la muerte. Pero no pararon aquí los milagros de 
Moisés: una inmensa capa de niebla protegió la fuga del 
pueblo oprimido, derramando la luz delante de sus ojos du-
rante la noche, y cobijándolos d u r a n t e el dia con su benig-
na sombra, para libertarlos de los rayos de un sol abrasa-
dor. Vano fué que Faraón y sus caudillos formasen un 
ejército de persecución, cuyo aspecto solo hiciese temblar 
á los Israelita-i. Acércase Moisés á las márgenes del mar 
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idéntico determina el carácter de sus pensamientos, de sus 
escritos y de sus funciones; y no puede probarse por tanto 
la divinidad de su misión, sin que le quede por este solo 
hecho la inspiración celestiai de sus libros. Conformes con 
estas ideas y haciendo la separación que demanda el An-
tiguo y Nuevo Testamento; hablarémos: primero, de Moi-
sés v "los Profetas: segundo, de Jesucristo y los Apóstoles. 

313. Moisés prueba su misión con sus milagros, con su 
legislación y con su vida. 

§. I. 

M I L A G R O S D E M 0 I S E 3 . 

311. El Nilo convertido en sangre, los insectos acosan-
do hasta el último individuo, la peste destruyendo á los 
hombres y á los animales, las úlceras carcomiendo hasta 
los huesos y radicando el dolor en todas las par tes del cuer-
po; el granizo, los truenos, el fuego del cielo arrebatando 
las esperanzas de los agricultores y sorprendiendo la cien-
cia de los astrónomos; las langostas talando los campos, 
esterilizando las mieses y arrastrando al sepulcro á los 
hombres consumidos del hambre; las m a s espesas tinieblas 
arrebatando el aspecto de aquellas hermosas comarcas; los 
primogénitos, en fin. muriendo en la mitad de la noche: he 
aquí una cadena no interrumpida de portentosas calami-
dades, que asentaron en aquella opulenta nación, al solo 
impulso de la voluntad de Moisés, la consternación, el do-
lor y la muerte. Pero no pararon aquí los milagros de 
Moisés: una inmensa capa de niebla protegió la fuga del 
pueblo oprimido, derramando la luz delante de sus ojos du-
rante la noche, y cubijándolos du ran te el dia con su benig-
na sombra, para libertarlos de los rayos de un sol abrasa-
dor. Vano fué que Faraón y sus caudillos formasen un 
ejército de persecución, cuyo aspecto solo hiciese temblar 
á los Israelita-i. Acércase Moisés á las márgenes del mar 



Bermejo; tiende su milagrosa vara, ábrense las ondas, y 
pasa el pueblo fugitivo; niiéntras animándose á la vista de 
este portento el arrojo de los perseguidores, se entran por 
este mismo sendero, para quedar muy pronto sumergidos 
en los abismos, y entregados todos á la muerte. Los Is-
raelitas llegan al desierto, donde un maná que baja diaria-
mente del cielo, les suministra por el espacio de cuarenta 
años el alimento y la vida. Finalmente, habiendo salido 
del desierto, y situados al pié del Monte Sinai, donde per-
manecieron por espacio de un año, fueron testigos oculares 
de los mayores portentos con que Dios quiso consagrar la 
misión de Moisés, al elegirle para que anunciase á su pue-
blo la alianza que con él intentaba renovar, y promulgase 
la lei que dictó al caudillo desde la cumbre de la montaña. 
Fie aquí unos hechos que son verdaderos milagros, y en 
• lase de tales prueban la divinidad de la misión de Moisés: 
pasemos á su legislación. 

§. II. 

L E G I S L A C I O N ' D E M O I S É S . 

315. 'No nos extenderémos mas sobre este punto, aun-
que ha dado á los mas profundos apologistas mui amplia 
materia para llenar volúmenes enteros. Una ojeada rápi-
da sobre la legislación de Moisés, "con atención particular 
a su objeto, al tiempo en que se publicaron sus preceptos, 
á las circunstancias locales y políticas de la nación judía, y 
al modo con que la Providencia regula el cursi natural de 
los acontecimientos humanos, hasta para convencernos de 
que Dios fué el Legislador de los judíos, y Moisés su primer 
Ministro, y para convenir, en consecuencia de la magnífi-
ca economía de la legislación mosaica, en que léjos de ser 
esta contraria bajo ningún aspecto á la sabiduría infinita 
de su Autor, "se ve resplandecer en ella, como observa el 

'•'célebre Jacquelot, esta divina sabiduría, aunque propor-
c ionada siempre á las debilidades de los lsracl.tas, al es-
p a d o del mundo y al gusto de la razón." 

§. III. 

T E S T I M O N I O S Q U E D . Ó M O I S É S Á L A D I V I N I D A D D E S U M I -

S I O N C O N A L G U N O S S U C E S O S D E S U V I D A . 

310. Un hombre que continuamente se agita por llenar 
sus deberes, sin perdonar ningún género de sacrifico; que 
siempre se muestra inclinado á los intereses de la virtud, 
é inflexible catigador del vicio; que conduce a su pueblo, 
por entre las situaciones mas críticas que superan al po.lcr 
humano, á los destinos que Dios le tenia señalados; que no 
obra sino en nombre de Dios y según las inspiraciones de 
su voluntad soberana; que nunca se deja fascinar de brillo 
del poder, para consultar á sus intereses individuales, al 
capricho de sus pasiones, ó al hábito de los deleites; que 
sal va los principios tutelares de la religión y la sociedad en 
un pueblo ignorante, versátil é inclinado á la idolatría; que 
mantiene intacto el culto del verdadero Dios entre una in-
finidad de naciones idólatras, entre pueblos gentiles, entre 
los errores del politeísmo: un hombre de esta clase, repeti-
mos. da en su persona y conducta una grande segundad 
en favor de sus doctrinas y de sus obras, cuando profiere 
las unas y practica las otras en testimonio de la misión que 
ha recibido del mismo Dios. 

§. IV. 

D E L O S P R O F E T A S . 

317. Ellos nos presentan una serie de predicciones ve-
rificadas antes de Jesucristo, las cuales prueban conclu-
yentcmente, sin salir de las páginas del Antiguo Testa-



mentó que se hallaban poseídos de una inspiración sobre-
natural prueba inequívoca de la divinidad de su misión. 
Ll cuadro de su vida, donde tanto resplandecen la fé r 
otras muchas virtudes; la perléccion de su doctrina, y la 
veneración augusta que inspiran sus obras, vienen á su 
turno a robustecer mas y mas la certidumbre del carácter 
d m n o que no podemos desconocer en la misión, y por tan-
to en ios libros de los Profetas. 

318. Al tocar este punto, tocamos ya á los tiempos de 
la plenitud en que Jesucristo vino á manifestar con su po-
der con su santidad y con su doctrina que él era el objeto 
'le las predicciones antiguas, que á él se referían todos los 
acontecimientos que abarca la historia del pueblo escogido, 
que e era el deseado de las naciones, el Mesías prometido 
en la leí y en los Profetas. 

§• v. 

J E S U C R I S T O Y L O S A P Ó S T O L E S . 

319. Considerado Jesucristo bajo todas estas relaciones 
reuma en su persona, como en un centro común, todos los 
puntos de vista que habían presentado las épocas que pre-
cedieron a su nacimiento, la época en que vivió y los s idos 
que siguieron á su muerte. Estos tres periodos diversos 
corresponden á tres historias diferentes. la del pueblo judío 
la de Jesucristo y la de su Iglesia; y como Jesucristo es el 
gran termino de perspectiva en el gran cuadro de la reli-
gión, todos los tiempos le aclaman y reconocen por Dios 
y pagan de consuno un contingente ilustre á esta grande 
verdad, el Antiguo Testamento, el Nuevo Testamento v la 
historia de la Iglesia. Nada mas natural que seguir 'este 
orden de pruebas en la misión de Jesucristo y sus Após-

320. Conformes con este plan, recordamos desde luego 

los testimonios del Antiguo Testamento, y recorriendo la 
historia comparada de sus profecías y sus figuras con la 
vida y muerte de Jesucristo, vemos que él era el Mesías 
anunciado por los Profetas, el Mesías representado en la 
historia judia, el Mesías prometido á todos los pueblos de 
la tierra. 

321. Del Antiguo pasamos al Nuevo Testamento, ha-
blando con la debida separación de la vida de Jesucristo, 
de su doctrina y de su resurrección. 

322. Antes de presenciar su nacimiento, somos testigos 
de las maravillas estupendas que le preceden; al nacer pre-
senciamos los prodigios que acompañan su nacimiento; y 
cuando todavía no sale, de la cuna pagamos un dulce tri-
buto de admiración á los inauditos portentos que por todas 
partes rodean al Hijo de María. Todas estas circunstan-
cias anticipan en nosotros la convicción de su divinidad; 
y todo en lo sucesivo corresponde á este concepto. El ca-
rácter de Jesucristo y el poder de sus milagros. 

323. El carácter de Jesucristo subyuga irresistiblemen-
te nuestra admiración cuando le vemos exento de toda 
mancha, dueño de todas las virtudes, árbitro de todas las 
pasiones y asiento inmóvil de una eminente santidad. 

324. L a na tura leza de sus milagros, las circunstancias 
en que los hizo, el número y carácter de los testigos que 
los refieren, la impresión que tales maravillas hicieron en 
el ánimo de sus espectadores, y el concepto que formaron 
de este milagroso poder los mas interesados en destruirlo; 
todo nos dice que Jesucristo es Dio3. 

325. No son ménos visibles los caracteres de esta divi-
nidad en la doctrina de Jesucristo. Sublime en sus miste-
rios, una en su economía, universal en su inteligencia, san-
ta en su moral y eterna cu sus promesas, anuncia bien 
claramente que no puede ser parlo de la razón humana, y 
que no seria conocida de los hombres, »i Dios no se hubie-



se dignado defenderla en la tierra por medio de su palabra 
divina. 

326. L a tercera que se deduce del Nuevo Testamento 
es la resurrección de Jesucristo, en cuyo apoyo vienen: pri-
mero, el testimonio de los enemigos de Jesucristo, y. en se-
gundo lugar, el de sus apóstoles y discípulos. E n cuanto 
al primero, des l e luego notamos que las mismas precau-
ciones tomadas por sus enemigos contra el hecho milagroso 
de que se t rata , vinieron á servir, contra toda su previsión 
para confirmar mas y mas la certidumbre de su existencia. 

327. E n cuanto á los apóstoles y discípulos de Jesu-
cristo, los datos con que proceden los numerosos t e s t a o s de 
a resurrección; los términos en que dan su testimonio, y 
as circunstancias en que se hallaban, convencen irresisti-

blemente según las reglas del mas estricto criterio, que J e -
sucristo resucitó; porque de todas las observaciones hechas 
al propósito, resulta que sus apóstoles y discípulos no pu-
dieron engañarse , no quisieron engañar , ni hubieran podi-
do conseguirlo aun en caso de pretenderlo. 

32S. E l establecimiento del cristianismo, su rápida pro-
pagación, y su maravillosa perpetuidad, constituyen el fon-
do de las pruebas mas capitales que sobre la divinidad de 
Jesucristo nos suministra la Historia de la Iglesia. Com-
parando los acontecimientos con el carácter y extensión de 
la empresa, el tiempo en q u e se acomete, los autores que 
la ejecutan, la conducta que observan, y los obstáculos de 
que triunfan, nos convencemos de que nada es tan eviden-
te como la divinidad del cristianismo y de su Autor, el orí-
gen celestial de la misión de los apóstoles, y por consiguien-
te de la Iglesia. 

329. Visto pues que existe un dereeho revelado, consig-
nado en los libros santos, procedamos á exponerle, comen-
zando por las obligaciones que tenemos pa ra con Dios. 

D E L D E R E C H O N V T l I i A L 
EN SUS PRINCIPIOS COMUNES 

V EN s r » 

D I V E R S A S R A M I F I C A C I O N E S . 

P A R T E P R I M E R A . 

De las o b l i g a c i o n e s para con D i o s . 

I N T R O D U C C I O N . 

330. LA teoría general de nuestros deberes es una con-
secuencia necesaria de las relaciones que tenemos con la 
Divinidad, con nosotros mismos y con el resto de los hom-
bres. El conocimiento exacto de estas relaciones seria siem-
pre una adquisición imposible pa ra el entendimiento, si hu-
biera de prescindirse de la na tura leza de los objetos que con 
ellas están ligados. E s pues necesario comenzar este es-
tudio por una exposición filosófica sobre la na tura leza y re-
laciones de Dios y de los hombres. E n este conocimiento 
entran la historia, la filosofía y la revelación: porque ni la 



se dignado defenderla en la tierra por medio de su palabra 
divina. 

326. L a tercera que se deduce del Nuevo Tes tamento 
es la resurrección de Jesucristo, en cuyo apoyo vienen: pri-
mero, el testimonio de los enemigos de Jesucristo, y. en se-
gundo lugar, el de sus apóstoles y discípulos. E n cuanto 
al primero, des i e luego notamos que las mismas precau-
ciones tomadas por sus enemigos contra el hecho milagroso 
de que se t rata , vinieron á servir, contra toda su previsión 
para confirmar mas y mas la certidumbre de su existencia. 

327. E n cuanto á los apóstoles y discípulos de Jesu-
cristo, los datos con que proceden los numerosos t e s t a o s de 
a resurrección; los términos en que dan su testimonio, y 
as circunstancias en que se hallaban, convencen irresisti-

blemente según las reglas del mas estricto criterio, que J e -
sucristo resucitó; porque de todas las observaciones hechas 
al propósito, resulta que sus apóstoles y discípulos no pu-
dieron engañarse , no quisieron engañar , ni hubieran podi-
do conseguirlo aun en caso de pretenderlo. 

32S. E l establecimiento del cristianismo, su rápida pro-
pagación, y su maravillosa perpetuidad, constituyen el fon-
do de las pruebas mas capitales que sobre la divinidad de 
Jesucristo nos suministra la Historia de la Iglesia. Com-
parando los acontecimientos con el carácter y extensión de 
la empresa, el tiempo en q u e se acomete, los autores que 
la ejecutan, la conducta que observan, y los obstáculos de 
que triunfan, nos convencemos de que nada es tan eviden-
te como la divinidad del cristianismo y de su Autor, el orí-
gen celestial de la misión de los apóstoles, y por consiguien-
te de la Iglesia. 

329. Visto pues que existe un dereeho revelado, consig-
nado en los libros santos, procedamos á exponerle, comen-
zando por las obligaciones que tenemos pa ra con Dios. 

D E L D E R E C H O N V T l I t A L 
EN SUS PRINCIPIOS COMUNES 

V EN s r » 

D I V E R S A S R A M I F I C A C I O N E S . 

P A R T E P R I M E R A . 

De las o b l i g a c i o n e s para con D i o s . 

I N T R O D U C C I O N . 

330. LA teoría general de nuestros deberes es una con-
secuencia necesaria de las relaciones que tenemos con la 
Divinidad, con nosotros mismos y con el resto de los hom-
bres. El conocimiento exacto de estas relaciones seria siem-
pre una adquisición imposible pa ra el entendimiento, si hu-
biera de prescindirse de la na tura leza de los objetos que con 
ellas están ligados. E s pues necesario comenzar este es-
tudio por una exposición filosófica sobre la na tu ra leza y re-
laciones de Dios y de los hombres. E n este conocimiento 
entran la historia, la filosofía y la revelación: porque ni la 



razón supliría nunca los hechos, ni la inteligencia salvaría 
nunca sus límites naturales, sin precipitarse en los errores, 
ni la revelación tampoco sometería todos los espíritus, sin 
darse á conocer ántes á la razón por evidentes motivos de 
credibilidad. Estos conocimientos deben ser muí familia-
res al jurisconsulto, y servir á los jóvenes que se dedican á 
la noble carrera del foro, de antecedentes indispensables 
así para fundar los principios del Derecho y percibir mejor 
las relaciones generales de la ciencia, como para enterar-
se bien de ese criterio legal sin cuyo conocimiento y mane-
jo será imposible andar con buen éxito el camino vastísimo 
de las consecuencias, y guardar aplomo en el teatro toda-
vía mas vasto y en extremo complicado y difícil de las apli-
caciones. 

331. Inculcarlos con la extension correspondiente en el 
curso de los estudios preparatorios al Derecho, he aquí la 
noble tarea de los profesores que exponen la filosofía y 
sus diferentes ramos: reasumirlos, relacionarlos con el De-
recho, aplicarlos al estudio de las leyes, mostrando en ellos 
las verdades fundamentales que suministran una completa 
demostración de la existencia del Derecho divino y la luz 
con que debe caminarse para encontrar y aprovechar en 
toda su pureza las fuentes de este derecho; he aquí lo que 
hemos debido hacer nosotros, y que de facto hemos hecho 
en el precedente resumen. 

332. Naturaleza del hombre, existencia de Dios como 
su causa, relaciones esenciales entre arabos seres; conse-
cuencias propias de la existencia humana, ó lo que es lo 
mismo, muerte temporpl é inmortalidad eterna; fin común 
de la humanidad; primera lei de la humanidad, oblio-acion 
de inquirir y obsequiar la voluntad de Dios relativamente 
à nosotros, ó lo que es lo mismo, de unir la razón con la re-
velación en la ciencia del derecho universal; medios fi-
losóficos de verificar esta union sobre datos seguros, esto 
es, existencia, caractères y aplicabilidad del criterio: aplica-

cion de este al Derecho revelado en el Antiguo y Nuevo 
Testamento: exámen filosófico de los libros y sus autores, 
á los enviados y su misión, á la religión y su plan: tales son 
los objetos que recorremos con suma rapidez en el resu-
men con que nos ha parecido conveniente, oportuno y aun 
necesario introducirnos á la exposición filosófica de todos 
los deberes que abraza el derecho natural . 

333. Y a se ha visto que ellos, por razón de sus respec-
tivos objetos, están distribuidos en tres órdenes que miran: 
el primero, á Dios; el segundo, á nosotros mismos; el terce-
ro, á los demás hombres. 

334. Para entrar en materia sobre nuestros deberes re-
ligiosos, debemos recordar que las relaciones esenciales que 
median entre Dios y la naturaleza humana, fundan el sis-
tema científico de la filosofía moral y del derecho en este or-
den de leyes. El fundamento de estas relaciones es el ser; sus 
medios el conocimiento; su término el amor. Ser, conocer 
y amar: he aquí los tres puntos de apoyo que afirman ia 
razón y la voluntad en la primera y mas importante de las 
ciencias, en la ciencia de nuestro fin último, de nuestra fe-
licidad suprema; y bajo este respecto todas las leyes que. 
entran en el primer orden de. nuestros deberes, miran al co-
nocimiento y al amor de la Divinidad. 

335. Pero este conocimiento y este amor no son arbitra-
rios; ántes, bien, descansan en principios infalibles y se go-
biernan por reglas seguras. Debemos conocer á Dios, co-
mo él quiere ser conocido; debemos amarle, como él quiere 
ser amado. 

336. Conocerle como él quiere ser conocido, es conocer-
le según la le; pues ha consignado en una revelación escri-
ta todos los dogmas que se refieren á su esencia, á sus per-
fecciones infinitas, á sus misterios augustos, á sus relacio-
nes sobrenaturales con los hombres. No podemos adquirir 
estos conocimientos sin persuadirnos evidentemente de que 
hemos nacido para Dios, y que hemos de poseer en él la 



suprema felicidad. Esta persuasión engendra en el alma 
un sentimiento determinado por la le, el cual nos hace 
aguardar, según la promesa infalible de Dios, la omnímo-
da, plena é inamisible posesion de la verdadera felicidad: 
he aquí lo que se conoce con el nombre de esperanza. La 
fé. que nos revela las perfecciones infinitas de Dios, y la es-
peranza, que no3 le promete infaliblemente, como la pose-
sión de la felicidad, arrastran desde luego nuestro espíritu 
hácia la investigación de Í03 medios que consolidan y ase-
guran nuestra esperanza. Dios ha prometido al hombre 
unirle á sí después de la vida; pero ha querido añadir con-
diciones á esta promesa, y en estas condiciones no ha he-
cho otra cosa que-seguir las calidades propias del orden es-
tablecido. No puede haber felicidad para el hombre sin su 
unión con Dios, que es su último fin, ni esta unión es posi-
ble cuando los dos objetos en quienes habia de verificarse, 
se hallan en abierta contradicción por sus ideas y afeccio-
nes recíprocas; y como el hombre, por ser libre, puede so-
meter su entendimiento y su voluntad á la razón eterna y 
voluntad-perfectísima de su Criador, ó apartarse de él, 
para profesar dogmas absurdos y abandonarse á sentimien-
tos reprobados, era natural y necesario al mismo tiempo, 
proponerle, como una condición inseparable de su felicidad, 
el querer lo que Dios quiere, y por consiguiente el amarle 
sobre todas las cosas. Querer lo que Dios quiere, es hacer 
lo que Dios manda; y por consiguiente, amarle sobre todas 
las cosas, es cumplir con una voluntad recta y un afecto es-
piritual y divino, la leí que ha impuesto á los hombres. Es-
te género de amor no es un movimiento instintivo que de-
termine á la voluntad en consecuencia de una simpatía, ó 
de algún afecto menos digno, sino una virtud celestial y di-
vina, á cuya existencia concurren la gracia con sus dones, 
y la naturaleza con sus sacrificios: no es simplemente un 
amor, y por esto en el idioma de la religión se le designa 
con el nombre de caridad. La fé, que profesa todos los 

dogmas, reconociendo á Dios por la verdad suma; la espe-
ranza. que promete la eterna felicidad, descansando en la 
palabra de aquel á quien mira como el poder infinito, la 
caridad, que consagra todas nuestras facultades fisicas in-
telectuales y morales á la voluntad perfectísima de Dios, 
como al bien único y por excelencia: h e aquí los tres ele-
mentos constitutivos del amor divino, y por consiguiente el 
triple rauda! por donde corren todos nuestros deberes para 

con Dios. . i 
337 La fe la esperanza y la caridad encierran todas 

las creencias, todos los sentimientos y todas las acciones or-
denadas al cumplimiento de la primera leí, en cuanto se re-
fiere á Dios, y á su vez están contenidas en la palabra culto 
divino. "Respetar su magestad suprema, dice Berg.er ha-
blando de nuestros homenajes á Dios, sentir su divina 
presencia en todos los lugares, reconocer sus beneficios, 
creer en su palabra, someterse á sus ordenes y a su volun-
tad. confiar en sus promesas y en su bondad, y amarle so-
bre' todas las cosas, son el sentimiento en que consiste el 
culto en espíritu y verdad; todos juntos forman lo que lla-
mamos adoración ó culto supremo, que no e . debido ni pue-
de darse mas que á Dios (1) ." Resul ta de lo expues o, 
que todos nuestros deberes para con Dios se hallan reuni-
dos en el ejercicio de las tres virtudes indicadas; que ella, 
están comprendidas en la práctica del culto y por consi-
guiente, tratar de esta clase de deberes, es o mismo que 
desenvolver todas las ideas contenidas en la obhgac.on 
que tiene todo hombre de dar á Dios el culto debido, o lo 
que es lo mismo, de practicar la religión. 

333 El culto divino tiene cierto número de caracteres 
nuele'determinan competentemente, y le distinguen de to-
do, los otros sentimientos y acciones con que se ha preten-
dido honrar á la Divinidad de una manera falsa, o con que 

Hfl' 
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que por su na tura leza es distinto y universal. E l cuito di-
v no no ha quedado, ni debido quedar tampoco, sujeto á la 

d c , a P r u d e n c - 7 del poder humano porque de 
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estos absurdos y las prácticas mostruosas del paganismo 
E n suma, el culto divino puede y debe ser consfde'rado W 
jo cuatro puntos de vista mui importantes: p r i n i e ro . sus ca-
racteres constitutivos; segundo, el objeto á quien se diri J 
tercero, el sugeto a quien incumbe la obligación de p r a c í k 
arle; cuar o la autoridad conservadora á quien está come-
rla la custodia inalterable de este mismo culto. B a j o es-

tos cuatro aspectos vamos á considerar el culto divino pa-
ra recorrer y clasificar todo el sistema de nuestras obliga-
ciones para con Dios. ° 

L I B R O F R I M B R O . 
D e l c u l t o c o n s i d e r a d o e n s i m i s m o . 

330. Al proponernos hablar con la debida separación 
sobre el culto considerado en sí mismo, no hemos olvidado 
que por este solo hecho, nos veremos en el caso de anticipa 
c e rUs nociones que se refieren á su objeto y acaso también 

fe r n " ' P r a C t Í C a i ' l e ; >'Cro e 6 t c I'Sero inconvenien-
te no ha debido servirnos de obstáculo pa ra facilitar á nues-
tros lectores las venta jas de un método, que á pesar de sus 

ligeras redundancias, es el mas á propósito p a r a afirmar 
las convicciones y prevenir las dificultades. 

310 Hablando del culto con relación a sí mismo, nos 
proponemos fijar las ideas que le constituyen, presentarlo 
bajo los diversos aspectos que tiene, demostrar sus intimas 
relaciones con la felicidad pública y privada, su conformi-
dad con las inspiraciones de la religión y las tendencias de 
h voluntad: en una palabra, vamos á establecer las doctri-
nas preliminares en que están fundadas nues t ras obl.gacio-

nes para con Dios. . 
311. Es ta palabra culto, derivada del verbo latmo cole-

re, cuenta entre sus varias acepciones las de honrar, res-
vetar, reverenciar y adorar; y como algunos de estos ho-
m e n a j e s suelen tributarse también á los hombres, es pre-
ciso distinguir, como notaBergier, el culto civil del culto re-
ligioso.' "Cuando honramos en algún personage cualida-
des determinadas, v. g. una potestad, una autor idad que 
no tiene relación sino con el orden civil y temporal de la 
sociedad, este es un culto puramente civil: s. queremos 
honrar en él una dignidad, un poder, un mérito sobrenatu-
ral, cuyas venta jas no tienen relación sino con el orden de 
la «racia y la salud eterna, este es un culto religioso; por-
que solamente la religión nos puede dar á conocer y hacer-
nos estimar los .Iones de la gracia (1) ." D e estas reflexio-
nes parece colegirse desde luego, que nuestros homenages 
de consideración, respeto, sumisión &c., pueden g i ra r dentro 
de dos círculos diversos, esto es, ó en la esfera de la reli-
gión. ó dentro de la órbita exclusiva de la sociedad civil; y 

en este sentido el culto admite las dos acepciones indicadas, 

pudiendo ser en consecuencia civil ó religioso. 
342. Sin embargo, entre las varias acepciones de la pa-

labra culto, contamos una que bajo ningún aspecto perte-
nece al orden puramente civil, pues corresponde a un ho-
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jo cuatro puntos de vista muí importantes: prin,ero. sus , „ -
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tercero, el sugeto a quien incumbe la obligación de p rac ík arle; cuar o la autoridad conservadora á quien está comc-
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tos cuatro aspectos vamos á considerar el culto divino pa-
ra recorrer y clasificar todo el sistema de nuestras obliga-
ciones para con Dios. ° 

L I B R O F R I M B R O . 
D e l c u l t o c o n s i d e r a d o e n s i m i s m o . 

330. AI proponernos hablar con la debida separación 
sobre el culto considerado en sí mismo, no hemos olvidado 
que por este solo hecho, nos veremos en el caso de anticipa 
c erUs nociones que se refieren á su objeto y acaso también 

fe r n " ' P r a C t Í C a i ' l e ; P C r ° e 6 t c '"'Scro inconvenien-
c no ha debido servirnos de obstáculo para facilitar á nues-

tros lectores las ventajas de un método, que á pesar de sus 

ligeras redundancias, es el mas á propósito para afirmar 
las convicciones y prevenir las dificultades. 

310 Hablando del culto con relación a sí mismo, nos 
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h voluntad: en una palabra, vamos á establecer las doctri-
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nes para con Dios. . 

311. Esta palabra culto, derivada del verbo latmo cote-
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des determinadas, v. g. una potestad, una autoridad, que 
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sociedad, este es un culto puramente civil: si queremos 
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pudiendo ser en consecuencia civil ó religioso. 
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labra culto, contamos una que bajo ningún aspecto perte-
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menage ó tributo, que va siempre y exclusivamente enca-
l m a d o hacia Dios: tal es la adoración. Se respeta, se 
ama se consulera, se admira y obedece al hombre: pero no 

" f ° r a m m c a á ^ ios . L a adoracion es un término 
exclusivamente religioso y divino, es un resumen de todas 
las .deas que el hombre concibe, de los dogmas que profe-
sa, de los sentimientos que experimenta y de las acciones 
que practica en consecuencia de sus relaciones con la Divi-
! 1 e r o 81 a I h í " n b r e no conviene j amas esta clase «le 
liomenage p a r a con el hombre mismo, á Dios corresponden 
•Mempre, y en el mas alto punto de perfección, la conside-
ración, el respeto, la veneración y todos los otros acto, que 
los nombres practican en el orden meramente civil. 

' • Ü ü e s t a s observaciones resulta, que la pal a a 
culto solo puede aplicarse á Dios; porque á Dios correspon-
< en todas las ideas que ella expresa, lo que no sucede con 
ios Hombres; pues como y a se ha dicho, en n ingún caso 
puede la sociedad civil, sin cometer un crimen, exigir de al-
guno de sus miembros el tributo de la adoracion. H a b l a n -
do pues en todo rigor filosófico, no hai mas culto que el re-
ligioso. Parece que todos lo reconocen así. pues de hecho 
e uso ha consignado esta pa labra culto pa ra significar con 
ella únicamente el honor que á Dios se tributa, ó á los 
otros seres en el órden sobrenatural y con relación á él. 

l abra 8 ' 6 S C n t l U 0 ' P U e S ' U 9 a r e m 0 S u o s o l r o s d c la repetida pa-

•!l í . Pero aun en el órden puramente religioso suele 
usarse de ella en varias acepciones relativas: se toma esta 
pa labra como sinónimo perfecto de religión.; v en este sen-
tido s e dice culto católico, culto anglicano. tolerancia de 
cultos: se designa otras veces con ella el apara to exterior 

n u e s l r o s h o ' n e n a g e s divinos, ó sea la pa r t e ceremonial, 
y en esta inteligencia se dice que el culto de las catedrales 
• lene mayor magnificencia que el de las simples parroquias: 
y por último, designamos también con esta pa labra el con-

plorar en favor nuestro, . . J o género de 
- 1 1 , 1 , m t n v a l e z a como en el orden de la giacia. a » 

A l t ó s e identifica c o n , a r e , ^ ^ n -

iderada esta como virtud: y como * esta - | ^ £ 
gion se refieren todos y cada uno de n - S t r o 
con Dios, al considerar e, culto en sí mismo, damos toda e..a 

' l \ l a s á pesar de las acepciones diversas en que sue 
,e ornarse e, culto religioso, no debemos persuadirnos que 
ellas correspondan d objetos ó cosas di, 
bien se reflexiona, donde quiera se reconoce d a c i ó n g e 

neral do un solo culto. Cuando se habla, por ejemplo de 
este, como sinónimo de la religión nada se dice que cam 
bie la na tu r a l eza del culto; porque la religión en s misma 
v 1« religión en el corazon del que la practica es una co=a 
Idén t ic^s in o t ra diferencia que la simple relación m c -
El aparato exter ior de nuestras ceremonias s e r i aunob je to 
vano y aun ridículo, si no hubiese de considerarse como una 
expresión magníf ica , exterior y visible de nuestras creen-
r de nuest ras esperanzas y de nuestros sent i imentesp -
ra con la Divinidad: luego a u n en este s e n t . d o al parecer 
limitado se reconoce en su totalidad el culto religioso. He-
cha pues, es tas advertencias acerca de las acepciones va-
r ^ n qué suele tomarse la palabra culto, pasemos 4 fijar 
las ideas que lo constituyen en toda su extensión teolog.ca 

316 E l conocimiento que tenemos de la na tura leza del 
hombre y de las perfecciones del Ser supremo, nos mani-
fiestan una ser ie de relaciones que median entre Dios y 
nosotros: es tas relaciones nos hacen comprender el numero 
v extensión de nuestros deberes para con la Divinidad, y 
como la práet ica de estos deberes constituye el culto d m -
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versatilidad y el abuso, y reconociendo en su carácter de 
contingento la verdadera causa de estos defectos, compren-
de desde luego, que para encontrar estas cualidades en to-

da la perfección que se necesita para conocer, procurar y 
adquiriré! bien, ha menester de elevarse á la causa de ellas; 
pues ellas, lo mismo que su ser, en calidad de contingentes, 
son una emanación del ser necesario, y único á quien per-
tenece un entendimiento ilimitado, una voluntad inmutable 
y una libertad infalible. Desde el momento en que adquie-
re estas ¡deas, descubre las relaciones que nacen del ver-
dadero origen de las tres facultades referidas. Estas rela-
ciones, conformes en un todo á nuestras necesidades, á 
nuestros instintos, á nuestra na tu ra leza toda, nos hacen re-
conocer desde luego, que nuestro entendimiento debe suje-
tarse al entendimiento divino, nuestra voluntad á la volun-
tad divina, nuestra .libertad á la libertad divina: porque 
siendo estas tres cosas los elementos constitutivos de nues-
tra felicidad, siendo la felicidad el objeto y fin de nuestra 
existencia, no pudiendo llamarse felicidad verdadera nin-
gún bien contingente, ni adquirirse el bien necesario sino 
por dispensación inmediatardel único que lo posee, es evi-
dente, según las observaciones que hemos hecho, que solo 
una verdad que dé á conocer el bien infinito, una voluntad 
que llegue á prometerlo y una libertad que pueda infali-
blemente cumplirlo, pueden proporcionarnos la verdadera 
felicidad. 

350. Ahora bien, el hombre ha sido hecho á semejanza 
de Dios, porque posee la verdad, el poder y la libertad, 
aunque en un sentido limitado, en virtud de su propia na-
turaleza; y como Dios no lo hizo semejante á sí, sino con 
el fin de "hacerlo para si, sus relaciones con la criatura 
muestran al claro sus designios y estos nos inician en el 
conocimiento de nuestros deberes. 

351. Las relaciones de Criador y criatura, establecen 
una lei general de absoluta y universal subordinación; y 
esta univCVsalidad se clasifica perfectamente en las relacio-
nes subalternas del entendimiento, de la voluntad y de la 
libertad. 



352. Dios, entendimiento infinito, es la verdad en su 
fuente, la verdad en su esencia, la verdad en su extensión 
infinita: luego el hombre, entendimiento limitado, verdad 
contingente, debe tener en primer lugar su entendimiento 
universal mente subordinado al entendimiento divino. Dios, 
voluntad inmutable, y por consiguiente, poder infinito, es 
el único dispensador de esa felicidad suma que el hombre 
busca y que sin embargo no puede realizar por sí mismo; 
porque su voluntad, variable y contingente, no es capaz 
de esta clase de producciones. E n Dios la voluntad es el 
poder; en el hombre la voluntad es el querer. Luego el 
segundo deber que el hombre tiene es el de someter su vo-
luntad á la divina, esperando únicamente de ella la adqui-
sición de su felicidad. Dios, infinitamente bueno; pero in-
finitamente libre, promete y hace el bien; pero con una 
entera libertad. En consecuencia puede concederlo de una 
manera absoluta, ó poner condiciones al ejercicio de su 
bondad en favor de los hombres. Habiendo pues dotado á 
estos de una plena libertad y hécholos por tanto capaces 
de merecimiento, les ha ofrecido de facto la felicidad, pero 
dándoles al mismo tiempo la facultad y la lei de merecerla. 
Bajo la tercera relación. Dios es legislador de los hombres; 
bajo la segunda, causa csencialisima de la felicidad; bajo 
la primera, fuente de la verdad. Siendo pues el fin de estas 
relaciones la unión del ser necesario con el ser contingente 
hecho á su imagen, y no siendo ni aun concebible tal unión, 
sin que estén subordinados el entendimiento, la voluntad \ 
la libertad del ser contingente,-al entendimiento, la volun-
tad y la libertad del Ser necesario; refiriéndose á estas 
tres cosas todas las facultades del ser, es claro que las re-
laciones que tenemos con la Divinidad nos descubren co-
mo el primero de todos los deberes el de subordinar á él 
todo el sistema de nuestras facultades; y como la dirección 
de todas las facultades a un objeto determinado es lo que 
constituye el amor, resulta demostrada, como la primera 

lei, la de amar á Dios sobre todas las cosas. Ahora bien, 
este amor se clasifica por el orden en que puedan distri-
buirse nuestras facultades, y estas se refunden en el en-
tendimiento, la voluntad y la libertad: un entendimiento 
subordinado á Dios, cree por solo su palabra, como en la 
soma verdad; una volundad subordinada á la de Dios espera 
por solo sus promesas, como en el poder infinito; una li-
bertad subordinada á la de Dios, sacrifica todos los objetoá 
á la práctica de sus leyes, como el medio único é infalible 
de l legará poseerle, y por consiguiente de adquirir un bien 
sumo, puro é inmortal. Lo primero constituye la fé, lo se-
gundo constituye la esperanza, lo tercero la caridad. Luego 
la fé. la esperanza y la caridad, son las ideas componen-
tes del culto divino, y en ellas se comprenden por lo mis-
mo todas nuestras obligaciones para con Dios. Hablemos 
ahora con la separación debida sobre cada una de estas 
tres virtudes. 

CAPITULO I. 

1)E L A F E . 

353. Es t a palabra, derivada de la voz latina Jtile», cor-
responde á las acepciones de creencia, confianza, persua-
sión. Es tas acepciones tienen una idea común, y es la 
firme adhesión del alma á una cosa que reconoce por ver-
dadera. Dos son los medios de llegar á este resultado, la 
manifestación de las cosas ó la noticia que de ellas debe-
mos al testimonio ageno. En el primer caso el hombre re-
conoce por verdadero lo que ha visto por sí mismo, lo que 
ha percibido con su propia inteligencia; en el segundo cree 
lo que no ve, pero tiene por verdadero, atendido el valor 
del testimonio. Lo primero forma el convencimiento, lo se-
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giludo constituye la fé. E s t a es pues, en su sentido mas 
lato, el asenso firme cíe nuestro entendimiento á las ver-
dades que se nos trasmiten por un testimonio que á nues-
tro juicio es irrecusable. E l testimonio p u e d e venir de los 
hombres ó de Dios: en el primer caso nues t ra le es huma-
na. en el segundo divina. L a fé unida con la caridad es 
viva, la que de ella está separada es muerta: considerada 
en nuestro entendimiento, existiendo de fac to a u n cuando 
actualmente 110 se jiien.se en ella, es habitual; pero cuando 
se piensa ac tua lmente en ella haciéndose u n a profesion in-
terior ó exterior, es actual. Llámase explícita, cuando se 
hace una profesion distinta y ac tua l de todos y cada uno 
de los artículos dogmáticos; é implícita, cuando se com-
prenden todos en una expresión general a u n q u e se hable 
part icularmente de algunos. 

351. Has ta aquí hemos considerado la fé con relación á 
los dogmas, en cuan to son conocidos y profesados por el 
hombre; pero debe notarse, que otras veces se toma esta 
palabra, como s inónima de doctrina, y comprende solo 
aquello que debemos creer. Así pues la toma S a n Pablo 
cuando dice: evangelizar ó predicar ta fé, obedecer ú la 

fé, regenerar de la Jé. «fe. §c. 

355. Hemos dado u n a ¡dea de la na tu ra l eza de la fé, y 
recorrido la serie de sus mas comunes y usuales acepciones. 
Al proceder de esta mane ra , nos hemos propuesto fijar y dis-
tinguir perfectamente las ideas, con el objeto de establecer 
con precisión y claridad las consecuencias na tura les que se 
derivan de la misma nocion que nos formamos acerca de la 
fe. Las cosas sobrenatura les y misteriosas que creemos en 
consecuencia de la revelación, exceden con mucho la me-
dida de nuestra na tura l inteligencia, y son por lo misino os-
curas pa ra nosotros; pero las razones ó motivos que deter-
minan con tal fue rza nuestro asenso en favor d.e estas ver-
dades. son tan claros y concluyentes, que 110 podríamos 
proceder de otra manera , sin rebelarnos en cierto modo cou-

tra nuestro propio entendimiento. M a s no porque sean tan 
evidentes los motivos de nuestro asenso, deja de ser meri-
toria nuestra sumisión á las ve rdades reveladas: porque 
cuando h a y sacrificio hai mérito, cuando hai violencia, liai 
sacrificio; y el entendimiento, propenso natura lmente á dis-
tinguir y clasificar los objetos que se le proponen como ver-
daderos, y sujeto al mismo t iempo á 110 dar un solo paso en 
el orden sobrenatural, sufre una violencia, hace un sacrifi-
cio y contrae un mérito positivo. Es t e estado de violen-
cia. las propensiones na tura les á resistir, el deseo que for-
man las pasiones de borrar h a s t a los últimos vestigios de 
estos dogmas que las enfrenan con el temor, y por último, 
la libertad humana, que de ordinario se extravía en la elec-
ción de los medios, y comunmente se rebela contra las ins-
piraciones de la doctrina evangél ica, bien claramente des-
cubren que la conservación de la fé viene á ser imposible, 
si no concurren á ella la gracia y la na tura leza . Conside-
ramos pues, como otras t an tas consecuencias de la nocion 
de la fé: primero, la evidencia de sus motivos; segundo, la 
oscuridad de su objeto; tercero, el mérito de su profesion; 
cuarto, la gracia que la sostiene y fecunda; quinto, la ne-
cesidad que la impulsa el o rden compuesto de la naturale-
za y de la gracia. 

CAPITULO II. 

DE I.A ESPERANZA. 

35(5. Defínese la esperanza : t : u n a virtud teologal é in-
fusa, por la que esperamos de Dios con confianza el auxi-
lio de la gracia en esta vida, y la e terna felicidad en la otra."' 

357. Puede haber fé sin esperanza; pero no puede ha-
ber esperanza sin fé: ¿cómo esperaríamos lo que no cree-
mos'? También S . Pablo dice, que la fé es el fundamento 



de la esperanza. Los teólogos llaman esperanza informe 
la que no está acompañada de la caridad, y puede bailar-
se en los pecadores; y esperanza formada, la que en los jus-
tos está perfeccionada por la caridad. 

358. La esperanza, como las otras virtudes, tiene un 
motivo que la determina, un fundamento que la apoya, 
unos medios que la realizan, fecundan y sostienen. Sus 
motivos son, como los de la fé, la existencia é infalibilidad 
ile las promesas divinas; su fundamento consiste en los mé-
ritos de Jesucristo, cuyo sacrificio cruento paga la inmen-
sa deuda del pecado; sus medios son nuestras buenas obras; 
y como estas son imposibles en su bondad teológica, sin la 
correspondencia eficaz del corazon á los dones de la gra-
cia, pueden reducirse en ultimo análisis á la gracia corres-
pondida eficazmente de la naturaleza. 

359. Considerada la esperanza bajo el primer punto de 
vista, es objeto de todas las controversias que se han sus-
citado sobre la posibilidad, necesidad y existencia de la re-
velación: cuestiones de que ya hemos hablado en los preli-
minares de esta obra. Considerada bajo el segundo punto 
de vista, conduce al examen de los misterios de la Encar-
nación y de la Redención bajo sus relaciones con la felici-
dad. La práctica de los medios que realizan, fecundan y 
sostienen la esperanza cristiana, no es mas que el ejercicio 
de la caridad, objeto que va á ocuparnos en el capitulo si-
guiente. 

CAPÍTULO III. 
I) E L A C A R I D A D . 

3(30. En la caridad vienen á tener su plenitud y consu-
mación las dos virtudes de que ya hemos hablado: porque 
la fé y la esperanza no viven, no tienen perfección, no to-
can á su objeto, cuando falta la caridad. La fé, mostrán-
donos en Dios todos los misterios (le su perfección infinita 

y la plenitud de verdad y de bien que satisfacen á todas las 
aspiraciones de nuestra alma, engendra en ella todos los 
grandes y nobles sentimientos que inspiran en su esencia 
infinita, la verdad con sus luces, la bondad con sus benefi-
cios. Mas estos grandes objetos da nuestra fé, en medio de 
su inmensidad y perfección, lejos de ser estraños á nosotros, 
se ligan y estrechan de tal suerte con todo nuestro ser, que 
vemos en ellos, y solo en ellos, en toda su plenitud, nuestro 
fia y nuestra felicidad. La fé nos manda creer cuanto Dios 
nos ha revelado, y en esta revelación divina descubrimos 
dogmas que nos ilustran y promesas infalibles que nos lla-
man á los cielos. Desale el momento mismo en que hace-
mos la profesión Je nuestra fé, sentimos nacer en nosotros 
esa otra virtud que nos hace dulces todos los sacrificios, y 
que ha cambiado en flores y luces las tinieblas y el polvo del 
sepulcro. El que cree, tiene lo necesario para esperar, y 
el que espera ve convertido el sepulcro en un pórtico silen-
cioso que le facilita el tránsito para otro mundo mas bello. 
La fé que nos muestra Dios como la verdad infalible y el 
bien por esencia, la esperanza que nos anuncia de su par-
te. que el hombre ha sido hecho para disfrutar sin medida, 
sin término y sin inquietud esta verdad y este biea. fecun-
dan, digámoslo así, nuestra voluntad, para que conciba y 
forme un sentimiento divino que la impela incesantemente 
hacia Dios, como el dueño exclusivo y el dignísimo objeto 
de todo nuestro ser. Este sentimiento es el amor puro, el 
amor espiritual, el amor divino. Nada tiene este amor de 
eomparable con el que nace de las afectuosas simpatías de 
la carne y de la sangre: es una llama pura y activa que 
consume todo lo terreno, que acrisola todos los sentimien-
tos, que triunfa de todos los obstáculos, y que sobreponién-
dose heroica y generosamente á todos los bienes precarios 
que el tiempo mide y la muerte destruye, produce en el 
hombre una verdadera regeneración, divinizando en cierto 
modo sus facultades y su naturaleza. 



361. Ocupado exclusivamente de esta idea, el hombre 
vuelve sus miradas á la tierra, ve que es uno de los mu-
chos que componen esta gran familia criada para el cielo, 
reconoce á todos sus semejantes por hermanos, é ilustrado 
por los oráculos divinos, se siente impelido por la religión 
y la naturaleza al amor de los otros; porque sabe muí bien 
que sin este requisito no puede tener á Dios un amor ver-
dadero. He aquí la caridad en toda su extensión, y por es-
to la definen: " u n a virtud teologal por la que amamos á 
Dios sobre todas las cosas y al prójimo como á nosotros mis-
mos." E s virtud, porque se sostiene á fuerza de venci-
mientos, constituye un hábito intrínsecamente bueno y se 
practica con mérito: es teologal, porque tiene á Dios por 
causa,,por medio y por fin; porque solo él puede infundirla, 
solo su gracia puede sostenerla, y solo su unión con la cria-
tura puede consumarla. Por ella llamamos á Dios y le 
amamos sobre toda». Lo primero la distingue de las otras 
virtudes; lo segundo la distingue de las otras especies de ca-
ridad. Se ha dicho asimismo que amamos por ella al pró-
jimo, como á nosotros mismos, para que se entienda, que ni 
el amor de nosotros mismos, ni el que tenemos á los otros 
reconocen oLro principio ni otra causa suficiente, que el 
amor de Dios. ¡Admirable sabiduría! Todo se encuentra 
aquí en su número exacto, en sus relaciones esenciales y en 
su unidad perfecta. Nuestros semejantes no pueden aspi-
rar á mas, que nosotros mismos; nosotros mismos no pode-
mos rehusarles los títulos que tenemos á la felicidad; pero 
ellos y nosotros, seres contingentes, limitados, imperfectos 
sujetos á las leyes de la creación, subalternos en la escala 
de ios seres, debemos inclinarnos, en cuanto somos y pode-
mos. bajo la superioridad y perfección infinita de aquel, á 
quien esclnsivamente tocan y pertenecen el ser. la "loria, 
la magestad, la independencia, como dice Bossuel (1)1 

(1) Oración fúnebre de Enriqueta María de Francia. 

Amarnos á nosotros mismos en el orden de la gracia; amar 
como á nosotros al resto de los hombres; amar á Dios sobre 
nosotros mismos, sobre todos los hombres, sobre todo lo 
criado, sobre todo lo posible: lie aquí la lci universal, la ca-
ridad en su esencia, la legislación en su fuente, la felicidad 
en su principio, en su medio y en su fin. 

CAPÍTULO IV. 

D .; L i S R E L A C I O N E S N A T U R A L E S Y S O B R E N A T U -

R A L E S J )EL C U L T O . 

3G2. Despues de haber hecho una exposición brevísima 
de las ideas que constituyen al culto católico, y hecho ver 
que todas ellas vienen á refundirse y clasificarse en la fe, 
la esperanza y la caridad, podemos partir de aquí, para con-
siderarle colocado entre Dios y el hombre, como entre los 
dos términos de sus relaciones esenciales. El hombre se 
une á Dios en la tierra por su culto; y á medida que esta 
unión es mas progresiva y perfecta, se adunan y estrechan 
mejor la razón y la fe, la voluntad y la gracia. Los gra-
dos progresivos de esta unión corresponden exactamente á 
los que°tocan el hombre y la sociedad en la escala sucesiva 
de su perfección política y moral; y esto nos basta para re-
petir con Montesquieu y todos los grandes pensadores, que 
la religión cristiana practicada, esto es, el verdadero culto, 
que a fparecer no tiene mas objeto que la bienaventuranza 
eterna, produce así mismo la felicidad de esta vida. 

3G3. Considerando el culto bajo estos puntos de vista, 
bien claramente nos manifiesta sus relaciones íntimas con 
la perfección del individuo y la prosperidad de los pueblos, 
su conformidad perfecta con las propensiones mas nobles de 
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nuestra voluntad, su identidad absoluta con el principio, los 
medios y el fin de la religión. 

361. La fe, lejos de borrar ó suprimir una sola de aque-
llas verdades que la razón alcanza por sí misma, las ilus-
tra, las ennoblece y las fecunda, disponiendo al entendimien-
to para descubrimientos y creaciones que no baria nunca por 
sí solo. L a esperanza extiende hasta lo infinito el poder hu-
mano, consagrando sus prescripciones justascon una sanción 
eterna. La caridad une y estrecha el ciclo con la tierra, 
afirma y perpetúa los vínculos que unen á la especie hu-
mana, consagra las conexiones domésticas, inscribe la indi-
ferencia en el número de los crímenes, eleva el amor del pró-
jimo al rango de las leyes, y dilata indefinidamente los es-
pacios á la acción laboriosa de la beneficencia y de la hu-
manidad. Todas estas aserciones son objetos de largos y 
profundos desarrollos; pero aquí no deben ser sino indica-
ciones generales: pues tocando estos puntos para introdu-
cirnos al tratado especial de nuestros deberes para con Dios, 
tendremos ocasion de desenvolverlos un tanto mas, cuando 
hablemos en particular del culto con relación á su objeto y 
al sugeto, esto es, á Dios y al hombre, que como hemos di-
cho, son los dos términos de sus relaciones esenciales. 

L 2 3 P . O S 1 G O T D O . 

D e l c u l t o con r e l a c i ó n a su o b j e t o . 

365. Entendemos por objeto del culto el ser ó los seres 
á quienes debemos consagrar nuestros homenajes religio-
sos. Hablando en rigor, solo Dios es objeto de nuestro cul-
to; pero como al tributársele debemos seguir el orden mis-
mo que él lia establecido, es necesario hablar particular-
mente de Dios, de Nuestro Señor Jesucristo, que es Dios 
y hombre, y de los santos, á quienes honramos en nombre 
de Dios, y relativamente á Dios. 

CAPÍTULO I. 

D E LA D I V I N I D A D C O N S I D E R A D A A B S O L U T A M E N T E 

366. Hablar de la Divinidad, como objeto de nuestro 
culto, es exponer lo que creemos acerca de su naturaleza, 
lo que esperamos en el orden de sus promesas y lo que 
amamos en el sistema de sus perfecciones; esto es, conside-
rar á Dios, en cuanto Dios, como el objeto de nuestra le, 
de nuestra esperanza y de nuestra caridad. 

.§• I-

D E L A D I V I N I D A D C O M O O B J E T O D E N U E S T R A F E . 

367. Ent re las cosas que debemos creer acerca de Dios, 
en cuanto Dios, hai unas que se conocen por ¡a razón y la 
revelación y otras que no pueden conocerse sino por solo 
ésta. Estos dos órdenes de verdades deben mencionarse 
aquí: porque ni las primeras por ser accesibles á la razón, 
dejan de ser objeto de la le, ni los misterios por superiores 
¿i ella, dejan de" ligar nuestro entendimiento con las pres-
cripciones del Derecho natural, supuesta en la revelación la 
evidencia de los motivos y la obligación natural que todos 
tenemos de conocer y amar á Dios como él ha querido ser 
conocido y amado. 

§. II. 

D O G M A S E N S E Ñ A D O S J U N T A M E N T E P O R L A R A Z O N Y L A 

R E V E L A C I O N . 

368. Estos se refieren á la existencia, á la esencia y á 
los atributos divinos. Bajo el primer aspecto debemos con-
fesar que hai un Dios, que este Dios es único. Bajo el se-



nuestra voluntad, su identidad absoluta con el principio, los 
medios y el fin de la religión. 

361. La fe, lejos de borrar ó suprimir una sola de aque-
llas verdades que la razón alcanza por sí misma, las ilus-
tra, las ennoblece y las fecunda, disponiendo al entendimien-
to para descubrimientos y creaciones que no baria nunca por 
sí solo. L a esperanza extiende hasta lo infinito el poder hu-
mano, consagrando sus prescripciones justasconunasanción 
eterna. La caridad une y estrecha el ciclo con la tierra, 
afirma y perpetúa los vínculos que unen á la especie hu-
mana, consagra las conexiones domésticas, inscribe la indi-
ferencia en el número de los crímenes, eleva el amor del pró-
jimo al rango de las leyes, y dilata indefinidamente los es-
pacios á la acción laboriosa de la beneficencia y de la hu-
manidad. Todas estas aserciones son objetos de largos y 
profundos desarrollos; pero aquí no deben ser sino indica-
ciones generales: pues tocando estos puntos para introdu-
cirnos al tratado especial de nuestros deberes para con Dios, 
tendremos ocasion de desenvolverlos un tanto mas, cuando 
hablemos en particular del culto con relación á su objeto y 
al sugeto, esto es, á Dios y al hombre, que como hemos di-
cho, son los dos términos de sus relaciones esenciales. 

L23P.O S 1 G O T D O . 
D e l c u l t o con r e l a c i ó n a su o b j e t o . 

365. Entendemos por objeto del culto el ser ó los seres 
á quienes debemos consagrar nuestros homenajes religio-
sos. Hablando en rigor, solo Dios es objeto de nuestro cul-
to; pero como al tributársele debemos seguir el orden mis-
mo que él ha establecido, es necesario hablar particular-
mente de Dios, de Nuestro Señor Jesucristo, que es Dios 
y hombre, y de los santos, á quienes honramos en nombre 
de Dios, y relativamente á Dios. 

CAPÍTULO I. 

D E LA D I V I N I D A D C O N S I D E R A D A A B S O L U T A M E N T E 

366. Hablar de la Divinidad, como objeto de nuestro 
culto, es exponer lo que creemos acerca de su naturaleza, 
lo que esperamos en el orden de sus promesas y lo que 
amamos en el sistema de sus perfecciones; esto es, conside-
rar á Dios, en cuanto Dios, como el objeto de nuestra le, 
de nuestra esperanza y de nuestra caridad. 

.§• I-

D E L A D I V I N I D A D C O M O O B J E T O D E N U E S T R A F E . 

367. Ent re las cosas que debemos creer acerca de Dios, 
en cuanto Dios, hai unas que se conocen por la razón y la 
revelación y otras que no pueden conocerse sino por solo 
ésta. Estos dos órdenes de verdades deben mencionarse 
aquí: porque ni las primeras por ser accesibles á la razón, 
dejan de ser objeto de la le, ni los misterios por superiores 
¿i ella, dejan de" ligar nuestro entendimiento con las pres-
cripciones del Derecho natural, supuesta en la revelación la 
evidencia de los motivos y la obligación natural que todos 
tenemos de conocer y amar á Dios como él ha querido ser 
conocido y amado. 

§. II. 

D O G M A S E N S E Ñ A D O S J U N T A M E N T E P O R L A R A Z O N Y L A 

R E V E L A C I O N . 

368. Estos se refieren á la existencia, á la esencia y á 
los atributos divinos. Bajo el primer aspecto debemos con-
fesar que hai un Dios, que este Dios es único. Bajo el se-



guado, que la existencia necesaria forma parte de su natu-
raleza, y que esencialmente tiene el ser por si mismo, é in-
dependientemente de toda causa. Bajo el tercer aspecto, 
debemos creer y confesar que es infinitamente perfecto, es-
to es, que posee, y en un grado infinito, todas y caita una 
de las perfecciones; que siendo estas perfecciones ó atribu-
tos necesarios é inseparables de su ser, son una misma co-
sa con él, sin admitir que se haga entre eüos ninguna dis-
tinción real. D e aquí se infieren, como otras tantas conse-
cuencias, que Dios es el primero y el origen de los seres; 
que Dios es la vida y la fuente de la vida; que Dios es un 
Ser Supremo é independiente; que es el soberano bien; que 
es infinitamente feliz y se basta á sí mismo, y que no pue-
de caber en la comprensión limitada de la humana inteli-
gencia. Considerados los atributos separadamente, demos-
tramos que Dios es un espíritu puro, y por tanto, una sus-
tancia simple; que ni tuvo principio ni puede tener fin, y 
por tanto, que es eterno; que se halla en todas partes, y por 
tauto, que es inmenso; que para él no ha i sucesión real en 
el orden de los pensamientos ó de las voliciones, porque 
todo lo entiende y lo quiere in acia, y por lo mismo, que es 
inmutable; que sus conocimientos son perfectísimos é infi-
nita su inteligencia, que su voluntad no padece violencia 
ni extravío, y por tanto, que es infinita y perfectamente li-
bre; que su poder es incapaz de restricciones y límites, y 
por tanto, que es omnipotente; que en el orden moral es 
infinitamente sabio, infinitamente santo, infinitamente ve-
raz, infinitamente bueno y misericordioso, soberana y um-
versalmente justo. 

§'. III . 

DF. 1 . 0 3 M I S T E R I O ^ . 

369. Dios considerado en el orden de sus misterios, se 
ha dignado revelarnos unos que conciernen á su Trinidad 

augusU, y otros al ejercicio de sus atributos eu la produc-
ción. conservación y final destino de todos los seres criados. 
Los primeros dogmas son exclusivamente misteriosos;los se-
gundos tienen varios aspectos al nivel de la razón humana. 
De unos y otros hablaremos aquí, puesto que son ambos, 
como ya se ha dicho, objetos de nuestra fé. 

§. IV. 

DE LA S A N T Í S I M A T R I N I D A D . 

370. Este misterio, impenetrable por lo que es en sí mis-
mo, tiene toda la evidencia moral, para formar una plena y 
perfecta certidumbre acerca de su existencia. No se nece-
sita de otra cosa, para reconocerle y confesarle constante-
mente, y por lo mismo, nosotros hemos debido limitarnos, 
al presente, á justificar la exactitud de esta convicción. 

5- V. 

D O G M A S EN ( I U E D I O S E S C O N S I D E R A D O E N S D A C C I O N P A R A 

C O N L A S C R I A T U R A S . 

371. Bajo dos aspectos debemos considerar á Dios, pa-
ra descubrir los dogmas que le constituyen objeto de nues-
tra fé en el sentido respectivo que al presente nos ocupa, 
conviene á saber, como nuestro principio y nuestro último 
fin. Siendo nuestro principio y el de todos los seres con-
tingentes, es Criador: siendo nuestro fin, nos conserva y 
provee de todo lo necesario, para que lleguemos á él; he 
aquí su Providencia: es el único en quien reside la pleni-
tud del.poder para librarnos de la desgracia eterna; y ba-
jo este respecto es Salvador: este inmenso beneficio de la 
salvación consiste, no solamente en la libertad de los pade-
cimientos y todo género de males que deben ser consecuen-



cía del pecado, sino en la comunicación de un bien inmen-
so y posilivo, de una felicidad eterna, que nos pone en la 
omnímoda posesion de la gloria; y bajo este respecto es 
Glorificador. 

372. La creación es un dogma que la razón demuestra 
y la revelación manifiesta: lo primero se ha probado ya 
cuando hablamos de la existencia de Dios; lo segundo cons-
ta de la Santa Escritura. La creación comprende á los án-
geles, objeto exclusivo de la Teología dogmática; á los 
cuerpos, objeto de las ciencias naturales, y al hombre, obje-
to común y único de que aquí tratamos. 

373. La creación relativamente al hombre, contiene tres 
verdades históricas de la primera magnitud: su inocencia 
primitiva, el pecado original y la redención: verdades que 
damos por supuestas. 

374. Supuesto el pecado original, el hombre era inca-
paz por sí de reincorporarse en la gracia y marchar á su 
fin. Necesitaba para lo primero, ser perdonado; para lo se-
gundo, ser glorificado. Pero la gracia y la gloria son una 
propiedad esclusiva de Dios. Dios pues se ha dignado co-
municarla por medio de la redención. Infiérese de lo dicho 
que Dios es igualmente Salvador y Glorificador. 

CAPITULO II. 

DF. I,A D I V I N I D A D C O N S I D E R A D A COMO O B J E T O 

D E L A E S P E R A N Z A . 

375. El hombre necesita dos cosas en el orden de su es-
peranza: primera, la promesa infalible de un bien supremo: 
segunda, la dispensación de la gracia necesaria y suficien-
te para merecerle y alcanzarle. Mas como solo Dios posee 
este bien, solo él puede prometerle infaliblemente, solo él 

dispensar esta gracia: porque un bien infinito no puede con-
seguirse por medios limitados; y todo lo que no es Dios, es 
limitado. Infiérese por tanto de lo expuesto, que en Dios se 
encuentra la felicidad, la promesa infalible de esta felicidad, 
la gracia, propia para tocar á esta felicidad, y por consi-
gui^ente, que Dios es el bien que se espera y la luente de la 
gracia, que unida con la naturaleza, puede conseguir este 
bien. Bajo este respecto consideraremos á la Divinidad co-
mo objeto de la esperanza. 

CAPITULO III. 

DE DIOS COMO O B J E T O D E LA C A R I D A D . 

376. Hablar de Dios como objeto de la caridad, es con-
siderar aquellos atributos divinos que por su naturaleza 
tienden á excitar, sostener y elevar en nuestras almas to-
dos aquellos sentimientos purísimos que en sí contiene y en-
cierra el amor que debemos tener á Dios sobre todas las 
cosas. Aunque este ser, á causa de la infinita perfección 
de su esencia, reúne todos los atributos imaginables, sin 
embargo, no todos estos nos afectan de la misma manera: 
su sabiduría nos admira, su poder nos abisma, su justicia 
nos hace temblar, &c., &c.; pero n i n g u n o de estos senti-
mientos es el amor. El amor es una cosa suave y difusiva 
aun en su misma intensidad, un sentimiento dulce, aun en 
su mayor elevación; un poder á par irresistible que delicio-
so, el cual nos impele de continuo hácia el objeto de estas 
afecciones. Es pues necesario recordar, que hai en Dios 
unos atributos propios para colocar al espíritu en este esta-
do tan feliz; y estos atributos están comprendidos todos en 
la nocion perfecta de la bondad. Cuando el hombre recor-



cía del pecado, sino en la comunicación de un bien inmen-
sa y posilivo, de una felicidad eterna, que nos pone en la 
omnímoda posesion de la gloria; y bajo este respecto es 
Glorificador. 

372. La creación es un dogma que la razón demuestra 
y la revelación manifiesta: lo primero se ha probado ya 
cuando hablamos de la existencia de Dios; lo segundo cons-
ta de la Santa Escritura. La creación comprende á los án-
geles, objeto exclusivo de la Teología dogmática; á los 
cuerpos, objeto de las ciencias naturales, y al hombre, obje-
to común y único de que aquí tratamos. 

373. La creación relativamente al hombre, contiene tres 
verdades históricas de la primera magnitud: su inocencia 
primitiva, el pecado original y la redención: verdades que 
damos por supuestas. 

374. Supuesto el pecado original, el hombre era inca-
paz por sí de reincorporarse en la gracia y marchar á su 
fin. Necesitaba para lo primero, ser perdonado; para lo se-
gundo, ser glorificado. Pero la gracia y la gloria son una 
propiedad esclusiva de Dios. Dios pues se ha dignado co-
municarla por medio de la redención. Infiérese de lo dicho 
que Dios es igualmente Salvador y Glorificador. 

CAPITULO II. 

DF. I,A D I V I N I D A D C O N S I D E R A D A COMO O B J E T O 

D E L A E S P E R A N Z A . 

375. El hombre necesita dos cosas en el orden de su es-
peranza: primera, la promesa infalible de un bien supremo: 
segunda, la dispensación de la gracia necesaria y suficien-
te para merecerle y alcanzarle. Mas como solo Dios posee 
este bien, solo él puede prometerle infaliblemente, solo él 

dispensar esta gracia: porque un bien infinito no puede con-
seguirse por medios limitados; y todo lo que no es Dios, es 
limitado. Infiérese por tanto de lo expuesto, que en Dios se 
encuentra la felicidad, la promesa infalible de esta felicidad, 
la gracia, propia para tocar á esta felicidad, y por consi-
guiente, que Dios es el bien que se espera y la luente de la 
gracia, que unida con la naturaleza, puede conseguir este 
bien. Bajo este respecto consideraremos á la Divinidad co-
mo objeto de la esperanza. 

CAPITULO III. 

DE DIOS COMO O B J E T O D E LA C A R I D A D . 

376. Hablar de Dios como objeto de la caridad, es con-
siderar aquellos atributos divinos que por su naturaleza 
tienden á excitar, sostener y elevar en nuestras almas to-
dos aquellos sentimientos purísimos que en sí contiene y en-
cierra el amor que debemos tener á Dios sobre todas las 
cosas. Aunque este ser, á causa de la infinita perfección 
de su esencia, reúne todos los atributos imaginables, sin 
embargo, no todos estos nos afectan de la misma manera: 
su sabiduría nos admira, su poder nos abisma, su justicia 
nos hace temblar, &c., &c.; pero n i n g u n o de estos senti-
mientos es el amor. El amor es una cosa suave y difusiva 
aun en su misma intensidad, un sentimiento dulce, aun en 
su mayor elevación; un poder á par irresistible que delicio-
so, el cual nos impele de continuo hácia el objeto de estas 
afecciones. Es pues necesario recordar, que hai en Dios 
unos atributos propios para colocar al espíritu en este esta-
do tan feliz; y estos atributos están comprendidos todos en 
la nocion perfecta de la bondad. Cuando el hombre recor-



ro la historia secreta de su felicidad, cuando reconoce y ad-
mira en si mismo y en cuanto le rodea, en lo pasado y en 
lo presente, aquella maravillosa economía con que Dios ha 
dispuesto todas las cosas pa ra su bien; cuando se convence 
de que 110 puede dar un solo paso en la vida sin ofrecer á 
Dios un especial tributo de reconocimiento; cuando se sien-
to dulcemente estrechado á subir á los cielos, pa ra descu-
brir la fuente del ser que posee, de la vida que disfruta, del 
pan que le sustenta, del vestido que le cubre, de la verdad 
que le ¡lustra, del poder que le sostiene, de la esperanza 
que lo anima; cuando á la vista de Dios va perdiendo el 
¡¡iteres de todos los objetos criados, y sintiendo disminuirse 
hasta el terror de la muerte, porque la mira, y con razón, 
como Ja cuna de otra vida, y de una vida e ternamente fe-
liz; entonces, decimos, sentimientos de otro orden se apo-
deran dulcemente de él: un impulso misterioso le dirige 
constantemente al Autor de su ser: admira y desea su bon-
dad intrínseca; retira de sí cuanto puede apar ta r le de este 
santo pensamiento; busca y encuentra donde quiera su ob-
jeto predilecto; ama en íin; y este amor le hace progresar 
incesantemente en la vasta y sublime carrera de la felici-
dad. Dios es pues objetó de la caridad, por su bondad ab-
soluta y relativa, esto es, por lo que es en sí mismo y pol-
lo que es para los otros; porque es el bien por esencia, y es 
al mismo tiempo nuestro bien; porque es e ternamente feliz 
en la posesion de su bondad, y nos ha prometido asociarnos 
pa ra siempre á esta felicidad, comunicándonos el goce de 
¡i perfección infinita. Resu l ta de lo expuesto, que Dios es 

objeto de la caridad, primero, porque es bueno en sí mis-
NTIO; segundo, porque es bueno para nosotros. 

C A P I T U L O I V . 

D E J E S U C R I S T O COSIO O B J E T O B E N U E S T R O C U E T O . 

377. Cuando expusimos el dogma de la creación, enu-
meramos tres hechos históricos, considerando os como la 

ve de todos los conocimientos que a b r a z a el orden m -
v a l e s t 0 es la gran ciencia del hombre y de la sociedad. E s 

" hechos son la inocencia primitiva del hombre, e pe-
cado original y la redención. Sin estos tres hechos o con 
supresión de cualquiera de ellos, todos os p a n d e . p e n ó m e 
nos morales, todos los acontecimientos histoncos, odas las 
^ r i n d e s revoluciones filosóficas que tantas veces h a n l a -
biado el aspecto del mundo en la vasta ^ ^ ^ 
nodrán servir de ejercicio á nues t ra razón, p a r a l o m a r a i 
^ j e t a r a s ; 'pero nunca venir á colocarse ba jo ^ 
no poder cíe la inteligencia en un ó ^ e n 
mi arden su respectiva armonía, inspiren toua «, 

tutelar que ejerce un absoluto y exclusivo d o m a » sob,e ta 
esperanza. Nues t ras convicciones en este punto son tan 
resistibles y profundas, que bajo ningún a 
riamos de ellas. Por otra parte , despues de haber p ,oba 
do la autenticidad, verdad é integridad de ^ 
tales hechos están consignados, hemos a d q u i r i d e 1 d e n « h o 
de discurrir sobre ellos, como sobre una cosa en te ramente 
demostrada. 



é Z Í h f t ' 5 - 0 S L T h G C h 0 S C 0 , T e 5 l ) 0 a d e n e » e l mundo tres 
v f 2 o n r a S : F l m e r a e S t á C O n i I ) r e n d i d a ^ el bre-
v .rao periodo que permaneció el hombre en el estado de 

Z V' U f g U , l d a a b r a z a t ü d o s cuarenta siglos que 

Í j Z Z Z T : , a c a i d a , i e l h o , n b r e h a s t a c i n a S m ¡ e n t o 

e Jesucristo; la tercera comenzó desde este nacimiento, y 
no h a concluido todavía. AI primer estado llamamos de 

° n a , U , 1 " a l e Z a P U r a ; a ' S C g U n d ° ' d e n a , u r a l < ^ caula, al tercero, de na tura leza regenerada. 

• , E n e l l ) r i m e r estado el hombre, poseedor de la ino-
cencia, lo e ra también de la gracia, de la felicidad y de la 
gloria: sus relaciones con el Criador se conservaban en la 
mas perfec ta armonía; su entendimiento estaba inundado en 
las luces celestiales; su voluntad ocupada de los afectos mas 
pu os Verdadero reí de la natura leza , reinaba sobre sí 
mnmo con la p a r t í superior de su ser; reinaba sobre el uni-
verso con e poder supremo que le fué comunicado por el 
Criador. Vasallo del cielo y rei de la tierra, era igualmen-
te tel.z por os homenagcs que recibía y por los que tribu-
taba. Las luces clarísimas, los sentimientos puros, las ac-
ciones santas y todo lo que el hombre poseia, practicaba y 
olrecia, debían ser una consecuencia precisa de su semejan-
za con Dios, durante la inocencia, y esto solo basta para 
comprender la exelencia de su na tura leza primitiva, la su-
perioridad de sus conocimientos, la intensidad de su amor 
y la extensión de su felicidad. 

380. Ráp ido y fugitivo por desgracia fué pa ra el hom-
bre este periodo de felicidad. Los vestigios del Paraíso 
profundamente hundidos bajo las inmensas moles de la cul-
pa, quedaron en la clase de misteriosos y bellos recuerdos 
que mas de una vez han hecho suspirar al genio de la poe-
s.a. Poseerlo todo y poseerlo sin límites, conocerlo todo y 
conocerlo sin sombras, gozarlo todo y gozarlo sin obstácu-
los; he aquí el voto funesto, el deplorable designio que ar -
reba tó al pr imer hombre, y con él á su posteridad inmen-

i-, Paraiso los títulos de su venlu-
s a , la poses,on augus t a del Paraíso ^ ^ 
ra, el apoyo de sus e s p e r a n z a s y s u d r e c ^ 

Prohibió Dios al hombre S ^ r j i e J a , u t a 
del Paraiso; pero el demonio, * e , 0 ; ° ** & s u i n 0 . 
disfrutaba es ta nueva criatura, puso a ^ h a n z a ^ t t 

cencía é hirió decisivamente la ^ ^ ^ . b o s 
ta orecipitó á nuestro primer padre, con.iüeraro 

E l S a S b c i s 

: les a r reba tó súbitamente la felicidad y la esperanza (1) . 
H e anuí el pecado original y sus efectos. 

S Í A causas opuestas debieron seguirse efectos c o a 
trarioá" y por lo mismo, si era una consecuencia precisa de 
H o c e L l la fuen te de luz y de poder de la na tura leza 

T l T t n o r a n c i a y la impotencia débian ser por preci-
S S ^ de l a na tura leza caida: si el hombre 
en el primer estado dominaba sobre el demonio por la gra-
cia sobre sí mismo por la caridad, y sobre todo el — 
2 su exelencia en la escala de los seres que habi taban el 
Z 2 perdió su rango, su poder y su dominio con la mo 
concia y quedó hecho esclavo del demonio por la culpa, 
v t mk de sí mismo por sus pasiones, blanco el luror e 
l e n t o s y de la na tura leza toda por el olor y por la 
m u e r t e ^ Perdiendo las luces y perdiendo el poder con a 
oTacia perdió también la pa r t e mas noble de su semejanza 
E n S o s no tuvo mas ciencia que su ignorancia propia, m 
o o p ^ r que su debilidad; é incapaz por lo mismo de po-
nerse á cubierto de los errores y guarecerse de los vicos, 
no discurría una sola fracción del tiempo sin que se aumen-



t ase , prodigiosamente la ignorancia, los errores y los cd-
menes, y p o r esto se ha dicho con tanta verdad que el 
mundo moral es tuvo por espacio de cuarenta siglos e l e 

I s o l " I T k l -v - o r , sentía 
n r o n |S C m u c r l e ( I ) " E " a j a n t e estado. la.V-
S : , U l I C S y , a todo; la .U°, 
la sabiduria |a.s virtudes y la felicidad eran nada. 

medio- o u V ' t T N o h a b i a n i a s ™ mecho, el de restablecer las relaciones cortadas con la Divi-

^ h / m " 1 0 r e S l í l b , C C e r c s t ; , s dac iones? Con la rea-
d e h L t P n a C , P ; ? - ,'"'"'C0 q " e 1 , 0 < i i a esto es, 
«e la inocencia. ¿Como reconquistar la inocencia? Con 

ex mcion del p e c a d , ¿ Cón,o extinguir el pecado? Col 

LmbTe T T I' ¿ Y C S U , b a eS*° C n m a " o s d e l 

expiación , . ^ penitencia, ni penitencia sin 
S 1 ? v m i o n a d , r b , c •sin u n a ^ a i d a j p r °p° r -

ta debh t , ^ " ^ E s t a - a infinita: 
Z en I I T * ? " ' ' P C ' V 0 1 h 0 m b r e ' « u e 'o PO-a en I, M ^ ^ ^ ^ ^ p 

o n h v , H r C m Ü , l , C S U S m a I e S ' h ' - i e n d o por su 
das 'ín I " " " T l > e á ( ' " C P° ' l i a i 1 «bsequia-
un recur T ^ , ° f l<1" í ' " ' P ^ l de 

d > o r ? " • , C t ü ^ U O a l ú e tuvo su 
pnncipio inmediatamente después de la culpa, y su cum-
plimiento tal.« con la Encarnación del Divino Verbo 7c-

o la vo untad con su gracia; borra la culpa con su sac°ri-
. , e s e , " r a n d e acontecimiento dibuja sobre el mundo 

moral o í„s bello de la nueva alianza, cambia lacond c on 
el hombre y la suerte del género humano. Dios y hom-

1 verdadero Jesucristo estrecha íntimamente á la Divi-

I a C ü " 1 , m m a ' 1 U , a d ; > C S t 0 b a s t a para suministrar al 
hombre una victima humana capaz de producir el efecto 
fciandioso de una reparación infinita. 

(1) Cant. de Zac. Luc. cap. I. v . 79. 

333. Aquí comienza la tercera época del mundo. Se 
ha llamado época de plenitud, porque todo quedó consu-
mado con el grande acontecimiento que la caracteriza. Ple-
nitud en el orden de la fé, que desarrolla todos los dogmas 
y todas las verdades: plenitud en el orden de la esperanza, 
que borra la antigua ofensa, cria recursos inmensos contra 
el pecado, reconquista el derecho perdido á la felicidad, y 
nos proporciona cuanto es necesario para merecerla y pa-
ra conseguirla: plenitud en el orden de la caridad, que res-
tablece las relaciones para con Dios y las estrecha con vín-
culos tan íntimos, como Jesucristo, en quien están unidas la 
Divinidad con la humanidad; que ha hecho brotar las vir-
tudes como la yerba de los campos y realizado en las almas 
fieles el bello ideal del amor puro, ese heroísmo de senti-
mientos divinos, que no pertenecen á la tierra. 

334. Estas reflexiones, que no giran por la esfera de 
las abstracciones metafísicas, sino que están apoyadas en 
la historia de diez y ocho siglos, bien claramente nos ma-
nifiestan, que Jesucristo, en quien está la plenitud, la gra-
cia y la consumación, es al mismo tiempo el vínculo de 
nuestra fé, el fundamento de nuestra esperanza, el princi-
pio de nuestra caridad, y por consiguiente, el puerto de 
nuestra salud y el centro de nuestro culto. Veamos pues 
ahora el culto divino ba jo este segundo aspecto, conside-
rando á Jesucristo como objeto de nuestra fé. de nuestra 
esperanza y de nuestra caridad. 

CAPÍTULO V. 

DE J E S U C R I S T O COMO 0 1 1 J E T 0 DE N U E S T R A F É . 

385. Jesucristo, viniendo al mundo para regenerarle, 
para redimirle, para sostenerle contra el pecado, para res-
tablecer, conservar y llevar á una feliz consumación las re 



laciones primitivas de Dios con la especie humana, altera-
das é interrumpidas por el pecado original, y extinguidas 
casi del lodo por cuarenta siglos de tinieblas, de errores y 
de crímenes, abrió una nueva y vasta carrera de aconteci-
mientos, en que las doctrinas, los ejemplos y las institucio-
nes, cambiando el aspecto del mundo, entraron en un or-
den histórico y dogmático, cuya revolución en el orden de 
los tiempos, comenzó con la Encarnación del Divino Ver-
bo, y no deberá concluir sino cuando este Verbo encar-
nado, volviendo á la tierra y reanimando las generacio-
nes que duerman en el polvo, y haciendo caer sobre todas 
un fallo definitivo é irrevocable, fije para siempre los desti-
nos de la humanidad, haga descender á un eterno castigo 
la inmensa multitud de los malvados, y reúna á su cuerpo 
escogido para llevarle á la gloriosa participación de su rei-
no y de su gloria. 

386. Todos los dogmas, todos los misterios, todas las le-
yes encerradas en los limites de este órden establecido por 
Jesucristo, constituyen los grandes objetos de nuestra le, 
considerada como parte del culto especialisimo que debe-
mos al Verbo encarnado. Mas á fin de clasificar estos dee-
mas de la manera mas á propósito para entender y consor-
va r su esencial é importante filiación, conviene recordar que 
todos ellos están subordinados, como á su origen y princi-
pio fundamental, á un hecho primitivo, del cual empiezan 
todos á derivarse en el mas intimo encadenamiento: esle 
primer hecho es la Encarnación del Verbo Divino. Aquí 
descubrimos una serie de dogmas y misterios, que con in-
dependencia de todo lo subsecuente, caracterizan y ciri-uns-
criben el grande hecho á 

que se refieren: aquí comprende-
mos lo que es verdaderamente Jesucristo, su generación 
eterna como Verbo, su generación temporal de María co-
mo hombre, la perfección distinta y completa de sus dos 
naturalezas, la unión hipostática de ellas en sola una per-
sona. la extensión física, intelectual y moral del poder que 

e j e r c e esta persona, y en suma, cuanto es necesario para 
entender los dogmas y descubrir las relaciones divinas que 
han de tener, ya entre sí, ya con respecto á Dios y los hom-
bres. los dogmas, los misterios y los acontecimientos que se 
habían de realizar despues en la serie de los tiempos. 

387. Lo segundo que debemos recordar es. que la En-
camación del Verbo Divino se dirige á un objeto inmedia-
to tiende á un último fin y encierra por tanto los medios 
necesarios para la consecución de este objeto y la realiza-
ción de este último fip. El objeto de la encarnación fué la 
redención del género humano; su fin el conquistar para los 
hombres la bienaventuranza que perdieron por su pecado; 
sus medios, enteramente análogos al objeto y al fin, están 
contenidos todos en la gracia que nos regenera, que nos sos-
tiene y que nos salva. Cada una de estas tres cosas con-
tiene sus dogmas y sus misterios, que considerados en ór-
den á nuestro entendimiento, constituyen otros tantos obje-
tos de nuestra fé con relación á Jesucristo. 

388. La redención del género humano supone una sa-
tisfacción debida, y. por tanto, un sacrificio pleno y compe-
tente para desarmar la justicia de Dios. E n el órden de 
los posibles, este sacrificio pudo haberse verificado de mil 
maneras imaginables; en el órden de los hechos, no se ve-
rificó de otro modo que por la pasión y muerte de Jesucris-
to. Esta redención debia tener sus causas, debia contar 
con sus medios, debia producir sus efectos. Considerado 
pues en sus causas, debemos creer, que sin ella el género 
humano no podia librarse de la muerte, supuesta la con-
digna satisfacción que Dios exigía; que con ella reconquis-
taba sus esperanzas; que este feliz recobro era un efecto 
de la misericordia divina. Hablando de los medios, debe-
mos creer, que el hombre no hubiera podido satisfacer á 
Dios por sí mismo ni por la influencia de otra criatura; que 
Dios ni podia quedar satisfecho sin sacrificio, ni hacer sa-
crificio alguno en su propia Divinidad; pero que podia for-
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marse una victima digna, cuyo sacrificio pudiera elevarse 
hasta el rango de la Divinidad; que esto se verificó preci-
samente por la Encarnación, y que esta por lo mismo era 
un medio indispensable, suficiente y eficaz para que fuese 
consumada la grande obra de nuestra redención. Hablan-
do de sus efectos, debemos creer que Jesucristo adquirió 
la libertad del género humano con su sacrificio, y pudo de's-
de luego entrar en la posesion del nuevo reino que había 
conquistado con su sangre. Es tas consideraciones nos dan 
á entender el por qué de los dogmas que encierra el hecho 
de la redención, esto es, la pasión de Jesucristo, su muerte, 
su mansión en el sepulcro, su descenso á los infiernos, su 
gloriosa resurrección, su ascención á los cielos y su lugar á 
la diestra del Padre. 

389. Aunque Jesucristo hubiera podido tocar de tal mo-
do el fin de su encarnación con solo el sacrificio sangrien-
to de su santa humanidad que nada tuviese de hacer el 
hombre de su parte para conquistar la bienaventuranza, no 
lo quiso asi, sino al contrario, dando á las acciones de este 
con aquel sacrificio un mérito que de otra suerte no habrían 
podido tener á los ojos de la Divinidad, quiso que el hombre, 
cuya libertad quedaba intacta en sus manos y expuesta por 
tanto al abuso, avasallara sus pasiones, practicase las vir-
tudes y conquistase con ellas la felicidad. Pa ra conseguir 
esto, Jesucristo trajo al mundo la fé, la esperanza y la 
caridad; pero el hombre habría perdido la primera, desna-
turalizado la segunda y extinguido la tercera, si quedán-
dose en el mundo sujeto á los asaltos de sus enemigos, 110 
contara, para librarse de ellos, con mas recursos que su 
propia naturaleza. H e aquí por qué Jesucristo añadió á 
su sacrificio un depósito infinito de medios y recursos sobre-
naturales. para que la fé, la esperanza y la caridad no 
desapareciesen de la tierra. P a r a esto necesitaba crear 
una institución permanente, santificaría en su formación, 
sostenerla por todis los siglos, combinarla de una manera 

divina, para que no se agotasen j a m a s entre los hombres 
los recursos y los merecimientos. Con este fin destinó á 
sus Apóstoles para que abrieran una sucesión espiritual en 
la cual residiese su poder, envió sobre ellos á su Espíritu 
Santo, constituyó una nueva sociedad, estableció entre sus 
miembros una comunicación recíproca y universal de so-
corros y merecimientos, y por último, dejó á sus ministros 
el poder de regenerar al hombre, muerto por el pecado. 
He aquí unas reflexiones históricas que explican suficien-
temente los siguientes artículos de nuestro Símbolo, esto 
es, la venida del Espíritu Santo, la Iglesia Católica, la co-
munión de los santos y el perdón de los pecados. 

390. Para concluir debemos reflexionar, que el último 
fin y consumación de esta gran serie de misterios y de acon-
tecimientos que se refieren á Jesucristo, supone un aconte-
cimiento final en que todo tendrá su desenlace y consuma-
ción. Estos acontecimientos encierran los últimos dogmas 
de nuestra fé, los datos definitivos de nuestra esperanza y 
aquellos vínculos de caridad que no es tán expuestos á los 
fatales abusos de la libertad y las pasiones, ni colocados 
tampoco bajo el imperio funesto del tiempo y de la muerte. 
El teatro de un juicio que á todos los comprenda, y de un 
juicio celebrado por Aquel que habiendo distribuido los do-
nes y las gracias debe pedir la razón final de su empleo, de 
BU desprecio ó de su abuso; un estado final, definitivo y eter-
no, correspondiente al pueblo de los escogidos y al pueblo 
de los réprobos: he aquí las últimas consecuencias prácticas 
que vienen á colocarse bajo la mirada común de la razón 
y de la fé, en el gran cuerpo de los misterios y de los dog-
mas relativos á Jesucristo. Estas reflexiones, bastante na-
turales por otra parte, preparan, pues, la inteligencia, pa-
ra comprender los hechos futuros que han de llenar las úl-
timas páginas de la historia de Jesucristo en el órden de los 
tiempos, y claramente nos descubren lo que debemos creer, 
cuando se nos anuncia la segunda venida de Jesucristo, la 
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resurrección de la carne, el objeto de una y otra, ó sea el 
juicio universal, y por último, el resultado de este juicio, ó 
sen la vida ó la muerte eterna. 

CAPÍTULO VI. 

J E S U C R I S T O COMO O B J E T O J)E N U E S T R A E S P E -

R A N Z A . 

391. Los mismos dogmas que acabamos de recorrer su-
mariamente, nos presentan á Jesucristo como verdadero 
mediador entre Dios y los hombres; y como un mediador 
que habiendo consumado su misión reconquistó para la hu-
manidad íntegramente aquellos títulos que se perdieron en 
el Paraíso en consecuencia del peqpdo. Si pues la espe-
ranza nace y se robustece y consolida en consecuencia de 
los datos en que puede cifrarse el juicio de que adquirire-
mos la eterna felicidad, Jesucristo es objeto de nuestra es-
peranza; porque la realización de estos datos y la seguri-
dad que ellos nos inspiran, es precisamente la mira con que 
vino á la tierra, y lo que creernos y confesamos en los dog-
ma« ilc Jesucristo. Estos, pues, con relación á su objeto, 
engendran la esperanza en el hombre, y la educan, por es-
pigarnos así, y le comunican un vigor progresivo y una fir-
meza incontrastable. 

C A P Í T U L O V i l . 

J E S U C R I S T O COMO O B J E T O DE LA C A R I D A B . 

392. El fin de la Encarnación y de la redención es res-
tablecer las relaciones entre Dios y los hombres, perdi-
das por el pecado, por medio de un vínculo tan estrecha. 

como el que Jesueristo nos presenta cu la union hipostáti-
ca de sus dos naturalezas. Este vínculo es la expresión 
omnipotente del grado mas sublime á que ha llegado el 
amor de Dios á los hombres. Colocado entre dos seres que 
mùtuamente se repelían despues del pecado (1), Jesucris-
to movió de sus ejes dos mundos, por decirlo así, juntando 
el cielo con la tierra y estrechando á Dios con sus criatu-
ras. Es ta union íntima, llevada hasta aquel punto de per-
fección y de estabilidad en que ya nada puede prevalecer 
contra ella, es el fin último que en el órden de lo especula-
tivo nos muestra los dogmas de nuestra fé, y que en el ór-
den de lo práctico reconocemos y palpamos en los hechos 
que refieren estos dogmas, en la historia de nuestras espe-
ranzas, en los grandes motivos de nuestros sentimientos y 
en la historia de la encarnación del Verbo y de [a reden-
ción del género humano. He aquí, pues, cómo estos dog-
mas, considerados en su fin, presentan á Jesucristo, no so-
lo como el objeto de nuestra fé y el fundamento único de 
nuestra esperanza, sino también como el blanco de nues-
tros sentimientos amorosos y el vínculo exclusivo de nues-
tra caridad. 

CAPITULO VIII. 

D E L C U L T O D E LOS S A N T O S . 

393. Siempre que tengamos pues una certidumbre mo-
ral de que uno de aquellos que nos han precedido en lá car-
rera de la vida, pertenece á ese dichoso número, tenemos 
la obligación de reconocerle por santo, de creer en conse-

il) Puede verse el desarrollo de c-eta ¡dea en la obra de B O N A L B 

titulada: Theorie du pouvoir politique et religieux, second, part., liv. 

IV, chap. II. 



cuencia, que debe ser venerado, y que no invocarémos es-
térilmente su intercesión: lie aquí la fé. Debemos confiar 
en que ellos intercederán por nosotros, que no intercederán 
en vano, y que imitando su ejemplo, a lcanzarémos la mis-
m a felicidad que ellos disfrutan: he aquí la esperanza . De-
bemos, por último, darles el primer l uga r entre todos los 
miembros de l a Iglesia en los sentimientos de nuestro co-
razon; amarlos, porque han amado á Dios; venerarlos, por-
que están con él; imitarlos en fin, porque su conducta es 
la que los constituye amigos del Señor : he aquí la caridad. 
E s t a fé, esta esperanza , esta caridad re la t ivamente á los 
santos, pero 110 terminada en ellos, sino en Dios, constitu-
yen el culto de los santos, y bastan pa ra comprender, que 
cuando les t r ibutamos este culto, ni menoscabamos el que 
se debe á Dios, ni los consideramos como dioses, ni termi-
namos en ellos nues t ras virtudes, ni colocamos en su natu-
ra leza un solo a t r ibuto infinito; sino que tributamos á Dios 
los homenages de nues t ra fé, reconociendo la voz de su 
Iglesia en la designación que hace de los santos, y la ve-
neración que exi je respecto de ellos; ejercitamos nuestra 
esperanza en Dios moviendo su misericordia y su bondad 
en favor nuestro por la mediación de los santos; y nos mo-
vemos mas y mas á cumplir su voluntad y obedecer su lei, 
alabándole por la gloria de sus escogidos é imitando el 
ejemplo de sus santos. 

M i 

L X 3 F . 0 T 3 P . 0 3 P . C . 

Del culto considerado con relación al sugeto. 

39-1. EL hombre pende de Dios en todos los elementos 
constitutivos de su ser, pende de Dios en todas las situacio-
nes diversas de su vida privada, pende de Dios no solo como 
individuo, sino también como miembro del género humano. 
Luego el culto es un deber que incumbe igualmente al 
individuo y á la sociedad. Reservando pues para cuando 
tratemos de ésta, des ignar los deberes que le incumben con 
respecto á la religión, nos limitaremos aquí á t ra tar de los 
que conciernen al individuo en su condicion privada. 

395. E n esta mater ia como en todas hai verdades ca-
pitales, siendo la principal en este caso que el hombre no 
puede vivir sin religión, ni dispensarse de inquirir la ver-
dadera, ni sustraerse á una sola de sus prescripciones o re-
glas. Veamos el fundamento de esta verdad en la p r u e b a 
de la siguiente proposicion, que la comprende en todas sus 
partes. > 

P R O P O S I C I O N . 

E L H O M B R F . D E B E Á O I O S U N C U L T O V E R D A D E R O , P L E N O 

Y U N I V E R S A L . 

396. Dios ha hecho todas las cosas por amor de sí mis-
mo, dice la Escr i tura : la creación pues t rae consigo el de-
ber del culto. 

397. E n cuanto á lo primero, el testimonio de la b a n t a 
Escri tura cuenta igualmente con la evidencia de razón, 
porque esta nos demuestra lo que aquel la dice. E n efecto, 
que Dios h a hecho todas las cosas por amor de sí mismo es 
una consecuencia de hecho y de razón que nace de la re-



cuencia, que debe ser venerado, y que no invocarémos es-
térilmente su intercesión: lie aquí la fé. Debemos confiar 
en que ellos intercederán por nosotros, que no intercederán 
en vano, y que imitando su ejemplo, a lcanzarémos la mis-
m a felicidad que ellos disfrutan: he aquí la esperanza . De-
bemos, por último, darles el pr imer l uga r entre todos los 
miembros de la Iglesia en los sentimientos de nuestro co-
razon; amarlos, porque han amado á Dios; venerarlos, por-
que están con él; imitarlos en fin, porque su conducta es 
la que los constituye amigos del Señor : he aquí la caridad. 
E s t a fé, esta esperanza , esta caridad re la t ivamente á los 
santos, pero 110 terminada en ellos, sino en Dios, constitu-
yen el culto de los santos, y bastan p a r a comprender, que 
cuando les t r ibutamos este culto, ni menoscabamos el que 
se debe á Dios, ni los consideramos como dioses, ni termi-
namos en ellos nues t ras virtudes, ni colocamos en su natu-
ra leza un solo a t r ibuto infinito; sino que tributamos á Dios 
los homenages de nuestra fé, reconociendo la voz de su 
Iglesia en la designación que hace de los santos, y la ve-
neración que exi je respecto de ellos; ejercitamos nuestra 
esperanza en Dios moviendo su misericordia y su bondad 
en favor nuestro por la mediación de los santos; y nos mo-
vemos mas y mas á cumplir su voluntad y obedecer su lei, 
alabándole por la gloria de sus escogidos é imitando el 
ejemplo de sus santos. 

M i 

L X 3 F . 0 T 3 P . 0 3 P . C . 

Del culto considerado con relación al sugeto. 

39-1. EL hombre pende de Dios en todos los elementos 
constitutivos de su ser, pende de Dios en todas las situacio-
nes diversas de su vida privada, pende de Dios no solo como 
individuo, sino también como miembro del género humano. 
Luego el culto es un deber que incumbe igualmente al 
individuo y á la sociedad. Reservando pues para cuando 
tratemos de ésta, des ignar los deberes que le incumben con 
respecto á la religión, nos Umitarémos aquí á t ra tar de los 
que conciernen al individuo en su condicion privada. 

395. E n esta mater ia como en todas hai verdades ca-
pitales, siendo la principal en este caso que el hombre no 
puede vivir sin religión, ni dispensarse de inquirir la ver-
dadera, ni sustraerse á una sola de sus prescripciones o re-
glas. Veamos el fundamento de esta verdad en la p r u e b a 
de la siguiente proposicion, que la comprende en todas sus 
partes. > 

P R O P O S I C I O N . 

E L H O M B R F . O R B E Á O I O S U N C U L T O V E R D A D E R O , P L E N O 

Y U N I V E R S A L . 

396. Dios ha hecho todas las cosas por amor de sí mis-
mo, dice la Escr i tura : la creación pues t rae consigo el de-
ber del culto. 

397. E n cuanto á lo primero, el testimonio de la b a n t a 
Escri tura cuenta igualmente con la evidencia de razón, 
porque esta nos demuestra lo que aquel la dice. E n efecto, 
que Dios h a hecho todas las cosas por amor de si mismo es 
una consecuencia de hecho y de razón que nace de la re-



lacionneceaaria entre Dios y sus obras, y no, muestra por 
n ef r ; u l t 0 u n a l e i necesaria. ¿Se dirá que Dios obra 

desio- n i ° ^ C S ^ a b s U r d ° - ¿ S e d i r á obró con 
designio pero aniquilando al mismo tiempo las relaciones 
necesarias entre él y sus obras? Este es un imposible metá-
l i c o y por lo mismo Dios no puede hacerlo. ¿Se dirá que 
admitió de facto las relaciones, pero no quiso que el hom-
bre le tributase un cuito? He aquí otro absurdo mayor, 
igualmente palpable en el órden metafísica que en el ór-
aen moral. Las relaciones entre el Criador y la criatura 
engendran esencialmente los deberes del culto; las perfec-
ciones del Criador anuncian su voluntad de ser amado. Ad-
nntir pues las relaciones y negar el culto, es admitir un 
principio necesario; y negar al mismo tiempo su necesaria 
consecuencia, es reconocer una causa necesaria y descono-
cer ai mismo tiempo su necesario é inmediato efecto; es. 
finalmente, suponer una voluntad antecedente y combatir 
ai mismo t iempq^na voluntad consiguiente, que con aque-
lla esta esencialmente ligada. No hay medio: ó negar la 
existencia de Dios., ó decir que el hombre es un ente nece-
sario, o reconocer el deber esencial que la humanidad tie-
ne de tributar á Dios un culto. 

398. Hai en el entendimiento una necesidad de fé para 
lijarse tranquilizarse y asegurarse: hai en la voluntad una 
necesidad de esperanza que la sostenga en el curso de las 
vicisitudes humanas: hai por último en el hombre una ne-
cesidad de amor correspondiente á las aspiraciones inmen-
sas de su ser. El culto es por lo mismo no solo una lei de 
la creamon, sino una necesidad de la naturaleza humana. 

o99. ¿Pero este culto es indiferente? Lo será, si para 
Dios no hai diferencia entre la verdad ó el error, entre la 
virtud o el vicio. Pero como sostener esto seria un absur-
do, estamos en el caso de reconocer como una consecuencia 
precisa de sus relaciones con la humanidad, que el culto 
que é*ta le debe ; debe ser un culto verdadero. 

400. Y a hemos dicho que todas las ideas consecutiva, 
del culto vienen á refundirse universalluiente en tajp^ 
esperanza y la caridad. L a fé es el tributo del u . - d ; 
„.lento á la revelación espresa de Dios; 1, esperanza e , el 
reconocimiento del corazón á las promesas esphc ta> c m 
falibles de Dios; la caridad es la -bordinac .on de la o 
ducta á la lei expresa y terminante de Dios. A ou b , . , 
suponer que es licito al hombre dar el culto que J 
vale tanto como decir, que puede serle agradabl no p u 
ticando el culto que acabamos de indicar E s as ^ 
deia de existir en el hecho de practicar otro culto uego en 

o t e p t o T e los indiferentistas el culto no es ob g a t m . 
Decir que este culto no es obligatorio es a f « ^ ^ 
nos reveló sus dogmas, para que no los creye.en , ^ . 
nos hizo sus promesas, para que no espcraseuio. en 
que nos impuso una lei terminante, para no ser otadec 
ó por lo menos, que hizo todas estas cosas p ^ e c 
hombre admitiese ó desechase la revelacion co t r v a ^ 
promesas ó prescindiese de ellas; cumpliese la le o la que 
bramase á su arbitrio, sin que la elección del ^ ^ 
tos extremos le h i c i e s e temer el desagradar a su Criador. 
F r todo esto seria poner á Dios en c o n t r a d i ^ , « u -
s i g o mismo. No hai medio: ó negar la existencia de Dio., 
ó confesar que se le debe un culto verdadero 

401. Pero no basta que nuestro culto 
para llenar las obligaciones que nos impone la le. dn m 
respecto de Dios: es ademas preciso que sea completo. 1 a 
reconvencerse de esto, bastan dos sencillas reflexiones, que 
harémos aquí, como único argumento de esta verdad. 1 u -
S ^ i 1 - prescripciones del culto 
tantas leyes, y por consiguiente tienen la m u m a lut /. 
J e t o n a , ¿ d u é razo,, habria para obsequiar unas y des-
preciar otras? ¿Acaso la voluntad de su Autor? Es ta vo-
funtod con respecto á nosotros se halla tan íntimamente 
u n t a con la 1 i eterna, que no puede ser ésta infringida 



en ninguna de sus partes, sin que por el mismo hecho aque-
lla quede absolutamente despreciada. ¿Acaso la voluntad 
y la libertad del hombre? Nada pueden éstas contra la 
existencia é integridad de una lei que viene inmediata-
mente de Dios, y sobre la cual el hombre no tiene otra al-
ternativa que la de obedecerla en todas sus partes, ó resol-
verse á ser eternamente desgraciado. Concluyamos de 
aquí, que el culto ha de ser completo: porque todo cuanto 
lo constituye está mandado, y todo lo que está mandado 
debe ser cumplido. Mandado está que creamos (1); man-
dado está que esperemos (2); mandado está que ame-
mos (3). 

402. Concluyamos: la fé, la esperanza y la caridad en 
sí mismas, y en sus legítimas consecuencias, es un punto 
tan esencial, supuesta ya la admisión del principio, que ad-
mitir éste y despreciar aquellos valdría tanto como abrir 
la puerta á todas las contradiciones en lo especulativo, á 
todos los desaciertos y males en lo práctico. E s pues nece-
sario confesar, que en esta materia todo es esencial; y pues 
nada esencial puede suprimirse sin la extinción total del 
objeto, dar á Dios culto en una parte y negarle en otra, se-
ria sustancialmente no darle ninguno. 

403. Réstanos probar que el culto debe ser ademas de 
verdadero y completo, universal; es decir, que todos y ca-
da uno de los hombres, en todos y cada uno de sus estados, 
deben á Dios un culto pleno y verdadero. Lo primero no 
necesua prueba. E n cuanto á lo segundo, basta una sen-
cilla reflexión: los estados y las situaciones del hombre ni 
cambian su naturaleza, ni alteran las relaciones existentes 
entre la Divinidad y la humanidad, ni sacan al hombre de 
la dependencia natural, esencial y legal en que se halla de 

(1) Marc. cap. XVI , v. 16. 
(2) Joann . cap. XIV, v. 6. 
(3) Matli. cap. X X I I , v. ?r . 

Dios. Es así que la naturaleza del hombre, sus relaciones 
con la Divinidad, su dependencia de Dios, la lei divina, fun-
dan la obligación del culto: luego el hombre en todos los 
estados y situaciones de su vida debe á Dios un culto ple-
no y verdadero. 

CAPÍTULO I. 

D E LOS D E B E R E S Q U E ABRAZA. E L C U L T O 

P R I V A D O . 

404. El hombre, ser compuesto de cuerpo y alma, tie-
ne dos órdenes de actos, unos que pasan en su interior y 
otros que pasan á lo exterior y afectan los sentidos: de lo 
cual se infiere, que debe al Autor del pensamiento el culto 
del pensamiento, al Autor de los sentidos y de la vida, el 
culto de las acciones externas. Un culto que consistiese 
solo en prácticas exteriores, que no fuesen determinadas 
por el entendimiento y la voluntad, seria un culto pura-
mente material, y falso en la extensión de la palabra; y 
Dios no quiere ser amado solo con el gesto y con la lengua, 
ni adorado de otra suerte que en espíritu y en verdad (1) . 
Un culto puramente interior seria un culto incompleto ó se-
mipleno, y por consiguiente, no será el culto que á Dios es 
debido: seria el culto del espíritu y no el culto del hombre: 
seria un culto precario, porque tal es la condicion de nues-
tra naturaleza, que si no unimos estrechamente el pensa-
miento con la acción, los sentidos con la inteligencia, no dis-
curriría mucho tiempo sin que el culto desapareciese de en-

(1) Hijitos míos, dice el Apóstol San Juan, no amemos con las 
palabras y con la lengua, sino con la verdad y con las obras. (Ep. I , 
cap. I I I , v. IB.) 



en ninguna de sus partes, sin que por el mismo hecho aque-
lla quede absolutamente despreciada. ¿Acaso la voluntad 
y la libertad del hombre? Nada pueden éstas contra la 
existencia é integridad de una lei que viene inmediata-
mente de Dios, y sobre la cual el hombre no tiene otra al-
ternativa que la de obedecerla en todas sus partes, ó resol-
verse á ser eternamente desgraciado. Concluyamos de 
aquí, que el culto ha de ser completo: porque todo cuanto 
lo constituye está mandado, y todo lo que está mandado 
debe ser cumplido. Mandado está que creamos (1); man-
dado está que esperemos (2); mandado está que ame-
mos (3). 

402. Concluyamos: la fé, la esperanza y la caridad en 
sí mismas, y en sus legítimas consecuencias, es un punto 
tan esencial, supuesta ya la admisión del principio, que ad-
mitir éste y despreciar aquellos valdría tanto como abrir 
la puerta á todas las contradiciones en lo especulativo, á 
todos los desaciertos y males en lo práctico. E s pues nece-
sario confesar, que en esta materia todo es esencial; y pues 
nada esencial puede suprimirse sin la extinción total del 
objeto, dar á Dios culto en una parte y negarle en otra, se-
ria sustancialmente no darle ninguno. 

403. Réstanos probar que el culto debe ser ademas de 
verdadero y completo, universal; es decir, que todos y ca-
da uno de los hombres, en todos y cada uno de sus estados, 
deben á Dios un culto pleno y verdadero. Lo primero no 
necesua prueba. E n cuanto á lo segundo, basta una sen-
cilla reflexión: los estados y las situaciones del hombre ni 
cambian su naturaleza, ni alteran las relaciones existentes 
entre la Divinidad y la humanidad, ni sacan al hombre de 
la dependencia natural, esencial y legal en que se halla de 

(1) Marc. cap. XVI , v. 16. 
(2) Joann . cap. XIV, v. 6. 
(3) Matli. cap. X X I I , v. ?r . 

Dios. Es así que la naturaleza del hombre, sus relaciones 
con la Divinidad, su dependencia de Dios, la lei divina, fun-
dan la obligación del culto: luego el hombre en todos los 
estados y situaciones de su vida debe á Dios un culto ple-
no y verdadero. 

CAPÍTULO I. 

D E LOS D E B E R E S Q U E ABRAZA. E L C U L T O 

P R I V A D O . 

404. El hombre, ser compuesto de cuerpo y alma, tie-
ne dos órdenes de actos, unos que pasan en su interior y 
otros que pasan á lo exterior y afectan los sentidos: de lo 
cual se infiere, que debe al Autor del pensamiento el culto 
del pensamiento, al Autor de los sentidos y de la vida, el 
culto de las acciones externas. Un culto que consistiese 
solo en prácticas exteriores, que no fuesen determinadas 
por el entendimiento y la voluntad, seria un culto pura-
mente material, y falso en la extensión de la palabra; y 
Dios no quiere ser amado solo con el gesto y con la lengua, 
ni adorado de otra suerte que en espíritu y en verdad (1) . 
Un culto puramente interior seria un culto incompleto ó se-
mipleno, y por consiguiente, no será el culto que á Dios es 
debido: seria el culto del espíritu y no el culto del hombre: 
seria un culto precario, porque tal es la condicion de nues-
tra naturaleza, que si no unimos estrechamente el pensa-
miento con la acción, los sentidos con la inteligencia, no dis-
curriría mucho tiempo sin que el culto desapareciese de en-

(1) Hijitos míos, dice el Apóstol San Juan, no amemos con las 
palabras y con la lengua, sino con la verdad y con las obras. (Ep. I , 
cap. I I I , v. IB.) 



tre los hombres: seria un culto estéril, porque no saliendo á b 
exterior, tampoco podrá ejercer el menor influjo en las idea, 
7 los sentimientos del resto de los hombres, á quienes de-
bemos dar pruebas de nuestro amor, y unirlos estrecha-
mente con Dios por medio de la enseñanza y el ejemplo-
seria un culto egoísta en cierto modo, puesto que no aso-
ciaba a sus prácticas y goces los hombres con quienes se 
vive: sena, por último, un culto antisocial y esencialmente 
contrario á los designios de Jesucristo, que no estableció cu 
Ja Iglesia una sociedad visible, sino para conservará la 
vista del universo entre todos sus miembros una comunión 
universal de creencia, de oraciones, de ejemplos, de mere-
c m , entos, en una palabra, de culto verdadero y pleno, de 
culto en espíritu y en verdad. El culto pues que debemos 
a la Divinidad es interno y externo. 

§. -I. 

CULTO I N T E R N O . 

40o. Despues de haber manifestado: primero los carac-
teres constitutivos del culto conforme á los principios de la 
razón y á las reglas «le la fé: segundo, los derechos esen-
ciales que la Divinidad tiene sobre la humanidad para que 
esta le honre con un culto revestido de dichos caractéres 
tanto en cuanto Dios, cuanto cu la persona de Jesucristo y 
en sus santos, na nos queda que añadir á propósito del 
culto interno sino que el hombre debe tener subordinado 
su entendimiento á la ré, su voluntad á la esperanza, su 
libertad á la lei, ó sea á la caridad; pone ren práctica los 
medios que tienden á la conservación y huir de todas las 
cosas que tienden á la destrucción y menoscabo de estas 
virtudes. 

406. P a r a uno y otro cuenta el hombre con la natura-
leza, porque á pesar de los incrédulos siempre será cierto 

que el orden natural está subordinado; pero no es opuesto 
al orden sobrenatural. Chateaubriand ha dicho profunda-
mente (1), que ••el Evangelio no es la muerte del corazon, 
sino su regla:» y Jesucristo había dicho diez y ocho siglos 
antes que él, con un sentido verdaderamente divino: mi 
yuso es suave y mi carga ligera (2 ) ; " pero la naturaleza 
no'es suficiente. Jesucristo dijo: "sin mí nada podéis ha-
cer (3 ) ; " y la historia de sesenta siglos parece no ha teni-
do otro objeto que el desarrollo práctico de esta verdad: la 
felicidad, como la perfección, es obra de dos elementos con-
certados: la naturaleza y la gracia. Profesar este dogma, 
es el primer deber del culto interno, así como obrar de con-
cierto con esta profesión es la primera de las obligaciones 

del culto esterno. 
407. Es pues indispensable reconocer todos los medios 

que á ello conducen, como otros tantos deberes contenidos 
en el general del culto, los cuales serán internos o externos 
se<mn que se trate del pensamiento ó de la acción. 

408 Estos medios se refieren: primero, á la conserva-
ción. incremento y perfección de las virtudes constitutivas 
del culto; segundo, á la destrucción de los obstáculos que 
pueden oponerse á cualquiera de las tres cosas. 

409 El primer deber de la naturaleza es inconcusamen-
te obtener el concurso de la gracia. ¿Cómo obtenerle? pri-
mero, pedirla: segundo, hacerla fructificar. Se pide por la 
oración: se hace fructificar por la perseverancia. La ora-
cion y la perseverancia son pues dos deberes esenciales del 

culto interno y externo. 
410. No hablaremos por de contado de todas las ideas 

subalternas comprendidas en estos deberes generales, por-
que esto es el objeto de la Filosofía y de la Teología moral. 



§. II. 

C U L T O E X T E R N O . 

411. L a profesión exterior de la te, la prohibición de ne-
gar la en circunstancia ninguna, la oracion exterior, ya in-
mediata y directa como la que se dirige á Dios y á Jesu-
cristo, ya indirecta ó mediata como la que se refiere á los 
santos; la verdad, justicia y nécesidad del ju ramento ; la le-
gitimidad del voto y obligación de cumplirle; la ohlacion, 
el sacrificio: he aquí sumariamente puestos los deberes 
que ab raza el culto exterior privado. L a concurrencia á 
los actos públicos de la religión; la santificación de las fies-
tas, el respeto á los templos, las prácticas comunes en cier-
tos casos: he aquí los deberes principales del culto exterior 
del individuo en el orden público ó social. 

412. Tampoco debemos adelantarnos mucho en el des-
arrollo de estas ideas: su extensión en la línea de nuestros 
deberes; los casos particulares que dan á éstos en ciertas 
ocasiones un carácter escepcional; sus prácticas esteriores. 
ya privadas, ya comunes, son objetos de la enseñanza y 
educación previas á los estudios del Derecho, y no deben 
ocupar muchas páginas de una obra reducida por su objeto 
a la exposición de los principios mas universales que basa 
la ciencia del Derecho en el doble apoyo del criterio racio-
nal y Ja revelación divina. 

L X 3 P . 0 C U A R T O . 

De la Iglesia en sus relaciones con el culto. 

413 AL exponer el p l an de este tratado, indicamos, que 
no habiendo quedado el culto divino sujeto á l a discreción 
y la prudencia del poder humano, entro en el plan de Je 
sucristo el criar en la t ier ra una institución espintua cu-
yo esclusivo cargo estuviese la triple custodia de b s prin 

ipios, de las máximas y de las reglas o med.os p a r a eah 
7 a r y mantener inal terables los designios fc que se refiere 
el culto católico. E s t a institución es la Iglesia. 

T u D e la esencia y del fin de la Iglesia se deriva un 
triple car<ro, que consiste, primero, en la conservación y 
enseñanza de la doctrina; segundo, en la distribución de la 
gracia por medio del sacrificio, los sacramentos y las prac-
ticas solemnes del culto; tercero, en la disciplina general y 
particular, establecida y conservada pa ra el gobierno de 
fos f les. ' E n esta órbi ta de poder está contenido cuanto 
l e refiere á la fé, á la esperanza y á la cari ad o lo qu 
os lo mismo, al culto en s u m a s extensa latitud. Siendo 
1 2 el culto el punto de vista bajo que aquí consideramos 
C e tion de la" Iglesia relat ivamente á nuestros deberes 

el " o s , debemos recordar, que la Iglesia ü e n e u n a m 
sion divina pa ra definir, enseñar y mantener inalterable-
mente los dogmas de la fé y las reglas de las costumbre, ; que 
" cnanto define y enseña sobre estos dos puntos, obra n-
2 Z á la misión de Jesucristo y es i lustrada y regida por el 
i ' ® L n t o . a . i e el la v solo ella en el mundo puede fijar y 

lo d ^ s i n l i l e m e n t e é imponer á las costum-
b r e ^ as divinamente sancionadas. Hai , pues, deberes 
' " n o s incumben con relación á la Iglesia, considerada co-
mo depositaría de los dogmas, doctora de la fe y maestra de 



§. II. 

CULTO EXTERNO. 

411. L a profesión exterior de la fé, la prohibición de ne-
gar la en circunstancia ninguna, la oracion exterior, ya in-
mediata y directa como la que se dirige á Dios y á J e s u -
cnsto, ya indirecta ó mediata como la que se refiere á los 
santos; la verdad, justicia y nécesidad del ju ramento ; la le-
gitimidad del voto y obligación de cumplirle; la oblacion, 
el sacrificio: he aquí sumariamente puestos los deberes 
que ab raza el culto exterior privado. L a concurrencia á 
los actos públicos de la religión; la santificación de las fies-
tas, el respeto cá los templos, las prácticas comunes en cier-
tos casos: he aquí los deberes principales del culto exterior 
del individuo en el orden público ó social. 

412. Tampoco debemos adelantarnos mucho en el des-
arrollo de estas ideas: su extensión en la línea de nuestros 
deberes; los casos particulares que dan á éstos en ciertas 
ocasiones un carácter escepcional; sus prácticas esteriores. 
ya privadas, ya comunes, son objetos de la enseñanza y 
educación previas á los estudios del Derecho, y , ,0 deben 
ocupar muchas páginas de una obra reducida por su objeto 
a la exposición de los principios mas universales que basa 
la ciencia del Derecho en el doble apoyo del criterio racio-
nal y la revelación divina. 

L X 3 P . 0 C W - S I T O . 

De la Iglesia en sus relaciones con el cu'.to. 

413 AL exponer el p l an de este tratado, indicamos, que 
no habiendo quedado el culto divino sujeto á l a ¿ ^ r e c i o n 
y la prudencia del poder humano, entro en el plan de Je 
sucristo el criar en la t ier ra una institución esp .n tua cu-
yo esclusivo cargo estuviese la triple custodia de b s prin 

ipios, de las máximas y de las reglas o med.os p a r a eah 
7 a r y mantener inal terables los designios á que se refiere 
el culto católico. E s t a institución es la Iglesia. 

T u D e la esencia y del fin de la Iglesia se deriva un 
triple car<*o, que consiste, primero, en la conservación y 
enseñanza de la doctrina; segundo, en la distribución de la 
gracia por medio del sacrificio, los sacramentos y las prac-
ticas solemnes del culto; tercero, en la disciplina general y 
particular, establecida y conservada pa ra el gob.erno de 
íos fieles. ' E n esta órbi ta de poder está contenido cuanto 
l e refiere á la fé, á la esperanza y á la cari ad o lo qu 
es lo mismo, al culto en s u m a s extensa latitud Siendo 
™ e s el culto el punto de vista bajo que aquí consideramos 
C e tion de la" Iglesia relat ivamente á nuestros deberes 

el " o s , debemos recordar, que la Iglesia ü e n e u n a m 
1 n divina pa ra d e f i n i r , enseñar y mantener inalterable-
men e dogmas de la fé y las reglas de las costumbre, ; que 
en cnanto define y enseña sobre estos dos puntos, obra con-
2 Z á la misión de Jesucristo y es i lustrada y regida por el 
i ' ® L n t o . a u e el la v solo ella en el mundo puede fijar y 

lo d ^ s i n l i l e m e n t e é imponer á las costum-
b r e ^ as divinamente sancionadas. Hai , pues, deberes 
' " n o s incumben con relación á la Iglesia, cons.derada co-
mo depositaría de los dogmas, doctora de la fe y maestra de 



las costumbres; y estos deberes se refieren á la le y á la es-
peranza . E n segundo lugar debemos considerar que no hai 
-salvación fuera de Jesucristo, ni unión con Jesucristo fuera 
de la Iglesia; que la Iglesia es depositaría de la sanare y 
meritos de Jesucristo, p a r a distribuirlos en t re los fieles°san-
tificar sus obras y regenerarlos en la gracia. Es tos pode 
res son ejercidos por la Iglesia en los preceptos religiosos 
que nos impone y en los Sacramentos que nos administra, 
t enemos , pues, obligaciones pa ra con la Iglesia en orden 

a sus preceptos par t iculares y á la administración de los 
Sacramentos, y estos deberes corresponden á la caridad. 

4 lo . E s t a sencilla exposición basta pa ra comprender los 
deberes part iculares y genera les que nos incumben relati-
vamente a la Iglesia, depositaría, conservadora y defenso-
ra del culto divino en toda la extensión de su objeto. 

CONCLUSION 

HE LA PRIMERA PARTE DEL DERECHO DIVINO. 

416. Despues de habe r tratado, así en los preliminares 
«le esta obra como en esta pr imera par te del Derecho divino 
muchos y diversos puntos de los que a b r a z a en general el 
vasto estudio de la religión, nada mas conveniente á nues-
tro proposito, que concluir dirigiendo una ojeada rapidísi-
ma sobre el plan de la religión en todo el sistema de las 
relaciones filosóficas que comprende. 

417. Es t e breve resumen puede servir a l mismo tiem-
po de un complemento indispensable al estudio del hombre 
tal como le desarrolla la filosofía católica, á las p ruebas so-
bre la posibilidad de la revelación, los caractéres verdade-
ros y divinos de las S a n t a s Escrituras, y las señales ine-
quívocas que caracter izan y distinguen á la verdadera 
Iglesia. 

418. El cuadro de la doctrina j la acción del ministerio 
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se hacen aquí mas sensibles, así como también pueden re-
conocerse mejor lodos los deberes que nos incumben pa ra 
con la San ta Iglesia, relativamente al culto católico. 

419. Es te bosquejo es taba ya formado, y no haremos 
por tanto sino transcribirlo, sin una notable variación, del 
segundo tomo, disertación tercera, parte tercera de nues-
tro Curso de Jurisprudencia universal. 

DE LA RELIGION Y SU PLAN. 
420 E l objeto del cristianismo fué sin duda traer al 

mundo la felicidad, que e r a imposible existiera sin el. h » 
carne había corrompido los caminos, según la expresión de 
la Escr i tura , pensamiento fecundo que en tres palabras en-
cierra cuanto podían discurrir los filósofos, é infinitamente 
mas de lo que podían alcanzar sobre la situación del gene-
r o h u ai ano y todos sus males progresivos desde el pecado 
de <Ydan has ta el tiempo de la redención. Es t e solo pen-
samiento nos presenta tres ¡deas que consideramos como la 
clave de toda esta materia: primera, el hombre giraba por 
una esfera mui diferente de aquel la que había de conducir-
le £¿ la verdadera y sólida felicidad: segunda, no contaba de 
por sí ni con la luz ni con la fuerza necesaria pa ra en t rar 
en este único sendero: tercera, solo un poder sobrenatural 
era capaz de obrar en el mundo esta universal regenera-
ción H e aquí el poder del cristianismo: produce exclusi-
vamente por sí en toda la t ierra un cambiamiento que no 

podía verificarse por ningún principio h * < > > a n y e l -
ución de esta obra estupenda fué contrariando ordenada 

y sucesivamente las causas todas que habían sumergid 
I I mundo en la oscuridad de la ignorancia, en la c o n f í n 
de los errores, en el abismo de los crímenes; y ^ u e suje tán-
dolo'Exclusivamente al dominio tiránico de los sen idos > 
de la carne, le había quitado á un mismo tiempo su luz , su 
apoyo y sus esperanza«. 



421. El cristianismo viene, como decíamos, á contrariar-
lo todo, y es claro que contrariando las causas debían ser 
opuestos los efectos. La primera causa y que puede lla-
marse general, era el carácter peculiarísiuio de la sociedad 
universal. Todo el sistema de los deberes, en ella, se re-
sentía naturalmente de los principios de las legislaciones, de 
las máximas de la conducta; y como así en unos como en 
otros obraban casi privativamente los objetos materiales y 
sensibles, los intereses del tiempo, las afecciones seductoras 
del mundo y las terribles tendencias de la carne y de la san-
gre; era del todo preciso dar un carácter opuesto al nuevo 
reino que venia á establecerse en la tierra: carácter que 
marcó Jesucristo con una precisión divina, diciendo á Pon-
do Pilatos: Mi reino no es de este mundo. Verdad es que 
ha de establecerse en el mundo, que ha de ser visible, que 
ha de someter á los hombres aun durante su vida; pero na-
da de lo que veo yo en el mundo de hoi, tendrá parte en 
los principios constitutivos de mi gobierno: en el gobierno 
de este mundo todo parte de la carne y de la sangre, todo 
termina en los sentidos y en las pasiones; en mi reino todo 
parte de Dios, todo se dirige al espíritu y todo conduce á la 
inmortalidad. E n el reino de este mundo el tiempo es 
quien mide los designios y las aspiraciones universales, y 
la muerte quien circunscribe los goces y la felicidad; mas 
el imperio del tiempo no toca á los umbrales de mi reino, 
y la muerte perdió su aguijón para las almas fieles que vi-
van en mi nombre. E n el reino del tiempo, los bienes de 
la vida lo hacen todo; en mi reino estos bienes no importan 
nada, porque el objeto de los deseos se pierde en el seno de 
la eternidad. E s t á dicho todo: al reinado de la carne y de 
la sangre sucede el reinado del espíritu y de los cielos; y de 
este modo queda contrariado en su causa mas general, el 
principio de todos los errores y de todos los infortunios de 
la especie humana . 

422. Hemos dicho que el hombre no solo se encontra-

ba fuera de los caminos, sino al mismo tiempo en la raa» 
perfecta imposibilidad de volverse á colocar en ellos. ¿Por 
qué así? Por dos causas principales: primera, porque sien-
do semejante extravío una consecuencia neta del pecado, 
debía permanecer mientras este durase, pues que el efecto 
no cesa sino con la extinción de la causa que le produce; y 
por lo mismo, no teniendo el hombre por sí recurso ningu-
no en lo humano para borrar sus crímenes á los ojos de 
Dios, estaba esencialmente condenado á permanecer por 
todos los siglos errante y extraviado de los caminos que 
conducen á la felicidad: segunda, porque aun independien-
temente de los obstáculos que debia encontrar por la cir-
cunstancia referida, no contaba con otros recursos que los 
de la naturaleza humana; y estos recursos eran impotentes 
en el orden especulativo y en el sistema de la práctica: 
porque ya se sabe que en el orden moral, la razón sin la 
fe nada comprende, y la voluntad sin la gracia jamas pue-
de subyugar todas las inclinaciones irresistibles de la natu-
raleza humana: el entendimiento renueva sin cesar los sis-
temas, y la voluntad no consigue sino cambiar de pasiones. 
Sentados estos principios, no debe sorprendernos ya la con-
dición miserabilísima de la especie humana, cuando toda-
vía no se habia presentado en el mundo Jesucristo, ni el es-
pectáculo maravilloso que las doctrinas y las costumbres 
iban presentando á medida que se multiplicaban los ado-
radores de la Cruz . 

423. El cristianismo vino, pues, á vencer estos dos im-
posibles, ofreciendo á Dios una victima digna que borrase 
los pecados del mundo; y ofreciendo al mundo un nuevo 
principio intelectual y moral, que diese nueva existencia á 
la razón y comunicase al albedrío una especie de omnipo-
tencia contra el furor deshecho de la3 pasiones. 

424. E l Verbo divino se digna vestirse de la naturaleza 
humana; y desde el momento mismo de su Encarnación 
cambió de carácter el estado del mundo, pues pudieron de-14 



eir los hombres, que había acabado su oprobio y tocado al 
ultimo término su estremada miseria. El solo hecho de la 
Encarnación divinizó esta naturaleza humana en la per-
sona de Jesucristo: era evidente que cualquiera obra expia-
toria que Jesucristo practicase, bastaba para satisfacer á la 
justicia divina, y reintegrar á todas las generaciones en la 
posesión de todas las cosas que se habían perdido por el 
pecado. No hai perdón sin penitencia, ni penitencia sin ex-
piación. ni expiación admisible sin una igualdad proporcio-
nal A la ofensa que se hace. Estas consideraciones que pue-
den explicarse perfectamente sin otro auxilio que los recur-
sos filosóficos, nos preparan á comprender en todas sus par-
tes las verdaderas causas de la Encarnación del Verbo, dis-
ponen alalina parael advenimiento de la fe;y ya desde en-
tonces la razo a y la fe perfectamente unidas, disipan todas 
las tinieblas, y en vez de columbrar alguna cosa indigna de 
la Magestad de Dios en los padecimientos de Jesucristo, mi-
ran su pasión y su muerte como una cosa divina, y el misterio 
de la Encarnación en todas sus partes como el principió ex-
clusivo de la regeneración del mundo, el fundamento único 
de nuestras esperanzas, la causa primera de las virtudes y el 
titulo exclusivo de nuesira felicidad. Primer efecto de la 
Encarnación, borrar el pecado y habilitar al hombre para 
entrar en el camino de la felicidad. 

425. Pero en las obras de Dios nada es incompleto; y 
por tanto, por la Encarnación del Yerbo Divino, no solo se 
reconcilia Dios con el hombre, sino que esfe recibe á su tur-
no una comunicación divina, que por ruzon de sus efectos 
parece cambiar de naturaleza. Jesucristo era Dios y hom-
bre; y por esta doble circunstancia hacia resplandecer la 
divinidad constantemente en todas y cada una de sus ac-
ciones. Los sentidos de todas las personas que le veian 
hablar y obrar, le hacían reconocer como hombre; pero la 
razón de todos los siglos, al examinar las palabras y las ac-
ciones de Jesucristo, no ha necesitado de otra cosa" que de 

su mismo Evangelio y de su vida, para concluir evidente-
mente, que el que así hablaba y así obraba no era solo 
hombre, sino también Dios. Por parte de su entendimien-
to, deja traslucir el entendimiento divino en la naturaleza 
de sus dogmas; por par te de su voluntad, hizo reconocer la 
voluntad divina en el heroísmo de sus virtudes, en la pure-
za intachable de su conducta; porque, como hemos dicho y 
la experiencia lo demuestra, ni el entendimiento es capaz 
de tan sublimes alcances ni el corazon es árbitro de tan he-
roicas victorias. Contrayendo estas ideas al examen del 
hombre regenerado por el cristianismo, vemos desde luego, 
que sin una comunicación divina de luz y de fuerza no po-
dría ni reunir los conocimientos que hoi atesora ni hacer 
admirar las virtudes que hoi practica. L a prueba es cla-
ra: cuarenta siglos de razón no pudieron alcanzar la milé-
sima parte de los conocimientos sobrenaturales que hoi en-
riquecen aun á la parte común de los cristianos; y toda la 
antigüedad, que tanto se jactaba de cultivar las virtudes, no 
consiguió mas que reglamentar el orgullo. Si pues la 
causa de esto es como se ha dicho, que ántes de Jesucristo 
no contaban los hombres sino con las luces naturales y los 
esfuerzos comunes, el cristianismo vino á contrariar estas 
dos causas, divinizando en cierto modo la naturaleza: pues 
tal nos parece la del hombre cuyo entendimiento está ¡lus-
trado por la fe, y cuya voluntad está sostenida por la gracia. 

426. De todo lo dicho resulta, que el plan del cristianis-
mo está montado sobre las bases de la fe, de la esperanza 
y de la caridad. El hombre antiguo no podia volver á los 
caminos que había corrompido la carne, por falta de luz: el 
cristianismo le da esta luz por medio de la fe; y la fe le des-
cubre su verdadero origen, su verdadero destino, y le seña-
la por tanto la línea que debe recorrer para llegar por úl-
timo á la posesion de la felicidad; ¿pero qué habría conse-
guido el hombre con solo la fe? Al brillar en su razón es-
ta antorcha divina, debió convencerle plenamente de que 



no era mas que un hijo desheredado y sin humano recurso 
para reconquistar su herencia: de este modo el nacimiento 
de la fe habría sido precisamente el sepulcro de la esperan-
za. ¿Pero qué sucedió? La religión no abandona un ins-
tante al hombre, pues en el momento mismo en que le des-
cubre la felicidad, se la promete infaliblemente: la Encarna-
ción del Verbo Divino todo lo repara, todo lo asegura: y es-
te dogma consolador y sublime engendra la esperanza en 
el corazón del creyente, y adelanta maravillosamente la 
grande obra de la felicidad. Mucho se adelanta con la es-
peranza; pero Dios ha querido poner condiciones á la feli-
cidad que ella promete. Con la pasión de Jesucristo el 
hombre amerita sus acciones, pero no se exonera de prac-
ticar las virtudes. La grande obra de su ventura se con-
suma, pues, en la caridad, que no es sino el cumplimiento 
de la lei. Mas esta lei, sin cuyo cumplimiento toda espe-
ranza seria vana y presuntuosa, es una lei perfectísima, en 
cuyas aras debe hacerse el holocausto de todas las pasio-
nes; es una lei de sacrificio continuo, y la primera víctima 
que se le inmola es nuestro propio corazon. El hombre 
debe cumplirla; pero el hombre siempre es hombre, siem-
pre abriga un corazon terreno, siempre le seducen las va-
nidades del mundo, siempre le aprisionan los encantos de 
los sentidos, siempre le asaltan las tendencias de la carne; 
y no puede dar un solo paso sin hallarse en abierta lucha 
consigo mismo, sin tener que combatir á diestra y á sinies-
tra contra todas, las pasiones. E n una situación semejan-
te, el hombre perecería sin remedio, víctima de tantos peli-
gros y de tantos combates, si la religión le abandonase un 
solo instante á sí mismo; pero sucede mui de otra suerte, y 
á la esperanza cristiana se unen los medios eficaces para 
cumplir la lei, y la posesion de la caridad viene á ser la úl-
tima piedra que corona el grandioso edificio de la renovación 
evangélica. La caridad es un sentimiento recíproco, una 
verdadera alianza entre Dios y el hombre, alianza que se 

estrecha con el vínculo de la Encarnación del Verbo. Sien-
do un sentimiento recíproco, consiste de par te del hombre 
en el cumplimiento de la lei, y consiste de par te de Dios en 
la protección continua de sus criaturas. E l hombre, negán-
dose á sí mismo, inmola su propia na tura leza en las aras 
del Evangelio, y Dios corona esta inmolación por la comu-
nicación perenne de un ser divino que nos da la voluntad 
y el poder de vencer todas las pasiones y practicar todas 
las virtudes. Este ser, que es la gracia, corre junto con la 
sanare de Jesucristo y sigue al hombre y á la sociedad en 
tod-Is sus situaciones, en todos sus estados y en todas sus 
vicisitudes. Nace apenas el hombre, y la gracia le sale al 
encuentro en la fuente pura que le regenera; he aquí la 
gracia comunicada por el bautismo: da sus primeros pasos 
en el curso de la vida, y la mano venerable del Pontífice 
imprime sobre su frente un nuevo carácter de santificación 
que aumenta la riqueza del bautismo, y añade, por expli-
carnos así, luz á luz y fuerza á fuerza. Despierta la ra-
zón y brillan por desgracia los funestos destellos de la cien-
cia del mal. la funesta escena del paraíso se renueva en las 
primeras acciones deliberadas del hombre; y peca, y pierde 
para sí todos los tesoros adquiridos en el bautismo y la con-
firmación; mas no muere la esperanza en el naufragio de 
la inocencia. L a gracia todo lo tiene previsto y prepara-
do- y la sangre que salvó al mundo, subsiste eternamente 
para salvar en particular á cada uno, cuando al sentimien-
to de su pecado une los primeros impulsos del arrepenti-
miento. Jesucristo subió al cielo, pero no se llevó consigo 
las llaves de su reino, por explicarnos así; pues dejo a sus 
apóstoles, y en ellos á sus ministros, el mas pleno y omní-
modo poder para perdonar los pecados: he aquí el sacra-
mento de la penitencia. A este sacramento sigue el de la 
Eucaristía. Por él el hombre recibe realmente á su Re-
dentor. su cuerpo, su alma, su divinidad; y con esta adqui-
sición, que puede renovar todos los dias de su vida, se hace 
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dueño de todas las esperanzas de la tierra y de todos los 

S I , T e K , e g a U n t ¡ e m p 0 « * u e d hombre sale 
del seno de la fam.l .a pa ra formar una nueva en la socie-
dad o para segregar se de ella como una porcion escogida 
exclusivamente p a r a el santuario; y en estos momentos la 
gracia viene á ilustrar, rectificar y fijar la vocacion. y á con-
sagrar la pa ra el cielo. E l matrimonio ya no es exclusiva-
mente un contrato, es un sacramento de la nueva lei. una 
alianza que Dios estrecha, un nuevo plantel de virtudes 
una nueva fuente de felicidad: el orden sacerdotal inscribe' 
al hombre entre los ministros del santuario, y le reviste de 
una nueva fuerza p a r a santificarse á sí mismo, y de un po-

C e l e s t , a I P a r a ealvar á los hombres. Finalmente, la 
gracia no abandona al hombre ni en los últimos instantes 
ae su vida. Cuando y a le ve luchando con la muerte, vier-
te sobre sus miembros el oleo sagrado, y pa ra servirnos de 
la expresión de Bossuet, hace correr sobre el hombre la san-
gre de Jesucristo: con este precioso licor, sana la alma, re-
mite los pecados, limpia las tristes reliquias de la culpa y 
tambien puede producir la sanidad del cuerpo. H e aquí el 
sacramento de la Ex t rema-unc ión . 

427. ^Tales son las bases de este plan maravilloso, úni-
co; que hace admirar en el todo y en sus partes la religión 
de Jesucristo: tales son los elementos de vida que hicieron 
resucitar al antiguo mundo, sentado, como dice el Profeta, á 
las sombras de la muer te ; que hicieron volver la esperanza 
que había volado con la inocencia, y que engrandecieron el 
poder con la caridad, á fin de que el hombre caminando de 
virtud en virtud, como se. explica el Salmista, pudiese incor-
porarse por último dentro de los muros de aquella ciudad 
santa, donde reina pa ra siempre el Rei de I03 reyes. 

428. Antes de pasar adelante, hagamos una sencilla re-
flexión. E n todos los pueblos, sea cual fuere su sistema re-
ligioso y político, es de todo punto imposible que la socie-
dad subsista sin principios, sin probabilidades de adquirir 
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al*un bien sin relaciones íntimas entre los individuos que 
la Componen. De aquí tres necesidades - ¡ a l e s : P = . 
las doctrinas; segunda, las esperanzas; t e r o e < t a . 
nes: las doctrinas no pueden propagarse en re U mult u 
por el convencimiento, sino por el a scenden te d U a a u o 
dad. Admitir una doctrina por autoridad, es c eer ma 
bien que persuadirse. H e aquí u n a especie de . ^ n q u e 
puramente humana . Someterse á un régimen o b l e a d o 
Z el designio de a lcanzar un bien que 
ble. va consista este en un goce positivo, y a en ta . imple 
privación de una pena , es esperar: he aquí, P u e ^ u , a e p e 

mentos sociales; de donde resulta que se * ^ 
tal «uerte con el sistema de la felicidad, que el .bienestar po 

y d d l de las naciones ha debido y debe estar sienvp e 
1 directa de aquellas; en términos, que cuando se 

cu uentren ellas en su mas a l ta perfección, tocaran lo, pue 
btas en el zenit de su g randeza ; y al ~ . 
que ella se disminuya, se desnaturalice y « o « b , 
P r e * - o , 6 cambiará de caracter o 
el bienestar de los pueblo, . L a le del ^ 

^ - - T ^ ' ^ r ^ ^ o T ^ o ^ ao ae 
de p e r p e t u i d a d ; « « - ^ 

todo título que le a segurase su mlahbihd.d corr o y 
la suerte de las opiniones, y-nunca g a n o c o ^ n o t a b i c i 
el número ni en la duración de sus conquistas. U genero 

r r : u T ^ r ^ s í s r 
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candóse á nombre Dio? TVi„ h , • 
la 6 cristiana t i e n e ™ d i e l l n * la ¡ t a : 
nosotros y e , „„ i * " : ' e Z 5 , ™ « J < f " « l o . <le vivir c u r o 

E l g e n , , L o ¡ l a r " J ? - «"» I™«». 

cunstancia produjo do . n ^ e • y K ' a rir-» U ' o n t L J J Z T l P l " ° " 0 i « m I » ' » P « r a n E 1 

debieron s „ f J * * ! * " J » - „ e s y , „ . m a . 

'a destreza de ¿ W p J T f t S t " ' * 

a © » « ; 

f P S S E S 
n e T n l Í u " ^ « M - ^ - i ! 
ne naturales, q i i e destruyese sus antipatías caprichosas y 
e determinase ai sacrificio de los intereses del m o m e l s e 

exageraron por supuesto todos los s e n t i n n e n t o s " * . " 
pilcaron contra justicia ciertas conexiones, se d e s r a i a n c ñ ™ j : T S INRRTARITES5 Y P O R • •««TADOÍR 
hble de este sistema, el gentilismo se abandonó p o r u ñ a 
par te a todos los desórdenes de la voluptuosidad, y s en 
j e g o por otro lado A las inspiraciones del odio. ' La cari-
dad e n c a n a todo lo transforma: inscribe la virginidad al 
f rente de los estados perfectos, lleva la pureza Imsta la re-
gión del pensamiento, hace de la continencia una virtud, y 

_ 

lleva el punto de la castidad has ta el lecho de M W 
hace de todos los hombres u n a sola familia, inscribe el odio 
V la venganza en el catálogo de los crímenes: quisiera bo -
íar de su idioma has ta la pa labra enemigo: pero en defec-
to de esto, concede á quien h a hecho el mal, un derecho -
bre el corazon de la persona ofendida, y exige de esta, que 
ame y favorezca á su enemigo. 

430. Resul ta de lo expuesto, que la fe, la esperanza y 
la caridad cristianas tienen un carácter de plenitud; y que 
la relMon cristiana presenta un plan cuyo primer carácter 
e s la universalidad, cuyo segundo carácter es la suficien-
cia absoluta, y cuyo tercer carácter es una incontrastable 
perpetuidad. Mas pa ra reunir este triple caracter, necesi-
taba la fe una autoridad irrecusable, la esperanza unos da-
tos infalibles y la caridad unos medios seguros. Veamos 
ahora el concurso de todos estos requisitos en el plan subli-
me de la religión. E x i g e ella sin duda el omnímodo vasa-
Hale de la razón humana; pero no lo exige sin garant ía . 
Antes de decir, cree, le presenta una serie de argumen-
tos incontestables que la conducen desde las primeras no-
ciones de la existencia hasta el convencimiento pleno de 
que Dios ha revelado los dogmas que propone y prescrito 
fas leves á que sujeta ia conducta. Es t e mismo convenci-
miento afirma al hombre en su fe, y una vez afirmado en 
ella, reconoce que son infalibles los datos que fundan su es-
peranza. E n t r a en la car rera de las virtudes, experimen-
ta en sí mismo la existencia de la gracia que se le comuni-
ca y ciertos placeres de un orden elevado que acompaña» 
siempre á los grandes sacrificios de la virtud. Llegando a 
este punto nada tiene de difícil para él la leg.slacon evan-
gélica. y las mismas experiencias que en sí practica le ha-
cen confesar con gloria, que ha inclinado su cerviz bajo un 
yugo mui suave, y puesto sobre sus hombros una carga li-
sera . H e aquí la caridad practicada; y he aquí el plan de 
la religión en cuanto á los medios indispensables para es-



tablecer la fe, plantear la esperanza y cultivar la caridad. 
N o " o s detengamos aquí: | a religión ha dado un 

paso mas, y un paso de la pr imera importancia. N o con-
tenta con presentar dogmas infalibles, máximas eternas y 
medios auxil iares para gobernar la conducta, y teniendo 
presente que dejando al uso individual el empleo y conser-
vación de tan ricos tesoros, ellos desaparecerian bíenpron-
0 e l a t i e r r a í o rganizó una sociedad visible que fuese la 

depositaria de todo, y el ó rgano por donde se comunicase á 
cada uno cuanto fuese necesario para adquirir los frutos de 
a le, de la esperanza y de la caridad; que explicase todos 
os dogmas, predicase todas las máximas, sostuviese todas 

las leyes, administrase todos los sacramentos y comunicase 
todas las gracias: esta sociedad es la Iglesia, ùltimo punto 
de vista bajo que nos proponemos considerar el plan .rene-
ral del cristianismo. 

432. L a Iglesia constituye pues una verdadera socie-
dad, y bajo este respecto es una reunion de individuos uni-
dos entre sí por cierto género de relaciones, sujetos á una 
regla común y gobernados por cierta autoridad. Los indi-
viduos son todos los católicos, sus relaciones consisten en la 
comunión espiritual que forman entre sí por los vínculos de 
la candad cristiana, sus reglas están consignadas en el E v a n -
gelio y en las leyes que se expiden por la autoridad com-
petente, y su gobierno está depositado en los ministros, á 
quienes Jesucristo comunicó el poder de gobernar su im-
perio. 

433. E n último análisis queda pues reducida la econo-
mía de esta sociedad, á dos clases principales, como advier-
te el sábio Pointer; la de los ministros de Jesucristo que 
instruyen y gobiernan, y la de los fieles que reciben esta 
instrucción y son gobernados. 

43 í. L a s funciones públicas de los ministros de Jesucris-
to ab razan la enseñanza , que se refiere á la fe y se comu-
nica por la p r e d i c a c i ó n , , . r auditu, la comunicación de 

la gracia, que se verifica por la administración de los sacra-
mentos, y la conservación del orden social, que se consigue 

por el ejercicio de la jurisdicción. 
435. E l ejercicio de este triple poder no nace de los 

hombres, non vos ;ne elegistis; sino inmediatamente de Je-
s u c r i s t o . ' ^ ego elegí vos: y su ejercicio tiene un carácter 
de progreso continuo, que no cesa jamas, ut eat,s; un ca-
rácter de fecundidad que le hace producir de continuo Hu-
ios de bendición, ut fructum afferatis, y un carácter de per-
petuidad, que desafia el poder de los tiempos; porta mjen 
non prevalebunt adversas eam, y que reviste con caracte-
res de inmortalidad los bienes espirituales que produce, el 
fructus vester maneat. 

436. Estos poderes espirituales no están expuestos al 
flujo y reflujo de las opiniones humanas, sino consignados 
del modo mas expreso en las páginas del Evangelio. M 
les dijo Jesucristo á sus ministros, instruid á todas las na-
ciones, enseñándolas á observar todas las cosas que os he 
prescrito (1). Predicad el Evangelio ñ toda criatura (¿). 
El que os escucha á vosotros, me escucha á mi (3)._ H e 
aquí la pr imera facultad, la de predicar la fe y ensenarla . 
Nótese aquí que se distinguen dos cosas, la predicación y 
la enseñanza . No basta pues anunciar los dogmas y la 
moral; es necesario sin duda exponer y definir. L a Iglesia 
pues v solo ella puede explicar el sentido de las Santas Es-
crituras, reg lamentar la creencia y establecer las reglas de 
la moral. Si así no estuviese mandado, si la inteligencia 
de los dogmas estuviese al a r b i t r i o de cada razón indivi-
dual. por este solo hecho se extinguía la fe, porque donde no 
haí un centro común de inteligencia, no hai unidad de doc-
trina: y donde no hai unidad de doctrina, tampoco puede 

(1, S. Mat .C.28vv. 19 y 20. 
(2) S . Marc. C. 16 v. 15. 
(3) S . Lucas C. 10 v. 1<¡. 



existir la fe social. El primer elemento del plan de la M e -
s.a es la autoridad universa] y absoluta que le ha comuni-
cado su Divino Fundador para establecer, propagar, definir 
y conservar en la unidad de todos sus miembros, los d o -
mas que predica y la moral que prescribe. 

43/ . El poder espiritual que ejerce para sostener, con-
servar y garantir la esperanza en cada uno de sus miem-
bros por la difusión perenne de estas gracias, que emanan 
de los sacramentos, está no menos terminante en el Evan-
gelio. Después de haberles mandado predicar, les manda 
bautizar, añadiendo que el que creyere y fuere bautizado 
se salvara. E n otro lugar se ve la misión especial de per-
donar los pecados por el sacramento de la penitencia: Reci-
bid el Espíritu Santo: se perdonarán los pecados de aque-
llos a quienes vosotros se los hubieseis perdonado. He aquí 
el sacramento de la penitencia. Del mismo modo se hallan 
consignados los poderes espirituales en el Nuevo Testa-
mento, y comunicados á los ministros de la Iglesia para dis-
pensar las gracias de los otros sacramentos. 

433. Yo os doi las llaves del reino de los cielos, dijo Je-
sucristo a San Pedro; y en otro lugar le dijo también apa-
centadmis corderos, apacentad mis ovejas. H e aquí el po-
der universal concedido á Pedro y en él á todos sus suce-
sores en el Sumo Pontificado, para gobernar y conducir á 
la totalidad de los fíeles. 

439. Todo lo que atareis en la tierra, será atado en el 
cielo y todo lo que desalareis en la tierra, será desatado 
en el cielo. H e aquí las credenciales que dio Jesucristo á 
sus Apostoles, y en ellos á todos los Obispos, para que ejer-
ciesen su autoridad en el gobierno de Ja Iglesia, encade-
nando a sus subditos por leyes espirituales, ó dispensán-
doos d e su observancia según las reglas de la prudencia. 

440. H e aquí pues la Iglesia establecida: su poder pres-
crito y sancionado. El Padre Eterno, al reconocer á su hi-
jo en el Tabor, impuso á todos los hombres el precepto de 

escucharle. El Hijo, al delegar este poder á los Apósto-
les mandó á todos los hombres que les escuchasen; y dijo 
terminantemente á sus discípulos, que considerasen como 
</entil y publicano al que no quisiese escuchar á la Iglesia. 
Se sabe mui bien lo que aquí significa la palabra escuchar; 
escuchar, es oir con atención lo que se dice, y practicar lo 
que se oye, escuchar es obedecer. No es arbitraria esta in-
teligencia, ni está reservada tampoco á las decisiones que 
forma en materia de idioma el uso de los pueblos: el mismo 
Jesucristo la fijó prometiendo la felicidad á los que oyen lo 
que se dice y practican lo que se oye. Bienaventurados 
los que oyen la palabra de Dios y la guardan. E s pues 
evidente, que los ministros de la Iglesia, ejercen una plena 
autoridad sobre los fieles, y estos están rigurosamente obli-
gados á prestar una completa obediencia. 

411. He aquí pues perfectamente bien distinguidas las 
dos clases de que se compone sobre la tierra la Iglesia de 
Jesucristo: la de los pastores que e n s e ñ a n los dogmas reve-
lados; y la de los fieles que creen y profesan estos dogmas: 
la de los pastores que administran los sacramentos institui-
dos por Jesucristo; y la de los fieles que reciben estos mis-
mos sacramentos: la de los pastores que conducen á los pra-
dos de la vida eterna el rebaño de Jesucristo; y la de los fie-
les que obedeciendo á su autoridad, se dejan conducir al 
alto fin que constituye su verdadera felicidad. 

442. Pero qué, ¿no ha de llegar un tiempo en que la 
razón, zelosa de sus fueros, intente desquiciar el imperio de 
la fe; en que las pasiones formen un sacrilego complot pa-
ra desnaturalizar el sistema de las costumbres; y en que 
los mismos pueblos cristianos, impelidos de principios dile-
rentes, formen escandalosos cismas, aspirando cada uno de 
por sí á la fidelidad que se debe á la verdadera Iglesia? Sin 
duda alguna: pero esta circunstancia, inevitable en los ex-
travíos de la razón y el desenfreno de las pasiones, no in-
fluirá en lo absoluto contra la existencia de la Iglesia. Ella 



tiene pues, no solamente los títulos que consignan el divi-
no origen de su poder, sino también los caractères infalibles 
esenciales é indelebles que la harán reconocer v distinguir 
umversalmente en todos los pueblos y en todo¡ los siglos. 

¿ , u á l e s 8011 e s t o s caracteres? L a unidad y la uni-
versalidad. La unidad en la fe, en la comunion. en el 
b.erno espiritual; he aquí lo que quiso figurar Jesucristo, 
cuando hablando de los corderos y las ovejas, dijo estas 
terminantes palabras: Ellos oyen mi voz, y no habrá mas 
que una sola grei, un solo pastor. " Si ellos oyen su voz 
deben estar unidos por una misma fe; si no constituyen 
mas que un solo rebaño, deben en consecuencia estar uni-
dos todos por una misma comunion; si no reconocen mas 
que un solo pastor, deben por tanto no estar unidos mas 
que a una sola autoridad. Jesucristo puso la universalidad 
de su grei al cuidado y bajo la autoridad suprema de un 
solo pastor, cuando mandó á San Pedro que apacentase 
sus corderos y apacentase sus ovejas: corderos y ovejas que 
constituyen la totalidad de su grei, figura de la Iglesia 
universal." ° 

444. " Para formar así la Iglesia era necesario sin duda 
llamar todas las naciones al conocimiento de la fe en Jesu-
cristo, que es uno; iniciarlas y reunirías en un solo cuerpo 
por medio del bautismo, que es uno; y determinarlas á ob-
servar todas las cosas que Jesucristo habia ordenado «« su 
Evangelio, que es uno. Así lo hizo Jesucristo, como acaba-
mos de verlo, pues mandó á sus Apóstoles que instruyesen 
en sus dogmas y enseñasen á practicar sus preceptos, no á 
un pueblo, no a una provincia, no á un Estado, sino á todos 
os pueblos a todas Jas provincias, á todas las naciones, á 

todos Jos habitantes de la tierra." 

445. «Nada tan opuesto á la verdadera nocion que de-
be tenerse de la Iglesia establecida por Jesucristo, como 
una idea que la representase como un conjunto de socieda-
des religiosas. ¡Qué caos resultaría de aquí! Una de es-

tas sociedades profesaría como artículos de fe ciertas doc-
trinas que otras repeliesen como punibles errores. Aquí se 
propondrían como santas y agradables á Dios algunas for-
mas del culto, que aliase despreciarían con horror, como una 
infame idolatría. Esta sociedad, sometida á cierta autori-
dad espiritual, se dejaría gobernar voluntariamente por le-
yes que considerase como emanadas de Jesucristo, al paso 
que aquella otra no encontraría en esto sino el insoporta-
ble yugo de una usurpación tiránica. ¿Y podrá decirse, 
que estas dos sociedades tienen una misma fe, forman un 
solo cuerpo, están animadas de 1111 solo espíritu, constituyen 
un solo rebaño, son conducidas por un solo pastor; en una 
palabra, que constituyen la Iglesia de Jesucristo?" 

440. "Nada importa que las comuniones cismáticas y 
protestantes se consideren como Iglesia de Jesucristo, por-
que profesen los principios generales del cristianismo: se-
mejante modo de raciocinar es 110 solamente sofístico, sino 
de todo punto monstruoso; porque al discurrir de esta suer-
te, bien pudiéramos decir otro tanto de las naciones inde-
pendientes que pueblan el globo, afirmando que todos los 
Estados políticos 110 componían mas que una sola nación, 
un solo gobierno, 110 eran regidos mas que por una sola 
constitución, ni tenían mas que un solo código común, &c. 
&c., tan solo porque profesan en lo general los principios 
universales del Derecho natural y de gentes." 

447. "Solo la Iglesia que Jesucristo ha establecido es 
esencialmente una en su fe, una en su comunión, una en 
,su gobierno; y solo pueden aspirar al título de miembros 
de esta Iglesia, aquellos hombres que están unidos por la 
profesio* de una misma fe, como la Iglesia la enseña en to-
das partes, por la participación común de unos mismos bie-
nes espirituales, como ella los dispensa en todas partes, pol-
la sumisión común á una misma autoridad, que ella ejerce 
en todas partes, y sobre todo, por una suma deferencia á 
la supremacía de la autoridad espiritual del solo Señor, del 



solo Pastor, del único guia, que tiene sobre el todo un ple-
no derecho de jurisdicción (1) .» 

448. Hemos visto que la unidad y la universalidad son 
dos caractéres de tal modo esenciales, que no pueden ha-
llarse fuera de la verdadera Iglesia de Jesucristo. L a au-
toridad del Evangel io y las deducciones legítimas del ra-
ciocinio engendran , como y a se ha notado, sobre este punto 
la mas plena convicción en el alma. Pero estas ideas es-
peculativas vienen á concretarse, digámoslo así, cuando al 
pasar la vista po r todas las sectas desprendidas de la uni-
dad católica, nos detenemos á considerar el espectáculo que 
ha presentado desde su nacimiento la Iglesia de Roma. 

149. " E s e sol, dice el autor citado, que extendido por to-
dos los puntos del globo, i lustra y vivifica hoi toda la natu-
raleza, es el astro mismo que desde el principio de las co-
sas, desplego sobre el mundo toda la rica pompa de los 
tesoros de su luz. Ta l es la fe divina: sus rayos brillan hoi 
sobre todas las comarcas en que subsiste esa Iglesia á quien 
se ve unida en comunion con la silla de Roma, y este ce-
lestial esplendor es el mismo que desde los primeros siglo» 
de la E r a cristiana, cobijó con sus rayos por toda la exten-
sión de sus pa r t e s á la Iglesia de Jesucristo. Por todas par-
tes se reconoce la identidad en los dogmas, en los ritos y 
en las prácticas; por donde quiera se profesan los mismos 
artículos de fe q u e vemos consignados en los símbolos de 

i c e a ' d e Atanas io y P¡ 0 I V (2). E n todos los pueblos 
donde hat Iglesias católicas, esto es, Iglesias unidas con la 
silla de Roma, se ofrece el mismo sacrificio de la misa, se 
administran los Sacramentos en su mismo número, por sus 
mismos ministros y bajo idénticas formas; donde quiera se 
nota el mismo órden en la ge ra rqu ía eclesiástica, que pone 
á ios fieles bajo el gobierno de sus inmediatos pastores, á 

(1) POI .VTER. L e christianísme. Part . I II , chap. II . 
(2) El mismo. Chap. I I I . 

esto.? bajo la jurisdicción de sus respectivos Obispos, y & los 
Obispos todos bajo la supremacía del soberano Pontífice. 
Obispo de Roma. Estos hechos son de pública notoriedad, 
t an antiguos como el cristianismo, y tan modernos como el 
presente din: porque este fenómeno sorprendente de unidad 
íntima que ofrecen hoi á nues t ra vista todas esas Iglesias 
unidas con la silla de R o m a , en medio de su universal dis-
persión. puesto que las hni en toda la tierra, y hasta entre 
los cismáticos y protestantes, este fenómeno, repetimos, lo 
lian venido presentando á su turno todos los tiempos, como 
puede reconocerlo cualquiera que con la historia en la ma-
no recorra todos los siglos del cristianismo. 

430. ¡Qué espectáculo tan sorprendente ofrece á nues-
tra admiración el contras te que torma la Iglesia de Jesu-
cristo con todas las instituciones humanas! Recorred la 
historia profana: ¿qué veis en ella? una perenne sucesión 
de doctrinas diversas, de constituciones diferentes, de siste-
mas políticos, de leyes y de gobiernos. Grecia, lo mismo 
que Roma, hizo todas las experiencia?, y ]>asó por todas 
las vicisitudes. El entusiasmo de la libertad, los tormentos 
de la tiranía, los efectos del despotismo, las furias de la de-
ma^offia, las nobles \ osadas formas de la república, el ig-

o o ' 
nominioso yugo de los emperadores, la insoportable a l ta-
nería de la aristocracia, la marcha inconstante y peligrosa 
de la democracia pura , el gobierno militar, la dictadura en 
sus diferentes modificaciones &c. &c.: nada de esto fué ex-
traño ni á la sabia Grecia, ni á la fuer te Roma. Despues 
acá no hemos visto tampoco sino mudanzas y vicisitudes: 
acaban ó se mudan las dinastías; cambian de aspecto poli-
tico los Estados; renacen unas constituciones de las cenizas 
de otras; el poder y el ministerio pasan de ordinario por 
mil diversas combinaciones; si m es que cediendo á este 
poder invisible y destructor que parece posar sobre la a t -
mósfera política de las naciones, sucumban de una vez al 
golpe fatal, y como la an t igua Espa r t a , la soberbia T h e -



bas y la hermosa Palmira, queden borradas para siempre 
del catálogo de los pueblos. Entre tanto la Iglesia católica 
de Roma ha conservado la misma constitución y la misma 
forma, siempre intacta, de su poder espiritual. Colocado 
en medio de todos los reyes, el vicario de Jesucristo ve na-
cer, encontrarse y morir todas las vicisitudes que agitan y 
conmueven sin cesar á los Estados mas opulentos y mejor 
constituidos, sin que vacile un instante su trono. Esa silla 
invulnerable, esa luz indeficiente, ese principio eterno de 
constitución que ni espera ni teme de las opiniones huma-
nas, esa unidad siempre constante, siempre la misma, esa 
universalidad tan duradera cuanto espontánea, esa inalte-
rable pureza en la moral y en los dogmas, que no ba reci-
bido una sola mancha en el curso de diez y nueve siglos, 
y que nos hace reconocer su santidad en la perfección mas 
sublime, ese carácter de fe y caridad, donde reconocemos 
el espíritu y la conducta apostólica, circunstancias todas 
que no ha reunido hasta aquí ni reunirá jamas otra Iglesia 
que la que está unida á la silla de Pedro, convierten de 
continuo nuestras miradas á Roma y arrancan de nuestros 
labios la confesion espontánea de que allí está la Iglesia 
una, la Iglesia universal ó católica, la Iglesia santa, la ver-
dadera y única Iglesia de Jesucristo. 

451. Si pues la Iglesia que está en comunicación con 
la Silla de Roma, tiene estos caractéres, y es por tanto la 
única depositaría y dispensadora de todas las verdades y 
misterios de la religión cristiana, debe concluirse de aquí, 
con una evidencia infalible, que de esta Iglesia misma, esto 
es, de sus ministros los sucesores legítimos de los Apósto-
les, deben todas las naciones del mundo esperar el conoci-
miento de los dogmas particulares que Jesucristo ha revela-
do á nuestra fe, y de los preceptos morales que ha pres-
crito á nuestra observancia, y de los ritos y reglamentos 
sagrados que ha instituido para dar á Dios el culto que le 
corresponde, y por último, de las disposiciones y condicio-

nes que ha preferido para que puedan obtenerse por sus 
méritos la remisión de los pecados y la salud eterna: "de 
donde resulta, dice Pointer, que las gracias de la justifica-
ción deben ser concedidas á los hombres por el ministerio 
de esta Iglesia, y que en esta Iglesia se encuentra el ver-
dadero cristianismo con todas las bendiciones que en sí con-
tiene y encierra (1) ." 

452. Hemos presentado aunque con suma rapidez el 
carácter y plan de la religion y la economía de la Iglesia, y 
creemos que esto basta para reconocer la mano divina en 
todas y cada una de las partes que constituyen este gran-
dioso y eminente edificio. Pero no se necesita sin duda 
prolongar demasiado nuestra reflexión, para descubrir con 
la mayor evidencia que resplandecen aquí todos los carac-
téres indelebles de una perfección infinita. El cristianismo 
es el depósito de todas las verdades, y el fundamento de 
todas las ciencias que se dirigen á la perfección del hombre 
y al bienestar de la especie humana. "Su carácter distin-
"tivo, dice La Mourette, es comunicar una fuerza y un as-
cend ien te infinito al sentimiento de nuestra corresponden-
Cía y de nuestras relaciones naturales con la Divinidad y 
"con todo el cuerpo de nuestros conciudadanos." 

453. ; !En la economía del cristianismo, el hombre es 
'•eterno y tiene la misma razón que Dios, para no reposar 
;:sino en la verdad, que no perece jamas. Las relaciones 
: :por donde se comunica con este Ser infinito, se multipli-
c a n y afirman en todos los grados que son posibles á su 
' naturaleza; y esta natura leza misma está adaptada á la 
'•excelencia y á la inmutabilidad de la naturaleza divina, 
"por la ejecución del mas vasto y profundo designio que ha 
•podido ser concebido en la inmensidad de la Soberana In-

tel igencia: pues á fin de hacer al hombre un equivalente 
"de la Divinidad, la sabiduría del Omnipotente quiso aso-



'•ciarse nuestra naturaleza, nuestra alma, nuestros órganos, 
'"haciéndonos subsistir por este medio en la unidad de su 
"perpetuidad y de su gloria (1) ." 

454. E n cuanto á la moral, ella se modificó de una ma-
nera magnífica en el cristianismo. Nada es tan magostuoso 
y venerable sobre la tierra como la sociedad, considerada 
en la perspectiva en que la fe cristiana la expone á nues-
tras miradas. Nuestras relaciones con el resto de los hom-
bres están afianzadas aquí con vínculos tan estrechos como 
los que nos unen con Dios; y de esta manera la idea de la 
justicia se fortifica y engrandece con todo lo que aumenta 
la fuerza y la santidad de unas y otras relaciones. Hemos 
visto ya de qué modo constituye y afirma la sociedad este 
magnífico sistema de verdades, de consuelos, de esperan-
zas y de afectos recíprocos, que hacen correr por el mun-
do, como un triple raudal, la fe, la esperanza y la earidad 
evangélicas; y nada puede concluirse con mayor seguridad 
en materia de política y gobierno, como que el Evangelio 
es el único que puede regir bien las sociedades y los impe-
rios: "y por un procedimiento directo, dice el autor citado, 
á la verdadera constitución de toda la especie humana, es 
una necesidad imperiosa buscar exclusivamente aquí los 
verdaderos principios de una legislación perfecta (2)." 

455, Concluyamos: la pureza de la doctrina y su ina-
gotable fecundidad, el manantial perenne de las gracias 
que fertilizan y conservan la esperanza del hombre, la 
fuerza protectora de las costumbres, indispensable para 
mantener las relaciones universales de benevolencia y amor 
que prescribe la caridad; todo esto forma un rico depósito 
que Jesucristo, Fundador del nuevo reino, ha puesto en las 
manos de sus ministros para el gobierno de su Iglesia. Es-

(1) LA MOUBETTE. Penseessur la philosophie de la foi. Discotirs 
I, chap. I X e t X , (Extracto.) 

(2) Chap. X V I . 

ta sociedad, sostenida constantemente por un poder divino, 
mantiene sin menoscabo alguno la fe, distribuye la doctri-
na. difunde las gracias, gobierna todos los espíritus que le 
están sometidos; y siempre alerta contra los extravíos del 
entendimiento y los desórdenes de la voluntad, no permite 
jamas que las heregías y las pasiones alteren su constitución 
divina y desconcierten en manera alguna el plan general 
de su gobierno. Oponiendo su unidad á los.avances de los 
cismáticos, su universalidad á las pretensiones inicuas de 
los heterodojos, su apostólica antigüedad á las ruidosas 
novedades de los protestantes, y por último, su inmacula-
da santidad á los vicios mas ó ménos encubiertos de cuan-
tos pretenden combatirla con la suplantación de nuevas 
doctrinas é instituciones, se muestra en el siglo diez y nue-
ve, como en los primeros dias de su existencia, una, santa, 
católica y apostólica en la silla de Roma, capital del uni-
verso cristiano. 

458. E s imposible que una religión, donde vemos res-
plandecer por todas partes los eternos designios del Ser 
augusto que preside á todas las cosas, sucumba jamas, a 
pesar de los rudos encuentros que ha sostenido, sostiene y 
sostendrá por todos los siglos; y este milagro constante de 
orden, de armonía y de conservación, que tan perfectamen-
te garantiza la perpetuidad que se ha concedido al nuevo 
reino, mantiene siempre vivos, siempre ostensibles y brillan-
tes los caracteres divinos de su institución y los elementos 
únicos de felicidad que pueden asegurar en la posesion del 
bien á la inmensa familia de los hombres. 

F I N D E L T O M O P R I M E R O . 
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